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Presentación

La Secretaría de Educación de Bogotá, con fundamento en el enfoque de derc 
chos propuesto por la Administración Distrital en el Plan de Desarrollo, Bogotá 
Sin Indiferencia Un Compromiso Social contra la Pobreza v la Exclusión, for 
mulo el Plan Sectorial de Educación Bogotá L’na Gran Escuela, cuyo objetivo 
central es garantizar la vigencia plena del derecho a la Educación.

Gracias a la ejecución de la política educativa propuesta en dicho Plan, Bo­
gotá durante el período 2004-2007, avanzó significativamente en la materiali 
zación del derecho a la educación, logrando la satisfacción en gran medida, de 
las necesidades de primera generación: disponibilidad; acceso v permanencia 
calidad básica, organización del sistema educativo v sosten i bilidad financiera, 
entre otras.

Como ente rector de la Política Educativa, la Secretaria de Educación, consi­
dera fundamental entregar a la administración, a la comunidad educativa v a la 
ciudadanía general, una propuesta de lincamientos de política educativa para 
Bogotá, formulada en la perspectiva de los derechos humanos para los próximos 
10 años, la cual señala en forma expresa los desafíos de segunda generación.

En este marco, es grato para la Secretaría entregar el estudio El Derecho a la 
Educación en Bogotá en la perspectiva de los desafíos de Segunda Generación, 
el cual se construyó a partir del análisis de las necesidades de la población en 
edad escolar, la sostenibilidad de los programas adelantados por la Secretaría de 
Educación y la propuesta de desafíos de segunda generación.

Tal como lo sugiere el estudio, los principales desafíos que deberá afrontar 
Bogotá durante los próximos 10 años son: la transformación pedagógica dé­
la escuela y la enseñanza; la garantía al acceso y a la permanencia; la atención 
educativa a la primera infancia; la inclusión social educativa; la educación para 
jóvenes y adultos; más tiempo de aprendizaje; la excelencia en la lectura v la es 
critura; el uso pedagógico de la informática y los medios de comunicación v el 
mejoramiento de espacios, ambientes y de la gestión escolar
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Se espera que estos lincamientos sirvan como Fundamento para diseñar la po 
lírica educativa que deberá seguir Bogotá durante los próximos 10 años, con el 
propósito de mejorar la calidad de la educación, como única forma de construir 
una sociedad en la cual todos y todas tengan las mismas oportunidades reales de 
ser parte activa de las decisiones que afectan la sida de la colectividad.
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Introducción

Bogotá av anza con paso firme hacia el pago de la deuda educativa con su pobla­
ción. Ha superado la v isión simple de la cobertura y la eficiencia como ejes de la 
política y de la acción pública y se adentra en el conocimiento, la comprensión 
v la practica de la complejidad, tanto de las necesidades formativas de la persona 
en contexto, como de la organización y fiindonamiento de los servidas escola­
res y de los ambientes educativos.

La Secretaria de Educación de Bogotá entiende que la educación es un acto 
esencialmente humano que compromete las relaciones entre las personas y los 
grupos sociales, que se desenvuelve en un marco ético y de valores orientado 
al logro permanente de la paz, la convivencia, la solidaridad y la tolerancia, que 
busca el mejoramiento de la calidad de vida a través de la práctica de la equi­
dad,-pora discriminar positivamente a la población mas pobre que sufre diversas 
formas de vulnerabilidad brindándole atención integral y universal-, y que hace 
de la cultura académica el vehículo para realizar la formación de los colombia­
nos que contribuirán al desarrollo del país y de la región en las condiciones que 
demanda el siglo XXI.

Esto quiere decir que Bogotá identifica la existencia de desafíos educativos 
de primera y de segunda generación y, al hacerlo, reconoce en los primeros su 
vocación de atender en forma simple y homogénea la cobertura y la eficiencia, 
-así se maticen con algunas incursiones focalizadas hacia propósitos adicionales- 
, pero opta por dirigir su práctica a la atención universal de los desafíos de se­
gunda generación que complementan y diversifican los anteriores al incorporar 
y volver eje del sistema escolar los aspectos que definen la educación de calidad, 
pertinente relevante para conseguir la inclusión, la integración y la cohesión 
social.

Durante los últimos cuatro años Bogotá convirtió en práctica cotidiana esta 
nueva concepción integral de la educación; lo hizo al formular el Plan Sectorial 
de Educación 2004 200K “ Bogotá, L'na Gran Escuela", elaborado a través de 
un amplío proccvi tic participación, y lo confirmó, experimentó y consolidó a 
lo Lrgo dd tiempo mediante una praxis que comprometió a la Administración 
Distrital, a la comunidad educativa y a la sociedad en su conjunto.

ls> t> i¡j/ ario mu« n .i que lograr una mejor educación para todos es una uto 
pía posíbh rti nuestro 1 stado. Naturalmente, el camino es largo v difícil, tropie-
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/.i con muchos obstáculos c incomprensiones, pero ya esta descubierto. De ello 
dan testimonio los maestros y directivos docentes de Bogotá, la comunidad aca­
démica, las localidades, buena parte del empresariado de la ciudad, los medios de 
comunicación y los organismos de control nacionales y distritales.

De todos modos, es de advertir que en este campo no existen logros absolu­
tos; cumplir tinas metas crea otras de mayor alcance y complejidad que deben 
cuidarse con máximo esmero, pues de no hacerlo se corre el riesgo de detener el 
progreso y entrar en etapas de regresión que producen desesperanza y dcscon 
lianza en la población.

El destino de la educación colombiana debe estar determinado por la satisfác 
ción de los desafíos de segunda generación para toda la población; a ello deben 
enfocarse todos los esfuerzos del Estado, de la familia y de la sociedad. Bogotá 
ya empezó esta ruta y se espera que la continúe y fortalezca.

Servir de guía en la consolidación de dicha utopía posible es, precisamente, el 
fin que persigue esta publicación preparada para dar testimonio de lo alcanzado 
y de las falencias que persisten y para sugerir líneas de acción para los próximos 
diez años, miradas desde la política educativa v de la organización académica del 
sector y del sistema educativo de Bogotá

El proceso de elaboración inició con una revisión del I'lan Sectorial de Edu­
cación 2004-2008, su preparación participadla, los objetivos, líneas de política 
trazadas y los programas y proyectos previstos para avanzar en el desarrollo edu 
cativo de Bogotá. Una vez comprendida la visión política y programática pro­
puesta se llevó a cabo una amplia consulta para verificar los desarrollos realizados 
y apreciar el nivel de compromiso, aceptación y éxito alcanzado, encontrando 
plena validez y vigencia tanto de los principios que fundamentaron el Plan como 
de las acciones ejecutadas.

Para elfo se recurrió a las fuentes institucionales v documentales, directas c in 
directas, que podían dar cuenta del devenir de las acciones desde su concepción 
hasta sus realizaciones y evaluaciones, así como para ponderar las aspiraciones de 
la población, las estrategias más viables para acercarse a su solución, los postu­
lados que se han venido consolidando respecto del futuro del Distrito Capital 
como ciudad-región, los resultados de las investigaciones educativas \ los prin­
cipios que forman parre del bloque de constitucionalidad del país, relacionados 
con los derechos humanos y, específicamente, con el derecho a la educación, con 
todo lo cual se configuraron los referentes que soportan esta publicación v sirven 
de sustento a los nuevos avances que se quieran introducir.

Con base en lo anterior se efectuó una reflexión colectiva que condujo al 
acuerdo sobre posibles lincamientos de política educativa para Bogotá durante 
los próximos diez años, cuyo propósito es entregar a la sociedad y a las próximas
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administraciones del Distrito las experiencias, conocimientos y visiones de furu 
ro que constituyen el acervo del equipo humano de la Secretaria de Educación 
de Bogotá.

En este, como en casos similares, la presentación del trabajo difiere de la me­
todología empleada para su elaboración, debido a que el propósito principal es 
contribuir con la ciudad a diseñar las políticas que orienten los futuros desarro­
llos educativos para lo cual es pertinente contar con los referentes adecuados y 
dar sostenibilidad a las estrategias que han demostrado su pertinencia y hecho 
mérito para continuar construyendo sobre lo construido.

En esta forma, el contenido de la publicación comprende tres partes: en la 
primera se presentan los lincamientos de política educativa que se proponen para 
guiar la educación de Bogotá en el próximo decenio, señalando los principios 
orientadores de tal política, complemento de los actuales los cuales continúan 
gozando de plena validez. Igualmente, en esta primera parte se precisan los con 
tenidos de los desafíos educamos de primera y de segunda generación para crear 
un concepto que muestre, en síntesis, ia diferencia entre los desarrollos tradicio­
nales y limitados de la educación en Colombia v los que requieren nuevas for­
mas de comprender la complejidad de la sociedad v las demandas de la población 
para asegurar un futuro de progreso. También se establecen los factores que ase­
guran la sostenibilidad de la política \ las acciones educativas

Concluye la primera parte indicando un conjunto de prioridades que se con­
sideran estratégicas para el desarrollo de la educación en el próximo decenio, con 
sus metas y la estimación de costos, varias de las cuales contribuyen a dar soste­
nibilidad a las estrategias aplicadas en los últimos cuatro años e incrementan sus 
metas, en tanto que otras son complemento de las anteriores.

En la segunda parte se hace una exposición de los referentes que soportan la 
formulación de políticas y la ejecución de acciones educativas para Bogotá, lo 
cual lleva implícita la convicción de que ellos constituyen el primer factor de sos- 
tembilidad pues en la Secretaría de Educación como eje del sector educativo de 
la Capital, en el IDEP y su capacidad de investigación, en la Constitución Polí­
tica de Colombia y los convenios v pactos internacionales que forman parte del 
bloque de constitucionalidad del país y en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
que son los temas tratados en esta parte, se concentran el concepto v la visión 
pedagógica de la ciudad, la filosofía que orienta las formulaciones políticas, los 
fundamentos que dan lugar a declarar la educación derecho de los colombianos 
y la aceptación del núcleo esencial del derecho a la educación para evitar la tra­
dicional visión fragmentada de la misma.

La tercer parte presenta las estrategias en las cuales se materializan los desafíos 
educativos de segunda generación, entendiendo que la presencia que se mantic-
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ne de rezagos de desafíos de primera generación, la cual se observa también en 
las prioridades estratégicas formuladas para el próximo decenio, se enmarca en 
una visión integral en la cual la ampliación de cobertura, por ejemplo, no tiene 
sentido por sí misma, sino que se inscribe en una política que interrelaciona la 
accesibilidad con la permanencia, la adaptabilidad y la aceptabilidad como ele­
mentos constituyentes del núcleo esencial no negociable del derecho a la edu­
cación.

La publicación, como se deduce, es resultado de un trabajo colectivo organi­
zado y llevado a cabo con las autoridades y los profesionales de la Secretaría de 
Educación con quienes se efectuaron 28 reuniones durante el año 2007; ade­
más, es producto de una amplia revisión, selección y articulación de documentos 
escritos por la SED, que se incorporan a este texto y de informes nacionales c 
internacionales que permiten ubicar en tales contextos las acciones educativas de 
Bogotá y, sin hipérbole, reconocer la importancia de su trabajo y los resultados 
que está produciendo en una nueva concepción y práctica de la educación que 
va más allá de la retórica y de la instrumentación.

El trabajo se inscribe en un marco de referencia trazado por la Procuraduría 
General de la Nación en su estudio sobre “el derecho a la educación, la educa 
ción en la perspectiva de los derechos humanos” publicado en 2006, en el cual 
se analiza el desarrollo de las políticas y de las acciones nacionales para los ni­
veles preescolar, básico y medio, en el lapso transcurrido desde 1 991 cuando 
se promulgó la actual Constitución. La aplicación que allí se hace de los princi­
pios constitucionales para observar los cambios efectuados en la educación, v de 
los elementos que conforman el núcleo esencial no negociable del derecho a la 
educación, se toma en este trabajo desde el punto de vista de lo local y permite 
mostrar la gran distancia que separa a Bogotá de los indicadores promedio del 
país y de la concepción educativa predominanic en los correspondientes planes 
de desarrollo distrital y nacional.

De esta manera, la Secretaría de Educación del Distrito Capital y la Procu 
raduría General de la Nación aúnan esfuerzos y recursos técnicos y metodoló­
gicos que conducen a conocer y comprender la evolución y estado actual de la 
educación en el Distrito Capital y a identificar las necesidades educativas y los 
lincamientos de política para los próximos diez años, con base en lo cual se po­
drán formular directrices para el nivel territorial que garanticen el derecho tún- 
damental a la educación en términos de los artículos 44 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia1. 1

1 Convenio Intcradminutrmvo N '1 180 de junio 13 de 2007, susvnio entre Ij  I’riKurjduru General de
la Nación y la vSccretaría de Educación del Distrito
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PRIMERA PARTE
La educación del 

Distrito Capital durante los 
próximos diez años

1. Lincamientos de politica educativa para Bogotá

1 .1 Principios para fundamentar ¡a visión educativa 
del próximo decenio

El año 2004 la Secretaría de Educación del Distrito Capital configuró un 
modelo de desarrollo educativo y un sistema de práctica pedagógica que ha 
venido aplicando y consolidando a lo largo de su gestión, con participación y 
beneplácito de la comunidad educativa, la academia, el sector empresarial y la 
sociedad.

El modelo se fundamenta en la valoración de los avances obtenidos \ las 
limitaciones que persisten, reconoce la presencia de los diferentes actores e 
identifica los componentes que le dan forma, introduciendo en todo ello ajus­
tes e innovaciones para adecuarlo a las condiciones sectoriales e mtersectoriales 
llamadas a dar cuenta del cumplimiento de las responsabilidades del Estado, la 
familia y la sociedad con respecto a la educación de las nuevas generaciones de 
colombianos.

El sistema parte de los fundamentos establecidos por la Constitución Polí­
tica promulgada en 1991 y de los principios acordados en los pactos y conv e­
nios internacionales suscritos por Colombia, señala políticas para contribuir a! 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, precisa las funciones de los 
diversos componentes y subsistemas, así como las relaciones e interacciones in
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temas, y con el contexto, que deben darle vida activa estableciendo las condi­
ciones para su progreso, lo mismo que la capacidad de mantenerse abierto para 
incorporar los cambios que su desarrollo requiere.

Modelo y sistema son producir) de las lineas de política educativa que com­
prometieron los esfuerzos de la nueva administración presentados en el Plan 
Sectorial para responder a los retos de una Bogotá moderna, humana c inclu 
vente, propósito fundamentado en el compromiso de materializar el derecho 
a la educación, fortalecer la educación pública, mejorar las condiciones para la 
enseñanza y el aprendizaje, fortalecer la institución escolar, reconocer y lograr 
la participación de los miembros de la comunidad educativa, la academia \ las 
organizaciones sociales en la formulación y gestión de las políticas públicas de 
educación, y realizar una gestión humana, sostenible y eficaz.

Con esta política educativa se ha buscado garantizar el derecho pleno a la 
educación, construir y fortalecer múltiples redes de tejido social solidario, ayu­
dar a la consolidación de una democracia basada en el reconocimiento del plu 
ralismo y la diversidad, fortalecer la productividad y la compeótividad de la 
ciudad y sus habitantes, generar dinámicas sociales incluyentes y contribuir a la 
reducción de la pobreza y al logro de una mayor equidad social.

A lo largo de un proceso intenso de programación-reflexión evaluación a<. 
ción participativa y solidaria, el modelo y el sistema se han venido consolidando 
y autodeterminando sus condiciones de sostenibilidad para continuar la linea 
de progreso educativo, con efectos sociales significativos, sobre la población \ 
el territorio del Distrito Capital.

Este proceso ha sido guiado por una visión de la educación con arraigo en 
la pedagogía cuyo eje es el reconocimiento, desde la teoría y la práctica, de la 
educabilidad del ser humano y la enseñabilidad del conocimiento y los sabe­
res, principios que orientan la labor académica de la Secretaria de Educación, 
la acción escolar y las relaciones con la comunidad educativa y la sociedad en 
su conjunto.

El complejo entramado de actividades en que se ha materializado la acción 
educativa y social de la actual administración del Distnro Capital v de la Secre­
taría de Educación, organizada con la finalidad de saldar la deuda pendiente 
con sus habitantes, ha mostrado la pertinencia de la política formulada, la vali 
dez de los propósitos a que obedece la misma c invita a su sostenibilidad para 
continuar dando una respuesta apropiada a los desafios educativos de segunda 
generación y a postular principios complementarios que consoliden los actuales 
V avancen en los campos de la pedagogía, el derecho a la educación y la progra­
mación educativa de la ciudad; para d  efecto se sugieren los siguientes
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1.1.1 Reconocimiento de la perinquina, junto con la didáctica, como discipli­
na fundante de la práctica educativa, entendida esta en el contexto nacional 
como un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, 
de sus derechos y de sus deberes.

1.1.2 Primacía del derecho a la educación, como ejercicio para el reconoci­
miento y respeto de la dignidad humana y fundamento del disfrute de los otros 
derechos; la educación es reconocida constitucionalmente como un derecho 
de la persona que tiene conexidad con los demás derechos y como un derecho 
fundamental de los niños, exigióle por la persona y justiciable como obligación 
del Estado.

1.1.3 Afirmación de la persona como sujeto de la educación, en cuanto ser hu 
mano que comparte características con los demás y presenta diferencias que lo 
hacen único. Esto conlleva la fundamentado!! de la política educativa en las reía 
dones y necesidades humanas y no en ios aspectos administrativos y de eficiencia 
que, siendo importantes, no constituyen la esencia de la formación.

1.1.4 Aseguramiento de la función social de 1a educación, para hacer de la 
formación la vía hacia la participación social, el trabajo, el bienestar de las per­
sonas, el fortalecimiento de los valores democráticos, el aseguramiento de una 
vida digna, la solidaridad, la valoración de la diversidad v el respeto de los de­
rechos humanos.

1.1.5 Atención a la equidad como condición para disminuir las desigual­
dades, en tanto la educación, además de ser un bien en sí mismo, tiene efectos 
sobre las oportunidades y los ingresos de las personas, sobre la mov ilidad social 
y constituye un factor de distribución de recursos en la sociedad; de igual mane­
ra, las políticas de equidad .se distinguen por asegurar para todos la posibilidad 
de acceder a una educación de calidad, pertinente, relevante y permanente. Esto 
conduce a fortalecer la educación pública como obligación etica de) Estado \ a 
destinar recursos financieros suficientes para ofrecer una educación, que iguale 
en calidad, la que se ofrece a la población vulnerable con aquella de la cual dis 
frutan los grupos más favorecidos de la sociedad.

l.l.ft ( .ontextual iza ¡ion de la educación en términos de poblaciones y te­
rritorios, con el propósito superior de lograr el mejoramiento de las condi
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dones y calidad de vida de toda la población, por el valor que ello representa 
en sí mismo y por constituir la forma más expedita para alcanzar niveles más 
elevados de bienestar colectivo que deben cubrir a los ciudadanos de Bogotá y 
Cundinamarca y auspiciar las relaciones regionales, nacionales e internacionales 
de la ciudad. Los conceptos de población y territorio conllevan una forma de 
localización que reconoce las localidades, la intcrculruralidad y los grupos vul­
nerables para actuar con criterios de universalidad en cada uno de ellos y no de 
selección por muestreo.

1.1.7 Visión integral del sistema educativo y reconocimiento de su compleji­
dad, en cuanto a su conformación, sus actores, sus funciones, sus programas, 
sus recursos, su gestión, su evaluación, su historia y la progresividad con que 
avanza para asegurar la sostenibilidad de lo logrado, acumular experiencias, se­
ñalar lineas prioritarias de acción y aumentar complejidad como consecuencia 
del ajuste a las nuevas demandas del desarrollo.

1.1.8 Articulación cutre el sector educativo oficial y el privado, la cual viene 
realizándose de tiempo atrás con bastante éxito bajo el principio de la armonía 
para el cumplimiento de fines compartidos, sm que ello signifique disminuir el 
papel regulador y de suprema inspección v vigilancia que corresponde al Estado 
con el propósito de velar por la calidad de la educación, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y tísica de los educandos.

1.1.9 Afianzamiento de la nueva institucionalidad del sector educativo de 
Bogotá, basada en reglas del juego en cuya determinación se han comprometí 
do, bajo la convocatoria de la Secretaria de Educación, la comunidad educan 
va, las instituciones escolares, la comunidad académica y sus organizaciones, los 
centros de investigación, las localidades, la sociedad en su conjunto, el sector 
empresarial y el sector publico; todos ellos han dado vida a una nueva visión 
de la educación lograda a través de su participación, de la apertura del sistema 
mediante las travesías de los expedicionarios de escuela ciudad-escuela, de los 
toros educativos locales y distritales, de la inv estigación académica v escolar, de 
las vinculaciones de las instituciones educativas con el mundo del trabajo.

1.1.10 Gestación de un estatuto para Bogotá que reconozca autonomía di­
gestión a la educación y conduzca a la descentralización o la dcsconccntra- 
ción, dadas las particularidades de una ciudad con más de siete millones de ha­
bitantes, con una población escolar cercana a los dos millones de estudiantes.
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con un sector V un sistema educativo de alta complejidad por su tamaño, por la 
diversidad de las formas de educación, por la agilidad con que debe actuar para 
consolidar el desarrollo de los desafíos educativos que enfrenta, todo lo cual 
demanda una libertad de acción no permitida por la homogeneidad con que las 
normas nacionales dirigen al sector .

1.1.11 Consolidación de la atención en lioqota a los desafíos educativos de 
sen un da generación, fundamentados en el reconocimiento de la diversidad dé­
los grupos humanos, en el aporte real y vcrificable a la modificación de una es­
tructura social caracterizada por una profunda segmentación, que apunte a la 
construcción de una sociedad en la cual todos y todas tengan las mismas opor­
tunidades reales de ser parte activa de las decisiones que afectan la sida de la 
colectividad y que haga fácil que niños y niñas de diferente origen socioeconó­
mico puedan encontrarse, compartir oportunidades educativas y contrastar sus 
visiones dei mundo.

1.2 Los desafíos educativos de segunda generación

Es evidente que en el país se viene ensanchando la brecha en educación 
Primero entre una educación privada de alta calidad v una educación oficial s 
privada de baja calidad y pertinencia por regiones del país v estratos socio-eco 
nómicos, es decir, entre ricos y pobres y, segundo, entre colegios oficiales que 
cuentan con talento humano y recursos físicos, didácticos v financieros de im­
portancia y otros colegios oficiales que solo disponen de recursos para el pago 
de sus docentes sin tener asignaciones significativas para el desarrollo de la cali 
dad o la modernización de sus estructuras.

Los desarrollos de la política y de la acción educativa se mantienen aun en el 
marco de los objetivos del Primer Plan Quinquenal de Educación formulado 
en 1956 y publicado en 1957, cuando el analfabetismo del país se encontraba 
cercano al 40% y la tasa de escolarización en educación primaria era de apenas 
un 45.5%, cuya preocupación por la cobertura v la eficiencia ha sido dominante 
desde entonces; la política de dicho Plan en relación con el servicio educativo 
dio prioridad a reformas orientadas a establecer la planeación en cada una de las 
divisiones o servicios educativos y culturales v a organizar la administración na 
cional y departamental de la educación para lograr mayor eficacia v agilidad con 
el fin de adaptarlos a las necesidades de elevar la cohénura \ mejorar el tránsito 
por los niveles escolares.
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La reiteración de los objetivos de cobertura y eficiencia mantiene la educa­
ción oficial atenta a la solución de lo que bien podrían denominarse desafíos 
de primera generación por cuanto atienden las necesidades primarias, genera 
les, homogéneas, iguales para todos, no reconocedoras de las diferencias que 
conducen a la diversificación de la oferta. l.os desafíos de primera generación 
se centran en la cscolarización y en la eficiencia, es decir, en el número de es­
tudiantes matriculados y en el aseguramiento del flujo de ellos por los grados 
escolares del nivel educativo que cursan, el cual es terminal en cada caso. El 
sector educativo se organiza con la finalidad de cumplir estos dos exclusivos 
propósitos utilizando la menor cantidad de recursos financieros dada la compe­
tencia que sostiene por ellos con otros sectores.

La atención a los desafíos de primera generación se enmarca en la concep­
ción de la educación como servicio cuyo propósito es contribuir a la redistn 
bución del ingreso nacional; por ello la educación, en general, es un hecho 
externo a las personas, no las compromete con su propia formación Ai Estado 
sólo lo compromete a prestar un servicio cuya máxima expresión es la escolan 
zación como dato estadístico.

Pero el país no se puede mantener indefinidamente ofreciendo la misma po­
lítica que amplía la brecha entre pobres v ricos Se hace necesario atender lo s 
desafíos educativos de segunda generación que parten de reconocer la com­
plejidad de los procesos formativos y atenderlos en su totalidad v para toda la 
población.

Esa es precisamente la política educativa que se ha establecido en Bogotá v 
que se fundamenta en principios relacionados con la formación del sujeto en los 
campos de la ciudadanía y de la práctica educativa. Estos principios se susten 
tan en una visión integral de la educación \ buscan que ella, a la vez que hace 
real el derecho a la educación por razones de democracia, equidad, participa­
ción, solidaridad, estímulo a la autonomía, inclusión social, reconocimiento de 
la diversidad dentro de una visión planetaria que favorezca a los desprotegidos, 
forme a los niños y jóvenes en estos mismos principios \ tenga por meta lograr 
la excelencia, por guía la profesionalidad del maestro, por campo de acción la 
totalidad de la comunidad educativa, por conexión con su territorialidad la per­
tinencia, por valor superior la formación etica con miras a una construcción so 
cial adecuada para la región y por orientación académica el conocimiento \ la 
formación del espíritu científico en los niños v )óvenes.

Se trata de un cambio en la concepción para lo cual la analogía con la teoría 
de las generaciones guarda validez pues permite diferenciar históricamente dos 
etapas siendo una de ellas la que se refiere a una comprensión simple de la ac
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ción y, la otra, fundamentada en la complejidad y creadora de expectativas que 
lleguen en verdad al fondo de las cosas y no se queden en la formulación de 
acciones carentes de significado real. Los desafíos de segunda generación locali 
zan los derechos, individual y geográficamente; particularizan las demandas por 
grupos, estratos o niveles del SISBEN pero no con el criterio de fiscalización 
sino de universalización reconociendo la diferencia.

En este sentido, el mayor reto que afronta el país en educación es encontrar 
los mecanismos para que la inversión que se hace en la atención educativa a los 
niños, niñas y jóvenes revierta en una modificación real y verificablc de una es 
tructura social caracterizada por una profunda segmentación que no solamente 
riñe con cualquier criterio de equidad, sino que perpetúa modelos históricos de 
exclusión para las grandes mayorías que viven en la pobreza. Es en esta forma 
como debe entenderse el derecho a la educación, concepto de profundo sen 
tido político, en tanto que apunta a la construcción de una sociedad en la cual 
todos y todas tengan las mismas oportunidades reales de ser parte activa de las 
decisiones que afectan la vida de la colectividad. En este sentido, el derecho a 
la educación difiere sustancialmcntc de aquella concepción que pretende iden 
tificar el derecho fundamental con la prestación del servicio en condiciones mi 
nimas para quienes no tienen dinero para pagar de forma privada la calidad que 
desean.

La segmentación social, que surge del modelo minimalista, se hace más grase 
y evidente en las grandes ciudades, en las cuales el proceso de urbanización de 
limita geográficamente las zonas de pobreza, haciendo cada vez mas difícil que 
niños y ñiflas de diferente origen socioeconómico puedan encontrarse, com 
partir oportunidades educativas y contrastar sus visiones del mundo. El sistema 
educativo ha contribuido de manera significativa a esta fragmentación social, 
estableciendo modelos de atención completamente separados para los diver­
sos estratos socioeconómicos. La educación oficial, concebida asi, se ha dirigi­
do tradicional mente a la población de los estratos más pobres, en tanto que la 
educación privada de alta calidad ha copado la demanda educativa de las ciases 
altas.

El modelo tradicional de atención educativa lia sido propiciado por dos fac­
tores fundamentales: el interés de las clases dirigentes de mantener un espacio 
educativo propio en el cual pueda preservarse el privilegio que representa la 
acumulación de capital cultural en un círculo relativamente restringido, y una 
posición cómoda del Estado que a lo largo de los años lia aliviado de manera 
significativa la carga sobre el presupuesto, liberando recursos para otros fines de 
mayor interés para los gobiernos.
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Todo ello conduce, pues, a repensar la educación dentro de políticas de equi­
dad y de combate a la pobreza para lo cual, señala el Secretario de Educación, 
Profesor Abel Rodríguez Céspedes, “ la ciudad tiene que decidirse de manera 
resuelta a consolidar y profundizar la nueva política educativa” -que abrió el ca 
mino para atender los desafíos de segunda generación cuyos principales linca­
mientos son:

a. La educación es un derecho fundamental de todos y todas
b. El fortalecimiento de la educación pública es indispensable para alcanzar 

la vigencia del pleno derecho a la educación
c. Para alcanzar una educación de alta calidad es necesario el mejoramiento 

de las condiciones de la enseñanza y el aprendizaje
d. El reconocimiento y participación de los sujetos que intervienen o tienen 

interés en la educación
e. Una gestión educativa humana, eficaz \ sostenible

Estos lincamientos se complementan, desde el punto de vista de las acciones 
de la política pública educativa, con los desalios propuestos por el XI Foro Edu­
cativo Distrital 2()0ó para los próximos diez años, a saber:

a. Posicionar los Comités Asesores de Política Educativa, ( apel, y los Pro­
yectos Educativos Locales, PEL, como ejes de la política educativa local.

b. Constituir y fortalecer la cultura ciudadana activa con base en la solida­
ridad, la corresponsabilidad, la inclusion y el reconocimiento de la di­
versidad.

c. Garantizar el acceso, la permanencia y la granddad de la educación de los 
niños, las ruñas y los jóvenes desde los tres años hasta la educación media 
en un 100%.

d. Generar condiciones de calidad y cobertura para el ingreso de los jóvenes 
a la educación superior en los niveles técnico, tecnológico v profesional.

e. Garantizar la atención requerida por la Población con Necesidades Edu­
cativas Especiales y Discapacitada, de manera viable v sostenible.

f. Mejorar los ambientes educativos escolares, involucrando: plantas físicas, 
una sana convivencia, creación de la Escuela de Padres y la promoción dé­
la ética del cuidado.

Memorias toro Educativo Distrital 21100 Educación sin indiferencia Organización para la partici 
pación 2007
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g. Ampliar los escenarios de aprendizaje, retomando la jornada única para 
superar la inequidad de la educación que ofrece el Estado con respecto al 
sector privado.

h. Consolidar procesos de formación docente centrados en fortalecer la di 
mensión humana, la formación política, los derechos humanos y el fortale­
cimiento y conformación de redes de maestras y maestros investigadores.

1.3 Sostenibiiidad de la política y las acciones educativas distritales

Las referencias que anteriormente se ha efectuado respecto de las políticas 
educativas del Distrito, los principios que las han orientado, los objetivos pro­
puestos para atender los vacíos existentes, así como el capital profesional con 
que cuenta la educación de Bogotá y su visión de fritura, muestran, como se 
indicó, que todo ello constituye el primer factor de sostenibiiidad para asegurar 
el cumplimiento de los propósitos educativos que se formulen en el próximo 
futuro.

Las políticas contenidas en el Pían Sectorial de Educación 2004-2008 se ma­
terializan en ocho programas cuya ejecución se ha efectuado durante los últi­
mos cuatro años:

1. Transformación pedagógica de la escuela \ la enseñanza
2. Programa Escuela-Ciudad-Escuela
3. Educación para jóvenes y adultos
4. Acceso y permanencia para todos y todas
5. Bogotá sin hambre
6. Construcción, ampliación, mejoramiento y reforzamiento estructural de 

los establecimientos educativos
7. Gestión educativa humana, eficaz y sostenible
8. Articulación educativa de Bogotá con la Región Central

Tales programas se desenvuelven en proyectos específicos que han conta 
do con formas propias de administración y ejecución, mostrando en todos los 
casos la capacidad para atender con pertinencia las necesidades que les dieron
origen.

En estas condiciones tanto la política educativa como las acciones programa 
ticas adquieren vocación de sostenibiiidad, la primera con las naturales actuali­
zaciones que fe permitan ampliar la comprensión del papel de la educación v su
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inscripción en el contexto pedagógico, social, cultural y económico del Distri 
to, para lo cual se amplía el campo de los objetivos de la política. L.as acciones 
programáticas se hacen sostenibles con las reorganizaciones y complementos 
que ellas demandan como consecuencia de la experiencia y el conocimiento ob 
tenido durante su aplicación.

Kilo quiere decir que el concepto de sosten i bilí dad abarca los campos dé­
los logros obtenidos, el aseguramiento de lo alcanzado y el mejoramiento re­
querido para continuar obteniendo logros cada vez más complejos Por ello, la 
sostenibilidad es un concepto que conlleva una visión dinámica del sector que 
impulsa las acciones meritorias, impide la perpetuación de estrategias cuando 
estas se vuelven inocuas o agotan su capacidad productiva en relación con las 
condiciones que les dieron origen, pero es suficientemente flexible para admi 
tir reagrupaciones o complementos que revitalizan las políticas afirmativas en 
términos de población.

En el campo de la educación en Bogotá, se consideran las siguientes áreas de 
sostenibilidad:

1.3.1 Sostenibilidad pedagógica, para continuar fortaleciendo el modelo y el 
sistema educativo que se ha venido configurando alrededor de los nuevos colé 
gios cuya aplicación es, de hecho, extensiva a todo el sector Esta sostenibilidad 
está dada por el grupo de profesionales que se han encargado de concebir tal 
modelo sistema, documentarlo, experimentarlo y ganar su legitimidad social y 
educativa.

1.3.2 Sostenibilidad institucional, entendida como la confluencia \ con­
vergencia de las diferentes organizaciones que se ocupan de la educación en el 
Distrito y, desde sus fines particulares, tienen como eje a la SED \ comparten los 
postulados superiores de la educación, formando una red de relaciones pertinen 
tes para atender de manera integrada los diferentes frentes de trabajo.

1.3.3 Sostenibilidad social, lograda a través de un estimulo continuo v una 
convocatoria permanente a la sociedad en su conjunto para que se hiciera parte 
interesada en la educación, cuya acción trasciende la presencia de la comunidad 
educativa y llega a las administraciones locales, al sector productivo, a las orga­
nizaciones culturales, a la iglesia, a las instancias gubernamentales nacionales, 
departamentales y distritales, a las organizaciones internacionales, todo lo cual 
da una suma que reclama permanencia y expansión.
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1.3.4 Sostcnihilidad política, para mantener el interés del Estado sobre la 
educación, concretada esta sostcnihilidad en que la Alcaldía del Distrito decla­
re la educación prioridad en lo político, lo programático, lo presupuesta! y lo 
pedagógico, concite las alianzas con el Consejo Distrital, con el Congreso de la 
República, con el gobierno nacional y con las organizaciones políticas para que 
la educación se convierta en una cuestión de estado y no sólo de las administra­
ciones que se mueven bajo el signo de la temporalidad.

1.3.5 Sostenibilidad financiera, teniendo en cuenta que la educación uni­
versal, de calidad, pertinente y relevante es costosa; es imprescindible superar el 
principio implícito de una educación pobre para los pobres, o de una educación 
cuya única medida es la cobertura. Corresponde al Estado, la nación en primer 
lugar, la administración distrital, la sociedad y el sector privado gran beneficia­
rio del capital humano que entrega la educación, aporrar recursos suficientes 
para atender las necesidades educativas con solvencia; de no lograr recursos su­
ficientes las otras formas de sostcnihilidad se convertirán en una razón más de 
exclusión.

1.4 Prioridades estratégicas de la educación durante el
próximo decenio

Determinados y expuestos los principios para la sostcnihilidad tanto de la 
política como de las acciones educativas del Distrito capital surgen dos deman 
das: de una parte, definir las estrategias que materializan los desafíos educativos 
de segunda generación y, de otra, señalar las prioridades que, dentro de rales 
estrategias o como base para que ellas se puedan cumplir, deben ser atendidas 
durante los próximos diez años, indicando sus metas y los recursos que requie­
ren para ser posibles.

En el primer caso, la comprensión del desenvolvimiento que tuvieron los pro­
gramas y proyectos incluidos en el Pian Sectorial 2004-2008 y la visión con que 
se está proyectando la educación para el próximo decenio, muestra la convenien­
cia de pensar el desarrollo con base en las siguientes estrategias que, o dan conri 
unidad directa a acciones en desarrollo, o complementan las mismas atendiendo 
necesidades que adquieren especial relevancia en el próximo trituro: 1 2

1. Transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza
2. Garantía al acceso y a la permanencia
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3. Atención educativa a la primera infancia
4. Inclusión social educativa
5. Educación para jóvenes y adultos
6. Más tiempo de aprendizaje
7. Excelencia en la lectura y la escritura
8. Uso pedagógico de la informática y los medios de comunicación
9. Mejoramiento de espacios, ambientes y gestión escolar

En correspondencia con estas estrategias se considera que, desde el punto 
de vista de la población, es decir, tomando como referencia el derecho indivi­
dual y colectivo a la educación, se pueden considerar las siguientes prioridades 
estratégicas con el señalamiento de contenido, metas y costos que adelante se 
desagregan para cada una de ellas:

1. Atención a los niños y niñas de 3 v 4 años de edad
2. Universalización, con calidad, de la educación prccscolar, básica v 

media
3. Educación media superior \ educación universitaria para el 70' de la po 

blación de 18 a 24 años de edad
4. Aseguramiento de condiciones de equidad social i gratutdad t
5. Inclusión e integración social en y por la educación
6. Formación permanente de maestros para una educación de excelencia
7. Excelencia de la educación publica v calidad integral del servicio
8. Incorporación de las tecnologías de la información y ia comunicación a 

la educación de) distrito Capital
9. Aseguramiento de condiciones básicas para hacer viable el goce efectivo 

del derecho a la educación
10. Desconcentración educativa, planeación local y autonomía escolar

1.4.1 Atención a los niños y niñas de tres y cuatro años de edad
Su propósito es organizar instituciones para recibir a todos los niños \ niñas 

de tres y cuatro años de edad, de Bogotá, actualmente excluidos de los servi­
cios educativos o atendidos en precarias condiciones pedagógicas, ambientales, 
sociales y de bienestar.

La atención a la población de tres y cuatro años de edad ha sido responsabi­
lidad del Departamento Administrativo de Bienestar Social, actual Secretaria de 
Integración Social, aunque con vinculaciones con la Secretaria de Educación.
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Esta última, sin embargo, no había integrado dicha población a sus responsabi­
lidades, muestra de lo cual es la ausencia que se observa de información sobre 
ella, aún en los boletines de estadísticas educativas.

La situación cambia a partir del año 2007 pues la SED asume responsabi 
lidades directas sobre esta población, sobre las instituciones que ofrecen los 
niveles de prejardín y jardín infantil, así como sobre los gastos que generan, 
para lo cual aspira a obtener recursos del Sistema General de Participacio­
nes ya que cumple todos los requisitos que las normas establecen para tales 
efectos.

Esto significa que a partir de 2007 la SED, además de recibir la población ya 
matriculada, se compromete a ampliar el acceso gradual de los niños y niñas de 
3 y 4 años para cursar los niveles de prejardín y jardín, de modo que luego con­
tinúen con el grado de preescolar o transición. Además, se establece la ncccsi 
dad de preparar los maestros para estos niños v dar la capacitación a los hogares 
para la atención familiar de dicha población.

Pales acciones se midan por los colegios nuevos, los colegios distritales va 
existentes, aquellos que cuenten con las condiciones de infraestructura \ pe 
dagógicas necesarias, por convenio interadministrativo con la Secretaria de In 
tegración Social y con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y por 
convenio con instituciones y organizaciones educativas privadas que cumplan 
los estándares exigidos.

La operación concreta de la nueva responsabilidad de la SED implica la bus 
queda de alta variedad de alternativas que aseguren gradualmente la obtención 
de cobertura universal, mregralidad en la prestación del servicio incluyendo 
todo lo relacionado con la ética del cuidado, la alimentación y nutrición de los 
niños y niñas, la gratuidad de la matrícula y el subsidio para cubrir otros costos 
escolares, el transporte cuando fuere necesario, la asignación del personal do­
cente y administrativo requerido y los costos que generen los factores de calidad 
de la atención de esta población.

Según el Censo Nacional de Población, en el año 2.005 se contabilizaron 
228.735 niños y niñas de tres y cuatro años de edad en Bogotá. Aplicados al 
gunos indicadores del año 2003' obtenidos de la encuesta de calidad de vida de 
esc año, analizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ve tiene 
que sólo 36.8% de estos niños reciben alguna atención; de ellos, 25.3% en ho­
gar comunitario del 1CB1-, 13.3% en guardería, hogar infantil o jardín 1CBF,

Situación tic la educación prcescolar, biiica, media y superior en Üolombia l jm hditorul El Tiempo, l Corporación 
Región, Fundación Corona, Fundación Antonio Resrrcpo Barco, Plan Internacional, t'NK'FF Bogotá. 20fi<s
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11.2% en jardín, casa vecinal, jardín social del distrito, 2.8% en guardería, prc- 
escolar o jardín oficial y 47.4% en guardería, preescolar o jardín privado.

Las principales razones para que más del 60% de los niños no asistan a nin­
guna institución son, en su orden, no estar en edad de asistir 40.6%, tener un 
familiar en la casa que lo cuida, 17.9%, preterir que no asista todavía 16.7%, el 
costo elevado 13.9%. La deserción calculada para el año 2001 era en Bogotá 
de 4.6% en prejardín y de 4.3% en jardín, más alta que la de educación básica 
primaria que es de 2.6%.

Esta información muestra que en Bogotá no asisten a institución alguna que 
preste servicios de atención 144.360 niños y niñas de 3 y 4 años de edad y que 
de los 84.175 que lo hacen, cerca de la mitad no asisten a prejardín o jardín, lo 
cual genera un déficit total para el sector educativo que podría ser de 186.647 
cupos.

En consecuencia, la política de atención a la población de 3 v 4 años de edad 
puede consistir en cubrir gradualmente a lo largo de los próximos 10 años al 
81.6% que no tiene acceso a este servicio en la forma que indica la siguiente 
progresión:

2008 18.4 + 8.16 26.56%
2009 + 8.16 = 34.72%
2010 + 8.16 42.88%
2011 + 8.16 51 04%
2012 + 8 16 59.20%
2013 + 8.16 = 67.36%
2014 + 8.16 = 75.52%
2015 + 8.16 83.68%
2016 + 8.16 = 91.84%
2017 + 8.16 = 100.00%

De acuerdo con los estudios de canasta educativa realizados para Bogotá, el 
costo actual de un alumno/año es de SI .400.000 en promedio Atender el to­
tal de niños y niñas cuesta en un año $261 305 800000 Cada punto poreen 
tual tiene un costo anual de 2.613 058.000, a precios de 2007 De esta manera 
el costo para los próximos 10 años incluidos los gastos de recurso humano, 
planta y recursos tísicos (arrendamiento, mantenimiento, seguros, servicios), 
administración y gestión del servicio y gasto por alumno que ¡nduve material 
didáctico, textos escolares, proyectos pedagógicos, complemento nutrícional v 
transporte, seguros de accidentes y costos complementarios, es el siguiente a
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precios del año 2007 tomando como meta los porcentajes de atención crccicn 
te ya señalados:

2008 2 .613  058 .000  x 26.56 = 6 9 .4 02 '820 .480
2009 X 34.72 90.725  373.760
2010 X 42.88 = 112.047 927 .040
2011 X 51.04 = 133.370 480 .320
2012 X 59.20 = 154.693 033 .600
2013 X 67.36 — 1 7 6 .0 1 5 5 8 6 .8 8 0
2014 X 75.52 = 197.338 140.160
2015 X 83.68 = 2 1 8 .660 '693 .440
2016 X 91.84 = 239.983  246 .720
2017 X 100.00 = 261 .30 5 '8 0 0 .0 0 0

Los costos que genera la planta tísica están incluidos en el Plan Maestro de 
Equipamientos Educativos; los correspondientes a la formación de docentes se 
incluyen en el aspecto correspondiente a este tema.

1.4.2 Universalización, con calidad, de la educación preescolar.
básica y  media
Lograr la universalización de la educación preescolar, básica y media, es de­

cir, de la población de 5 a 17 años que incluyen un grado de preescolar, cinco 
de básica primaria, cuatro de básica secundaría y dos de media, ha sido una prio­
ridad permanente de Bogotá y de sus planes de desarrollo. En verdad, en este 
campo se han alcanzado bastantes éxitos y se esta a punto de llegar a la meta 
No obstante, cuando el propósito de la política educativa se s uelve complejo, el 
apuntarle sólo a la cobertura deja de ser el centro de la acción gubernamental. 
Por ello, la universalización para Bogotá significa como condición imperativa la 
gratuidad, la calidad y la pertinencia del servicio.

Las estrategias para dar cobertura a esta población va están identificadas, in­
cluyendo los procesos de captación de quienes han perdido interés por la es­
cuela, de quienes no ingresan en razón de los costos, o por que su trabajo e 
ingresos son titiles para el sostenimiento de la familia y, aun. la población que 
recibe* la ciudad por factores como el desplazamiento forzado por la violencia \ 
la desmovilización de los grupos armados.

En los próximos 10 años se espera que no haya ningún niño, niña o joven 
sin haber ingresado a la escuela; pero, la meta no puede ser a tan largo plazo; 
por eso se propone que la escolarizacion universal, que consiste en agregar el
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crecimiento de 7,1 plintos porcentuales, se logre en cinco años distribuyendo 
los avances en cobertura a razón de 20% en cada año equivalente a 1.42 puntos 
porcentuales.

De esta manera, en los temas cuantitativos, el sector se podrá concentrar en 
acciones relacionadas con la disminución de la deserción y el aumento de la 
aprobación de curso que también hacen parte de la política de escolarización, a 
las cuales contribuyen de manera importante otras acciones como las relaciona­
das con la elevación de la calidad y la gratuidad del servicio.

La universalización de la escolarización con calidad debe cubrir a l l í  .997 
niños, niñas y jóvenes de 5 a 17 años que se hallan fuera del sistema escolar, 
de acuerdo con las estadísticas de matrícula (diferentes a las de asistencia a al­
gún centro educativo) que muestran para 2005 una cobertura del 92 .9%; para 
educación primaria dicha cobertura es de 88.1% y para educación secundaria y 
media es de 83.4%.

Se propone que la escolarización universal, que consiste en agregar el ere 
cimiento de 7,1 puntos porcentuales, se logre en cinco años distribuyendo los 
avances en cobertura a razón de 20% en cada año equivalente a 1.42 puntos 
porcentuales. La meta propuesta se logra gradualmente asi

2008 92.90%  + 1 .4 2 (2 0 % ) = 94.32%
2009 + 1 .4 2 (4 0 % ) - 95.74%
2010 + 1 .4 2 (6 0 % ) = 97.16%
2011 + 1 .4 2 (8 0 % ) = 98.58%
2012 + 1 .4 2 (1 0 0 % ) = 100.00%

Para estimar los costos del incremento de cobertura se utilizan los mismos 
datos provenientes del estudio de canasta educativa de la Secretaria de Edu­
cación, es decir, el valor de $1.400.000 por estudiante/año en promedio Se 
considera que la totalidad de la población por captar debe ser financiada por 
el sector oficial, sea que ingrese a establecimiento del Distrito o a colegios en 
concesión o en convenio. De esta manera, la matrícula atendida por el Distrito 
en 2.012 sería de 1.121.997 estudiantes; datos superiores a estos se producirían 
por desplazamientos de estudiantes del sector privado al público o por los efec­
tos del crecimiento interno de la población, los cuales deben ser cubiertos por 
el crecimiento de los aportes del Sistema General de Participaciones.

El costo total del incremento de la escolarización para obtener su universa­
lización es de $156.795 800.000 al momento de estar todos matriculados; el 
costo de cada punto porcentual es de $ l .567 958.000, a precios de 2007. Dis-
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tribuido en cinco años, con crecimiento de 20 puntos porcentuales por año, 
equivalentes en cada caso a la quinta parte de 7.1, los costos son ¡os siguientes:

200 8 1 .5 6 7 '9 5 8 .0 0 0  x 2 0 .0 0 = 3 1 .3 5 9  160 .000
200 9 X 4 0 .0 0 = 6 2 .7 1 8 3 2 0 .0 0 0
201 0 X 6 0 .0 0 = 9 4 .0 7 7 4 8 0 .0 0 0
2011 X 8 0 .0 0 = 1 2 5 .4 3 6 '6 4 0 .0 0 0
201 2 X 100 .00 = 156 .795  8 0 0 .0 0 0

1.4.3 Educación media superior y  educación universitaria para el 70% 
de la población de 18 a 24 años de edad
Desde el punto de vista social, esta prioridad se fundamenta en el recono­

cimiento de la vulnerabilidad creciente de la juventud que demanda atención 
especial y, desde el punto de vista del desarrollo, de la necesidad impostergable 
de preparar las personas y los profesionales que deben hacer parte efectiva de la 
sociedad del conocimiento y del mundo del trabajo.

Por ello, no se trata simplemente de atender una población con ofertas de 
cobertura, sino de brindar oportunidades para que en 10 años Bogotá cuente 
con los trabajadores, profesionales, científicos, docentes, administradores, em­
presarios, artistas y, en general, el talento humano que la capital del pais requie­
re para continuar avanzando en su desarrollo

También en este caso se tienen establecidas las estrategias para lograr las me­
tas, aunque es necesario complementarlas con dispositivos que conduzcan a 
avances más significativos en los campos de la investigación, la ciencia, la tecno­
logía, la innovación y la formación del espíritu científico, acciones en las cuales 
corresponde a la Universidad Distrital tener presencia proactiva con ¡a pobla 
ción, con los establecimientos escolares y con el rosto del sistema de educación 
de la ciudad.

Las estrategias utilizadas cubren los campos de la financiación creciente para 
cursar estudios profesionales superiores y de postgrado, incluidos los doctora­
dos, para establecer articulaciones entre la educación media v la superior técnica 
y tecnológica, para incorporar la cultura para el trabajo v el desarrollo humano 
y para asegurar el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

No obstante contar con las anteriores estrategias v con las que el sistema de 
educación superior del Distrito Capital viene desarrollando, es preciso que se 
amplíen los grupos de trabajo y los procesos de concertación para encontrar 
nuevas estrategias adecuadas a los nuevos desarrollos económicos, sociales \ 
culturales que se dan en Bogotá.
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De acuerdo con la información del Censo de 2.005 sobre población y del 
Ministerio de Educación Nacional sobre matricula en educación superior (pá­
gina web), la tasa bruta de cobertura en el Distrito Capital es, en dicho año, 
de 47.9%, en tanto que la nacional es de 24.6%, lo cual muestra una diferencia 
amplia de 23.3 puntos porcentuales.

No obstante lo anterior, corresponde al Distrito Capital continuar fortale­
ciendo el desarrollo de la educación superior por cuanto es un componente 
importante en la vía de atender los desafios de segunda generación que, sin 
descuidar la educación básica y media y, junto con el cuidado de la población 
infantil, dedican especial esmero al cuidado de la juventud.

La oferta de programas académicos en los niveles de educación técnica, tec­
nológica, universitaria y de postgrado es amplia y presenta tendencia al aumen­
to para responder a las nuevas demandas que genera el creciente numero de 
bachilleres que egresa de las instituciones educativas de Bogotá o migra a la 
ciudad proveniente de otras partes del país. El crecimiento también se produce 
por otro tipo de causas como la expansión de la educación virtual y, en cuanto 
guarda relación con las políticas del Distrito Capital, por programas como los 
de educación media y superior, técnica v tecnológica, articulación de la educa 
ción media con los programas de formación laboral del SENA \ educación para 
el trabajo y el desarrollo humano.

Ello significa que están dadas las condiciones para proponer metas de mas 
largo alcance en educación superior. Di meta propuesta, en este caso, es lograr 
en los próximos diez años una tasa de cobertura del 70.0%, lo que significa in­
corporar 186.800 jóvenes a las instituciones públicas v privadas que tienen sede 
en Bogotá, es decir, aumentar la tasa de cobertura en 22.1 puntos porcentuales 
La distribución de la meta por años sería, asignando un cumplimiento de 10 
puntos adicionales para cada año, la siguiente:

2008 47.9%  + 2.21 (10%) = 50.11%
2009 + 2.21  (20% = 52.32%
2010 + 2.21 (30% ) - 54.53%
2011 + 2.21 (40%) = 56.74%
2012 + 2.21 (50%) 33 58.95%
2013 ■ f 2.21 (60%) = 61.16%
2014 + 2.21 (70%) - 63.37%
2015 + 2.21 (80%) SS 65.58%
2016 + 2.21 (90% ) = 67.79%
2017 + 2.21 (100% ) = 70.00%
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La incorporación a la educación superior es diferenciada en su modalidad y 

en los costos: las principales modalidades se dan a través del Hondo para la h  
nanciación de la Educación Superior, las Becas de Convenios con la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, las Becas de Instituciones de Educación Superior, la vincula 
ción a los programas de educación media superior, técnica y tecnológica, a los 
programas de articulación con el SENA y a la educación para el trabajo v el de­
sarrollo humano y la posible creación de un programa de “sillas vacías”  en con­
venio con instituciones privadas para asegurar cupos con economías de escala 
mediante la coñnanciación SED-ICETEX-Institución de Educación Superior.

Bajo estos criterios se podría estimar un costo promedio por estudiante/ 
año a cargo del Distrito, a precios de 2007, de $3.000.000 para un costo to­
tal durante el último año, al cumplir la meta, de S560.400 000.000, o sea, de 
$5.604'000.000 por punto porcentual. Distribuido en diez años, con crecí 
miento de 10 puntos porcentuales por año, equivalentes en cada caso a la dcci 
ma parte de 22.1, los costos serian los siguientes:

2008 5 .6 0 4 '0 0 0 .0 0 0 X 10.00 « 56.040 000 .000
2009 X 20.00 « i 12.080 000 .000
2010 X 30.00 * 168.120 000 .000
2011 X 40.00 = 224.160 000 .000
2012 X 50.00 = 280.200  000.000
2013 X 60.00 = 336 .240 '000 .000
2014 X 70.00 - 3 9 2 .2 8 0 0 0 0 .0 0 0
2015 X 80.00 448.320  000 .000
2016 X 90.00 = 504.360 .000 .000
2017 X 100.00 na 560.400 000.000

Los costos de planta física que demanda la educación media superior, técnica 
y tecnológica deben ser financiados con cargo a los recursos considerados en el 
Plan Maestro de Equipamientos Educativos. 1

1 4.4 Aseguramiento de condiciones de equidad social (gratuidadl 
Este proyecto está dirigido a universalizar la gratuidad de la educación que 

se ofrece a la población financiada con recursos oficiales en Bogotá v se basa 
en la convicción de que para lograr que la totalidad de dicha población empie 
ce a ser atendida en el marco de los desafíos de segunda generación \ obtenga 
una educación completa, de calidad y pertinente, adecuada a las demandas de
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la sociedad del siglo XXI y con capacidad de actuar parricipativamente en su 
construcción, se requiere la aplicación de principios de solidaridad que recono­
cen las diferencias tanto en los hogares como en la incorporación a la escuela y 
actúan sobre ellas.

Bogotá ha venido planeando y ejecutando programas en tal sentido, para 
beneficio de la población ubicada en las posiciones más bajas del SISBEN y de 
los estratos socioeconómicos, de las etnias indígenas, las víctimas del conflicto 
armado, los hijos de personas secuestradas, las personas en condición de disca 
pacidad y, en fin, todos los grupos y personas que presentan situaciones de ex­
clusión ocasionada en condiciones de pobreza e indefensión. Ellos son objeto, 
de manera diferenciada y de acuerdo con los niveles escolares y las necesidades 
particulares más apremiantes, de gratuidad de la matricula y exoneración parcial 
del pago de los gastos complementarios, subsidios condicionados a la asistencia 
escolar, transporte en diferentes modalidades, refrigerios y comidas calientes, 
útiles y textos escolares gratis y, en algunos casos, morrales, uniformes y zapa­
tos igualmente gratis.

Dos tactores han influido particularmente en la adopción de estas acciones 
como fundamento de la política educativa mejorar la calidad de sida de los 
estudiantes para tender hacia la igualdad de condiciones que permitan un alto 
rendimiento escolar y evitar la deserción, el abandono y la pérdida de grados 
escolares, así como compensar los costos de oportunidad, pues la pobreza de 
las familias las lleva al pronto retiro de sus hijos de las aulas escolares, aun en 
aquellas situaciones en que la gratuidad de la matrícula les hace posible la asis­
tencia.

Se estima que el 70% de la matrícula oficial (707.421 estudiantes) se bene­
ficia en alguna medida con uno o varios de los factores de gratuidad de la edu­
cación en el Distrito Capital. Sin embargo, teniendo en cuenta que algunas 
coberturas son parciales y se hace necesario unlversalizarlas, se puede estimar 
que la cobertura efectiva es del 50% de la población matriculada.

Esto quiere decir, de una parte, que es necesario ampliar la gratuidad v las ac­
ciones compensatorias de manera diferenciada, de acuerdo con las necesidades 
focalizadas de cada grupo, para que ellas cubran a toda la población matriculada 
en el sector oficial o en instituciones financiadas por este y, de otra, que es con 
veniente extender todos los servicios a los tres niveles educativos (preescolar, 
básica y media) con dedicación especial a los estratos 1,2 v 5.

El equivalente al 50% de la población escolar (505.000) que demanda accio­
nes de solidaridad social deberá ser atendido en un período máximo de cuatro 
años con un crecimiento anual de 12.5% equivalente al 25% de la meta propucs
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ta; a partir del mismo, la política se orientará a la sostenibiiidad de los beneficios 
alcanzados. La proyección de crecimiento de cobertura se presenta asi:

2008 50,0% + 12.50(25%) 77.50%
2009 + 12.50(50%) 85.00%
2010 + 12.50(75%) 92.50%
2011 + 12.50(100%) 100.00%

Tomando en cuenta los costos unitarios establecidos por la SED para cada 
uno de los servicios que comprenden las acciones de solidaridad que aseguran 
las condiciones de equidad social, se estima que, en promedio, se necesita un mi 
llón de pesos, a precios de 2007, para cada estudiante, o sea, S505.000 000 000 
para obtener la cobertura adicional que unlversaliza la gratuidad, lo cual equi 
vale a $5.050 000.000 por cada punto porcentual de atención, que producen 
el siguiente costo en el próximo decenio

2008 5.050 000 .000  x 25.00 » 126.250 000 .000
2009 X 50.00 = 252.500 000 .000
2010 X 75.00 Si 378.750 000 .000
2011 X 100.00 = 505.000 000 .000
2012 X 100.00 = 505.000  000 .000
2013 X 100.00 = 505.000  000 .000
2014 X 100.00 = 505.000 000 .000
2015 X 100.00 = 505.000  000 .000
2016 X 100.00 = 505.000  000 .000
2017 X 100.00 = 505.000  000 .000

Los anteriores valores se suman a los ya financiados por el Distrito, sea con 
recursos de su presupuesto, con aportes del Sistema General de Participaciones, 
contribuciones del sector privado, participación de las localidades o coopera 
ción internacional.

1.4 .5 Inclusión e integración social en y  por la educación
Esta prioridad está dirigida a atender con educación propia a los grupos con­

formados por la población en condiciones de discapacidad, los grupos étnicos 
residentes en Bogotá y la población en condición de desplazamiento forzado 
por la violencia, así como los grupos de personas desmovilizadas \ reinsertadas
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a la sociedad. Estos grupos pueden participar inclusivamente en las escuelas que 
arienden la población en general o tener establecimientos especializados para 
ellos. Cualquiera sea la situación, requieren de condiciones pedagógicas espe­
cializadas para lo cual es necesario destinar recursos humanos, tísicos, de capaci­
tación y materiales educativos que faciliten la inclusión y la integración social.

La inclusión c integración propuesta tiene dos significados: de una parte se 
refiere al derecho de todas las personas, especialmente aquellas excluidas por 
situaciones a las que tradicionalmente ha sido insensible la sociedad, de transí 
tar por sistemas educativos de calidad y a la obligación del Estado de brindar 
las condiciones para el disfrute efectivo de tal derecho; de otra, guarda relación 
con la función de la educación en cuanto a su papel multiplicador de derechos 
que constituyen la base para acceder a todos los demás derechos v libertades 
cuya posesión disminuye o elimina la vulnerabilidad producida por problemas 
sociales y económicos, por el conflicto armado, por la falta de ingresos, por el 
desempleo, por la diversidad cultural y, en fin, por todos los factores que propi 
cian exclusión, marginalidad e inequidad

Cada una de las áreas de atención a personas en discapacidad, grupos erm 
eos, desplazados y desmovilizados, tiene su forma propia de acción y busca cu­
brir la totalidad de la población que constituye su objetivo; pero, los elementos 
que sirven para determinar su organización se programan en función de los 
centros o proyectos donde se atienden. Asi por ejemplo, los grupos étnicos se 
cuantifican por el número de acompañamientos que se dan a tras es de comités 
y comunidades en cuya característica prima la intereulturaiidad y el respeto a la 
educación propia. Se programa realizar 900 acompañamientos en 10 años, los 
cuales se pueden realizar con cambios periódicos de institución educativa de 
acuerdo con planes elaborados participativamente. A precios de 2007, se estima 
el valor de cada acompañamiento en tres millones de pesos anuales, lo que da 
en toral un valor de S2.700 000.000.

Para la población en condiciones de discapacidad se calcula la atención de 
ella a través de 70 instituciones educativas, pero considerando la posibilidad de 
alternar para cubrir más instituciones en el periodo de 10 años, sin dementar la 
calidad y confiabilidad del servicio prestado en capacitación de docentes, con 
figuración de modelos de atención, uso de materia didáctico y demás acciones 
específicas requeridas. Se estima un presupuesto de cinco millones de pesos por 
institución educativa/año, para un total de $S.500 000.000 en diez años.

En cuanto a las poblaciones víctimas de desplazamiento forzado por la vio­
lencia y a los desmovilizados también se calcula la atención en 90 instituciones 
educativas con valores iguales a los calculados para los grupos étnicos.
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Por último, el desarrollo de la cultura y la práctica de la participación será 
objeto de cuidado permanente en todos los establecimientos escolares distri 
tales y en sus respectivas comunidades. A ello se considera se deben asignar 
dos millones y medio por colegio/afto a precios de 2007, para un total de 
$8.500 000.000 en diez años.

El costo total del proyecto en 10 años, a precios de 2007, es de 
$17.400 000.000 distribuidos en el tiempo así:

2008 1.740 000.000
2009 1.740 000.000
2010 1.740 000.000
2011 1.740 000.000
2012 1.740 000.000
2013 1.740 000.000
2014 1.740 000.000
2015 1.740 000.000
2016 1.740 000.000
2017 1.740 000.000

1.4.6 Formación permanente de maestros para uno educación de excelencia
Todos los programas que se realicen para atender más estudiantes, para lo 

grar su permanencia hasta concluir los ciclos escolares, para mejorar la calidad 
y para hacer pertinente la educación, para incluir poblaciones tradicionalmente 
marginadas y, aún, para realizar la escolarízación a trases de medios de comu 
nicación, requiere la presencia del maestro ya sea en relación directa o por su 
vinculación a la programación de medios de modo que se cumplan las condicio­
nes pedagógicas y didácticas de acuerdo con los grupos escolares, las edades, las 
condiciones culturales y demás características inherentes a la formación.

Este proyecto es, en consecuencia, transversal a todo el programa educativo 
de Bogotá y obedece a la trayectoria de la Secretaría de Educación que ha man 
tenido de manera permanente programas de formación de maestros, los cuales 
han pasada de la exclusividad de los PEPD a niveles superiores a través de la 
vinculación a maestrías y doctorados para adquirir la formación postgradual que 
cada vez es más necesaria en el propósito de contar con maestros investigadores 
v con directivos escolares que den un cambio sustancial a su acción docente v 
de gestión. Con el mismo propósito, estimula la asistencia a eventos académicos 
de alto nivel, aunque de duración corta, con la finalidad de asegurar la actuali­
zación continua de docentes y directivos.
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Una muestra de la preocupación por la formación académica se encuentra en 
las convocatorias que la SED reali/a, por ejemplo el primer semestre de 2007, 
para financiar estudios de maestría de 100 docentes y directivos docentes, para 
la asistencia de 324 docentes de ingles a un curso tic fortalecimiento en lengua 
inglesa, para asistir a eventos de capacitación sobre la aplicación del computa­
dor al currículo para el diseño de ambientes de aprendizaje, la ecología del yo 
para reconocer al maestro como constructor de saber pedagógico-didáctíco, el 
aprendizaje artístico como pilar del desarrollo integral del currículo escolar, ca 
pacitación del administrador joomla para crear y administrar páginas web de co­
legios, cursos virtuales para enriquecer el trabajo docente en el aula, estrategia 
de prevención del uso, abuso y dependencia de drogas en el contexto escolar.

Estas acciones de reconocimiento del maestro van unidas a otras relacio­
nadas con el reconocimiento de incentivos al magisterio y el estímulo a la or­
ganización y funcionamiento de redes que se han constituido en factores de 
mejoramiento docente \ de compromiso con su labor.

Con el propósito de responder integralmente a las necesidades que surgen 
de acuerdo con las políticas de ampliación de cobertura, de me|oramiento del 
acceso y de la permanencia, de inclusión \ solidaridad social v de mejoramiento 
de la calidad y pertinencia de la educación, se necesita realizar un amplio y per 
manente programa de formación tic educadores.

Durante el período 2008 a 2017 se puede financiar la realización de postura 
do a 2.000 docentes v directivos docentes destinando S I 0.000.000 para cada 
uno, con una inversión de $20.000 000.000; adicionalmente, financiar la capa 
citación en diplomados, asistencia a seminarios v otros eventos de corta duración 
para 15.000 personas por un costo de $7.500 000.000. Ademas se mantiene 
una suma anual para incentivos a los maestros con un promedio de $450.000 
para 3.000 docentes al año, lo cual significa S I 3.500 000.000 por año. En to­
tal se invertiría en la formación e incentivos para maestros $28.850 000.000, 
en diez años, a precios de 2007 con la siguiente distribución:

2008
2009
2010 
2011 
2012
2013
2014
2015

4.500 000.000
3.700 000.000
4.500 000.000
3.700 000.000
4.500 000.000
3.700 000.000
4.500 000.000
3.700 000.000
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2016:
2017:

4.500 000.000
3.700 000.000

/ .4 .7  Excelencia en la educación pública y calidad integral del servicio
En la búsqueda de la excelencia en la educación pública y la calidad integral 

del servicio para todos confluyen los programas y proyectos que conforman la 
política educativa del Distrito Capital; de manera especial los relacionados con 
la transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza, el sistema integral de 
evaluación, cscuela-ciudad-escuela, tiempo cxtracscolar, fortalecimiento de una 
segunda lengua, excelencia en la lectura y la escritura, y las acciones que ellos 
conllevan en términos de nuevos contenidos y metodologías de la enseñanza, 
de lincamientos básicos del currículo, de de campos del conocimiento, de ciclos 
escolares y de desarrollo del espíritu científico a través del desarrollo de la cien 
cia y la tecnología en la escuela.

La esencia de la política del Distrito Capital en cuanto a las acciones de co 
bertura y equidad tienen como horizonte el logro de una educación de calidad, 
cuyas notas principales son la pertinencia social y la relevancia personal, en el 
marco del respeto a los derechos humanos y a la dignidad de los habitantes de 
la capital del país y de todo el terntono nacional.

Las acciones que se desarrollen en la búsqueda de la excelencia en la edu 
cación pública y de la calidad integral del servicio son de beneficio para rodos 
los planteles escolares y todos los niños, niñas y jóvenes que formen pane del 
sistema público de educación de Bogotá, y son indicativos para que establecí 
mientos del sector privado también presten atención a los desafíos de segunda 
generación.

En este contexto se puede afirmar que el primer desafio que afronta la ciudad 
para reducir las brechas de equidad es asegurar un camino constante de cons 
tracción de excelencia que permita ofrecer a todos los niños, niñas \ jóvenes una 
educación del mismo nivel, sin importar cual sea su origen socioeconómico.

La estimación de costos se efectúa por estudiante en los casos de escuela 
ciudad-escuela y del sistema de evaluación y por establecimiento y proyecto 
en los otros casos. De acuerdo con los costos actuales v a precios de 20O- la 
asistencia de los estudiantes a las expediciones pedagógicas, asi como la de los 
docentes, tiene un costo de $12.000 por persona lo cual da un valor al año de 
$12.300 000.000 teniendo en cuenta el número de 1.000.000 de estudiantes 
y 25.000 docentes que asisten a dichas expediciones. El cubrimiento de las acti 
vidades del tiempo extraescolar tiene un costo de S2.520 000.000 para atender 
360 colegios al año con un proyecto cada uno cuyo valor es de S7.000.000;
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para las actividades Itálicas se destina un millón de pesos/año para cada uno de 
los 360 colegios. En estas condiciones, el costo anual de atender las necesidades 
que genera la programación del tiempo extraescolar es de S2.880 000.000.

El sistema integral de avaluación se aplica anualmente a 323.000 estudian­
tes, con un costo por estudiante de 59.000 para un total de 52.907 000.000 
por año, cifra a la que se adicionan S I .026 000.000/año para cubrir los gas­
tos de evaluación institucional (52.100.000 por colegio) y de acompaña­
miento (53.600.000 por colegio) a 180 colegios por año, para un total de 
53.933 000.000/año.

Realizando una distribución en proporciones iguales para cada año, a precios 
de 2007, se obtiene el siguiente resultado:

I .4.8 Incorporación de /os Tecnologías de la Información y la
Comunicación a la educación del Distrito Capital
Este proyecto sustenta el interés de la educación del Distrito Capital de ha­

cer uso intensivo de la informática y los medios de comunicación en la escuela, 
mediante el sostenimiento y ampliación de la Redi' y el desarrollo de redes aca­
démicas de maestros.

Se fundamenta en el hecho de que los entornos formamos se ven enriqueci­
dos por las nuevas tecnologías y los nuevos saberes a los que se tiene la oportu­
nidad de acceder. Estos avances científicos informáticos, con pleno contenido 
pedagógico han encontrado un terreno abonado en la intención del fortaleci­
miento de las redes de tejido social que posibilitan la apropiación por parte de 
la comunidad educativa del capital cultural que pone el acento en la equidad, 
inclusión e integración al sistema de sectores poblacionalcs antes alejados de 
estas posibilidades.

2008
2009
2010 
2011 
2012
2013
2014
2015
2016 
2017

19.113 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000
19.1 13 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000
19.113 000.000 I
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“ L.a llamada revolución del conocimiento y los medios tecnológicos enrique­
cen v, a la vez, retan a la escuela, l a escuela es y seguirá siendo una institución 
necesaria v vigente para la sociedad, a condición de que se abra a los tiempos de 
hoy > se transforme a sí misma; es decir, que transforme sus tiempos, sus espa­
cios, sus aulas, las relaciones entre maestros y alumnos con el conocimiento y 
la tecnología. Esta transformación de la escuela de hoy sólo será posible con el 
concurso de la pedagogía, de allí nuestra apuesta por ella como elemento esen­
cial de la política que estamos impulsando en nuestra ciudad.” *

En ¡a era de la información el contar con tecnología que facilite el acceso a 
ella \ su posterior utilización, proporciona una mejor calidad de educación y 
con ella una mejor calidad de v ida. La informática educativa permite el dise­
ño de actividades para la atención personalizada de cada estudiante de acuerdo 
con sus características personales de aprendizaje y el acceso a Internet hace que 
el usuario i estudiantes v docentes) pueda acceder a fuentes de información de 
todo el mundo y de acuerdo a sus propias expectativas de aprendizaje, desa­
rrolle proyectos colaboramos para estimular el mejoramiento de los resultados 
académicos v la formación de valores propios del mundo globalizado

El sostenimiento de la REDI’, involucra ítems tanto académicos como técni­
cos. En los estimados de costos, se tienen en cuenta componentes como los de 
compra de equipos, sostenibilidad de la arquitectura técnica, desarrollo y sos- 
renibilidad de la RED, sistemas de información, formación, acompañamiento y 
socialización, sostenibilidad v acompañamiento a proyectos de la REDI’ y me­
joramiento de proccsos.

La proyección del rubro global se efectúa de acuerdo al valor unitario por 
computadores utilizados por el millón de estudiantes que en éste momento se 
beneficia del servicio de terminal informática en los colegios distritales. El costo 
global de atención de un estudiante, para que tenga acceso al computador es de 
S22 mil, en donde se incluye el entorno o ambiente informático necesario.

Se tiene en cuenta que el índice actual de utilización de computador por es­
tudiantes es de 1 a 25, lo cual da una cobertura universal pero precaria porque 
se registra presencia de tecnologías informáticas en todos los colegios distritales 
aunque con una sobrecarga de estudiantes por computador. Para lograr están­
dares internacionales, en donde el índice es 1 a 10, se requiere el aumento de 
equipos, a una tasa de 1.5 puntos anuales.

* R<MIRlGUHZ < ÉSPRDKS, /Miel Kl lugar de la gestión pedagógica cu la escuela. Hil Aula Urbana {Revista clcv
Irónica). Noviembre de 2005 Ib£d., página 3
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De esta manera, si para atender actualmente 25 estudiantes por computa­
dor se invierten $550.000, es decir, $22.000 por estudiante, para atender cada 
año 1.5 estudiantes menos por computador de manera que la razón baje a 10 
al concluir el décimo año, el costo por estudiante se incremcta de $22.000 en 
2.008 a S55.000 en 2.017, en la forma indicada en el cuadro siguiente. En con­
secuencia, la inversión total para 2.008 será de $23.404 millones que aumen­
tarán cada año hasta llegar en 2.017 a $55.000 millones para cubnr los gastos 
de atender un millón de estudiantes, cifra que se mantiene igual a la actual para 
estos cálculos. Los incrementos en la población escolar impactarán los costos 
de atención para cuya estimación se aplicará el mismo tactor de costo por estu­
diante que se indica en el cuadro. 1

2008 1.5 puntos 23.5 523.404 23.404 000.000
2009 1.5 puntos 22.0 $25.000 25.000 000.000
2010 1.5 puntos 20.5 $26.829 2 6.829 000.000
2011 1.5 puntos 19.0 $28.947 28.947000.000
2012 1.5 puntos 17.5 $31.428 31.428 000.000
2013 1.5 puntos 16.0 $34.375 34.375 000.000
2014 1.5 puntos 14.5 537.931 37.931 000.000
2015 1.5 puntos 13.0 $42.308 42.308 000.000
2016 1.5 puntos 11.5 547.827 47.827 000.000
2017 1.5 puntos 10.0 $55.000 55.000 000.000

1 4 .9  Aseguramiento de condiciones básicas para hacer viable el 
goce efectivo del derecho a la educación.
Su propósito es la construcción de infraestructura, remodelación de plantas 

físicas, ampliación de espacios y demás aspectos constructivos, asi como las do­
taciones escolares y el equipamiento cientifíco para dar calidad a la educación y 
cumplimiento a los diseños con sentido pedagógico que se demandan actual 
mente.

La Secretaría de Educación Distrital llevó a cabo durante los últimos cuatro 
años un amplio programa de construcciones y dotaciones escolares para cum­
plir la obligación del Estado de ofrecer la educación a que tienen derecho los 
niños, niñas y jóvenes en condiciones dignas que, a la vez, cumplen los están­
dares pedagógicos para hacer de la formación un acto agradable, atractivo, de 
calidad y pertinente.
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Esta es una política que demanda continuidad en el tiempo mediante el esta­
blecimiento de nuevos programas constructivos que sirvan de base para ampliar 
la capacidad del sistema, para adecuar y reparar los espacios que lo requieran, para 
brindar seguridad a las personas y para crear un clima escolar que satisfaga las 
condiciones de las relaciones sociales que fundamentan la acción pedagógica.

En verdad, tal es el propósito del Plan Maestro de Equipamientos Educativos 
que ha sido formulado por el Distrito y con el cual corresponde actuar durante 
los próximos diez años. Su estrategia se dirige a la integración de la enseñanza 
de 3 a 5 anos al sistema educativo, la integración de la enseñanza superior con 
la educación media y la integración de la enseñanza formal con la no formal. Su 
acción contempla la reubicación de estudiantes en sitios de la ciudad donde la 
prestación del servicio sea adecuada y segura, el incremento de cobertura para 
atender los estratos 1 y 2 y el mejoramiento de las condiciones espaciales en la 
prestación del servicio educativo.

Naturalmente, este proyecto presenta límites que es necesario analizar frente 
a la posibilidad de diseñar políticas de mayor alcance para solucionar otros pro­
blemas que persisten pero demandan recursos altos. Se trata, especialmente, de 
analizar ia factibilidad de establecer la jomada única en todas las instituciones 
educativas del Distrito, hecho que beneficiaría a 775.538 estudiantes que se ha­
llan repartidos entre jornada de la mañana v jornada de la tarde.

La implcmcntación del Plan de Equipamientos Educativos que constituye el 
tactor principal para asegurar la materialización del goce efectivo del derecho a 
la educación, gira alrededor de dos proyectos de inversión: el primero de ellos 
asociado directamente a! aumento de cobertura, mediante la construcción de 
nuevos centros educativos, cuya localización y escala fue definida a partir de la 
estrategia urbana y el reconocimiento de las áreas de la ciudad con déficit de 
atención, contemplando el cumplimiento de estándares urbanísticos y arquitec­
tónicos para ia adecuada prestación del servicio. El segundo, dirigido a mejorar 
las condiciones espaciales de la infraestructura actual para que permita una ade­
cuada atención a la población matriculada en los centros educativos distritales.

Las metas del Plan Maestro de Equipamientos Educativos comprenden la 
construcción de 108 nuevos centros educativos para recibir a 292.233 estu­
diantes y el mejoramiento de las condiciones espaciales de la infraestructura ac­
tual que beneficiarán a 77.961 estudiantes. A precios corrientes de 2007 dichas 
obras tiene un valor de L998 .248 000.000 que se podrá distribuir así en 10 
años:
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2008: 224.004 000.000
2009: 186.670 000.000
2010: 186.670'000.000
2011: 149.336'000.000
2012: 271.556 000.000
2013: 226.297 000.000
2014: 226.297 000.000
2015: 181.037 000.000
2016: 188.935 000.000
2017: 157.446'000.000

14.10 Desconcentración educativa, planeación local y autonomía escolar 
1 „i Secretaría de Educación avanzó considerablemente en los últimos años 

en su propósito de lograr una gestión escolar y una cultura organizacional basa 
da en los derechos humanos, la participación y la convivencia. Este propósito se 
mantiene y deberá contar con los recursos que sean necesarios para dar conti 
nuidad a las actividades programadas Asegurada esta continuidad de la política 
educativa, se podrá orientar complementariamente el trabajo hacia la organiza 
dón sectorial que viene surgiendo como necesidad, según se ha detectado tanto 
en los foros educativos locales v distrital, como por las intensas relaciones que 
ha mantenido la SED con las localidades y los establecimientos escolares 

Adquieren entonces visibilidad cuatro acciones principales: el apoyo a la ac 
tualización permanente de los proyectos educativos institucionales, el fortale­
cimiento de la planeación educativa local, la acción de los equipos pedagógicos 
locales y el fortalecimiento de los Centros de Administración Educatisa Local, 
todo lo cual conlleva la organización de un sistema de planeación v adminis 
tración local de la educación como vía para las relaciones expeditas v eficientes 
con la Secretaría de Educación, para el reconocimiento de la autonomía escolar, 
para el fortalecimiento de la participación, para la apropiación de las políticas 
educativas y para el control social del desarrollo educativo.

La materialización de estos propósitos se logra con base en decisiones polín 
cas y administrativas para analizar las cuales, además del tramo recorrido en los 
últimos años, se requiere ahondar en estudios, evaluaciones, procesos de con- 
certación, análisis prospectivos, producción de instrumentos de operación hasta 
construir el modelo adecuado de desconcentración o de descentralización, si 
fuere el caso.

Este proyecto es importante en el fortalecimiento de las tendencias que pre­
senta la organización de la educación en Bogotá \ adquiere mayor peso frente a
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la urgencia de lograr la promulgación de un estatuto que reconozca la autono­
mía de gestión de la educación en el Distrito, hecho que daría sentido real a la 
descentralización que demanda la prestación de los servicios públicos.

Para llevar a cabo los procesos que demuestren la factibilidad y operatividad 
de la descentralización, asi como la autonomía de gestión que se demanda de 
la nación, tomar las decisiones correspondientes y poner en funcionamiento el 
nuevo esquema de organización, se calcula un tiempo de cuatro años; de no 
hacerlo, de todos modos las relaciones con las localidades y los planteles edu­
cativos deben continuar su etapa de fortalecimiento, por lo cual el proyecto, 
que recoge las experiencias en las relaciones SED-Localidades-Planteles, debe 
continuar.

Se estima que anualmente se deben destinar cien millones de pesos para cada 
una de las localidades que cuentan con un CADEL establecido (17), io cual sig­
nifica una asignación anual de SI .700000.000 a precios de 2007:

1.5 Estimación de costos y financiación

Estimar los costos que conlleva la sostenibilidad de las políticas y acciones 
educativas del Distrito, buscando unlversalizar tanto la cobertura eonto la cali­
dad, llenar los vacíos existentes y ampliar la visión con la cual se debe compren­
der la educación, manteniendo principios de eficiencia y eficacia, así como dando 
racionalidad y razonabilidad a la inversión, es un ejercicio indispensable para 
brindar realismo a la utopía que se construye y mostrar que ella es alcanzable.

l'.l anexo que se presenta al final de este capítulo cuantifica las metas y los 
costos, a precios de 2007, de los proyectos que responden a las prioridades 
estratégicas de la educación del Distrito para el próximo decenio. Los costos 
fueron estimados con base en ¡a información suministrada por la Dirección de

2008
2009
2010 
2011 
2012
2013
2014
2015
2016 
2017

1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
1.700 000.000
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Planeación de la SED en términos de costos unitarios por persona, en algunos 
casos y, en otros, por costos de proyectos, con base en lo cual se realizaron los 
cálculos y las posibles coberturas. Estas últimas se deben precisar en la medida 
en que el DAÑE, Planeación Nacional o la Secretaría de Planeación del Distri­
to Capital establezcan las proyecciones o las metodologías de proyectar el cre­
cimiento de la población de acuerdo con los resultados del Censo Nacional de 
Población de 2005.

El cuadro siguiente contiene un resumen de los costos adicionales estimados 
para lo próximos diez, años; el total agregado es de SI 2.1 billones destinados a 
cubrir los gastos de inversión y funcionamiento adicionales para la ampliación 
de cobertura, el logro de la equidad social, la inclusión, el mejoramiento del 
servicio y el alcance de la excelencia en la calidad de la educación. Esto signifi 
ca un crecimiento promedio de 1N.0X% anual. El primer año el costo adicional 
es de $557.513.0 millones; el décimo año el costo adicional se estima en SI .6 
billones. Ello quiere decir que dentro de diez años se estara invirtiendo en la 
educación de cada niño y joven de la ciudad de Bogotá, a precios de 2007, un 
poco más del doble de ios recursos que se invierten actualmente según los datos 
que suministran los estudios sobre canasta educativa, cifra que es perfectamente 
explicable teniendo en cuenta que la educación de calidad es costosa, como lo 
muestra la educación privada de calidad. Esta es una situación que debe com­
prender el sector público pues, como lo señalan las políticas \ los estudios eco­
nómicos nacionales c internacionales, la educación es la mejor inversión que 
puede realizar un país para construir un futuro adecuado para su población

Dado que la asignación de recursos establecida consntucionalmente en 1991 
fue modificada en los años 2001 y 2007 sin volver, en este segundo caso, a ia 
forma original contemplada en la Constitución, y teniendo en cuenta el costo 
creciente de la educación, Bogotá ha aumentado significativamente sus aportes 
con lo cual ampara los éxitos logrados en los últimos años. Continuar en la vía 
irreversible de atender los desafíos de segunda generación significa mantener el 
crecimiento de los aportes para, a lo largo de los próximos diez años, asignar
S12.1 billones adicionales.

Es preciso recordar que la Ley 715 de 2001 en su artículo 15 fiia la destina­
ción de los recursos del Sistema General de Participaciones para el sector edu­
cativo, los cuales se asignan para financiar las siguientes actividades: pago del 
personal docente y administrativo de las instituciones educativas publicas, las 
contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales, construcción 
de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios públicos v funciona 
miento de las instituciones educativas, provisión de la canasta educativa, man-
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Estimación de costos de las prioridades estratégicas 
de la educación en Bogotá durante el próximo decenio

(millones de pesos de 2 00 7)

1' 2008 2009 2010 2011 2012 2013 201 i 2015 2016 2017

1 0« *02 S 9U"]5* 112047 9 133 5705 154 693 n 176 015.6 197 338 12 18 66072 39 93 3 3 261.305 8
2 ii iss : 62 '11 3 94 0 "  5 125 436 o 156'’Vj 8

3 56 040 0 ti: HMD 168 1200 : m t»o 280 2000 336 240 0 392 280 0 448 320 0 504 3600 560 400 0
4 i» :so o :5:n)oo rg*5oo 505 000 0 505000 0 505 000 0 505 000 0 505 000 0 505 000 0 505 000 0

1 5 1 *40 0 1 ”40 0 1 *400 1 7401) 17400 1 7400 1 740 0 1740 0 P400 1.740*0
6 450) 0 5m J 4 500 0 3 7000 45000 3700 0 4 500 0 3 700 0 4500 0 3700 0

19113 0 19 113 0 19113 0 19113 0 19 lis 0 19 113 0 19113 0 19113 0 19113 0 19113 0
ntoto 25 000 0 26 *29 0 28947 0 31 428 0 34.375 0 379310 42 308 0 47.827 0 55 000 0

1 9 124 0040 116 670 0 186 6*0 0 149 336 0 271 556 0 226297 0 226 297 0 181 0370 188 935 0 157446 0
1 "00 0 I 7000 1 DO 0 1 700 0 1 ”000 1700U 1700 0 1700 0 1 700 0 1 700 0

toni 5TÍ13Q "55.946 " 993.54" 4 1 192.503 1 1 425. “25 8 1 304.180 6 1 385.899 1 1 421.578 7 1 513.158 3 1 565.404 8

1 \ccncj«>n a nirtn» v Tutus de 3 y 4 aAos de edad. 2. Universalización de la educación prccscolar, básica y media, 
3. \mp¡¡a*.ion de cobcriura de la educación vupcrwr 4. Wguramicnto de condiciones de equidad social, 5. In 
duuóci e intcgrivion  ̂K.ial en y por la educación, 6. h>rmauon de maestros para una educación de excelencia, 7. 
b Vvcicnuj en la eduv-u n.n pública v validad inrcgr.il del «reían. 8. Incorporación de las tecnologías de la infor 
masion v U comunicación, 9. .Aseguramiento de condiii<»ne% bausas fura hacer viable el goce efectivo del derecho 
a La educación, 10. Déseonccntración educativa. plancacKm local \ autonomía escolar

tcnimiento, evaluación y promoción de la calidad educativa, contratación del 
servido de educación.

Complementariamente, al señalar los criterios de distribución de los recursos 
por población atendida, el artículo 16 de la misma Ley establece que “la asigna­
ción por alumno en condiciones de equidad y eficiencia está conformada como 
mínimo por los costos del personal docente y administrativo requerido en las 
instituciones educativas incluidos los prestacionales, los recursos destinados a 
calidad de la educación que corresponden principalmente a dotaciones escola­
res, mantenimiento y adecuación de infraestructura, cuota de administración 
departamental, interventoría y sistemas de información” .

En cuanto a las competencias de los Distritos, el numeral 7.5 del articulo 7 
de la Ley 715 indica que estos “podrán participar con recursos propios en la fi­
nanciación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación 
de programas y proyectos educativos y en las inversiones en infraestructura, ca­
lidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo del Sistema General de Participaciones” .
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Consecuencia de lo anterior es la necesidad de volver a mirar el sistema de 
financiación de la educación. Si bien es cierto, mayores niveles de eficiencia 
producen mayores rendimientos, esto no es suficiente para atender los compro­
misos sociales que surgen de los postulados educativos y pedagógicos constitu 
dónales que se mantienen vigentes.

Por ello, es pertinente comparar los costos adicionales que genera la soste- 
nibilidad de las políticas y las acciones educativas a dic/ años con los recursos 
adicionales que deberían provenir del Estado de mantenerse los contenidos orí 
ginales de la Constitución de 1991 en sus artículos 356 y 357, Utilizando los 
cálculos de este estudio frente a las proyecciones realizadas por la SKD toman 
do en consideración el Acto Legislativo que reformó los artículos 356 y 357 de 
la Constitución en 2007, se obtiene lo siguiente

Comparación entre costos adicionales de la sostenibildad de 
proyectos educativos y dejado de percibir como consecuencia del 

Acto Legislativo N° 4  de 200 7  
(millones de pesos)

Años Costos adicionales Dejado de percibir por SGP

2.009 755.946 7 510.555 5
2.010 993,547 4 662.000 5
2.011 1 192 503.1 836.544 5
2.012 I 426.725 8 638.733 9
2.013 1*304.180*6 1 '257 945 6
2.014 1"385.899*1 1*538.765*1
2.015 1 '421.578*7 I "859.069 0

Se comparan sólo los años 2.009 a 2016 por cuanto son los que cuentan con 
estimaciones acerca de las asignaciones y lo dejado de percibir con origen en 
el Sistema General de Participaciones. Sin embargo, en el periodo 2008 2017 
Bogotá deberá invertir S I2.1 billones de pesos adicionales de no modificase la 
Constitución, hecho que afectaría en forma grave los recursos Distritales, por lo 
cual la reciente reforma constitucional crea condiciones financieras lesivas con­
tra el desarrollo de una educación universal y de calidad. Para poder crecer en 
forma apropiada, son indispensables los recursos del Sistema General de Parti­
cipaciones liquidados de acuerdo con los mandatos constitucionales de 1991, 
así como la sostenibiiidad de los aportes que el Distrito Capital ha venido asig­
nando en los últimos años.
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SEGUNDA PARTE
Referentes de la 

política educativa

2. Visión de la Secretaria de Educación Distrital sobre la educación 
y el sistema escolar

2 T Cambio de paradigma

Se ha reiterado continuamente la expectativa acerca de la contribución de 
la educación a la formación del sujeto y al desarrollo social. Naciones Unidas, 
UNESCO, CEPAL \ varias organizaciones internacionales preocupadas por el 
“derecho a la educación” sostienen la importancia de ésta en cuanto a su apor­
te al bienestar de las personas, a la reducción de las desigualdades sociales, a la 
disminución de la discriminación cultural, al logro de la inclusión social, a la 
prevención de la violencia, a la eliminación de la corrupción, al fortalecimiento 
de los valores democráticos, al aseguramiento de una vida digna, a la valoración 
de la diversidad y al respeto de los derechos humanos.

Respecto de los sistemas escolares se pone la confianza en que ellos aseguren 
una educación de calidad, pertinente y relevante, que contribuya a construir 
identidad nacional, que sea la base para acceder en condiciones de igualdad a 
un trabajo digno, que en los niveles básicos prepare igualmente para cursar con 
éxito estudios superiores, que se ofrezca en condiciones adecuadas a personas 
con necesidades especiales, que incorpore el desarrollo de la mente, del espí­
ritu, del cuerpo y de los sentimientos, que atienda a la expresión artística, que 
utilice los nuevos desarrollos tecnológicos y prepare para la comprensión de 
los avances científicos, la innovación y el emprendimiento. En fin, se espera, 
de acuerdo con los postulados de la UNESCO, que la educación se estructure 
en torno a cuatro aprendizajes fundamentales: aprender a conocer, aprender a 
hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser, lo cual hace de ella un proceso 
complejo dada la diversidad de las condiciones sociales, culturales y económicas 
que presenta la población de cada país y de cada región.
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En Colombia, la Constitución Política de 1991 y el Primer Plan Decenal de 
Educación acogieron estas expectativas y desafíos y los volvieron una Política de 
Estado que ha obtenido algunos logros, sin embargo, en concepto de la Pro­
curaduría General de la Nación, estos han sido lentos e insuficientes; si bien se 
presentan avances en varios indicadores, los mayores éxitos se encuentran en 
la normatividad que, en esas condiciones, “ no deja de ser una quimera con la 
cual se cumplen compromisos internacionales y se despiertan esperanzas de la 
población cuya satisfacción es de suma precariedad"^.

A diferencia del país, Bogotá ha asumido su compromiso con la niñez y la 
juventud de manera integral para favorecer el disfrute efectivo del derecho a la 
educación por toda la población: así se observa en el Plan Sectorial de Educa 
ción 2004-2008 mediante el cual la Administración Distrital se compromete, 
en el marco de la participación y la democracia, a llevar a cabo acciones for- 
mativas que contribuyan a la consolidación de una democracia basada en el re­
conocimiento de la diversidad, a la formación de una ciudadanía deliberante y 
participativa, a la consolidación de la autonomía del sujeto y de las instituciones 
educativas, a la democratización del gobierno > de las prácticas escolares, a es 
timular la participación de la comunidad educativa y de la sociedad civil en la 
formulación y gestión de la política educativa

En los temas relacionados con la equidad, la integración y la inclusión social 
los compromisos guardan relación con el fortalecimiento de múltiples redes de 
tejido social, la generación do dinámicas sociales incluyentes, la contribución 
a la reducción de la pobreza y a una mayor equidad social, la construcción de 
relaciones equitativas de género, étnicas c intergencracionales, la disminución 
de las formas de discriminación contra las personas con necesidades educativas 
especiales, el reconocimiento a los educadores y educadoras como actores prin­
cipales de la enseñanza.

Los compromisos en las áreas de formación, investigación c innovación en 
educación se extienden a la conversión de la riqueza cultural de la ciudad en un 
espacio de formación y aprendizaje, al fomento del espíritu científico, la creati­
vidad y la apropiación crítica de la tecnología, al conocimiento y creación de la 
riqueza artística, literaria, científica y técnica de la ciudad, al uso adecuado del 
espacio y el tiempo escolar.

Para los aspectos de calidad y pertinencia de la educación los compromisos 
se refieren a la renovación de los planes de estudio, las prácticas \ los métodos 
de enseñanza, a la vigencia plena del derecho a la educación entendido este de 5

5 Procuraduría General de la Nación H IVrccho a la Educación, la educación en la pcr>pccma de li»s derecho» hu 
manos Bogotá. 2006
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manera integral, a la articulación v cooperación de la educación estatal con la 
privada, al fortalecimiento de la educación pública, a la modernización de la 
gestión académica \ administrativa, a la promoción v desarrollo de las personas 
vinculadas laboralmcnte con la Secretaria de Educación, al establecimiento del 
sistema de planeacion, seguimiento y evaluación y del sistema de rendición pú­
blico de cuentas.

En este marco de compromisos se debe entender el estado actual de la edu­
cación en Bogotá, como acumulado de sucesivas administraciones pero, fun­
damentalmente, como progreso continuo de los docentes y de la comunidad 
educativa cuyos éxitos y tendencias es preciso asegurar y continuar en el contex­
to de Bogotá Región. Su enunciado muestra el cambio de paradigma educativo 
de la ciudad que ha dejado de centrar la atención en el ciudadano “objeto” que­
so mira desde la cantidad y la eficacia para ocuparse del “ sujeto” , del ser huma­
no. visto integralmente en lo que tiene de igual con los demás y lo que hace de 
él un ser diferente de ios otros.

La contribución de la política educativa actual ha servido de acelerador al 
cambio de paradigma v constituye el fundamento para asegurar la sostenibilidad 
de los programas a mediano y largo pla/o, asi como para encontrar la vía a la in­
clusión de nuev as acciones que llenen los vacíos existentes, basados siempre en la 
idea fuerza de que el estudiante es la razón de ser de todo sistema educativo.

Esta contribución tiene como eje la sensibilidad de la Secretaría de Educa­
ción v la apropiación de la comunidad educativa respecto de su capacidad de 
generar v dingir el cambio, y se materializa en políticas asociadas con la trans 
formación de la cultura escolar, el reconocimiento y posicionamiento del edu­
cador como eje del desarrollo educativo, la visión integral con que se debe- 
programar el servicio y el fortalecimiento de la educación pública.

Hechos que se dan gracias a la ampliación de los escenarios de participación 
como base sustancial de la democracia, a la convicción de que el cambio de la 
educación es posible en la medida en que se creen las condiciones para trans­
formar los conceptos v las prácticas de formación, para realizar innovaciones 
compartidas, fundamentadas en la investigación formariva que se produce en 
los mismos centros escolares, apuntando en cada caso a obtener calidad y per­
tinencia de la educación, aplicando principios políticos de equidad, integración 
e inclusión social tras la meta de obtener condiciones de partida iguales para los 
desarrollos de la población en los escenarios sociales, económicos y culturales.

Lo que se ha dado en Bogotá, en verdad, es la superación de los desafíos 
educativos de primera generación, que han primado a lo largo de la historia de 
la educación pública dei país, para pasar a un estadio superior en e! cual surge
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la obligación del Estado de atender integralmente los desafíos de segunda ge 
iteración, cuya concepción y contenido se expone ampliamente en este docu­
mento con base en la construcción que en la práctica lia venido construyendo 
la Secretaría de Educación del Distrito Capital, contando con la participación 
activa de la comunidad educativa, la sociedad y la comunidad académica, lie 
cho que constituye el primer factor y soporte fundamental de la sosten i bilidad 
de los programas específicos que materializan el cambio de la educación en la 
ciudad.

2.2 Transformación de la cultura escolar y posicionamiento del educador

El desafío más importante de la SED es la transformación de la cultura es­
colar con miras a empoderar al docente y a las instituciones educativas como 
constructores de políticas públicas en el contexto del desarrollo participativo. 
Este desafío demanda el reconocimiento v posicionamiento del maestro como 
sujeto que impulsa la transformación c influye sobre el cambio de la visión de 
la sociedad, sobre el papel del gremio en la promoción de temas como los de­
rechos de la niñez, la democracia en la escuela, la calidad de los procesos peda 
gógicos y, en general, los campos de vanguardia que afectan al campo educativo 
como creación cultural.

La pedagogía es el saber fundacional de la gestión educativa. El delineador 
natural de la misma es el maestro, es el quien desde su saber genera cambios v 
prácticas innovadoras en la escuela. Es el maestro desde su capital social, hu­
mano y simbólico quien diseña, implementa y hace seguimiento a las prácticas 
cotidianas en el ejercicio de su identidad pedagógica v profesional. Despejando 
de esta manera el panorama que relega la gestión a visiones netamente geren 
cíales y efícicntistas que dejan en un segundo plano el saber v conocer desde la 
enseñanza.

“Asuntos como la elaboración de los PEI, el currículo, la evaluación, los me 
todos de enseñanza, los provectos de innovación, el acceso \ la permanencia 
en el sistema educativo, la retención escolar, las relaciones de la escuela con el 
conocimiento, la calidad y la pertinencia de la educación v la enseñanza, son en 
esencia, problemas propios de la pedagogía, y por lo tanto, asuntos del colegio 
y de los maestros. Todos estos asuntos son los que le dan sentido a la existencia 
de los colegios, son su razón de ser y su única justificación."

‘  RODRÍGUEZ CÉSPEDES, Abel El lu gvdc la n«ii6n |Kdag<igi,j en lin -ucU  I n Aula Urbana Rcvisti d e ,
irónica) Noviembre de 2005
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Por ello, l.i Secretaria viene profundizando en privilegiar espacios participa­
m os, de dialogo v discusión creativa, que pongan el acento de la gestión edu­
cativa en temas como el de la enseñanza, la formación y el aprendizaje escolar. 
Para ello es fundamental el avance que se da en torno a espacios en donde el 
respeto al otro es una característica esencial de las acciones tendientes al reco­
nocimiento del sentido colectivo de la escuela, tomando distancia permanente­
mente de lo netamente burocrático.

La eliminación de lo s  feudos, del pensamiento individualista y carente de 
prospectiva se ve superado por la reflexión, participación, acción colectiva, pía- 
neacion, evaluación \ seguimiento. Obviamente, desde la óptica de los provee­
réis sociales que requieren ser pensados desde perspectivas cualitativas más que 
cuantitativas, cuyas vanablcs sean el producto de un fuerte componente ético y 
pertinente. Etico en términos efe transparencia que legitime las propuestas, pro­
gramas \ proyectos; y, pertinente, en el sentido de lograr los objetivos sociales 
para los cuales se tomaron las decisiones.

2.3 Oferta Integral del Servicio Educativo

Para la Secretaría de Educación es claro que la oferta educativa no se limita 
al numero de cupos ofrecidos y al mancio cficientista de los recursos; sin perder 
de viste la racionalidad en el uso de los mismos, se avanza en una proyección 
efectiva de la oferta con una visión integral que tcmadza la cobertura en íte­
ms tan sustanciales como la gratuidad, la permanencia y la evaluación, desde la 
configuración de una política educativa que propende por la formación desde 
la escuela de bases ciudadanas participaos as.

Así mismo, se está profundizando en el papel de maestros y maestras en el 
cambio educativo, en la formación en y para los Derechos Humanos, la convi­
vencia y la democracia. Se está transitando en la configuración de espacios de 
inclusión social y protección a la niñez y a la juventud. La oferta se da en el 
contexto del derecho a la educación cuando privilegia el acceso y permanencia 
a población vulnerable desde acciones como la prelación en la asignación de 
cupos cerca de su lugar de residencia, asignación de transporte, programas de 
aceleración del aprendizaje para los jóvenes en situación de extra edad, entrega 
de útiles escolares y morrales gratuitos y gratuidad total entre otras.

Se fomenta la apertura de los límites tradicionales de las instituciones edu­
cativas trascendiendo hacia la escuela en la ciudad y la ciudad en la escuela.

Segunda parte /  Refentei de lo politica educativo



Todo esto puntualiza la importancia de la ciudad como escenario educativo y 
de aprendizaje. Las incursiones del colegio a la ciudad y de la ciudad hacia su 
entorno convierten programas como las expediciones pedagógicas en el re­
conocimiento de la urbe como espacio de construcción de aprendizajes por 
excelencia. La educación se descentra hacia sus ámbitos de acción más próxi­
mos: el barrio, la localidad, la ciudad, la región; pero también en términos de 
enriquecimiento personal trasciende hacia el goce y el disfrute de la metrópoli 
desde la interacción sensible con los espacios que ofrece la ciudad.

Id transformación de la noción de escuela, en términos de espacios, alcan­
ces y competencias, soporta la promoción en los niños, niñas y jóvenes, del 
interés por indagar y aprovechar los recursos ofrecidos por el Distrito en aras 
de generar un espíritu científico y tecnológico en la educación. Izas diferentes 
proyectos que incursionan en el campo educativo y pedagógico por iniciativa 
de los escolares, desembocan en más de un centenar de trabajos de investiga­
ción llevados en los planteles educativos que impulsan procesos formam os de 
docentes y alumnos en el aprovechamiento de nuevas tecnologías.

Se complementan los ejercicios investigativos con la oportunidad al acceso 
de nuevas tecnologías informáticas que están a disposición de la comunidad 
educativa. El desarrollo y aprovechamiento pedagógico de la RcdP, se susten­
ta en la dotación, en software e instalaciones, de aulas informáticas así como 
en la formación y capacitación de maestros y estudiantes en sus posibilidades 
pedagógicas y didácticas.

F.l acompañamiento de los estudiantes en tiempo extraescolar, por ejemplo, 
es una estrategia de la oferta de propuestas artísticas y cognitivas que amplían 
en términos coherentes las posibilidades de acceso a la vida cultural de la ciu 
dad. Es una apuesta por el combate a la soledad, impulsando un mejor apro­
vechamiento del tiempo libre y el ocio. Pero también es una manera de evitar 
factores de deserción escolar mediante el desarrollo de actividades Indicas cul­
turales deportivas y recreativas.

La integralidad de la política educativa está comprometida con la ejecución 
de proyectos que de manera transversal tocan a la población con menos re­
cursos. El programa de Alimentación Escolar se plantea como un reto de la 
Secretaria en contra de la pobreza, el hambre y la exclusión. Este programa se 
articula con el de Educación para una Vida Sana en donde participan entre 
otras instituciones el Invima, la Secretaría de Salud, la Universidad Nacional, 
el sector empresarial v Compensar, y que tiene como finalidad el impulso hacia 
hábitos alimenticios sanos que redunden en el desempeño y el nivel de apro­
piación de capital educativo en sus procesos de aprendizaje.
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Se resisten de pertinencia los procesos de educación para jóvenes y adultos 
al ligar el aprendizaje a programas y proyectos de cultura del trabajo y la educa­
ción superior. Se están desarrollando de manera sostenida acciones tendientes 
al fortalecimiento de una segunda lengua, que dará a los beneficiados el capital 
cultural que por esta vía los haga competitivos en un mundo globalizado. Se 
ofrecen ademas medios educativos y una red de bibliotecas, y en general ele­
mentos de dotación que posibilitan condiciones materiales de calidad.

La visión incluyente que se esta ejecutando desde la SED, se extiende a su 
entorno geográfico y político mas próximos, generando articulación educati­
va de Bogotá con la Región Central, beneficiando a municipios, poblaciones e 
incluso ciudades con las cuales la ciudad tiene fuertes nexos económicos y cul­
turales. La regionalización económica, política y social de Distrito, extiende el 
beneficio de la politica educativa hacia sectores urbanos y rurales que carecían 
de medios para soportar la creciente demanda de servicios de todo tipo.

2 4 fortalecimiento de la Educación Pública

En esta administración se plantea a fondo el interrogante sobre qué es lo 
público y, mas específicamente, la pregunta por lo público en educación. Es el 
interrogante de los alcances y ejes desde los cuales se puede hablar de obligacio­
nes del Distrito Capital, principalmente en lo que a Estado Social de Derecho se 
refiere. Esto, reconociendo la coexistencia con lo privado; lo oficial y lo privado 
no son enemigos, son un complemento, no sólo en términos de oferta sino de 
principios y fundamentos.

Para la SED, lo público hace referencia, entre otras cosas, a la inclusión de 
quienes están por fuera de las acciones del Estado; los colegios buenos son 
aquellos que fortalecen el hecho de que la gente acuda en búsqueda de un buen 
servicio y condiciones que permitan la sostenibilidad del aprendizaje en los gru­
pos pobiacionales más vulnerables.

En consecuencia, se transita en varios niveles, el primero es el de las acciones 
que son del resorte del Estado, de su especificidad como detentador legítima­
mente aceptado del quehacer y las prácticas políticas cotidianas desde su cen- 
tralidad y sus unidades territoriales. En la SE1D se ha subrayado en la capacidad 
de sus 20 unidades geopolíticas de tomar decisiones en coordinación con los 
CADEL y las instituciones escolares, con el fin de lograr niveles razonable de 
autonomía política.
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De otra parte la Secretaría de Educación delinea desde su tuero guberna­
mental el etiios de lo público como un derecho fundamental que va ligado a los 
derechos humanos -de primera, segunda y tercera generación-, Ks la puesta en 
escena de los derechos de la infancia como valor sustancial que fomenta la cqui 
dad y la inclusión a la educación como sistema. Se presenta entonces, el debate 
sobre la educación como servicio público.

Con esto, se evidencia positivamente, la necesidad de reconocer a la educa 
ción como derecho. Por ejemplo en cobertura, de lo que se habla es del dere­
cho. Se trata de la ampliación cuantitativa, pero con referencia a la inclusión y 
a la equidad del acceso al capital simbólico y social que le es propio. Para ello 
se trabaja de manera permanente en la garantía de los 4 elementos básicos que 
componen el núcleo esencial del derecho a la educación: disponibilidad, acceso, 
permanencia en el sistema educativo y calidad de la educación.

Materializar el derecho a la educación significa facilitar el acceso y la perma­
nencia con más y mejores colegios, mejorar las condiciones para la enseñanza 
y el aprendizaje y dispones de los recursos financieros, tecnológicos y humanos 
para que esta política educativa sea perdurable."

En torno a estos elementos cabe mencionar que para la SED el derecho a la 
educación incluye colegios mejores v seguros en condiciones de calidad y efi­
ciencia que implica el disfrute de un espacio escolar digno y agradable, ademas 
de la construcción de colegios con un amplio sentido estético y con arquitec­
tura de alto nivel; destacándose que la infraestructura se refuerza con la idea de 
proteger a la comunidad educativa, pero también en la perspectiva de atender 
imprevistos de la naturaleza que afecten de una u otra manera a la ciudad. De 
igual manera, incluye la dotación de bibliotecas, laboratorios, centros de recur­
sos de idiomas, medios audiovisuales \ aulas de informática, así como los espa­
cios dentro de la institución educativa destinados a los procesos pedagógicos 
son un factor de calidad que enriquece el sistema educativo.

Una sociedad construida sobre el horizonte de la igualdad v la garantía pie 
na de los Derechos Humanos se ocupa de que la igualdad de oportunidades se 
ofrezca a toda la población sin discriminación de origen social, raza o credo. 
Por esto el fortalecimiento de la educación pública es una condición esencial a 
la construcción de una democracia en la cual todos los ciudadanos puedan ac 
ceder a los mismos beneficios del conocimiento y la cultura.

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ-SFC. RETARIA DI I DUt A l ION D1SITUTAI Rendí,».n de ,-ucnu, 
2004 2006 Rogm j SED . 2007
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2 5 Equidad, integración e inclusión social

La Secretaria de Educación de Bogotá, viene fortaleciendo en todos los ni­
veles las posibilidades de inclusión e integración de los grupos de diversa índole 
que hacen parte de la ciudad región, con clave en las garantías y las dinámicas de- 
respeto a la diversidad étnica \ cultural, y la visibilización de la vulnerabilidad 
de grupos sociales que adolecen de condiciones discapacitantes.

Desde la política educativa del Distrito, se avanza en la construcción de es­
trategias pedagógicas qUC Se van estructurando para incluir e integrar al sistema 
educativo a los grupos pobladonales con necesidades que deben ser cubiertas 
v atendidas desde la perspectiva de la equidad. Esto tiene que ver no solamente 
con las los habitantes sino con todo el entorno de poblaciones flotantes y espo­
rádicamente residentes en la ciudad y con las que a la distancia tienen beneficio 
de lo hecho en el Distrito Capital. Se configura, así, el mensaje de inclusión na­
cional de lo que desde Bogotá se irradia a la región y al país.

Se están desarrollando proyectos y acciones inclusivas que desde el sector 
educativo tienen un tuerte componente social alrededor de temas como: etnias, 
población desplazada, desmovilizada y rcinsertada, poblaciones con necesidades 
educativas especiales, niños en extraedad; que se suman al mantenimiento de 
otros muv importantes en donde también existe articulación interinstitucional 
con las diferentes secretarias del distrito, como: educación sexual y reproduc­
tiva; abuso sexual; madres gestantes, violencia intrafamiliar; maltrato infantil; 
trabajo infantil; genero, entre otros.

Se logran avances significativos en la creación de espacios de intervención y 
transformación de la escuela y la enseñanza mediante el acompañamiento a ins­
tituciones educativas que integran a niños, niñas y jóvenes en condiciones de 
desplazamiento o de desmovilización. Esta condición de población en edad es­
colar permite realizar con ellos un trabajo de acompañamiento desde todos los 
niveles administrativos integrándolos, como a otros sectores de población en 
condiciones de vulnerabilidad, a la vida urbana aprovechando su condición de 
estudiantes y brindándoles especial atención desde una ciudad escuela humana 
c incluyente.

Por otra parte, Bogotá, como la ciudad multiétnica, pluricultural e intercul­
tura!, por excelencia en Colombia, viene potenciando desde las políticas educa­
tivas acciones que propenden por el respeto, la diferencia y autonomía propias 
de cada etnia con el soporte de su importancia y patrimonio histórico propios. 
Es decir, buscando desde la escuela y la ciudad como espacio pedagógico el que 
las comunidades ganen un espacio de convivencia y ejerzan y se apropien con
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plenitud de tos beneficios que como ciudadanos detentan, pero, y muy impor­
tante tenerlo en cuenta, sin perder su especificidad como grupo humano con 
un acervo identitario particular.

Las instituciones y planteles educativos, al tenor de actividades de concien- 
tización y producción de conocimiento, se están conviniendo en espacios de 
sensibilización de la población del Distrito en torno a la abolición de la disen 
minación, los prejuicios y a la vez el reconocimiento de la importancia de su in­
clusión en ¡a vida social, política y productiva de la metrópoli. La dinámicas de 
inclusión tienen la perspectiva de los derechos constitucionales fundamentales 
y se extienden de manera integral a los grupos étnicos minoritarios que habitan 
la capital: indígenas, afrodesccndicntes, raizales y gitanos.

“ La articulación de la Secretaría de Educación con diferentes instancias del 
gobierno distrital ha llevado, por ejemplo, a la inclusión de la sanable étnica 
en los sistemas de información y registro de beneficiarios de servicios en la ca­
pital.” *

Esto conlleva al fortalecimiento de múltiples redes de tejido social solidario, 
que se da en todos los niveles v espacios educativos de la ciudad, sumado a ios 
sistemas de información que están llegando de manera oportuna a los entes 
descentralizados y las localidades, permite el aumento paulatino del acceso \ 
permanencia en el sistema educativo en ti »dos los niveles, de ias diferentes tipos 
de poblaciones y grupos vulnerables

Con el aumento de la cobertura a estos grupos minoritarios, se generan en 
tornos participativos que sitúan a sus integrantes en espacios de injerencia de 
política pública educativa, en vistas de hacer mas visible sus necesidades y de 
mandas. Como ejemplo de esta participación está la inclusión de niños, niñas \ 
jóvenes en las redes de personeros, mesas estudiantiles, veedurías escolares lo 
cales, y en el marco de la CConvocatoria para la formación de 2.000 lideres (u\e 
niles en todas las localidades de Bogotá.

Están en curso acciones importantes en educación mtercultural de aplicación 
en jardines y casas vecinales; asi como el apoyo cofinaciamiento al acceso en 
educación inicial. Adicionalmente, se gestan programas v provectos en donde 
se brinda apoyo a población vulnerable v de contribución a relaciones cquitati 
vas de género, étnicas e intergeneracionales actuando de manera conjunta con 
otras instancias de la ciudad iV.gr, Oficina de Mujer v Lleneros v DABS i

" Propuesta de política pública distrital i plan de acciones afirmativas para la población ato «descendiente residente en 
Bogotá. D ( comisión consultiva Pistntal de ( omumdadcs Negras, Bogotá P  l  200o

El derecho a la educación en Bogotá en la perspectiva de los desafios de segunda generación



2 ó Democracia y Participación

Desde Li Alcaldía Mavur y la SED se está gestando un sistema de participación 
que propende por la incidencia de los ciudadanos y ciudadanas en el diseño, ejecu­
ción, gestión y control de las políticas públicas. Desde el campo educativo se busca 
generar una cultura política que se sustente en una práctica democrática de ejerci­
cio del poder. L.o que significa la generación de un sistema político sustentado en 
el sujeto social de derechos, en donde los actores de la comunidad educativa y la 
sociedad civil, se organicen, participen e incidan en la transformación social.

Para el Secretario tic Educación de Bogotá, Profesor Abel Rodríguez Céspe­
des, el sistema de participación ciudadana v comunitaria debe ser permanente y 
representativo de las organizaciones v sujetos del sector educativo, con capaci­
dad de incidir en la formulación y realización de la política educativa9.

Apuntando a la creación de una malla organizacional de Consejos Locales y 
Distrital Consultivos de Política Educativa, el eje de la estructura que genere el 
sistema debe ser la red de CADEL, articulada con los colegios, la sociedad civil 
i con las diversas competencias del nivel central de la SED. Garantizando con 
ello el flujo organizacional /representativo \ temático, de doble vía, de abajo 
hacia arriba v de arriba hacia abajo: se retroalimcnran las organizaciones escola­
res, las de la sociedad civ il y las instancias gubernamentales.

Sin embargo, para la Secretaria de Educación, la política pública de partici­
pación, como herramienta de la democracia, va más allá de establecer lincas de 
gestión e implica un cambio en las relaciones entre la institucionalidad y la so­
ciedad. Esto exige entender tres propiedades de lo público: ante todo, que es 
una acción con intencionalidad política marcada por razones de justicia y equi­
dad en la búsqueda de la profúndización de la democracia política y social. En 
segundo lugar, que lo público es el ámbito de las relaciones del Estado con la 
sociedad civil \ dentro de la sociedad civ il. En tercer lugar, que es el espacio de 
las convergencias en función del interés común y general, pero también el espa­
cio para la divergencia y la diferencia, donde coexisten posiciones deliberantes 
y críticas, en el mareo del respeto y el debate democráticos10.

Algo nuevo ■. diferente está sucediendo en la educación de Bogotá Intervención del Secretario de Educación de 
Bogotá, .Abel Rodrigue/ Céspedes, en el Eoro Educativo Distrital 2006 En Memorias Foro Educativo Distrital 
2006 Educación un indiferencia Organización para la participación. 2007 

10 SED Memorias Foro Educativo Distrital 2006 Educación sin indiferencia: organización para la participación Las 
ideas expresadas constituyen, según el mismo texto, aparte» tomados del documento “Orientaciones a la» entidades 
distritales para la estructuración de lo» programas de formación en participación' elaborado en el proceso Escuela 
Distntal de Participación, que se guia por el documento “ Bases para una política publica de participación en Bo­
gotá", de |unio de 2005
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La legitimación de las políticas educativas se viene dando en la praxis de las 
acciones gubernamentales, en la construcción del sentido, significados e ima 
ginarios que en una amplia gama de conceptos se materializa en torno a dos 
temas importantes: lo público V las políticas públicas; ambas en el contexto de 
una democracia participativa.

La materialización del derecho a la educación y del mejoramiento del acce 
so, permanencia y pertinencia de la Educación en Bogotá se erige como cons­
trucción colectiva que enfatiza y promueve prácticas equitativas y justas en la 
relación entre estado y sociedad civil, y que de suyo implican el respeto por las 
posiciones tanto convergentes como en divergencia. Ello implica la apertura de 
fronteras en la escuela; implica que se saque la educación de las aulas, que tór 
talezca la palabra de los niños y de los jóvenes. Es por esto que los ciudadanos 
y ciudadanas se están reconociendo en las políticas educativas que implemcnta, 
en Bogotá, el Gobierno Distrital.

De lo anterior se desprende, que la política pública en educación, como re­
lación entre institucionalidad y sociedad, debe propender por el empodera- 
micnto permanente de la ciudadanía en términos de ingerencia y decisión l'na 
política educativa que sea producto de la construcción de pactos que generen 
esfuerzos conjuntos de instituciones y sociedad civil, organizaciones v colecti­
vos en pro de afectar de manera positiva la calidad de vida de los ciudadanos 
Este propósito, como estrategia, encuentra sus fundamentos v desarrollos, en­
tre otros, en el contexto de lo que se ha denominado la construcción de la Ciu 
dadanía Activa".

Esta ciudadanía se da desde la idea de participación personal y comunitaria 
en condiciones autónomas en el seguimiento en un terreno definido por lo pu­
blico y la política pública conjugada en clave del diseño, implementación de las 
agendas, programas y proyectos gubernamentales, lejos de ser plenamente cor 
porativos, impulsan la posibilidad de que los ciudadanos v las ciudadanas actúen 
de forma colectiva , ejerzan sus derechos políticos v encuentren en la organi­
zación la posibilidad de actuar en forma colectiva \ de construir lo público 1 a 
participación será un medio, la ciudadanía activa el fin

En concreto, la intención de llevar acciones que sopesaran un cambio en la 
cultura política de la ciudad en términos de la idea de lo publico \ de poliri 
ca pública refiere por extensión a la idea de los alcances de la ciudadanía v del 
papel de ésta en la construcción de modelos alternativos de participación, nos

"  ALCAI OÍA MAYOR 01 BOC.OTA - OIRKX ION DI- l’ARTIt II’Ai ION CtUOAIYANA I j  ( w i t u , , » »  
de la < mdadania Activa Bases para la Política Publica de Participación Ciudadana l>*Kumcntodc trabajo Versión 
julio 15» de 2005»
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lleva o meras v logros concretos: contribución a la consolidación de una de­
mocracia basada en el reconocimiento de la diversidad, a la formación de una 
ciudadanía deliberante v participativa, a la consolidación de la autonomía de 
las instituciones educativ as, democratización del gobierno y de las prácticas es­
colares, la participación de la comunidad educativa y de la sociedad civil en la 
formulación v gestión de la política educativa.

2.7 Calidad, pertinencia y relevancia

1 a calidad \ pertinencia, entendidas en el contexto del Plan Sectorial, tienen 
que ver con todas aquellas acciones que se promueven desde la Secretaría de 
Educación: mejoramiento de la calidad, renovación de ios planes de estudio, 
las prácticas v los métodos de enseñanza, vigencia plena del derecho a la educa­
ción, articulación y cooperación de la educación estatal con la privada, moder­
nización de la gestión académica y administrativa, promoción y desarrollo de 
las personas vinculadas laboralmcntc con la Secretaría de Educación, estableci­
miento del sistema de pianeación, seguimiento y evaluación de la educación y 
del sistema de rendición público de cuentas.

El concepto de calidad va ligado a uno que le es propio, el de la pertinencia, 
entendida como la capacidad de las instituciones para contextualizarse en el es­
pacio territorial v poblacional donde actúan \ responder a sus necesidades des­
de los campos del conocimiento, la investigación, la creación de competencias 
v de habilidades para el desempeño personal, social, cultural y económico con 
sensibilidad al camino \ a la comprensión de los desarrollos del mundo con­
temporáneo.

Para la SED existe una comprensión distinta de calidad que va más allá de 
las tradicionales pruebas y exámenes estatales (Exámenes de Estado, Pruebas 
Saber r, para poner sobre el tapete temas como el de la nutrición, la educación 
por ciclos \ los campos de conocimiento. Todo ello de manera conjunta y en 
equipo con los maestros. Desde ahí se puede hacer una mirada holística com­
plementando las pruebas de cultura escolar y de la información que se recoge 
en ella en términos de la conciencia que se tiene sobre los problemas:

“ En la perspectiva del derecho a la educación, la calidad debe concebirse 
como el conjunto de condiciones básicas que aseguren que los niños, niñas y 
jóvenes puedan ingresar al sistema educativo, permanecer en el y PROGRESAR 
en su desarrollo socio-afectivo c intelectual. Esta premisa supone una concep­
ción compleja de la calidad, que va mucho más allá de las evaluaciones de los
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conocimientos e incluye la perspectiva tic los derechos humanos en toda la ges 
tión escolar.” 11

Desde la Secretaria se genera un modelo de comprensión de la calidad desde 
5 vertientes: la organización, el aprendizaje, la gestión escolar y los órganos de 
gobierno, la relación con la comunidad (el vecindario y la construcción de ciu 
dadanía) y los sistemas de información y evaluación.

En términos de organización, se tiene la impronta de la flexibilidad y el uso 
sostenido de espacios que ofrece la ciudad para el aprendizaje. Esto ha reque­
rido tener en cuenta las condiciones sociales de los estudiantes, permitiendo 
que desde el modelo organizativo se de pertinencia a la política generando es­
pacios, tiempos y rutinas cotidianas consecuentes con las circunstancias en que 
viven los niños. El programa Escuela-Ciudad-Escuela, un ejemplo de articula 
ción, ha sido un reto ele reorganización de la escuela en términos de lograr el 
concurso de las familias y los vecindarios que representan la base social de las 
instituciones educativas.

El aprendizaje, por otra parte, se desenvuelve desde una perspectiva que tie 
ne en cuenta los diferentes planos de desarrollo- personal, afectivo y social-, las 
condiciones socioculturalcs, v por ende las condiciones familiares dentro de las 
cuales se dan las actividades educativas Se tienen en cuenta, de manera perma­
nente, factores que influyen en el desempeño escolar. Con esto, se planean \ 
ejecutan acciones tendientes a facilitar a los estudiantes una serie de informa­
ciones, conocimientos y habilidades intelectuales que no han adquirido en su 
entorno familiar y social.11 * 13

En cuanto a la a gestión escolar y los órganos de gobierno, se presentan 
como instancias de participación permanente que ponen de presente que los 
sujetos principales de la educación son los niños, niñas y jóvenes que hacen par 
te del sistema educativo. Y, por tanto, es en ellas donde recae mucha de la parti­
cipación en todos los momentos que le son propios: información, deliberación, 
decisión y acción. Por ello, se tiene presente que los PEI v los Planes de Acción 
de cada colegio, se estructuran teniendo en cuenta, por una parte, el desarrollo 
curricular y académico, y por la otra, de manera conjunta, el desarrollo socio- 
afectivo y el clima institucional.

Adicionalmcnte, la relación con la comunidad se hace importante pues el 
vecindario es quien brinda los elementos que hacen de cada niño v niña un

11 SECRETARIA DE EDUCACION DEt. DISTRITO SUBSECRETARIA A<'ADEMIC A C'Wrpm püNi.-n» de 
excelencia pan Rogoti lincamiento* generales para la transformauon pedagógica de la escuela v la enseñanza, on
entada a una educación de calidad Sene lincamientos de política Rogoti. SED, diciembre de 200o 72 pagina*
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portador de derechos y deberes que lo van construyendo en su especificidad 
ciudadana. El entorno mas próximo al joven es el insumo del cual se nutre para 
teter relaciones de todo tipo con su entorno a diferentes niveles. Eii vecindario 
es el laboratorio de construcción de ciudadanía en donde se conforman y cuali­
fican las herramientas de participación, que en presente y en futuro harán parte 
de sus decisiones. Como la escuela hace parte de este nivel organizacional, debe 
desarrollarse un sentido de pertenencia mutuo.

En lo que toca con sistemas de información y evaluación, se han constituido 
una serie de herramientas que conforman una red de apoyo al seguimiento del 
estado de la educación distrital. Son parte de estas, los sistemas de matrículas, de 
apoyo escolar -con información sobre manejo de conflicto escolar, problemas 
de aprendizaje, formación de docentes y seguimiento a provectos externos-, de 
mapa de proveeros académicos, de seguimiento de egresados.

Ahora bien, la relevancia como factor de calidad, hace pensar a la Secretaría 
en las demandas que desde la infancia implica la modernización de la escuela, 
dándole una nueva dimensión a la comunicación y a la información de la que 
se debe disponer sobre población educativa. Se brinda una educación para la 
vida v para el trabajo, para adquirir un capital cultural, para ser ciudadano, para 
la cducabilidad, para transformar la cultura educativa. Ein otras palabras, se tra­
ta de atender las necesidades de la persona partiendo de su conocimiento, de 
su origen, de sus aspiraciones y capacidades para poder personalizar el proceso 
dentro de los grupos que atiende cada profesor, de manera que nadie se sienta 
excluido o tratado con procedimientos que llevan como impronta el descono­
cimiento de la diversidad.

En general, la calidad, la pertinencia y la relevancia exigen condiciones en 
todos los campos de lo cual no se excluye la dotación y planta física que sopor­
te v brinde espacio para todas las dinámicas que genera la escuela. También se 
trasciende hacia la calidad humana del maestro, es decir en términos de la cali­
dad v la culrura del sujeto y desde los aportes y la preguntas por lo pedagógico 
y lo didáctico.

2.8 Comunicación e Información

í j  SED ha ocupado sus esfuerzos en lograr que la comunicación y la in­
formación sean un referente de equidad y acceso de la comunidad educativa 
a la culrura, la ciencia y el conocimiento con la perspectiva de contribuir a la 
promoción y creación de redes sociales mediante la generación de espacios de
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construcción social y ambientes solidarios y la generación de redes a trasés de 
ambientes informáticos.

Si bien es cierto que la tecnología no es un instrumento novedoso de esta 
administración, sí lo es el sentido de inclusión que se 1c imprime en cada una 
de las acciones de la Secretaria. Esto lo podemos ver en dos dimensiones. Lina 
primera en donde se presenta en el contexto de la articulación comunicativa de 
las diferentes instancias del campo educativo girando alrededor de los sistemas 
de información y evaluación que sirven de soporte permanente al direcciona 
miento de las acciones tendientes a brindar un mejor y más eficiente servicio 
educativo:

“Los sistemas de información para los colegios de Bogotá son una herra 
mienta que permite acceder a información administrativa y pedagógica de los 
colegios, sus estudiantes, maestros y directivos. Esta información puede ser 
analizada tanto en el nivel central como en el local con el fin de tomar decisio­
nes que orienten las acciones pertinentes para el mejoramiento de la calidad dé­
la educación.” 1,1

Dicho sistema cuenta con información de apoyo permanente delineada en lo 
que podríamos llamar una serie de subsistemas bien definidos: sistema de ma­
trículas, sistema de apoyo escolar -que maneta temas como los de manejo de 
conflicto escolar, problemas de aprendizaje, seguimiento al aprendizaje, notas a 
partir de logros por asignaturas, formación de docentes, seguimiento a provee 
tos externos, diseño de sistemas de rotación de colegios-, mapa de provectos 
académicos, sistema de seguimiento a egresados, información financiera, etc

Y, una segunda, que apropia los instrumentos informáticos en el contexto 
del ejercicio evaluativo que alimenta las decisiones y el control de la política 
pública sectorial. Como ejemplo de ello, el mapa de proyectos académicos que 
identifica los beneficiarios en términos poblacionales e institucionales de cada 
uno de los proyectos y las dinámicas de formación de maestros en temimos de 
cobertura y oferta por parte del Distrito.

Adicionalmente, en términos autoevaluativos, se desarrollan plataformas in 
formáticas en red que permiten visualizar el desarrollo \ construcción de los 
PEI, así como obtener información permanente sobre los estados financieros 
de cada una de las instituciones en un sistema integrado a través de la WEB me­
diante la herramienta APOTF.OSYS.

'* SECRETARIA HE EDUCACION DEL DISTRICO SURSECKE 1 ARIA Al ADEMIl A l ¡>..1,1,,,»
cxcclcncia para Rogali lincanucntos gcncralcs para la traiislormaaón ih-il agogica ile la «.scuola \ la cn^eflan/a, un 
cntaiia a una ciluc.uión do caldini Serio linc.imiclltos de politica Rogata S il i ,  dui ombre ilo 2006 pigiai
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Por otra parte, la Dirección de servicios informáticos ha creado la Red Integra­
da de Participación Educativa como contribución a la transformación pedagógi­
ca de la escuela v la enseñanza a través del uso de la informática en la institución 
educativa v al mejoramiento de la calidad de la educación en Bogotá.15

I.a infraestructura que se ha desarrollado en torno a la tecnología informática 
v comunicacional permite la generación de redes que trascienden lo meramente 
operativo, pues cada acción v recurso logistico va encaminada al apoyo de ejer­
cicios de inclusión de la comunidad que hace más equitativo la adquisición de 
capital social necesario para el mejoramiento formativo de estudiantes, docen­
tes, administrativos, vecindades y familias del sistema educativo. El acceso a la 
tecnología se hace entonces un elemento que constituye un factor de empode- 
ramiento de los sectores sociales que no tenían acceso a tecnología de punta.

Esta estrategia comunicacional e informática hace realidad el acceso a la edu­
cación con la búsqueda de un sentido de pertinencia y de pertenencia en torno 
a la pedagogía, la enseñanza y la didáctica en todos sus niveles desde el princi­
pio de que la calidad de la educación depende de la posibilidad de tener los ele­
mentos mínimos acordes con los desarrollos tecnológicos de punta, pero con el 
acento puesto en el ser humano como sujeto, como el fin en sí mismo, evitando 
asi la despersonalización de la educación.

■ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEI. D ISTRITO-D tRM  U Ó N  DE SERVICIOS INFORMATICOS Red 
Integrada ck ¡’arntipacion hducatiw Tecnología Informática al servicio de la education en Bogotá. Bogota SKI) 
D S1.2007. (plegable)
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3. Vinculación con el plan de ordenamiento territorial14

3.1 Bogotá Ciudad-Región

La construcción de políticas educativas debe estar anclada en las caracterís­
ticas del territorio que se quiere atender y en las condiciones de la población 
objeto de las mismas. La abstracción de territorio y población, que conlleva el 
desconocimiento de la historia de la sociedad, conduce a la perpetuación de 
diagnósticos y soluciones sólo afectadas parcialmente por agregados que ter 
minan dejando intacto el modelo tradicional de educación.

Bogotá ha venido configurando un proceso de desarrollo y crecimiento que. 
a partir de la Constitución de 1991, empieza por complementar la visión física, 
centrada en el ordenamiento urbanístico y en la realización de obras materiales, 
con una visión humanista de la ciudad cuyo eje y potencialidades de desarrollo 
se determinan actualmente en la perspectiva de los derechos humanos y de la 
participación ciudadana

La ampliación del concepto de ciudad para incluir el ámbito humano y po- 
blacional, se da también en el plano territorial pues ahora se impone una nueva 
visión que busca la construcción compartida de la Ciudad-Región Bogotá 
Cundinamarca, para responder a los avances de la globalización de la economía 
mundial y de las comunicaciones que crean modelos diferentes de organiza 
ción, de producción y de interacción.

Esta visión demanda la incorporación de elementos que se han venido crean 
do y perfeccionando a lo largo de la historia de la humanidad como los a\ anees 
producidos en la formulación de políticas públicas, en la organización social, 
en la estructura de los estados, en los procesos de innovación y producción de 
condiciones distintas para lograr el bienestar \ mejorar la calidad de sida de la 
población. l

l*  Hite ciplculi) se fundamenta cu las siguiente documentación Plan de Desarrollo Economice,. s „ j l , de Obras 
Públicas 2(10-1 200« Rogoti Sin lttdifcrencij . Plan Sectonal de F.duvj.nm 2004 20OS, Bogotá Una Oran V». neis 
Decreto N° 190 de 2004, La l instrucción Compartida de la t mdad Región Bogotáundinamarij POT dotu 
mentó técnico soporte primera revisión 2000-2003, Evolución de los pnñápales indicadores ««viales de Bogotá. 
1990 2003, Bases del Plan Regional de l ompctirmdad 2004 2014, diciembre de 2003, Agenda Interna para ü 
Productividad y la Compcttttvidad de la Región BogotA Cundiñamares, 2003, Agenda Regional de Ciencia, Tes. 
nnlngía c Innovación para Bogotá y C undinamarca, 200ó; Elementos s Precedentes para la Política de Habitat 
y Segundad Humana, 2003, Condiciones de Vida v l  onvergencia Bogotá v la Región Central.. Indicadores \ 
tendencias del merca«lo de trabajo en Bogotá, 2005
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Bogotá recoge los factores que dan cuenta de su historia, de su presente y de 
mi futuro en el IMan de Ordenamiento Territorial y en sus desarrollos concep­
tuales y programáticos, contenidos en un conjunto de documentos que presen­
tan estudios particulares v políticas sectoriales entre las cuales adquieren gran 
importancia, para los tenias de educación, las agendas de compctitividad y de 
ciencia, tecnología e innovación.

En el contexto del Ordenamiento Territorial de la Región Bogotá Cundina 
marca, la educación ha constituido factor participante en el desarrollo de la ciu­
dad, a la vez que se ha nutrido de la comprensión de la situación educativa de la 
población para programar sus políticas y acciones, sin perder los principios que 
identifican la buena educación, ni olvidar las obligaciones de garantía que co­
rresponden al Estado para atender en forma pertinente, universal y con calidad 
el mandato constitucional que define la educación como derecho fundamental 
de los niños.

Para ubicar la relación entre la educación v Bogotá Ciudad Región como 
insumo indispensable, más no suficiente, en el señalamiento de políticas y ac­
ciones educativas futuras, es conveniente tener en cuenta los factores determi 
nantes del POT Su conocimiento permite tanto la comprensión de la visión 
actual de la ciudad, como las revisiones que seguramente se han de introducir al 
instrumento de plancación regional, producto de los avances que se logren en 
la construcción de la ciudad a los cuales debe estar atenta la educación.

1.a síntesis del POT t de las agendas v políticas sectoriales se realiza aquí 
desde la visión de la educación c incluye los temas de territorio y población, la 
sociedad del conocimiento y la política educativa que se infiere de los documen­
tos retcrcnciados. La visión de desarrollo que se obtiene de la revisión del POT 
constituye un elemento indispensable, pero no exclusivo, para la formulación 
de la política educativa en la cual intervienen otras consideraciones que se fun­
damentan en concepciones de filosofía de la educación, sin que ello signifique 
perder el sentido de territorialidad.

3.2 Territorio y población

En junio de 2004 el Alcalde Mayor de Bogotá, mediante el Decreto Distri­
tal 190, da a conocer a la ciudad el Plan de Ordenamiento Territorial que fue 
adoptado inicialmente por el Decreto 619 del año 2000 y revisado en 2003 se­
gún lo establecido por el Decreto 469 de ese año.
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Es propósito del POT la construcción compartida de la Región Bogotá ( un 
dinantarca. Para ello el Distrito Capital orienta sus esfuerzos hacia objetivos ta­
les como avanzar hacia un modelo de ciudad región diversificado con un centro 
especializado en servicios, reconocer la interdependencia entre el sistema urba 
no, el territorio rural regional y la construcción de la noción de hábitat en la 
región y promover el equilibrio y la equidad territorial para el beneficio social.

En la perspectiva de consolidar una Red de Ciudades con los 1 16 munici­
pios de Cundinamarca y con otros pertenecientes a los departamentos vecinos, 
-siendo Bogotá el nodo principal de esta estructura regional-, el Plan de Or 
denamiento Territorio se desarrolla a través de políticas dirigidas al uso y ocu 
pación del suelo urbano, al ambiente, al hábitat y la seguridad humana, a la 
movilidad, a la dotación de equipamiento, al suministro de servicios públicos 
domiciliarios, a la recuperación y manejo del espacio público, a la información 
para la plancación y el ordenamiento y al cuidado del área rural.

Por otra parte, el Plan de Ordenamiento Territorial ordena al Distrito Ca 
piral como objetivo programático de largo plazo, promov er el equilibrio \ la 
equidad territorial en la distribución y olerta de bienes y servicios a todos los 
ciudadanos con el propósito de disminuir los factores que generan pobreza \ 
vulnerabilidad de la población, disminuir las causas que ocasionan exclusión, 
segregación socio-espacial y desigualdad, s priori/ar ! j  inversión pública en la 
atención de necesidades de las zonas que albergan los grupos más vulnerable*

Todas las políticas del POT guardan relación con la educación dado que a 
ella le corresponde la formación del talento humano capaz de lograr las aplica­
ciones justas y oportunas de dichas políticas, por ser beneficiaría de ellas o por 
entenderlas como un marco de referencia para el diseño de las políticas educati­
vas debido al beneficio social y humano que buscan. Es el caso de la política de 
medio ambiente dirigida a lograr la calidad ambiental para el desarrollo huma 
no integral y el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes 
y futuras a nivel individual y colectivo, a impulsar, como un proyecto de vida 
social y cultural, el desarrollo sostenible y a privilegiar en la gestión de Bogotá 
los elementos, procesos y alternativas que permitan crear, vivir \ apropiarse de 
la ciudad física, social y económicamente como un hecho colectivo.

Como se observa, la visión sobre Bogotá parte de reconocer el territorio v 
todas las situaciones que se dan dentro del mismo tanto en sus características 
naturales como en las construidas, y se dirige a un objetivo superior cual es el 
mejoramiento de las condiciones y la calidad de vida de toda la población, por 
el valor que ello representa en sí mismo y por constiruir la forma más expedita 
para alcanzar niveles más elevados de bienestar colectivo.
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3 3 Hacia una sociedad del conocimiento

Construir la Región Bogotá-Cundinamarca que se desea para los próximos 
die/ años demanda una visión compartida, un esfuerzo colectivo y una acción 
conjunta de la sociedad organizada, de los organismos distritales, municipales 
v departamentales y de la empresa privada, dando prioridad al fortalecimiento 
de lo publico.

Se trata, según los documentos del POT, de poner en practica un modelo 
de crecimiento endógeno de acuerdo con el cual la economía debe crecer en 
función de tres factores: el conocimiento, el capital humano y el capital tísico, 
orientados por acciones gubernamentales relacionadas con temas como los 
impuestos, la provisión de infraestructura de servicios, la protección de los de­
rechos de propiedad intelectual, y por las regulaciones del comercio internacio­
nal v de los mercados financieros, tal como lo establece la Agenda Interna para 
la productividad y competí ti vidad.

Reconocer la importancia del conocimiento como factor de crecimiento y 
desarrollo económico \ social es hacer imperativa para la Región Bogotá-Cun- 
dinamarca la obligación de entrar a la denominada sociedad del conocimiento, 
lo cual tiene implicaciones en la educación y en las actividades científicas y tec­
nológicas.

La Agenda Regional de Ciencia, fe enología e Innovación para Bogotá y 
Cundinamarcj, del Consejo Regional de Comperitividad, reconoce que la ciu­
dad, en 2006, está lejos de la sociedad del conocimiento. Sin embargo, también 
relieva los esfuerzos que se vienen realizando para mejorar la situación, ya que 
se cuenta con capacidades importantes que se desprenden de la cobertura casi 
total de la educación básica, el funcionamiento de 27 universidades, 39 insti­
tuciones universitarias, 17 instituciones tecnológicas y 19 centros de desarrollo 
tecnológico, con lo cual se ha logrado acumular un capital conocimiento aprc- 
ciablc, aunque insuficiente para competir a nivel mundial.

Î i Agenda identifica las actividades científicas y tecnológicas como factor 
determinante en el alcance de un crecimiento económico autososrenido, advir­
tiendo acerca del rezago tecnológico de las empresas de la ciudad. Ello pone en 
evidencia la necesidad de consolidar un espacio para el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología que sea el soporte de una relación efectiva entre la oferta y la de­
manda de investigación, es decir, entre centros de formación de profesionales 
de la investigación y centros de producción para reducir costos de transacción y 
dar un mejor aprovechamiento a las ventajas competitivas de la ciudad.
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Kn consecuencia, propone la definición de un Plan de Ciencia y Tecnología 
cuyo objetivo ha de ser la incorporación de esta actividad a la construcción co 
lectiva de una ciudad región moderna, productiva, competitiva, humana, inclu­
yente, solidaria y comprometida con el desarrollo del estado social de derecho.

La visión amplia en que se enmarca La Agenda Regional de Ciencia, Tec­
nología e Innovación se materializa en retos dirigidos a los subsistemas educa 
tivo, social, productivo, ambiental y político institucional. Lo educativo, con 
los propósitos de impulsar el espíritu científico e investigativo para desarrollar 
en los jóvenes y su comunidad educativa capacidades para generar, asimilar, 
transformar, adaptar y usar el conocimiento y crear una actitud positiva hacia la 
ciencia y el quehacer científico; de convertir el aula y la escuela, en general, en 
un laboratorio de investigación que involucre a jóvenes, maestros y familias en 
acciones de investigación sobre ellos mismos y sus actividades de aprendizaje, 
descubrimiento y socialización; de desarrollar modelos que contribuyan al me 
joramiento de la enseñanza de las ciencias; de cooperación con los medios de 
comunicación para impulsar la divulgación y apropiación colectiva de la ciencia 
v la tecnología; de articulación de los diversos niveles educativos y de estos con 
e! sector productivo y comunitario; \ de investigación en la universidad onen 
rada hacia el estudio de la problemática de la ciudad región.

Los retos dirigidos al subsistema social se orientan a impulsar el aporte de la 
investigación al fortalecimiento de las organizaciones sociales, a la atención de 
las necesidades básicas de la población y a la convivencia a trav és de, por ejem­
plo, el diseño e implcmentación de estrategias pedagógicas para la apropiación 
de conocimientos, valores v conductas que propicien el bienestar, la producti 
vidad, la convivencia pacífica y la resolución de conflictos.

Los retos del Plan de Acción en el subsistema produetivo se orientan a lograr 
la modernización del aparato productivo; a desarrollar, especialmente en las Py 
MEs, competencias gcrencialcs que propicien el desarrollo organizacional. la 
humanización en el trabajo y la transformación de sus practicas administrativas 
y de gobierno corporativo; a ampliar la base de conocimiento sobre las activida­
des productivas donde se aspira a ser competitivo; a desarrollar la plataforma de 
comunicaciones y servicios para la gestión logística, la integración de las cade­
nas y el diseño y puesta en funcionamiento de sistemas de información; a con­
solidar la cultura empresarial y del cmprcndimicnto para la creación de nuevas 
alternativas productivas; y a desarrollar mecanismos de información v asesoría a 
la innovación y modernización del acceso a mercados.

I -os retos en el campo ambiental buscan el aporte de la investigación v la ac­
tividad científica al conocimiento sobre sistemas naturales, a la gestión integral
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del agua, a la recuperación del no Bogotá, a la producción limpia y a la preven­
ción y manejo de desastres.

En el subsistema político e institucional se busca contribuir a la organización 
v gestión publica propicia a la ciencia y tecnología, la transparencia y eficiencia 
en la interlocución entre el Estado y los ciudadanos, y la plancación en la ges­
tión publica para dotar a la administración de capacidades analíticas y técnicas 
en desarrollo de una visión prospectiva de la dinámica regional.

En fin, desde el punto de vista de la sociedad del conocimiento, se preten­
de que la formación obtenida y el funcionamiento de las organizaciones aca­
démicas v productivas permitan disponer del capital humano suficiente para 
producir soluciones creativas a los problemas propios e incrementar la capaci­
dad de innovación, la cual sólo se adquiere por la acción de seres humanos bien 
educados.

3 4 Política educativo de la Región Bogotá-Cundinamarco

La capacidad de innovación tecnológica, el nivel científico y tecnológico que 
se logre, así como la construcción de capital social y la elevación cultural de 
la comunidad, están íntimamente ligados con las condiciones en que se des­
envuelve la educación, a la vez que, en reciprocidad, el desarrollo humano al­
canzado favorece nuevos progresos educativos y crea un círculo virtuoso para 
obtener estadios superiores de progreso.

De acuerdo con el POT, se espera una transformación profunda de la edu­
cación para que ella, de una parte, se inserte con calidad y pertinencia en las 
condiciones territoriales y poblacionalcs de la región, haciendo de los procesos 
educativos escolares y extraescolares oportunidades para, de una parte, apro­
piarse, creativa y constructivamente, de la historia, del presente y del futuro y, 
de otra, para consumirse en el pilar fundamental en el logro de la formación 
de sujetos con capacidad de ser, de aprender, de vivir juntos, de conocer y de 
hacer.

En este terreno no basta la simple cscolarización traducida en un alto número 
de grados cursados o de años de permanencia en el sistema escolar. Se requiere 
que la educación promueva el desarrollo de capacidades para comprender y ac­
tuar y relacionarse, cualquiera sea el campo de acción de la persona. Para esto 
no es suficiente el conocimiento, es indispensable contar con escuelas y proce­
sos reflexivos de educación que impregnen los espacios y tiempos de aprendi­
zaje, que involucren la arquitectura escolar, la organización institucional, los
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métodos y las didácticas, en contextos explícitos que reconozcan los ambientes 
sociales y naturales, así como el clima escolar que se construye con los capitales 
culturales de estudiantes, docentes y comunidad educativa.

Por estas razones, la educación constituye elemento esencial en la cons 
trucción y consolidación de la Ciudad Región que se propone el Plan de 
Ordenamiento Territorial. Así lo registran las Bases del Plan Regional de Com- 
petitividad, la Agenda Interna para la Productividad y la Competitividad de la 
Región, y la Agenda Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

De acuerdo con los anteriores instrumentos de política y acción, la fortaleza 
económica necesaria para la competitividad requiere la formación de capital bu- 
mano en las áreas del bilingüismo, la formación de jóvenes en actitudes emprc 
sartales, asociativas y de emprcndimicnto, con comprensión de los fundamentos 
tecnológicos modernos y con un espíritu científico que les permitan compren­
der el mundo actual y del futuro para actuar en él.

En otras palabras, se trata de “desarrollar una actitud científica hacia la vida 
para tener comprensión de las nuevas tecnologías, capacidad critica ante ellas, 
posibilidad de escoger y tomar decisiones acertadas, habilidad para buscar lo me­
jor en un mundo en el que el conocimiento domina, pero dominan aún más los 
mercaderes... Es necesario que la sociedad entienda que en el momento históri­
co que vivimos, la alfabetización científica \ tecnológica es tan importante como 
hace cien años lo fue la literaria Del tipo de educación que se ofrezca v de la 
forma en que se organice el sistema depende la cantidad y calidad de las personas 
que se dedican a la investigación científica y al desarrollo tecnológico” .‘

3.5 Nuevos escenarios de relación intersectorial

La adhesión al Plan de Ordenamiento Territorial como tactor de sostcnihi- 
lidad de la nueva v isión de Bogotá sobre la educación, tiene un escenario com 
plementario de operación constituido por las normas básicos que regulan la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las enudades 
del Distrito Capital1“,

1 Agenda KcRIunal de Cien.ja, c Innova.mu para Kuyaita v t ijiulmamar,a. ( „necio Rcponal de S ivn
pctitividai! Bogotá ( undirumjKJ, Alcaldía Mayor de Bogotá. Departamento de Cunduiainarca, l  amara de Co 
memo de Bogotá, t mu-rodad Distrital, Observatorio Colombiano de Ciencia y TecmiJogia, Conciencia, ShSA  
Bogotá, 200h

l* Concejo de Hngoi.1 D.C Viucrdu N" 257 de 200n “por el cual se dictan normas bancos sobre la estructura, or 
gamzacuVn y lumtoruinicnlo de los organismos y de las entidades de Bogotá. Distrito Capital. \ «  evpidkn otras 
disposiciones* Bogotá, noviembre 30 de 2000
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Se refiere este escenario a las modalidades de la acción administrativa que 
pueden fortalecerse o ampliarse en el futuro teniendo en cuenta que ellas com­
prenden la descentralización funcional o por servidos, la desconccnttación, la 
delegación, la asignación v la distribución de funciones, a través de las cuales se 
busca garantizar la efectividad de los derechos humanos, individuales y colccti 
vos, v el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo de la Administración Distrital.

Estas modalidades de la acción administrativa permitirán consolidar procesos 
en marcha o decantar propuestas que se podrán proponer en el transcurso del 
tiempo para, por ejemplo, descentralizar o desconcentrar el servicio a nivel de 
localidades > fortalecer la autonomía pedagógica y de gestión en las institucio­
nes escolares.

De todos modos, los escenarios de relación intra e intersectorial compren­
den, por una parte, la consolidación de los vínculos entre la Secretaría de Educa­
ción, las instituciones escolares con la mediación de los CADEL, la comunidad 
educativa y la academia y las comunidades científicas y, por otra, la mutua y ar­
mónica colaboración con las instancias distritales, departamentales y nacionales 
entre las cuales adquiere particular relevancia las alcaldías locales, los Consejos 
Locales de Gobierno, la Secretaria de Integración Social, el Sector Gobierno, 
Seguridad y Convivencia, la Secretaria de Salud, la Secretaría Distrital de Am­
biente, El Sector Cultura, Recreación y Deporte, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, las organizaciones que reúnen poblaciones especiales carac­
terizadas por su vulnerabilidad, los organismos de control del Estado nacional 
y distrital y el sector productivo.

En el campo programático, en apoyo al Plan de Ordenamiento Territorial se 
acogen políticas que viene planteando y experimentado el sector educativo en 
Bogotá, asociadas al desarrollo de programas de formación y servicios empre­
sariales flexibles, la integración de la educación media técnica con la educación 
tecnológica, el desarrollo del espíritu investigativo mediante el fomento de una 
cultura de ciencia y tecnología que integre la investigación como componente 
fundamental de los procesos formativos, la formación de individuos polivalen­
tes, creativos y proactivos en la educación básica y media a trat es de currículos 
que respondan a requerimientos básicos de formación con principios y valores 
universales, la formación de maestros en didáctica de las ciencias y la conforma­
ción de redes de docentes e instituciones para difundir la pedagogía de la cien­
cia y la innovación tecnológica.

En cuanto a las relaciones con las entidades mencionadas anteriormente se 
deben destacar aquellas que favorezcan la atención a la población de niños y
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niñas menores Je  cinco años que, por su condición, requieren la prestación Je 
servicios integrados; igual sucede con aquellos proyectos complementarios y de 
solidaridad para lograr una inclusión plena a la educación de la población vul­
nerable mediante el cuidado, la alimentación, la nutrición, la salud, la gratuidad 
del servicio, el transporte escolar y el acceso al trabajo por parte de las familias 
V de los egresados del sistema escolar.

En fin, el reconocimiento que se hace del valor de la educación en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, la expectativa sobre el apoyo de la misma tanto a la 
conformación de la sociedad del conocimiento en la región, como a su contri 
budón al crecimiento económico, al desarrollo humano y al progreso social, se 
fundamenta en los éxitos alcanzados y en la visión de futuro que se ha venido 
construyendo alrededor de la escuela para contar con una institución que rom 
pa la rigidez que la ha caracterizado, incorpore conceptos y prácticas acordes 
con los cambios que vive el mundo moderno, sea local, regional v planetaria, 
afecte el entorno en que actúa y se deje afectar positivamente por el.

Las unidades de planeación que conciben y programan la ciudad región, que 
surgen de la estructura básica de la organización del Distrito y que inscriben 
su acción bajo los principios de la Ciudad-Región, están obligadas a proponer 
acciones compartidas en el campo de la educación para estimular un desarrollo 
simultáneo del Distrito y los municipios, hacer atractiva en ellos la permanen 
cia de la población y fáciles los intercambios que permitan disfrutar de servicios 
distribuidos con conveniencia colectiva Los avances que logre Bogotá serán 
extendidos a la región ya sea mediante acciones de cooperación o sirviendo de 
ejemplo a través de las experimentaciones que se consoliden y muestren nuevas 
formas de hacer escuela adecuada a las condiciones culturales, sociales y am­
bientales del entorno.
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4. Lo educación de Bogotá en el marco del Estado social de derecho"

4 1 Fuentes paro lo configuración de un nuevo modelo de educación

La perspectiva de derechos humanos, su defensa, protección, promoción y 
garantía en relación con el conjunto de derechos económicos, sociales y cultu­
rales, de derechos colectivos y del ambiente, y de derechos civiles y políticos, se 
encuentra presente en todo el Plan de Desarrollo de Bogotá 2004-2008 y atra­
viesa, permea y fundamenta cada uno de sus elementos constitutivos11 * * * * * * * 19.

Por su parte, el Plan Sectorial de Educación Bogotá, una Gran Escuela, 
2004 2008, adquiere un compromiso social contra la pobreza y la exclusión y 
formula su propósito de contribuir desde el sector educativo a la construcción 
colectiva y progresiva de una ciudad moderna y humana, incluyente, solidaria 
\ comprometida con la realización del Estado Social de Derecho. Estado que, 
de acuerdo con la visión del Plan, se propone la vigencia plena del derecho a la 
educación v el fortalecimiento de la educación publica, que cualifica y mejora su 
calidad, que construye y fortalece múltiples redes de tejido social solidario, que 
contribuye a la consolidación de una democracia basada en el reconocimiento 
de la diversidad, que genera dinámicas sociales incluyentes y que contribuye a 
la reducción de la pobreza y a una mayor equidad social20.

En uno v otro caso, tanto en el Plan de Desarrollo como en el Plan Educati 
vo, se evidencia la conexidad entre las políticas de! Distrito Capital y los dere­
chos reconocidos por la Constitución a la persona y, en forma estructural, a la 
población cscolarizable, los cuales deben ser garantizados por la acción pública.

Constitucionalmente la educación es un derecho fundamental de los niños 
y un derecht) de la persona a cualquier edad en la medida en que ella es condi­
ción necesaria para disfrutar de otros derechos. Es también un servicio público

11 EMe capitulo luc elaborado eran la colaboración de Pútrida l inares Pncto, Procuradora Delegada para la Presen
cuín en matcna de Dcrcchoi Humano* v Asuntos Étnicos, y con base en los planteamiento* de Francisco Capao
Retrepo, Subsecretario Académico, Isabd Cristina López I)a/a, Directora de Gestión Institucional. Marina Ortiz
I ¿parda. Directora de Kvaluación \ Acompañamiento los fuentes documentales utilizadas son: “Colegio* públi
eos de excelencia para Bogotá, lincamientos generales para la transformación pedagógica de la escuela v la ense­
ñanza, orientada a una educación de calidad", SKI) 2006, "Lincamiento» de Evaluación para Bogotá", SEL) 2005,
y “ El Derecho a la Educación; la educación en la perspectiva de los Derechos Humanos", Procuraduría General de
la Nación Bogotá, abril 2006

19 Plan de Desarrollo Económico, Social y de fibras Publica* Bogotá 2004 2008. .Acuerdo 119 dd 3 de junio de 
2004, Bogotá Sin Indiferencia, un compromiso «octal contra la pobreza y la exclusión 

10 Plan Sectorial de Educación 2004 2008 Bogotá una Gran Escuela para que los niños, niñas > jóvenes aprendan
más y mejor
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inherente a la finalidad social del Estado que, por tanto, tiene la obligación de 
asegurar su prestación eficiente a rodos los habitantes de] territorio nacional.

En cuanto derecho de la persona, la Constitución es explícita en declarar su 
obligatoriedad entre ios 5 y los 15 años, la atención especializada a las poblacio­
nes vulnerables y con limitaciones físicas o mentales, y la orientación formativa 
que ella debe tener en relación con los derechos humanos, la paz, la democra­
cia, el trabajo, la recreación, el mejoramiento cultural, científico, tecnológico, 
la protección del ambiente y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica 
y a los demás bienes y valores de la cultura.

Como servido, la educación es responsabilidad del Estado, la sociedad y la 
familia. Las obligaciones específicas del Estado se ubican en el terreno de las 
garantías de gratuidad, calidad, cubrimiento, aseguramiento de las condiciones 
para el acceso y la permanencia, financiación, garantía a las libertades de ense­
ñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, formación moral intelectual v física 
de los educandos, y profesionalizado!! v dignificación de la actividad docente

[..! comprensión de la educación como derecho fundamental de los colom­
bianos y de la obligación del Estado de garantizar el ejercicio de ral derecho con 
calidad, pertinencia V relevancia para todos lo s  habitantes de Bogotá, conduce 
a la Secretaría de Educación a formular el mencionado Plan Sectorial, bisado 
en el reconocimiento de los avances realizados por administraciones anteriores, 
en la identificación del estado real de la educación según se observa en los cen­
tros educativos, en la voz de los maestros v en la participación de la comunidad 
educativa, académica y científica de la ciudad

Pero el Plan es apenas el instrumento inicial para empezar la construcción 
colectiva de un modelo de educación para Bogotá el cual se ha venido confi 
gurando mediante la participación de un grupo de maestros convocado para 
formar parte de la administración educativa de la SED en su sede v en las ins 
tancias locales, y la realización permanente de encuentros, foros, diálogos v es­
tudios que posibilitan conocer y comprender el capital cultural con que llegan 
los estudiantes y los maestros a las instituciones escolares \ analizar los temas 
educativos de cada localidad y de cada colegio. A ello también contribuyen la 
reflexión y organización de alternativas diferentes para manejar el tiempo v el 
espacio escolar, para organizar los contenidos de manera distinta v adecuada a 
las condiciones del mundo moderno, en el marco de las realidades v las expecta­
tivas de la ciudad, para experimentar nuevas formas de organización curricular, 
para introducir innovaciones tecnológicas.

Producto de este trabajo simultáneo entre el desarrollo educativo v I.» re 
flexión, es la configuración colectiva y compartida del modelo formativo de en
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señanza v desarrollo educativo para Bogotá, fundamentado en el proposito de 
haicr real el derecho a la educación \ garantizar el respeto \ la practica de los 
derechos humanos en el aula v en la institución escolar.

4.2 El Derecho a la Educación

L n estudio realizado el año 2006 por la Procuraduría General de la Nación 
sobre el derecho a la educación en la perspectiva de los derechos humanos hace 
énfasis en la deuda educativa nacional y contextualiza este hecho en la ausen­
cia de una comprensión integral del sistema educativo, en la acción publica del 
Estado centrada en la cobertura escolar que deja de lado los factores que con 
ducen a la permanencia en el sistema, a la calidad del servicio, a la planeacion 
integral v a la asignación suficiente de recursos humanos, materiales y financie­
ros para ofrecer una educación de calidad.

Por eso, la Procuraduría llama la atención sobre la obligación de ofrecer una 
educación gratuita, de profesionalizar v dignificar la docencia y de dar cumpli­
miento a los fines de la educación, asegurar la calidad, la autonomía escolar, el 
desarrollo del curriculo y la creación de capacidades ele convivencia, lo mismo 
que fortalecer el gobierno escolar, la organización de los proyectos educati­
vos institucionales y brindar atención preferencia! a la población vulnerable v 
excluida del servicio educativo, es decir, a los pobres, a los desplazados y a lo 
grupos étnicos.

El derecho a la educación se entiende en Bogotá en los términos establecidos 
por la ( Constitución Política de Colombia y por los conven ios y pactos interna­
cionales suscritos por el país en el marco de los derechos humanos, cuyo conte­
nido hace parte del bloque de constitucionalidad del país.

Por ello, el marco de referencia para caracterizar el Derecho a la Educación 
surge de los artículos 44 de la C.P. que declara ia educación derecho fundamen 
tal de los niños, y 67 que determina que la educación es un derecho fundamen­
tal de la persona y un servicio publico que tiene una función social en relación 
con la cual corresponde al Estado v elar por su calidad, por sus fines y por la me­
jor formación moral, intelectual y tísica de los educandos, asi como garantizar 
el adecuado cubrimiento de! servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

Antes de 1991 la obligación constitucional con la educación en Colombia se 
limitaba a: 1 j garantizar la libertad de enseñanza entendida en la práctica como 
la capacidad del sector privado de ofrecer educación o como la libertad de los
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padres para escoger la educación que consideraran más conveniente para sus 
hijos, 2) el ejercicio de la suprema inspección y vigilancia por parte del Estado 
sobre los institutos docentes públicos y privados, para procurar el cumplimien­
to de los fines sociales de la cultura y la mejor formación intelectual, moral y 
física de los educandos, 3) la gratuidad de la enseñanza primaria en las escuelas 
del Estado, y 4) la obligatoriedad de la educación primaria en el grado que de­
terminara la ley.

La Constitución de 1991 supera la visión incompleta y fragmentada de la 
educación y elimina su mirada asistencialista para ubicarse dentro de una filoso­
fía que centra su atención en la persona, en su formación integral, en los ideales 
del Estado contemporáneo, en la equidad como camino para alcanzar la igual 
dad entre los colombianos y en las obligaciones del Estado para lograr que toda 
la población acceda a los niveles más altos, de mayor calidad y pertinencia y en 
condiciones dignas.

En este contexto constitucional se inscribe el concepto de núcleo esencial 
no negociable del derecho a la educación establecido por los pactos internacio­
nales de derechos humanos y refrendado por la C orte Constitucional, que da 
lugar a una visión integral de la educación conformada por cuatro elementos 
universales, indivisibles e interdependientes, los cuales se constituyen en res­
ponsabilidad del Estado para cumplir su obligación de ofrecer una educación 
de calidad:

Derecho de la persona a:

Da disponibilidad 
El acceso al sistema 
La permanencia 
La calidad

Obligación del Estado de:

Asequibilidad
Accesibilidad
Adaptabilisiad
Aceptabilidad

Guiada por esta visión, la Secretaría de Educación de Bogotá se ha propues­
to un desarrollo educativo que compromete el establecimiento tic disponibili 
dades básicas para hacer asequible a toda la población el servicio escolar. Estas 
disponibilidades se enmarcan en el concepto de ciudad v territorialidad v com 
prenden la construcción, ampliación, mejoramiento, reforzamiento estructural 
y dotación de los establecimientos educativos oficiales para ofrecer condiciones 
adecuadas para la enseñanza y el aprendizaje en espacios y tiempos que cumplan 
especificaciones pedagógicas que hagan atractiva su estadía en ellos.
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También se lia ocupado de la gestión escolar, dando especial importancia a 
que esta se huidamente en relaciones tic respeto, participación y reconocimien­
to de las (unciones v posibilidades de cada miembro de la comunidad educativa, 
en la identidad > colaboración mutua con ¡os vecinos, en la transparencia de la 
gestión \ del manejo de recursos, todo ello dentro del marco de los derechos 
humanos.

De la misma manera, desde el punto de vista de establecer disponibilidades 
básicas para una educación completa v de calidad, la SED se ha ocupado de los 
docentes v directivos de los establecimientos oficiales con quienes ha dialogado 
en turma permanente para hacerlos parte de la concepción y puesta en marcha 
del modelo educadlo, reconocerles su labor, ofrecerles oportunidades de for­
mación permanente y estimular su autonomía con miras a que el modelo de 
educación tenga su materialización en cada escuela, teniendo en cuenta las con­
diciones geofísicas v ambientales particulares donde se ubica y las características 
étnicas y culturales de la población que atiende.

En cumplimiento de la obligación de accesibilidad, la SED ha decretado la 
graruidad total o parcial de matrícula y pensión, asi como la de costos por ser­
vicios complementarios v subsidia algunos gastos de las familias para asegurar el 
ingreso y la permanencia en la escuela.

El derecho a la permanencia que conlleva la obligación de adaptabilidad por 
pane del Estado, además de la seguridad que adquiere la población en razón de 
la gratuidad. se expresa en Bogotá mediante la ampliación de la oferta de opcio­
nes complementarias de formación y de uso del tiempo, así como con los indi­
cadores relacionados con el crecimiento de la matricula en los grados superiores 
y la terminación creciente del número de estudiantes en cada nivel educativo, 
campos en los cuales todavía existen vacíos que es preciso llenar en los próximos 
años, fijando ia mira en la atención educativa a la primera infancia, en la amplia­
ción de cupos para la educación media incluyendo el tránsito al nivel superior.

Ia obligación de garantizar la aceptabilidad por parte del Estado para satisfa­
cer el derecho de los estudiantes y de la sociedad a la calidad, se relaciona con la 
actividad que se lleva a cabo a través de los mecanismos establecidos para cum­
plir con los fines y objetivos de la educación, buscando que ella sea relevante al 
capital cultural con que accede la población y pertinente a las condiciones del 
contexto en que se dan la vida y las condiciones económicas, sociales y culturales 
de la ciudad.

En fin, el modelo educativo de Bogotá tiene un enfoque integral cuyo con­
tenido se hará evidente al presentar las estrategias y proyectos que muestran
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sostenibilidad y demandan permanencia en el tiempo o complementar lo al 
cotizad.

4 3 Los Derechos Humónos en la Educación

Acceder a la escuela y permanecer en ella obteniendo una educación de cali 
dad es disfrutar el derecho a la educación; pero este derecho no se puede ejer 
eer de cualquier manera. Para que su ejercicio sea completo “ corresponde a la 
institución escolar hacer de los derechos humanos una pedagogía que oriente 
todas las relaciones que se presentan a su interior ya sea en los procesos fórma­
les de educación o en las actividades no formales c informales que contribuyen 
a crear lazos de solidaridad y ambientes amables de aprendizaje, de enseñanza 
y de respeto y relación entre los miembros de la comunidad educativa, a partir 
de reconocer como sujetos de derechos a los niños y jóvenes...

“También corresponde a la institución educativa formar en derechos huma­
nos. La escuela ha de responder no sólo por la creación y fortalecimiento de la 
cultura académica y de las competencias que guardan relación con la apropia 
ción y uso del conocimiento; su responsabilidad incluye en primer lugar la for 
mación del capital social que demanda la nación, el cual está indisolublemente 
ligado con la formación de competencias asociadas con los derechos humanos, 
con la capacidad de conviv ir pacíficamente, de participar democráticamente en 
los asuntos públicos, de valorar la diferencia v de aceptar la pluralidad, es de 
cir, con una formación plena para el reconocimiento de los derechos de los de­
más”^.

En el marco de esta responsabilidad y respondiendo a los postulados del Plan 
Sectorial de Educación Bogotá, una Gran Escuela, el Concejo de Distrital, por 
Acuerdo 125 de 2004, crea la Cátedra de Derechos Humanos, Deberes \ Ga 
randas y Pedagogía de la Reconciliación, para todos los colegios oficiales v pn 
vados. La educación de Bogotá, en consecuencia, toma como eje de su acción 
formadora el conjunto de derechos humanos: civiles v políticos, sociales, eco­
nómicos y culturales, y de solidaridad, colectivos o de los pueblos.

Ello quiere decir que los establecimientos educativos están incorporando a 
su acción pedagógica y a su vida institucional el respeto v garantía del derecho 
a la vida, a la libertad y a la seguridad personales, el derecho a circular libre-

13 Procuraduría trcncnl de ü Namin. H Derecho 4 U Kducjción, la educación en la perspectiva de los derecho*, 
humanos. Bo^ot.1, 2006
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mente, la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, el respeto a las 
opiniones, a la libertad de expresión, a no discriminar por motivo alguno, a 
respetar los derecho de las minorías étnicas, religiosas o lingüisticas a tener su 
propia vida cultural, a protesar v practicar su propia religión v a emplear su pro­
pio idioma.

hn cuanto a los derechos económicos, sociales y culturales, además del de­
recho a la educación que corresponde garantizar al Estado, la familia y la so­
ciedad, la SED impulsa el compromiso de los establecimientos educativos a 
respetar v garantizar el derecho a trabajar, a la seguridad social, a la protección 
a la nudre antes \ después del parto, a proteger a los niños y adolescentes, a 
asegurar el derecho de los niños a recibir una educación orientada hacia el ple­
no desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y para 
participar efectivamente en una sociedad libre que favorezca la comprensión, la 
tolerancia y la amistad, la participación en la sida cultural \ el goce de los be­
neficios del progreso científico \ de sus aplicaciones. De educar, también, para 
que en su vida social busquen que se cumpla el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para si v su lamilla, el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud tísica v mental, el derecho a beneficiarse de 
la protección de los intereses morales y materiales.

Igualmente se ocupa de estimular al colegio para educar en y para el ejercicio 
de los derechos de solidaridad, colectivos o de los pueblos, como el derecho a 
la autodeterminación, a la independencia económica y política, a la identidad 
nacional y cultural, a la paz, a la coexistencia pacifica, al entendimiento y con­
fianza, al uso de los avances de la ciencia y la tecnología, a la solución de pro­
blemas alimenticios, demográficos, educativos y ecológicos, a la preservación 
del medio ambiente, al patrimonio común de la humanidad, al desarrollo que 
permita una vida digna.

Estos principios que enmarcan el modelo educativo de Bogotá dejan explí 
cito el sentido de interculturalidad con que se viene configurando y consoli­
dando para concretar la democratización del aula mediante un cambio en las 
relaciones entre los estudiantes, los maestros y maestras, los administrativos, los 
padres de familia, o sea, un cambio en la escuela que da respuesta a una serie de 
situaciones que permanecen invisibilízadas, o parcialmente visibilizadas y que 
dan cuenta de la presencia en la escuela de la diversidad, no sólo étnica, para asi 
permitir a los niños estar más cerca de la realidad”23 11

11 Alcaldía Mayor tic Bogotá, Secretaria «le fcdtuadón, Asociación Shimana Ij  escuda: comunidad de apoyo frente 
al desplazamiento v d  conflicto armado; Abórdate Pedagógico, 2005
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Todo io anterior confluye en Ja acción proactiva de la SED para que tos es 
tablecimientos cumplan a cabalidad la obligación ética fundamental de garan 
tizar a los niños, las niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, s ida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar, en los términos seña 
lados por el Código de la Infancia y la Adolescencia24 que has conmina a: 

Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por has valores funda 
mentales de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la role 
rancia hacia las diferencias entre personas.

Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 
maltrato, agresión física y sicológica, humillación, discriminación o burla de 
parte de los demás compañeros y de los profesores

Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disua 
sivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o sicológica, los 
comportamientos de burla, desprecio v humillación hacia niños v adolescentes 
con dificultados en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños v adolescentes 
con capacidades sobresalientes o especiales

4,4 Caracterización del modelo de desarrollo educativo de Bogotá

La Secretaría de Educación de Bogotá viene construyendo una nueva visión 
de la educación que transforma todo el sistema escolar, desde el aula de clase 
hasta los niveles de organización v la aplicación de recursos financieros En los 
últimos años y con base en la buena práctica de los p r o g r a m a s  \ provectos que 
incluye y pone en marcha mediante el Plan Sectorial de Idus ación, la Nvvten 
ría de Educación Distrital, en el marco del derecho a la educación v con una 
visión integral de la misma, llega a conclusiones compartidas *on los n t a e s t i o s  

en cuanto al sentido social de la educación v a la formas ion del estudíame como 
sujeto social, para lo cual se requiere una educación de calidad que exige de las 

instituciones escolares orientarse a aportar al desarrollo social v atocino, ta i th  

rar e! desarrollo del conocimiento \ general las condiciones man u a l e s  para el 
desarrollo integral de niños, niñas, jóv enes v adultos

Para asegurar que estos propósitos se cumplan la SI I > unitivo en el imniclo 
que viene configurando los siguientes requcnmtemos que le posibilitan avan ai 
en la formación de la niñez v la juventud d» la lindad en el sistema edmauvo

!i Ley 1WH tic 2t)0f»"|wrl4 »ii.il %c i vpult-rH i’Klimnk l i Uitunsu v U ^ lu l.*o iu > t
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forma! correspondiente a los niveles de educación inicial, educación preescolar, 
educación básica y educación media*2 * * 5:

a. Una administración con voluntad política para fortalecer el sistema edu­
cativo público, que se refleje en el desarrollo integral de los colegios y el 
reconocimiento a las capacidades pedagógicas y administrativas de los co­
legios oficiales.

b. Una comprensión cada vez mayor de los procesos de desarrollo de los ni 
ños y niñas en los diversos momentos de su vida escolar, pues ellos y ellas 
son el centro educativo y, por tanto, es indispensable conocerlos para que 
lo ofrecido por el colegio responda a sus posibilidades, sus necesidades y 
sus expectativas.

c Un modelo de organización escolar, basado en la participación, que per­
mita identificar las diversas v ariables que inciden en el logro de los ob­
jetivos de desarrollo social, emocional v cognitivo de los alumnos en el 
transcurso de las actividades propias del ciclo educativo básico y medio.

d. Un conjunto de estrategias pedagógicas que permitan avances significati­
vos en el aprendizaje de los estudiantes mediante la transformación de la 
escuda y la enseñanza, de tal manera que ellas respondan tanto a las nece­
sidades de los alumnos, como a las necesidades de la sociedad.

e. Un conjunto de indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan el 
seguimiento de los procesos educativos y organizacionales, con el fin de 
mantener una ruta de mejoramiento continuo de la calidad.

2’ F.| contenido de este tenu \c encuentra en la publicación Colegios Públicos de Excelencia para Bogotá, linca­
mientos generales para la transformación pedagógica de la escuela > la enseñanza, orientada a una educación de
calidad, documento preparado por la Subsecretaría Académica, bajo la orientación del Secretario de Educación
Profesor .Abel Rodríguez Céspedes, con el siguiente equipo de trabajo. Francisco Cajíao Res trepo, Subsecretario 
Académico, Marina Ornz {¿garda, Directora de Evaluación v Acompañamiento, Julio Roberto Suárcz Rodrigue/, 
Gerente de la Unidad Especial de Inspección Educativa, Gloria Mercedes Carrasco Ramírez, Subdirector« de 
Evaluación y Análisis, Blanca Ligia Bcnavidcs Morales, Subdirectora de Formación de Educadores, Marcha laida 
Vega ( árdenos. Subdirector* de Mejoramiento Educativo, Mana l-ugcnia Cancino Lorza, Subdirector* de Scc 
tor Educativo Pnvado. Isabel C nsnna laipez Díaz, Directora de Gestión Institucional, ( laudia Alcxandra López 
Duarte, Gerente de la Unidas! de Educación Superior, Ofelia IzindoAo Urrcgo, Subdirector! de Comunidad 
Educativa. Usa Inés Pineda Guevara, Subdlrcctora de Medios Educamos, Juvcnal Nieves Herrera, Subdirector de 
Integración Educativa, Jujii Fernando Calle Pclácz, Asesor de la Subdirección Académica Sene Lincamientos de 
Política Documento de trabajo Bogotá D ( diciembre de 2006
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f. Un modelo de organización de! conjunto de las instituciones de la ciudad 
que permita ofrecer opciones de educación diferenciadas en ¡as localida­
des, de modo que la educación básica y media responda a las necesidades 
y expectativas cada vez más exigentes de los jóvenes, las familias y las co 
munidades.

g. Un sistema de apoyo institucional que garantice la formación permanen­
te de los educadores, la sistematización de experiencias exitosas, el reco­
nocimiento a los avances significativos en los modelos pedagógicos y la 
articulación con el sistema de educación superior, las instituciones y orga­
nizaciones de la sociedad civil y el conjunto del sector productivo.

h. Unas instalaciones y equipos de las mejores especificaciones pedagógicas y 
estéticas, que aseguren ambientes educativos ricos en posibilidades tanto 
para los educadores como para los estudiantes.

i. Una infraestructura administrativa que permita el desarrollo óptimo de 
los procesos académicos y organizativos.

j. Un equipo docente no solamente calificado en los campos específicos del 
conocimiento, sino comprometido con un proyecto educativo que garan 
tice el óptimo desarrollo de todas y todos los estudiantes.

Los objetóos que la SKD señala para la educación se fundamentan en dos 
enfoques: un enfoque humanista de acuerdo con el cual sus propósitos están 
dirigidos a formar valores, desarrollar el conocimiento, preparar para la parti­
cipación y formar para el trabajo. El otro es el enfoque de desarrollo humano 
que, en cuanto se refiere a la población que accede hasta el nivel medio del sis­
tema educativo, se orienta a la formación de una sociedad basada en principios 
de libertad, democracia y justicia.

El modelo obedece a la necesidad de recrear la escuela rcinventándoia como 
un organismo complejo que debe ser atendido integralmente, en cusa opera­
ción actúan muchos factores complementarios que se vinculan entre si c in 
tcractúan en forma permanente, siendo a la vez causa y efecto de sus propios 
resultados y de la interacción con el medio. LTn modelo de esta naturaleza es 
mucho más conveniente para el país pues recoge la totalidad de la s ida de! estu­
diante y la comunidad educativa, y los prepara para actuar en condiciones diver­
sas que no son atendidas por los modelos instrumentales ya que ellos se ocupan 
sólo de las acciones productivas olvidándose de la persona.
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Este modelo reconoce la heterogeneidad de la población que accede a la ins­
titución escolar, la diversidad del capital cultural que porta cada persona y pro­
cura atender las condiciones socio-afectivas de los escolares para su formación 
como sujetos v a través de ello lograr la formación de ciudadanos, de profesio­
nales, de trabajadores, de científicos, de artistas, de emprendedores.

Tero no es un hecho terminado; el modelo está en proceso de perfecciona­
miento \ de expansión para llegar a todas las escuelas de la ciudad y de la región 
dentro de la política de Bogotá, Ciudad Región, pues se entiende bien que es 
en cada colegio donde se deben materializar las estrategias específicas que per­
mitan hallar aquellos aspectos que requieren ser reforzados de manera más pre­
cisa, con el fin de asegurar que las políticas de calidad se reflejen en un progreso 
claro de cada uno de los y las estudiantes.

De ahí la continuidad que se considera debe mantener la educación en Bo­
gotá para av anzar en la formación de sus habitantes. Esta continuidad se refie­
re tanto a la visión sobre la educación como al mantenimiento y expansión de 
programas que han mostrado su pertinencia, el reforzamiento de otros que se 
hallan en etapa experimental y muestran suficiencia en la capacidad de resolu­
ción ife problemas, y la creación de algunos nuevos que demandan atención por 
parte de la ciudad para llenar debilidades que pueden afectar al sistema educa­
tivo x a la formación de las personas.

5. Contribución del IDEP a la sostembilidad de la política 
educativa dei Distrito Capital26

5 1 Origen y misión del IDEP

El Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico fue 
creado por el Concejo de Bogotá en 1994 como Establecimiento Público, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría de Educación, con el objetivo de apoyar el mejoramiento cualitativo 
de la educación27.

2* Kmc capitulo fue elaborado cnfi bjsc en dtáJngm MMtunldtn con ('cciha Rincón Itcrdugo, Directora del IDEP, María 
t ristifu Martínez, Subdirector* Asadcmua. Jorge Ramírez, Coordinador del Centro de Memoria, Luisa Fernanda 
Acuita, < cKirdifudou de! fatborarorio de Pedagogía, Jorge Vargas, ( oordmador del Observatorio de Educación y 
Pedagogía v Daniel Hernández. Asesor Pedagógico del IDKP, Además, se revisó la documentación contenida en la 
página web del |J>FP v vanos números de la revista Educación y Ciudad y del Maga/in Aula Urbana.
Acuerdo N" 26 de 1994, del ('oncejo de Bogotá
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Las normas dictadas por el mismo Concejo en el año 2006 sobre la estructu­
ra, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de lio 
gota2“ conforman el Sector Educación integrado por la Secretaría de Educación 
del Distrito, cabeza del sector, y por el IDEP como organismo adscrito a ella, 
con lo cual se mantiene la naturaleza determinada en su creación y se establece 
la articulación entre los dos organismos en razón de la función de la SED de 
formular, orientar y coordinar las políticas y planes del sector.

En cumplimiento de su objetivo, al 1DEP le corresponde dirigir coordinar 
y ejecutar la investigación educativa en el Distrito, tanto básica como aplicada, 
así como los programas de evaluación del sistema educativo, articular las inno­
vaciones educativas, evaluar textos y demás materiales pedagógicos, promover 
y evaluar la capacitación de docentes, crear, desarrollar y difundir conocimiento 
científico y tecnológico orientado a consolidar los campos del saber educativo.

El IDEP realiza su tarca a través de tres proyectos misionales: el Observa­
torio de Educación y Pedagogía, el Laboratorio de Pedagogía v el ( entro de 
Memoria en Educación y Pedagogía.

El Observatorio de Educación \ Pedagogía es un proyecto que recoge la ri­
queza pedagógica de la ciudad constituí.endose en un sistema distrital de inves­
tigación e Información que reúne experiencias y analiza políticas educativas a 
partir de las siguientes acciones:

a. Promover la investigación para reconocer la diversidad, pluralidad y rique­
za pedagógica de la ciudad, a la luz de las tendencias educativas naciona­
les c internacionales para comprometer a la ciudad en su fortalecimiento 
y desarrollo.

b. Contribuir a resolver la ausencia de información pedagógica sistemática, 
coherente, actual y pertinente para el quehacer del sector educativo,

c. Constituir un sistema de producción de conocimiento sobre pedagogía v 
educación para fortalecer la educación pública y el conocimiento pedagó­
gico desde la visibilizacion de los niños, los jóvenes y los maestros.

El Laboratorio de Pedagogía es un proyecto que trabaja con maestros c in 
vestigadores del campo de la educación y la pedagogía donde se identifican, 
desarrollan, consolidan y protegen las experiencias pedagógicas de la capital.

"* Acuerdo N° 257 de 2006 del Concejo de Bogoti
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con el fin de generar saber pedagógico y aportar en la cualificación del sistema 
educativo de la ciudad.

El Laboratorio de Pedagogía se centra y se nutre en las experiencias peda­
gógicas que adelantan maestros y maestras en la escuela. En efecto, su razón 
de ser esta ligada a que las prácticas pedagógicas adquieran su carácter de expe­
riencias cuando logran una intencionalidad de transformación concicnte. Así, el 
laboratorio lo que quiere poner a prueba o experimentar, así como lo que desea 
transferir, es esa intencionalidad de los maestros. Por ello, la idea central en el 
laboratorio es la voluntad de transformación que adelantan maestros en contex­
tos formales v marcados de la ritualidad de la escuela.

Los objetivos del Laboratorio de Pedagogía son:

a Generar espacios de acompañamiento pedagógico y de experimentación 
pedagógica.

b. Posicionar a los maestros del distrito capital como productores de saber 
pedagógico.

c. Caractenzar, sistematizar, desarrollar y consolidar experiencias pedagógi­
cas que adelantan maestros de la ciudad.

d. Fortalecer la organización de colectivos y comunidades académicas de 
maestros investigadores.

e. Experimentar y ofrecer a la comunidad educativa de la ciudad alternativas 
pedagógicas.

El Centro de Memoria de Educación y Pedagogía de Bogotá es un proyec­
to que trabaja con maestros y maestras de la ciudad y los investigadores en el 
campo de la educación y la pedagogía, llegando a los ciudadanos, ciudadanas, 
niños, niñas y jóvenes que se benefician con el reconocimiento de las memorias 
educativas de las cuales hacen parte. A la vez, divulga y resignifica lo educativo 
y pedagógico de la Bogotá de hoy y de otros tiempos.

El Centro de Memoria cumple con el objetivo de reconstruir y conservar la 
memoria educativa y pedagógica de la Ciudad con el fin de aportar a la cons­
trucción del discurso y la práctica pedagógica y la constitución de identidad 
educativa y pedagógica de la Ciudad y sus maestros. Este objetivo lo lleva a

Segunda parte / Relentes de lo político edocotlvo



cabo con la organización y construcción de tres unidades de información: Ar 
chivo Histórico de la Educación y la Pedagogía, Centro de Documentación 
IDEP y Museo de Pedagogía y Educación de la ( mdad.

5.2 Articulación SED -  IDEP

Los planteamientos con los cuales la Secretaría de Educación y la Adnn 
nistración del Distrito Capital formularon el Plan de Desarrollo 2004-200K, 
encuentran en el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pe 
dagógico un acompañamiento adecuado para la fimdamentación, aplicación, 
consolidación y divulgación nacional e internacional de buena parte de las 
transformaciones logradas.

En el terreno de la práctica, de las funciones institucionales del IDEP y de 
los objetivos de sus tres proyectos misionales, especialmente en el campo de la 
investigación, se producen resultados que permiten:

a. Ampliar los grupos de expertos, de intelectuales y de maestros que apor­
tan al potencial académico \ transformador que encierra el sector educa 
tivo de la ciudad.

b. Construir los puentes necesarios entre la SED y los sectores universitario, 
académico y de maestros.

c. Articular a actores y organizaciones que deciden sobre las políticas educa­
tivas con las comunidades que las investigan y hacen propuestas.

d. Extender lazos con otras ciudades del país, America Latina y Europa con 
el fin de proponer y adelantar los programas pedagógicos y educativos, 
enfocados a la formación ciudadana.

e. La resignificación social y cultural de los maestros, no solo como profesio­
nales que hace bien su oficio, haciendo de su práctica pedagógica el ob­
jeto de su reflexión y acción cotidiana, sino también, como profesionales 
que desarrollan una autonomía discursiva y practica.

f. Fortalecer el sentido público de la educación de la ciudad, en tanto este 
se constituye algunas veces en el campo, otras en el objeto, a veces en el
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sujeto \ siempre en el fin del ejercicio invesdgativo. El IDEP, además de 
producir conocimiento pedagógico, garantiza la democratización de esa 
producción y el beneficio de la misma.

Para lograr estos resultados, el IDEP realiza sus acciones a través de proyec­
to s \ ev entos específicos, una muestra significativa de los cuales se encuentra en 
la programación del año 2007 que incluye las siguientes actividades:

a Desarrollo v consolidación de una política de apoyo y fortalecimiento a la 
conformación \ sostenibilidad de grupos, redes y colectivos de maestros 
\ maestras como organizaciones pedagógicas que hacen investigación o 
experimentación en la escuela, y promover la interlocución c interacción 
“ en red” entre ellos, de ellos con las instituciones formadoras de maes­
tros, con los diversos grupos de investigación educativa o pedagógica na­
cionales c internacionales \ con diferentes actores educativos del Distrito

h Realizar una experiencia de investigación-formación en procesos lectores 
v escritores con maestros no licenciados, de diferentes instituciones, con 
lo cual se acredita su formación pedagógica con el aval académico de la 
Universidad Nacional.

c Identificación, sistematización y apoyo de experiencias pedagógicas con 
perspectiva de género en áreas auriculares de educación básica secun­
daria.

d. Realizar investigación pedagógica experimental sobre el uso de las TICS 
como complemento de la formación de jóvenes de educación media de 
colegios distritales, a través de semilleros de emprendimiento con partici­
pación de docentes de diferentes áreas.

c. Realizar una investigación acerca de las demandas y necesidades de apren­
dizaje de los niños, niñas y jóvenes, más allá de los saberes académicos y 
de las “ necesidades básicas” y mas cerca del “derecho a la educación” .

f Acompañamiento y sistematización de experiencias pedagógicas relacio­
nadas con evaluación de aprendizajes, conflicto escolar y escuela-ciudad- 
escuda.
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g. Apoyar proyectos de formación en investigación cuyos resultados sean 
apropiados y aplicados en el aula y otros escenarios pedagógicos.

h. Recuperación de la memoria educativa y pedagógica de colegios de dife­
rentes localidades.

i. Realizar investigación que de cuenta de la relación entre la arquitectura 
escolar de Bogotá y la política educativa nacional e internacional, los mo­
delos pedagógicos y las reformas educativas.

j. Realizar un seminario permanente de transformación pedagógica.

k. Realizar la evaluación de ¡os colegios privados vinculados en convenio con 
la SED, inscritos en el banco de oferentes para educación contratada, con 
la finalidad de establecer la calidad y oportunidad del servicio educativo 
ofrecido, la garantía del derecho a la educación \ el cumplimiento de es­
tándares y condiciones requeridas.

i. Realizar seguimiento y evaluación del modelo de gestión educativa por 
concesión.

m.Realizar, a través de los obsersátonos locales, el análisis de las políticas 
educativas en las localidades en cuanto a los siguientes programas: alimen 
tación escolar, inclusión y democracia, participación \ gestión local, pro­
moción y evaluación de estudiantes, planes y programas institucionales de 
formación docente, educación y pedagogía de los derechos humanos \ la 
reconciliación.

5.3 Aportes del IDEP al Plan Sectorial de Educación

A pesar de ser e! IDEP un establecimiento público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, no podría entenderse su c\is 
tcncia separada de las políticas públicas que el mismo organismo contribuye a 
concertar, de las acciones programadas por el sector educativo de la Capital \ 
de las necesidades y demandas de la población y de las instituciones escolares, 
tampoco podría concebirse como entidad cuya acción se limitara a lo instru­
mental y perdiera el horizonte del análisis científico de la educación, renunciara
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a la capacidad crítica en la comprensión de los avances y limitaciones del sistema 
educativo \ se negara a ser tactor de construcción de nuevas miradas y propósi­
tos innovadores de desarrollo educativo.

El equilibrio entre estas dos posiciones es parte del avance obtenido en los 
años recientes, cuy as manifestaciones se dejan s er en las acciones realizadas, con 
beneficio mutuo para el cumplimiento de las funciones asignadas a cada enti­
dad v rendimientos sociales v pedagógicos crecientes para el sector educativo 
de Bogotá:

5 3 I Comtrucción de teoría
Desde el punto de usía de construcción de teoría y de confrontación con 

otros sistemas v modelos educativos, el IDEP ha participado activamente en la 
organización, o colaborado, en la realización de estudios y eventos internacio­
nales \ nacionales sobre educación, pedagogía y didáctica que permiten cono­
cer los desarrollos mundiales, construir o apropiarse de avances conceptuales 
que fundamentan la diversidad de programas analizados, incorporarlos a la me­
moria pedagógica y entregar a la opinión académica y profesional, los hallazgos 
y logros alcanzados.

Tal es el caso, por ejemplo del proyecto escuela ciudad-escuela ligado al pro­
grama mundial de ciudades educadores, liderado por la Secretaría de Educa­
ción, en el cual se Iles a a cabo la Cátedra de Pedagogía con la colaboración del 
IDEP; además de participar en la organización y dirección académica de los 
eventos, e! Instituto hace de conocimiento público las ponencias y los debates 
que efectúa la Cátedra. Los números 7 y 8 de la Revista Educación y Ciudad 
de 2005 dan cuenta de los temas y análisis efectuados alrededor de la necesidad 
insoslayable de hacer de la ciudad un espacio de formación para los escolares 
y para toda la ciudadanía, de reconocer los límites de la escuela territorializada 
exclusivamente cu su espacio constructivo, de comprometer a la ciudad en po­
líticas compartidas de combate contra la exclusión del contenido educativo de 
la ciudad, sus símbolos, signos y ritos, de las nuevas relaciones de los jóvenes 
con su entorno.

El Congreso Internacional sobre Educación y Pedagogía organizado por el 
IDEP y dedicado a analizar los desafíos contemporáneos en estas áreas constitu­
yó otra oportunidad para que la comunidad científica y profesional de la educa­
ción y los actores oficiales del sector conocieran y debatieran los grandes temas 
de la educación, los retos que esta enfrenta en cuanto a las poblaciones exclui­
das del sistema escolar o las que siendo incluidas no disfrutan de un servicio de 
calidad, pertinente y relevante en términos sociales y personales.
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Igual sucede con el Seminario “Transformación Pedagógica 2007” , liga 
do al programa del Plan Sectorial de Educación “Transformación Pedagógica 
de la Escuela y la Enseñanza” , en el cual se ponen en debate las experiencias 
pedagógicas denominadas de frontera, las experiencias sobre transformaciones 
pedagógicas, la formación de docentes en investigación y su contribución a la 
transformación educativa y pedagógica, el territorio y la memoria como facro 
res de transformación y la relación de los niños, niñas y jóvenes con la transfor­
mación pedagógica.

5.3.2 Formación de investigadores y  de maestros investigadores
Respecto de la formación de investigadores en educación y pedagogía y de 

maestros investigadores, es de resaltar la acción de la Secretaría de Educación 
en cuanto a la destinación de recursos financieros, a través de la creación de un 
fondo, para apoyar a los maestros en la realización de maestrías v doctorados 
Por su parte, el IDEP lleva a cabo su labor en este campo estimulando alterna 
tivas de formación de maestros centrada en procesos de investigación ligados a 
las escuelas normales, a las universidades, a los institutos y centros de inv estiga 
ción, es decir, a la comunidad científica en educación e inscritos, naturalmente, 
en la problemática escolar.

De esta manera, la formación de docentes investigadores hace parte de la 
práctica escolar con lo cual crecen los grupos de investigación ligados a licen­
ciaturas y postgrados, así como los semilleros de investigación de estudiantes \ 
profesores. En este contexto, el IDEP desarrolla una discusión permanente so 
bre el estatuto del saber derivado de las experiencias educativas y pedagógicas.

Corresponde al Laboratorio de Pedagogía estimular y acompañar los proce 
sos de investigación-formación que se dan en la escuela, sean o no financiados 
por el IDEP; la variedad de proyectos que allí se incuban ocupa un amplio es­
pacio que tiene como elemento común el desarrollo de competencias investiga- 
tivas por parte de profesores y, en algunos casos, de estudiantes.

Con la disculpa de atender las dificultades de comprensión lectora, de pro­
ducción escritura!, de interés por la consulta, de absolver interrogantes v de rea­
lizar análisis críticos sobre estos fenómenos, se formó un grupo de profesores v 
estudiantes para plantear dichas dificultades como tema de investigación, grupo 
cuyo trabajo se ha convertido en un paradigma de aprendizaje comprensiv o de 
la investigación, reconocido por el Laboratorio de Pedagogía del IDEP v por 
la Expedición Pedagógica.
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Para d  IDh P, “dado que esta experiencia pedagógica abraza los dilemas de 
la realidad, la reflexión que se hace sobre el manejo de la información y su re­
lación con la realidad, posibilita para los estudiantes el reconocimiento etico de 
lo que significa la opción por la investigación y por sus alcances formativos en la 
escuela. 1.a experiencia investigativa asumida por docentes y estudiantes, irnpli 
ca asumir procesos de observación, análisis, síntesis y generalización que hacen 
parte del descubrimiento del tejido de relaciones conceptuales, de la teoría con 
la realidad, es decir el desarrollo de las competencias investigativas. Evidenciar­
las e impulsarlas es la mejor condición de aprendizaje para la formación de los 
semilleros de investigación que el equipo pedagógico del colegio logra confor­
mar entre los bachilleres que tiene una nueva apertura a la realidad, provistos 
del ejercicio de aprender a pensar”3*'

5.3.3 Investigación e información educativa
De cara a la problemática educativa del Distrito Capital, el IDEP contribuye 

desde la inv estigación v la información oportuna a la formulación, comprensión 
v solución de problemas relacionados con las políticas educativas que dan forma 
al Pían Sectorial de Educación y asume los problemas c interrogantes formu­
lados por los estudiantes, los docentes, la comunidad educativa y la sociedad 
alrededor del curriculo escolar, las culturas juveniles, los conflictos ínter e intra- 
generacionales, los problemas de convivencia en las comunidades educativas, el 
manifiesto desinterés de los niños, niñas \ jóvenes por el saber, las formas, los 
contenidos v la organización escolar que los colegios ofrecen, el impacto de las 
tecnologías de la información y la comunicación en los aprendizajes de los es­
tudiantes y sus imaginarios culturales y la contribución de los factores asociados 
al aprendizaje a la permanencia y a frenar la deserción escolar, especialmente en 
los estratos bajos.

5.3 4 Evaluación de políticas educativas
En cuanto a la evaluación de las políticas, el Observatorio de Políticas Edu­

cativas de Bogotá se ha propuesto visibili/ar los procesos de ejecución y apro­
piación de la política pública educativa contemplada en el Plan Sectorial de 
Educación, especialmente en los proyectos correspondientes a los programas 
transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza, gestión humana, soste- 
niblc y eficaz y Bogotá sin hambre. 29

29 IIíKP, Laboratorio de Pedagogía de Bogotá Hacia un aprendizaje comprensivo de la investigación Una propuesta 
para el desarrollo de las competencias invesogatKas en la educación básica v media Bogotá, 2006
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La evaluación se rcali/.a bajo tres campos de mirada la organización escolar 
que comprende el gobierno escolar, las relaciones con la comunidad, las rela­
ciones insterinstitucionales, los tiempos y espacios escolares, la infraestructura 
y los recursos; el currículo centrando la atención en los planes de estudio y las 
estrategias y prácticas pedagógicas y didácticas; y, los sujetos que compromete 
la mirada de los estudiantes, los maestros, los padres y madres y el personal ad 
ministrativo.

Del trabajo de los grupos locales del Observatorio se espera obtener resulta 
dos que respondan a los siguientes objetivos específicos;

1. Identificar actores, sectores sociales e instituciones, precisando las accio 
nes y relaciones que configuran el mapa educativo por cada uno de los as 
pcctos mencionados antes, en cada una de las localidades.

2. identificar los campos de apropiación y ejecución de los aspectos definidos 
de política pública, en los componentes organizativo v curricular de los 
colegios.

3. reconocer las formas organizativas v escenarios de participación de actores 
sociales generados y /o  vinculados en razón de la ejecución de la política 
pública.

4. hacer seguimiento a la recepción y uso de los medios de comunicación 
para informar sobre los desarrollos de la política educativa distrital.

5. aportar a la reflexión y análisis de la política pública a partir de la genera­
ción de herramientas permanentes de comunicación que difundan en re­
des locales, nacionales e internacionales los hallazgos del observatorio.

Es evidente que este trabajo constituye la creación de un modelo de análisis de 
las políticas educativas que compromete a los actores, ejecutores v beneficiarios 
de las mismas, cuya aplicación y validación servirá de instrumento de uso perma­
nente y hará parte integral del modelo de desarrollo educativo de Bogotá.

5.3.5 Reconocimiento de experiencias educativas y pedagógicas
Otro aporte significativo del IDEP se presenta en relación con el reconoci­

miento de experiencias educativas y pedagógicas que se producen como con­
secuencia de prácticas escolares reflexionadas y transformadas en conocimiento
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y solución de problemas pedagógicos ante situaciones tcrritorializadas, lo cual 
fortalece la consolidación del sistema educativo que se viene configurando en 
la ciudad >. con ello, la teoría pedagógica que se halla en proceso de cons­
trucción.

Este trabajo se realiza alrededor de las denominadas por el IDEP “experien­
cias de frontera” , definidas como aquellas que realizan los docentes y se ubican 
en el borde critico del sistema, generando identidad, autonomía pedagógica, 
construcción de discursos propios y una construcción creativa permanente de 
sus prácticas, de acuerdo a sus contextos académicos y socioculturalcs.

Los análisis de estas experiencias permiten comprenderlas dentro de nuevas 
miradas que sistemáticamente se viene acumulando, respecto del cambio que 
ellas producen en los procesos educativos de Bogotá. Un estudio de tal natu­
raleza muestra, por ejemplo, que tales experiencias denotan, en el terreno de la 
sida escolar, el poder de ios actos reflexiv os, la ampliación de la conciencia social 
v la capacidad xkt trabajo interdisciplinario para potenciar la acción colectiva de 
los docentes.
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TERCERA PARTE
Estrategias que materializan 

los desafíos de segunda
generación

6. Transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza

ó. 1 Sistema Distrital de Práctica Pedagógica y Formación 
Permanente de Educadores^

I.j realización del Modelo de Desarrollo Educativo de Bogotá surge de la 
imbricación, en vía de consolidación, entre el pensamiento y las acciones que 
realizan !a Secretaría de Educación, las instituciones educativas y la comunidad 
académica y científica representada por las unidades formadoras de docentes, 
los institutos, centros y grupos ele investigación cuyo trabajo principal es la edu­
cación, la pedagogía y la didáctica.

Dentro de este modelo, la Secretaría de Educación se ha constituido en el 
eje articulador de un Sistema Distrital de Práctica Pedagógica y Formación Per­
manente de Educadores dentro del cual cada unidad desarrolla su propia com­
petencia con base en la capacidad de interactuar y de integrarse con las otras 
unidades para producir concepciones y resultados que afectan positivamente la 
educación, llegando a la confluencia de diferentes mareos de referencia que, no 
obstante sus especificidades, comparten el principio constitucional de entender 
la educación como derecho de la persona y de la sociedad.

De una etapa en que las distintos grupos de la Secretaría de Educación tenían 
como centro de acción el perfeccionamiento administrativo de las instituciones 
escolares para incrementar la eficiencia de los recursos, ele los procesos y de los l

l j *  bases conceprualcs de este tema surgen de los diferentes dulogo» sustenidos con la Secretaría de Educación, en 
particular con las profesionales María Teresa Gutiérrez, María Cristina t < «Tales, Yolanda Pinzón, Cuna Moren» \ 
í latulia Tahoada de la Stihdircccu'm de Formación de Educadores
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resultados medidos en términos de cobertura, de relaciones financieras y de in­
dicadores cuantitativos, se lia pasado a otra que reconoce dicho tipo de variables 
pero las hace depender del cumplimiento de la misión formadora que corres­
ponde a la educación V de los efectos que ella ha de producir en la sociedad

Esto ha significado para La Secretaría de Educación y fiara Bogotá, volver a 
valorar el conocimiento pedagógico, reconocer la profesionalidad del educa­
dor, encontrar la trascendencia del pensamiento docente y de la práctica esco 
lar, dar sentido a la investigación educativa tanto en la capacidad de producción 
de conocimiento sobre el sistema y sus relaciones con el mundo, como en sus 
posibilidades de acercamiento al aula, inscribir las acciones relacionadas con la 
disponibilidad educativa para el servicio de todos como las asociadas con las 
construcciones y las dotaciones escolares, con la gestión del conocimiento \ 
con la administración educativa en el marco de la pedagogía \ en la compren 
sión de que todo ello constituye un medio v un clima para que las relaciones 
formativas se desenvuelvan dentro de criterios de convivencia, de solidaridad, 
de respeto y sin la indiferencia que produce el desconocimiento de los fines hu 
manos de estas actividades.

La imagen de la escuela se ha reivindicado con el reconocimiento de la co 
munidad educativa conformada por educadores, estudiantes, padres de familia, 
egresados directivos y administradores, asi como por la participación social a 
través cié foros y encuentros con la comunidad, con los empresarios \ con or 
ganizaciones oficiales y privadas, distritales, nacionales e internacionales intere 
sadas en la educación.

Adquiere especial importancia el reconocimiento hecho al pensamiento v ai 
conocimiento de los docentes cuyo trabajo escolar se inscribe en el tonteen i de 
la investigación-acción, no sólo en cuanto un número creciente de educadores 
ha perfeccionado su trabajo con protocolos de inv estigación v, mediante el Je 
sarrollo de proyectos, llega a resultados que impactan a sus colegas v a las ms 
tituciones, sino por cuanto muchos de ellos en el encuentro cotidiano con io s  

estudiantes, con el saber y con el medio adquieren \ producen conocimiento 
pedagógico formativo que se aplica en su ejercicio subsiguiente \ se valida o se 
sustituye por nuevas experiencias de educabilidad \ ensertahilidad que le acu­
dan a transformar continuamente su práctica.

La convocatoria de la SED a constituir equipo para reflexionar acerca de la 
escuela, de su organización, del curriculo, del método v de la evaluación, es la 
vía que muestra el conocimiento que indiv idual v colectivamente producen los 
maestros el cual, sistematizado v complementado por la SEO con la colabora­
ción de la academia, se entrega a través de publicaciones sectoriales
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Se logra con esto reconocer que la profesión docente se desenvuelve en el 
area de la investigación-acción forman va*1 y que el círculo virtuoso en la pro­
ducción de conocimiento en educación se da en el encuentro de los investiga­
dores profesionales con los profesionales de la pedagogía cuya práctica es, por 
naturaleza, investigan va en el mundo contemporáneo. Hn estas condiciones, se 
valora en el maestro su condición de sujeto investigador y no de objeto como 
lo considera la investigación tradicional.

I a comunidad académica constituye el tercer factor creador de conocimien­
to pedagógico en el Distrito Capital por acción institucional o en interacción 
con la SED y los maestros. La convocatoria de la SED a trabajar en forma man­
comunada pone en contacto a la academia con la realidad de las escuelas y la 
obliga a legitimar social v pedagógicamente su conocimiento, pero también a 
cimentarlo en esas fuentes, esenciales para tcrritoriali/.ar y dar contenido pobla- 
cional a ios dominios de la racionalidad y el descubrimiento que orientan la mi­
sión de la academia, es decir, obliga a hacer razonable lo racional.

El resultado de la triple alianza constituida en Bogotá es la conformación de 
comunidades de aprendizaje, organizadas o espontáneas, que desarrollan enor­
me creatividad \ capacidad de transformación y dejan al descubierto los grandes 
niveles de instrumenraiidad pedagógica \ el vicio del administrativismo en que 
incurría la educación en el Distrito, a partir de lo cual se inicia un proceso de re- 
configuración integral y transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza 
que compromete los contenidos v las metodologías en los campos curricular, 
del conocimiento y de los ciclos escolares, la evaluación educativa, la Cátedra 
de Derechos Humanos como nuevo conocimiento y la formación permanente 
de maestros.

I ji  sostcnibilidad del programa Transformación Pedagógica de la Escuela y 
la Enseñanza, gestor del Sistema Distrital de Práctica Pedagógica y Formación 
Permanente de Educadores, compromete las políticas y acciones relacionadas 
con los nuevos contenidos y metodologías de la enseñanza, la evaluación edu­
cativa, la Cátedra de Derechos Humanos y la formación permanente de educa­
dores, lo cual demanda atención especial para dar sostenibiiidad a los complejos 
proceso de construcción que está implicada en ellos y que constituyen base 
esencial para el fortalecimiento y continuidad de los cuatro elementos univer­
sales, indivisibles e interdependientes que conforman el núcleo esencial del de­
recho a la educación. *

F,n el Distrito «- rccnnnccn tro mnd.ilid.idcs de grupo* v redes Grupos emergentes, Grupos consolidados activos 
< inactivos y Redes emíteme».
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Kntrc estos elementos, la disponibilidad, como derecho de la persona, y la 
asequibilidad, como obligación del Estado, se materializan en las construccio 
nes, dotaciones, gestión, graiuidad, acceso y permanencia, pero se vuelven pro 
píamente educación y pedagogía en la acción de los docentes, el currículo, los 
contenidos y las metodologías de enseñanza. De ahí la importancia de la conti 
nuidad y sosienibilidad de lo logrado hasta el momento.

Ello conducirá a la excelencia de la educación y a garantizar el más alto ni 
vel académico de tal manera que todos los estudiantes de la ciudad, sin impor­
tar su origen, puedan acceder a las oportunidades que les ofrece la sociedad en 
las mismas condiciones. Este es un elemento básico para la reducción de la in­
equidad, pues sin él los jóvenes de estratos más pobres quedan excluidos de la 
educación superior y, por ende, de las mejores oportunidades de ingresos \ de 
establecer una “sintonía” real entre las necesidades y expectativas de los esru 
diantes y sus familias y los contenidos que se proponen como bagaje cultural 
básico para incorporarse a las crecientes exigencias de la sociedad.

ó.2 Nuevos contenidos y metodol ogías de enseñanza

El tema de los contenidos \ las metodologías de enseñanza constituye una 
preocupación de la Secretaria de Educación manifestada en su Plan de Dexa 
rrollo, incorporada a los proyectos que demandan atención prioritaria desde lo 
conceptual, lo técnico y la aplicación de recursos1’ . En estos instrumentos, la 
SED se compromete a buscar la transformación pedagógica de la escuela v la 
enseñanza; para ello ofrece partir de una visión amplia y con mirada compren­
siva de la práctica escolar a partir de la participación, la formación, la investi­
gación y la experimentación y mediante la aplicación de procedimientos que 
permitan recoger aportes de los docentes y directivos docentes a tras es de de 
bates pedagógicos permanentes. * V

Asi lo ciprcuii proyttti» Induiiot en fitlui EBI tumo íurrivuh>s Eviliution, IVmlHH Hvnumn i nmucik-u
V llcntneracia en la kscueia. ñemcHrali/acuSn de t.i Villa escolar \  rennsasiún peda.  ,  . j ,lc 1¡„ l'l | 1 mplcnirni 
auún de lina cultura escolar que reeniinzea La dncisidad c promueva a cd m n  para el dultigu mlcrcullural
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6.2.1 Uneamientos básicos del Currículo33
I a Secretaría de Educación tiene en cuenta la multiplicidad de definiciones, 

aproximaciones v propuestas de currículo que existen, pero no se adentra en su 
exposición ni en la conformación de un cuerpo de doctrina oficia! sobre ellas. 
Respetando la autonomía pedagógica de los colegios y las decisiones adopta­
das en la formulación v adopción de los PEI, considera que la finalidad de lo 
propuesto por la SED es orientar a los equipos escolares para que examinen la 
forma como los alumnos de diferentes grupos de edad pueden aproximarse a 
los campos de conocimiento de tal manera que esc ejercicio intelectual sea pla­
centero, interesante, útil y productivo para los niños y jóvenes.

En términos generales indica la SED que el currículo debe contemplar el 
contenido de los programas y planes de estudio, la forma de organizar los tiem­
pos de aprendizaje, la utilización de los diversos escenarios para el aprendizaje 
v los métodos didácticos más apropiados según los temas y las edades de los 
estudiantes.

De todos modos, para institucionalizar la acción pedagógica en cada colegio, 
asigna como tarca primordial del Consejo Académico la revisión y mejoramien­
to continuo del currículo, teniendo en cuenta las expectativas de los niños y las 
niñas, los conocimientos v las informaciones que adquieren fuera de la institu­
ción escolar, los intereses v talentos que demuestran v los niveles de desarrollo 
en que se encuentran de acuerdo con su edad.

Para combatir el asignatunsmo v la segmentación del conocimiento que es­
timula la Ix-y General de Educación, sugiere que en uso de la autonomía que 
establece la misma Lev, los colegios realicen esfuerzos para reordenar y presen­
tar en forma integrada algunas asignaturas a las cuales conviene dedicar mayor 
tiempo cada semana. También sugiere recurrir en los cursos superiores a meca­
nismos como la scmestralización, de tal modo que en cada semestre se cubran 
menos asignaturas pero con mayor intensidad horaria; con ello se avanza en la 
tarca de facilitar la articulación gradual con la educación superior.

Para la Secretaría de Educación es claro, y así lo consigna en su política so­
bre Colegios Públicos de Excelencia para Bogotá, que el tema curricular es un 
asunto central de la política educativa y de la práctica pedagógica, pues el cu- 
rrículo constituye la ruta a través de la cual se accede al mundo de la cultura,

!! Ht contenido de esta parte del estudio y de le» campe» de conocimiento y los ciclos escolares se encuentra también 
en la publicación de la Secretaria de Kducación de Bogotá mencionada antes: Colegí«» públic«» de excelencia para 
Bogotá lancamicnti» generales para la transformación pedagógica de la escuela y la enseñan/a« orientada a una 
educación de calidad Sene l incamientos de Política Documento de trabagi Bogotá D.C. diciembre de 2006.
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la ciencia, el arte y la tecnología y, desde luego, a la herencia cultural de la hu­
manidad.

Por esto el currículo no puede ser simplificado y mecanizado en la defini­
ción de un conjunto de logros, estándares o competencias por cada disciplina o 
área. Si bien estos listados de aprendizaje pueden ser útiles para que los maes­
tros verifiquen los progresos de los niños, todo el proceso escolar no se puede 
reducir a entrenarlos para asegurar repuestas correctas en las pruebas estanda­
rizadas. En lugar de ello, puede afirmarse que allí donde los procesos curricu- 
lares y pedagógicos estimulan el talento particular de cada alumno, insistiendo 
en los temas que a ellos les interesan y explorando caminos de acceso diversos 
que propicien el entusiasmo por todo lo que ofrece el ejercicio del intelecto, es 
muy probable que las pruebas externas resulten bastante satisfactorias. Lo im­
portante es entender que el currículo debe organizarse en función de los niños 
v las niñas y sus inagotables posibilidades de aprender y no en función de obte­
ner buenos resultados en evaluaciones externas.

6.2.2 Campos del conocimiento
La Secretaría de Educación encuentra que la formación escolar se debe de­

sarrollar alrededor de campos del conocimiento v no de asignaturas. Estos 
campos del conocimiento son pensamiento matemático, comunicación, arte 
y expresión, pensamiento científico y tecnológico y pensamiento histórico, los 
cuales pueden ser definidos como los ejes del proceso curricular a lo largo de la 
educación básica y media.

En torno a estos cuatro campos del conocimiento, enfocados mas a modelos 
de pensamiento que a contenidos específicos de información relacionados con 
las disciplinas científicas o humanísticas, es posible acercar a los niños, niñas v 
jóvenes al conocimiento universal de manera más flexible v significativa. Natu­
ralmente, la Secretaría reconoce que la forma de organizar el currículo es una 
tarea muy compleja respecto de la cual es necesario continuar trabaiando para 
hacer posible el desarrollo de los campos en cada colegio de manera continua a 
lo largo de toda la educación básica, evitando muchas rupturas v discontinuida­
des que se presentan bajo el modelo tradicional de asignaturas.

6.2.3 Ciclos escolares
La Secretaría de Educación ha propuesto y viene trabajando en la definición, 

conformación y organización de la educación preescolar, básica \ media en cua­
tro ciclos escolares que tienen como período previo la educación inicial de los 
niños menores de cinco años y como período siguiente la educación superior
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técnica v tecnológica. Los ciclos propuestos son: primer ciclo: transición a se­
gundo grado; Básica A: de tercero a sexto grado; Básica B: de séptimo a noveno 
grado. Media: décimo y undécimo grado.

Primer ciclo: Va desde el ingreso de los niños y niñas al colegio en transi­
ción (5 años i hasta segundo grado (7 u 8 años). En este período los niños de­
ben aprender a adaptarse al medio escolar, relacionarse con sus compañeros y 
maestros, aprender a manejar un sistema ordenado de normas, a desarrollar sus 
habilidades de comunicación oral, desarrollar su motricidad fina e iniciar los 
procesos de aprendizaje de ¡a lectura y la escritura. Ningún estudiante de prime­
ro debe repetir este grado, puesto que los logros esperados, en lo que concier­
ne a la lectura y escritura, solamente deben ser exigidos al concluir segundo. Es 
muv importante, además, que en ningún caso los niños entren a primero antes 
de tener seis años cumplidos, pues las diferencias en los procesos de desarrollo 
son muy sensibles en estos grupos de edad. Un niño muy pequeño en primero 
o segundo de primaria tiene mucha mayor probabilidad de fracasar porque to­
davía no tiene la madurez requerida para estos grados.

Básica A: El ingreso a tercer grado ocurre más o menos a los ocho años y 
al llegar al grado sexto los niños esta alrededor de los once años. En este pe­
riodo de su desarrollo requieren mucha actividad tísica, están en capacidad de 
trabajar en grupos y suden tener una enorme curiosidad frente a todo lo que 
los rodea. En esta etapa de la vida los niños son capaces de absorber una gran 
cantidad de información sobre eventos y fenómenos concretos pero todavía no 
logran grandes desarrollos conceptuales de carácter abstracto. Aunque pueden 
plantear hipótesis explicativas sobre muchos fenómenos y argumentar de ma­
nera coherente no suelen hacer planteamientos teóricos independientes de los 
fenómenos concretos. Durante este lapso se hace muy importante el desarrollo 
del lenguaje y la capacidad de expresar sentimientos, construir relatos extensos, 
hacer descripciones de hechos y situaciones.

Básica B: Entre séptimo y noveno grados, los chicos están en un rango de 
edad que va de los doce a los catorce o quince años. Este es el período de la 
pubertad y la adolescencia, caracterizada por fuertes cambios tísicos e intelec­
tuales Los cambios corporales viene asociados con la posibilidad de desarrollar 
nuevas perspectivas de pensamiento abstracto, mayores niveles de introspección 
y capacidad de iniciar reflexiones filosóficas y cxistencialcs que abren el camino 
a la comprensión de la historia de la humanidad, la filosofía, la literatura, el arte
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y la ciencia. En este momento es posible aproximarse a nuevas nociones de la 
lógica y la matemática, de la física y la química formales y de otras disciplinas 
como la biología y ¡as ciencias de la tierra. De igual modo, se hace posible la dis­
cusión sobre los grandes problemas humanos y la complejidad de las relaciones 
sociales, la organización política, la economía o los fenómenos demográficos.

Media: Los dos últimos años, que normalmente se cursan entre los 16 y loa 
17 años, son muy importantes para los jóvenes y sus familias, pues va no se trata 
de acumular experiencias de aprendizajes básicos para la vida, sino que la mayor 
parte de los estudiantes espera que en este ciclo puedan adquirir tanto las he 
rramientas necesarias para avanzar a niveles superiores de educación como para 
vincularse de manera productiva al mundo del trabajo.

En estos últimos grados reclaman mayores niveles de libertad y autonomía, 
aspiran a participar más activamente en las decisiones que afectan su s ida, de 
sean intervenir y optar en relación con lo s  contenidos que les ofrece e l colegio, 
quisieran ser tratados más como adultos que como niños. Por esto la educación 
media debe parecerse más a la educación superior, donde los jóvenes son más 
autónomos y más responsables d e  su s  actividades, donde tiene mas oportunidad 
de elegir lo que desean estudiar según sus gustos v sus perspectivas de s ida

Por eso es necesario que este ciclo cuente con sus propias características or­
ganizativas y curriculares. Pin estos grados los muchachos deberían elegir asig 
naturas, tener horarios mas flexibles v métodos de estudio mas individuales y 
exigentes. I„i educación media debería ser un “ciclo introductorio”  a la educa­
ción superior. Esto también invita a modelos curriculares semestralizados, con 
menos asignaturas por semestre, pero con mayor intensidad horaria.

La Secretaria de Educación está dando pasos muy concretos en la transflor 
marión de la educación media y su articulación con la superior técnica y tecno­
lógica y con el mundo del trabajo, como se observa al tratar el programa v los 
proyectos en que se desenvuelve la de educación para jóvenes \ adultos que se 
encuentra en ejecución y demanda permanencia y sostenibilidad. 6

6 2.4 Ciencia y tecnología en la escuela
En e! Plan Sectorial de Educación, la Secretaria de Educación se propuso 

incorporar al proceso educativo diversos provectos que permitan promover el 
espíritu investigativo y científico en los niños, niñas y jovenes, fomentar una 
cultura de la ciencia y la tecnología entre los estudiantes que permita su apro­
piación como patrimonio universal v articular el sistema escolar al mundo pro­
ductivo como forma de asimilación de los procesos tecnológicos.
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Este ideario quedo plasmado en la Agenda Regional de Ciencia, Tecnología 
c Innovación que hace parte del Plan de Ordenamiento Territorial en el cual 
se acoge como política para Bogotá y Cundinamarca la conversión del aula y 
la escuela en laboratorio de investigación que involucre a jóvenes, maestros y 
familias en acciones de investigación y la necesidad de “desarrollar una actitud 
científica hacia la vida para tener comprensión de las nuevas tecnologías, capa­
cidad crítica ante ellas, posibilidad de escoger y tomar decisiones acertadas, ha­
bilidad para buscar lo mejor"'4.

Pensando en el futuro próximo la SfiD considera indispensable estimular des­
de la primera infancia las actividades científicas y tecnológicas en niños y niñas, 
a fin de cultivar el entusiasmo por el trabajo científico, así como la oportunidad 
del aprendizaje de otros idiomas a través de los cuales circula la información y se 
pueden establecer contactos individuales con personas de otras partes del mun­
do que trabajan en campos similares.

Con este proposito, la SED viene desarrollando diversos proyectos que han 
permitido promover el espíritu investigativo y científico en escolares, así como 
el apoyo a la investigación aplicada a la educación y la pedagogía por parte de 
los docentes gracias a estos avances:

a. Con el programa Ondas se desarrollaron 100 proyectos en 33 colegios, 
involucrando a más de 1.000 estudiantes.

b. 28 colegios desarrollan el programa de Pequeños Científicos con 6.800 
alumnos vinculados.

c. Adecuación de 107 aulas especializadas para un mejor aprovechamiento 
en la enseñanza de la ciencia y la tecnología.

d. Se mejoró la enseñanza de las ciencias mediante programas de formación 
docente y la utilización de nuevas herramientas.

c. Ca Secretaría participó en la elaboración de la agenda regional de Ciencia 
y Tecnología y avanzó en la elaboración de la Política Distrital de Educa­
ción en Ciencia y Tecnología.

u Agenda Regional de £ i ci hu , Tecnología c Innovación para Bogotá y Curtdjjnamarca, Consejo Regional Je Coru- 
pcmiviáiid Kogori ( undinainarca, Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento de CundÚlllTUrca, Cámara de Co­
mercio de Bogotá, Universidad Distrital, Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología, Conciencia, SI*NA 
Rogoi4, 2íM)ó
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Como elemento de sostenibildad de las acciones transformadoras descritas 
se considera la importancia de mantener de forma permanente la capacidad de 
concertadón, de participación, de debate y de estudio por parte de la comuni­
dad educativa.

6.3 Sistema Integral de Evaluación de la Educación^5

Un proyecto esencial del Plan Sectorial de Educación 2004-2008, para dar 
cuenta del programa Transformación Pedagógica de la Escuela y la Enseñanza, 
es el de evaluación de los resultados y los procesos educativos cuyo proposito se 
inscribe en la idea de construir un Sistema Integral de Evaluación que incluye 
la evaluación de los aprendizajes de los alumnos, el desempeño docente y de las 
instituciones educativas. Sistema responsable de producir conocimiento sobre 
el lugar, funciones y relaciones de los participantes en la acción educativa, asi 
como generar información necesaria para la toma de decisiones sobre el queha­
cer escolar y educativo.

El Plan Sectorial busca que el Sistema Integral de Evaluación complemente 
las pruebas de orden nacional con otras pruebas o evaluaciones que se ocupen 
de los procesos pedagógicos y permitan tener nuevos elementos de análisis para 
la toma de decisiones en materia de mejoramiento de la calidad de la educación, 
el desempeño profesional docente v la organización y orientación de las institu­
ciones educativas del Distrito Capital

En desarrollo de los anteriores postulados se construyo efectivamente en los 
últimos años el Sistema Integral de Evaluación de la Educación en el Distrito 
Capital fundamentado en los principios de evaluación integral v de evaluación 
como comprensión:

•  Integral, porque pretende ver la escuela como espacio constituido por 
múltiples actores en el que niños y jóvenes viven múltiples experiencias 
que inciden en su formación. Porque integra una evaluación a lo largo del 
proceso, que permite reflexionar la acción v actuar en correspondencia 
con lo que se comprende y se propone, con una evaluación de resulta 
dos que sólo se podrán captar a futuro y en situaciones de la vida social y 15

15 fcsu (»ític se cLNini utn hisc en cmvenHda V con tilonj Mercedes C-arrie 1 > Kjnnrcr, Suhdirectora 
de Evolución v Análisis y mediante la roiiíón de las publicaciones de la $H>. Ijncamicntos de evaluación para 
Rogoti y Pruebas ( omprenderde Lengua)?
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personal Porque integra diferentes niveles de evaluación: el macro con el 
micro, el distrital con el local, el local con el institucional.

•  Como comprensión, por cuanto busca que los sujetos involucrados en 
el prix'eso educativo tomen conciencia de lo en que están implicados. Se 
trata, dice la SFD citando a Pérez Gómez, de “captar la singularidad de 
las situaciones concretas, las características particulares que definen una 
situación v que pueden considerarse responsables del curso de los aconte­
cimientos \ de los productos de la s ida del aula. Los estudios sobre proce­
sos han de registrar los sucesos en su evolución, en su estado de progreso, 
observar las situaciones e indagar los juicios, interpretaciones y perspecti­
vas de los participantes” .

El Sistema se desarrolla teniendo en cuenta nueve criterios:

1. Percepción de la educación como hecho social, cultural y político amplio y 
complejo en consecuencia, no circunscrita exclusivamente a lo escolar.

2. Promover la cualtficactón de la educación, mediante la producción de co­
nocimiento y la fetnción de autorregulación de las comunidades acadé­
micas.

3. Promover la investigación, la innovación y la experimentación como es­
trategias para cualificar la educación.

4. Promover la evaluación comprensiva y critica, soportada en el diálogo de 
dos miradas: la propia y la externa.

5. Producir información útil y confiable y divulgarla de forma responsable.

6. Cualificar la evaluación de los procesos pedagógicos, el desempeño esco­
lar y el aprendizaje de los estudiantes.

7. Promover la evaluación de la práctica profesional docente como oportu­
nidad para consolidar una comunidad educativa escolar. 8

8 Promover la evaluación de la gestión institucional como oportunidad para 
consolidar el PEI.
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9. El Sistema Integrado de Evaluación de la Educación en el Distrito Capital 
es resultado del debate público y de la negociación con los educadores, 
con comunidades de investigadores e innovadores, con las ONGs y con 
empresarios.

La transformación que se viene consolidando en la evaluación, que com 
prende también los Exámenes de Estado y las Pruebas Saber, para dar cuenta 
integral del estado de la educación en Bogotá y tener bases que permitan la 
comparación y ubicación del Distrito Capital en relación con el país v sus regio 
lies, demanda una permanente atención con la finalidad de construir la cultura 
permanente de la evaluación.

6 4 Cátedra de Derechos Humanos

Desde el comienzo de la Administración iniciada en 2004 la SED se compro 
metió a fortalecer la democratización de la vida escolar mediante la promoción 
de la convivencia, la participación v l< >•> derechos humanos. El eje de tal acción 
se encuentra en la construcción de lincamientos v estrategias pedagógicas para 
implementar la Cátedra de Derechos Humanos lo cual implica la realización de 
capacitación de los diferentes actores de la comunidad educativa para la oinstruc 
ción y consolidación de los procesos v mecanismos de participación \ mediad« >n 
y la promoción de los derechos humanos, el acompañamiento a las instituciones 
educativas en aspectos propios de la participación, el desarrollo de documentos 
y la creación de espacios de reflexión a través de la realización de encuentros lo­
cales y distritales con los diferentes actores de la comunidad educativa.

La Cátedra de Derechos Humanos, Deberes v Garantías v Pedagogía de la 
Reconciliación en las instituciones educativas publicas \ privadas, en lo s  niveles 
preescolar, básica, media y superior, formal v no formal del Distrito Capital, se 
creó por el Concejo de Bogotá en desarrollo del mandato constitucional consa­
grado en el artículo 41, con el fin de contribuir a la formación vio una amplia \ 
sólida cultura de los Derechos Humanos, como la mejor vía para que las perso­
nas se reconozcan como titulares de derechos v deberes, conozcan los mecanis 
mos de protección y exijan su respeto ante cualquier persona, autoridad publica 
o privada que los vulnere y de la misma forma reconozcan lo s  mismos derechos 
en las demás personas''*’.

M Acuerdo numere» 125 de julio U de 2004 del l oncejo de IktgoU
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El Acuerdo que la crea hace de la Cátedra acción transversal del currículo, 
parte del area de etica \ valores v componente integral del PEI de cada esta- 
blccimiento escolar cuyo tín es educar en la autonomía, la libertad personal, la 
responsabilidad individual y colectiva, el respeto a la dignidad humana, el plu 
ralismo cultural, ideológico, político y religioso, la tolerancia, la solidaridad y 
las practicas democráticas de la participación.

Para que los Derechos Humanos se conviertan en un asunto fundamental de 
la tarca cotidiana del colegio, tanto a nivel de la convivencia como a nivel curri­
cular la SED considera indispensable que37:

a El colegio genere condiciones de tiempo, espacio y posibilidades operati­
vas en el currículo y el plan de estudios tanto desde lo formal institucional, 
como lo no formal extraescolar.

b. El colegio otorgue a la t  atedia de los DDHH un lugar importante en 
la estructura institucional, lo visibilice v viabilice; es decir, incluya en la 
planeación, organización, acompañamiento y monitorco, lo relacionado 
con los contenidos, la trans\ ersalidad \ la aplicabilidad práctica de los 
DDHH.

c El colegio institucionalice un espacio para la reflexión, el aprendizaje y el 
manejo de fundamentos históricos v filosóficos, instancias, instrumentos 
y procedimientos para la defensa, protección y promoción de los Dere­
chos Humanos; asi por ejemplo, si el proyecto que adelanta es contra el 
maltrato infantil, en ese espado se reflexionará e! hacer, se conocerá la le­
gislación, se aprenderá qué hacer ante un caso puntual, se conocerán las 
entidades y espacios con que se cuenta para la intervención y se impulsará 
la participación y el compromiso de toda la comunidad.

d. El colegio se coloque en la disposición abierta y positiva de ir asumiendo 
que los Derechos Humanos son una apuesta colectiva por la transforma­
ción de las relaciones, las prácticas, las prioridades y las condiciones dentro 
de las cuales sucede el proceso educativo y no una ¡niciatixa individual y 
solitaria de uno n otro sujeto aislado de la comunidad y de los fines de la 
institución. 17

17 [jncjmicritrM (iredn  en Dcrcchm Hurmnm, a.f
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e. El colegio relacione los proyectos puntuales que tengan la perspectiva de 
Derechos, con el hacer y los fines de la institución c incluya en ellos a la 
comunidad educativa y la vida de los sujetos.

f. El colegio asuma con rigor la conformación, apoyo, y fortalecimiento de 
colectivos de maestros formándose como comunidad de saber, impulsan 
do el proyecto de Derechos Humanos y lo incluya en su programación y 
sus tiempos.

g. El colegio conforme un equipo que lidere, oriente y acompañe las iniciati­
vas transversales, curriculares, de promoción y difusión, de comunicación 
y alianza con la localidad, con otras organizaciones e instancias para poner 
en marcha la Cátedra.

h. El colegio se comprometa a poner en marcha un proceso de sensibiliza­
ción, entusiasmo, cooperación v compromiso de parte de sus integrantes, 
para hacer de los Derechos Humanos el proyecto ético \ el saber que atra­
viese y transforme la realidad v las prácticas escolares.

La SED impulsa la Red de Maestn >s en Derechos Humanos con el propósito 
de contar en cada localidad con un equipo que acompañe, haga seguimiento, 
registre y difunda las innovaciones, proyectos, iniciativas y procesos locales de 
pedagogía de los derechos humanos, para contar con promotores de la revisión 
y transformación de los Manuales de Convivencia, la concreción operativa de 
los Pactos y el apoyo a los Comités de Convivencia y manejo de los conflictos 
escolares, así como para constituir un espacio académico de intercambio v dia­
logo con otras instancias y organizaciones de DDHH v de pedagogía naciona 
les c internacionales, que aporten en la formación de docentes.

En esta forma, los derechos humanos se viene convirtiendo en un nuevo 
contenido transformador tanto de los conocimientos escolares como de la vida 
de la escuela y de las relaciones internas, extraescolares \ familiares que hacen 
parte integral del Sistema Distrital de Práctica Pedagógica v Formación Perma­
nente de Educadores.
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ó 5 Formación de maestros y maestras-1®

Siendo la escuela una organización primordialmcntc humana, hay que reco­
nocer que los procesos que se dan en ella están significados fundamentalmente 
por las relaciones que se producen entre las personas que la conforman, media­
dos por los espacios y materiales que sirven de apoyo.

De ahí resulta la importancia central del maestro en la formación de los es­
tudiantes. Su labor no se define por la instrucción que entregue sino por su ca­
pacidad de comprensión de las personas y del medio en que actúa. Ello le da un 
campo especial de trabajo relacionado con la educabilidad de sus estudiantes y 
con la cnseñabilidad de los saberes, en el marco de las concepciones que porte 
acerca de la sociedad, de la cultura, de la pedagogía y de la didáctica. En estas 
condiciones, las novedades que han traído las tecnologías de la información y la 
comunicación, la influencia educativa de los ambientes extraescolares y demás 
oportunidades formadoras que brinda el mundo actual, no constituyen obstá­
culos sino nuevas oportunidades para dirigir la acción escolar.

I’or lo anterior, considera la Secretaria de Educación que existe la necesidad 
de hacer de la formación docente un modelo pertinente y eficaz que ponga a 
los maestros frente a los retos que les plantea la modernidad, los cuales se re­
flejan principalmente en la gran diversidad cultural y social que hace presencia 
en el aula; en las permanentes transformaciones mediáticas, tecnológicas y de 
la información; en la urgente formación de ciudadanos con conciencia social y 
cultura democrática que sirv an de soporte para la construcción de una sociedad 
más incluyente y una ciudad más moderna y humana, modelo que genera la ne­
cesidad de atender integralmente las demandas de formación de los docentes en 
los campos pedagógico, disciplinar y de desarrollo profesional.

Siendo tan amplio y complejo el campo de acción profesional de los maestros, 
tan diferenciadas las características de ellos y variadas las condiciones ambien­
tales en que desarrollan su labor, se hace necesaria una actividad con múltiples 
opciones para lograr la formación permanente, individual y colectiva, adecuada 
a las condiciones escolares y sociales y a la conformación de equipos de docen­
cia alrededor de los PEI.

C.on ral propósito se conciben las políticas para la formación de maestros y 
maestras en Bogotá dentro de un plan específico denominado “ formación de

M Formación de macvro« v maestra* para la construcción de una ciudad moderna, humana y sin indiferencia lan 
camicnroc de politica para la formación de maestros y maestras durante el periodo 2004-2008, mayo de 2005, 
Plan Territorial de Formación Inocente 2006 2007, Una oportunidad de transformación pedagógica de la escuela,
mayo de 2006;
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maestros y maestras para la construcción de una ciudad moderna, humana y sin 
indiferencia” .

La cualiñcación y mejoramiento profesional de los maestros y maestras busca 
fortalecer un proceso que permita, de manera paulatina, que la práctica docente 
vaya dejando su carácter de trabajo individual invisible para el resto de la insti ■ 
tución, y vaya adquiriendo el de praxis colectiva que reflexiona, comparte sabe­
res, estudia y logra producciones conjuntas para la educación y la pedagogía.

Como resultado de las acciones realizadas y de nuevas metas por alcanzar, 
se espera el cumplimiento de dos de los propósitos del Plan Sectorial de Edu 
cación: el mejoramiento de las condiciones para la enseñanza y el aprendizaje, 
y la permanencia de niños, niñas y jóvenes en el colegio hasta culminar su edu 
cación básica y media.

Los esfuerzos que adelantan, tanto la Secretaria de Educación como la or­
ganización local, los colegios, y los maestros, maestras v directivos en materia 
de formación docente, se dirigen no sólo al fortalecimiento profesional sino a 
garantizar, cada vez en mayor medida, el diseño y desarrollo de curnculos per­
tinentes y ajustados a las expectativas de desarrollo, principalmente de los v las 
adolescentes, con el fin de lograr disminuir significativamente los altos noeles 
de deserción que se presentan dentro de la población joven

Lxis temas considerados prioritarios para el logro de los propósitos del Plan 
Sectorial de Educación en una dinámica de mejoramiento profesional de maes­
tros, maestras y directivos son principalmente dos:

1. Redefinición del papel del educador en dos ámbitos: el primero de ellos 
tiene que ver con la necesidad de replantear su papel tradicional para asu­
mir actitudes como la tutoría, la asesoría \ la innovación en la didácti 
ca; todo ello motivado por los múltiples acontecimientos que reporta la 
información y que alteran la noción de tiempo. La velocidad del mo­
mento requiere de innovación y actualización constantes para el perfec­
cionamiento permanente de la capacidad de adaptación a condiciones de 
aprendizaje continuamente cambiantes. 2

2. El segundo ámbito en el que maestras y maestros se ven abocados a cam­
bios sustanciales en la forma de ejercer su profesión es el de la ética. En 
dicho ámbito el educador sigue cumpliendo un papel determinante en el 
proceso de socialización y construcción de valores, actitudes \ pautas de 
conducta. El maestro es marco de referencia y desempeña una importante
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función de control social. Sin embargo, debe compartir este papel con los 
medios de comunicación que se convierten en instituciones que determi­
nan con mas fuerza los patrones de comportamiento, pues en la sociedad 
actual la ética y la socialización están vinculadas con la estética de la ima­
gen v con su influencia directa.

En razón de lo anterior se desarrolla en Bogotá una acción permanente de 
participación de los docentes en la evaluación de la acción escolar y la conse­
cuente construcción de políticas pertinentes a las condiciones culturales, socia 
les \ ambientales de lo s  centros educativos distritales, además de la continua 
realización de eventos de mejoramiento de su formación profesional.

La SED lleva a cabo una variada oferta de Programas de Formación Per­
manente PFPD), ofrece la C átedra de Pedagogía Bogotá, una gran escuela, 
atiende necesidades de formación para la atención a estudiantes en condición 
de discapacidad v en situación de extraedad, forma en tecnología informática 
como apoyo al desarrollo curricular, auspicia la participación en seminarios y di­
plomados de actualización, asi como en eventos académicos y culturales y en la 
organización de redes, a todo lo cual han asistido 45.562 educadores. Además, 
2.341 se han formado en ingles como segunda lengua, 229 fueron apoyados 
para cursar postgrados a nivel de maestría \ doctorado y 3.723 han participado 
en proyectos de investigación con el 1DKP C un el fin de cubrir las necesidades 
educativas que se originaron por la ampliación de cobertura y la construcción 
de nuevos colegios, se nombraron mas de 6.000 docentes en el Distrito.

Una evaluación realizada en el año 2006 respecto de los efectos de los planes 
territoriales de formación en Bogotá en los años 2004 y 2005 muestra que más 
del 50% de Jos encuestados consideran que dichos planes han incidido en forma 
alta y mus alta en la cualificadón del desempeño profesional de los educado­
res, han ampliado la creación de espacios de actualización y formación para los 
maestros y han fortalecido las relaciones cscucia-ciudad-cscucla.

Sólo en el caso de la incidencia de la formación de postgrado en la actualiza­
ción de los maestros se encuentra una calificación entre baja y muy baja por cer­
ca de la mitad de los encuestados (46%). En lugar intermedio de valoración se 
encuentra la influencia en la participación de los educadores en la formulación 
y gestión de las políticas públicas (43%) y en la colaboración para la conforma­
ción de comunidad académica con los maestros, maestras y directiv os docentes 
(38%), acción en la cual, de todos modos, un 46% considera que lo han hecho 
en grado medio.
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El balance tanto de la encuesta como de un evento realizado en mesas de tra 
bajo para analizar los aciertos y desaciertos en la formación de los maestros en­
trega resultados positivos acerca de las nuevas formas de concebir y llevar a cabo 
la formación permanente de los docentes y también llama la atención respecto 
de los vacíos que aún se presentan los cuales influyeron en los replantcamicntos 
efectuados en la programación de las actividades de los años 2006 y 2007.

Los cambios que se están produciendo en la educación del Distrito, el for­
talecimiento de los desafíos de segunda generación, la apertura a nuevos co­
nocimientos y al uso de tecnologías de la inlormación y la comunicación, la 
construcción de un modelo de desarrollo educativo con ventanas al mundo 
globalizado, como complemento de las motivaciones que originaron el plan de 
formación de maestros y maestras para la construcción de una ciudad moderna, 
humana y sin indiferencia, demandan la configuración de un docente cuya tór 
mación sea pertinente a estas condiciones y relevante a su historia profesional 
y académica.

El tema de los maestros presenta especial atención entre los compromisos 
de la SED orientados al logro de su cualitícación v mejoramiento profesional, 
mediante programas de formación permanente, diplomados, seminarios de ac 
tualización, fortalecimiento de las redes de maestros y el ofrecimiento de in 
centivos a la labor docente a través de la participación en eventos y programas 
culturales y académicos de carácter distrital, nacional e internacional, la forma 
ción de postgrado y la publicación de experiencias de innovación.

La disponibilidad de maestros, maestras, administradores y directivos con 
formación adecuada, de establecimientos v espacios de acogida apropiados para 
la actividad pedagógica, de ambientes escolares que hagan eficiente v atractiva 
la formación y de una gestión institucional humana y parncipativa, determina 
diferencias básicas entre la educación pública v la privada de los estratos altos.

Tales las razones que dan fuerza a la sostenibilidad imperativa de la forma­
ción continua de docentes y al mecanismo de conccrtación en planes operativos 
que obedezcan a las demandas individuales v colectiv as centradas, especialmen­
te, en los contenidos y métodos de la educación, aunque sin descuidar las ac­
ciones de gestión académica y administrativa que sean estrictamente relevantes 
para lograr la excelencia de los planteles.
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7. Garantía al acceso y a la permanencia3'

y  1 Aseguramiento de condiciones de equidad social

Asegurar las disponibilidades básicas para que los niños, las ninas y las fami­
lias encuentren atractivas v posibles las condiciones para asistir a la escuela es 
una obligación de! Estado que el Distrito Capital ha asumido con toda la res­
ponsabilidad, de manera tal que se disponga de cupos suficientes y adecuados 
para albergar a toda la población, en primer lugar la que se encuentra en edades 
para cursar los niveles de educación inicial, precscolar y básica y, gradualmente, 
la población que llega a la educación media en la medida en que se eliminen los 
factores que estimulan la deserción y el abandono escolar por razones internas 
al sistema educativo o inherentes a tas condiciones sociales y económicas de las 
familias.

Esta obligación se enmarca en el principio de equidad que el Distrito adoptó 
como política cíe gobierno, cuya materialización se fundamenta en el mandato 
constitucional que ordena la gratuidad de la educación en las instituciones del 
Estado El factor fundamental para asegurar la gratuidad, una vez se dispone de 
la infraestructura física, es el que corresponde a los gastos de matrícula pues, en 
general, quien asiste a las instituciones del Estado no tiene capacidad de pago 
para asumir tales responsabilidades.

Pero lo anterior no es suficiente; los niños y niñas que han nacido en con­
diciones de pobreza extrema tienen una desventaja inicial para el desarrollo de 
su escolaridad, puesto que con frecuencia la pobreza conlleva situaciones ini­
ciales de desnutrición, maltrato, falta de estímulos para el desarrollo emocional 
y cognitivo y, generalmente, mayor dificultad para el aprendizaje. En Bogotá 
se entiende que garantizar el derecho a la educación es una obligación integral 
del Estado que le demanda ocuparse de un conjunto de acciones dirigidas a lo­
grar la equidad y la solidaridad social que aseguren el éxito de los niños y niñas 
en el colegio. Eso implica disponer de recursos para alimentación, materiales, 
refuerzos pedagógicos, transporte y, en algunos casos, subsidios especiales que 
garanticen la posibilidad mínima de manutención y vestuario así como, en co­

79 í a elaboración de este lema se reali/ó con ba.ee en lew análisis efectuados por Francisco ('a)iao Rcsircpo. Subscc 
reían»» Académico, v Nanev Martínez Alba. Directora de (Cobertura de la SEP F.ntre la documentación utilizada 
están los provéelo» de piancauón contemplad«* en las fichas FBI, documentos elaborados por la Dirección de 
Cobertura, normas distritales sobre gratuidad y subsidio» y el estudio de Fcdcsarrollo para la SED “ Evaluación del 
pr«»grama de gratuidad educativa en la ciudad de Bogotá", 2006
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ordinación con entidades especializadas, servicios de salud. Cuando no se asu 
men estas condiciones mínimas, además de la gratuidad total en el acceso, es 
muy posible que los niños y niñas terminen abandonando la escuela en poco 
tiempo.

La gratuidad de la matricula y las acciones solidarias son una expresión de- 
política pública educativa que se refleja en incrementos de la asistencia, medida 
por la mayor cscolarización de niños y jóvenes; por el aumento del tiempo de 
permanencia en el sistema como lo muestra el número creciente de estudiantes 
que terminan los ciclos escolares; por el mejoramiento de la calidad según lo 
señalan los resultados de las pruebas SABER y de los E.xámenes de Estado; por 
el perfeccionamiento de las capacidades de convivencia, desempeño en acciones 
ciudadanas y en ambientes democráticos, asi como en derechos humanos y par 
ticipación, observado en los resultados obtenidos en competencias ciudadanas, 
con lo cual se tiende a igualar las condiciones educativas entre población pobre 
y población rica.

Desde el punto de vista de las políticas educativas del Distrito Capital v de 
las acciones escolares, los efectos señalados son consecuencia de una compren­
sión integral de la educación a partir de considerar al estudiante como ser hu 
mano en formación, con necesidades fundamentales para su desarrollo, v de 
comprender las limitaciones familiares que crea la pobreza para atender con su­
ficiencia las demandas de los niños \ lo s  jóvenes.

Estudios recientes han mostrado que la escasa capacidad de pago de los 
hogares de los estratos 1, 2 y 3 de la ciudad de Bogotá obligan a preterir el 
consumo y pago de los servicios públicos domiciliarios, esenciales para la vida 
cotidiana, y aún de bienes necesarios como la telev isión, a costa de reducir los 
gastos en alimentos, educación y salud que constituyen derechos fundamenta 
les de los niños40.

Es de tener en cuenta que entre los derechos de los niños que la Consti­
tución Política de Colombia declara fundamentales se encuentran la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, el 
cuidado y amor, la recreación y la educación y la cultura, todos los cuales deben 
ser atendidos en forma integral v garantizados por el Estado, obligación que 
conlleva tanto la asignación de recursos financieros suficientes como la dedica­
ción de los medios adecuados para su cabal disfrute

* °  Alcaldía Mayor de Bogotá. CID, Impacto de la capacidad de pago de los hogares de Bogotá . 2»0>
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En estas condiciones se debe reiterar que la garantía del derecho fundamen­
tal a la educación demanda la graruidad ele ella en las instituciones financiadas 
con recursos del Estado, la realización de acciones compensatorias para lograr el 
bienestar y la solidaridad con la niñez v la juventud, así como el establecimien­
to básico de mecanismos que conduzcan a hacer efectiva la asistencia escolar 
mediante el mejoramiento de la capacidad de gestión de la cobertura educati­
va (. on estos propósitos se consideran fundamentales los dos proyectos que se 
describen a continuación:

7 2 Mejoramiento de la capacidad de gestión de la cobertura educativa

F1 Estado colombiano ha venido perfeccionando los sistemas de información 
estadística para detectar la asistencia a los servicios sociales y para conocer en 
términos reales e! volumen de población que debe ser atendida por ellos. Sin 
embargo, en el caso de la educación la coexistencia de formatos que presentan 
una tradición importante, con las innovaciones que se han introducido para 
obtener mayor desagregación de los datos \ cubrir situaciones antes no con­
templadas, viene creando desconcierto en el manejo de la información y dando 
lugar a análisis que dejan muchas dudas respecto del estado actual de la educa­
ción en el país.

A esto se suman los resultados del último censo que muestra cambios sig­
nificativos en el numero de habitantes dada la disminución encontrada en el 
crecimiento de la tasa de población, lo s efectos que se producen en los indica­
dores de educación en Bogotá v en los procesos de vinculación a la escuela se 
aumentan por las altas coberturas logradas que hacen difícil captar la matricula 
de niños \ jóvenes que aún quedan por litera del sistema escolar ya sea en edad 
normal de asistencia o por encontrarse en extraedad.

El conocimiento de estas situaciones ha conducido a la SED a establecer el 
proyecto de mejoramiento de la capacidad de gestión de la cobertura educa­
tiva cuyos resultados se observan en el incremento sustancial obtenido en los 
últimos años y soportan la sostenibilidad necesaria para continuar avanzando 
en esta área encontrando la escasa población que resta por cubrir y, sobre todo, 
identificando las nuevas necesidades que genera la deserción escolar, la recep­
ción de población migrante, los cambios de localidad, la llegada de población 
desplazada, desmovilizada y reinsertada, lo mismo que la población deficitaria­
mente atendida por el sistema conformada por los niños y niñas menores de seis 
años y, especialmente, los menores de cuatro años.
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El desarrollo del proyecto comprende el sostenimiento de tres compo­
nentes:

Soporte técnico, consistente en la disponibilidad de personal de apoyo idó 
neo tanto en los CADEL como en las Instituciones Educativas Distritales el 
Nivel Central de la SED con el fin de prestar la asistencia técnica y operativa re­
querida para atender la identificación, caracterización, priorización, asignación, 
validación y verificación de la información contenida en la base de datos de cada 
institución educativa y de los CADEI., así como prestar educación personaliza­
da a la comunidad educativa.

Soporte logístico, para optimizar el proceso de matrícula, asegurar la infraes­
tructura en comunicaciones y las necesidades de sistemas propias del proceso

Promoción y divulgación, que comprende el desarrollo de actividades para 
dar a conocer a la comunidad educativa toda la información concerniente al 
proceso de matricula, su gratuidad v lo s  subsidios a que se tiene derecho.

7.3 Grotuidad de la educación en las instituciones financiadas por el Estado

I-a gratuidad de la educación publica Ilesa más de un siglo de haber sido 
adoptada por el Estado colombiano; primero en la Constitución de 1886 al or 
denar: “ la instrucción primaria costeada con fondos públicos sera gratuita \ no 
obligatoria” , segundo, en el acto legislativo Nc‘ 1 de 1936 por el cual se estable 
ció que “ la enseñanza primaria sera gratuita en las escuelas del Estado y obliga 
toria en el grado que señale la ley” y, tercero, en la Constitución de 1991 según 
la cual “ la educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio 
del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos"

Como se observa, ha existido una evidente progresó idad legislativa dingida 
a conseguir la equidad en la prestación del servicio que representa la educación 
pública y para obtener el reconocimiento del derecho a disfrutar de ella por par­
te de toda la población. Sin embargo, la posibilidad de cobrar derechos acadé­
micos establecido por la Constitución de 1991 para estimular la contribución 
de los ricos a la financiación de la población de bajos ingresos se ha convertido 
en factor en contra de estos pues, en la práctica, se parte de que todas las per­
sonas pueden sufragar, en alguna medida, los gastos de su educación, incluida 
la población más pobre.
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Esta interpretación ha conducida a dar perpetuidad y exclusividad al logro 
de la asistencia escolar universal -negada en la práctica por la insuficiencia de 
recursos financieros de las familias , dejando de lado la atención real y gene­
ralizada de los derechos a la permanencia, a la calidad y a la pertinencia de la 
educación.

El Distrito Capital decide deshacer tal circulo vicioso y decretar la gratuidad 
para toda la población que ingresa a los niveles de preescolar y básica primaria y 
para la población mas vulnerable de la educación básica secundaria y media eli­
minando, inclusive, la exigencia de requisitos formales inocuos que, en el fon­
do, se venían constituyendo en factores suficientes para negar la gratuidad.

Se establecen dos formas de gratuidad: gratuidad total y gratuidad parcial. 
La gratuidad total cubre matrícula, pensión v costos por servicios complemen­
tarios relacionados con el suministro de bienes y servicios como boletines, ma­
nuales de convivencia, agenda, carne, material didáctico y salidas pedagógicas 
en colegios administrados por la SED.

Se benefician de la gratuidad total todos los estudiantes de preescolar, todos 
los estudiantes de primaria, todos los estudiantes del ciclo I y II de educación 
para adultos, todos los estudiantes de nivel 1 de S1SBF.N (incluidos: Ciclos es­
peciales de aceleración primeras letras \ aceleración primaria y ciclos III, IV, 
Y y VI de educación para adultos . todos los estudiantes del sector rural del 
Distrito t apira!, la población perteneciente a ctnias indígenas, la población en 
condición de vulnerabilidad i v íctimas del conflicto armado; hijos de personas 
secuestradas, héroes de guerra o veteranos de la fuerza pública; población en 
condición de discapacidad; población con capacidades talentos excepcionales; 
población bajo protección del Estado.)

La gratuidad parcial cubre la mitad de los costos de matrícula y pensión y la 
mitad de los costos por servicios complementarios a todos los estudiantes de 
educación media del nivel 2 de SISBEN incluidos los ciclos V y VI de educa­
ción para adultos.

Adicionalmcntc a estas formas de gratuidad, Bogotá cubre otros costos que 
se requieren para mejorar cada día más la calidad de la educación. Esto quiere 
decir que las familias no pagan: útiles escolares para los niños y niñas de prccs- 
colar, alimentación escolar, textos escolares y libros de consulta, expediciones 
pedagógicas en el marco del programa Escuela-Candad-Escuda y, en desarrollo 
del Proyecto de Solidaridad, los niños reciben morrales de sueños, uniformes 
y zapatos. Con el aporte de más de 300 cooperativas y el apoyo de empresas y 
servidores públicos de Bogotá, se han entregado más de 150.000 morrales de 
sueños en los dos últimos años. Este es un hecho concreto de solidaridad del
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sector privado para la permanencia escolar, en alian/.a estratégica con el sector 
público.

1.a estrategia de gratuidad está relacionada con el derecho al acceso y con el 
derecho a la permanencia; en el segundo caso se ha establecido complemen­
tariamente el subsidio condicionado a la asistencia escolar que implica que las 
niñas, niños y jóvenes no encuentren barreras económicas para continuar estu 
diando.

Teniendo en cuenta que la salud es tactor determinante en el logro de la 
igualdad de condiciones para la satisfacción de las necesidades escolares, la SED 
establece y mantiene en funcionamiento y expansión el proyecto Salud al C o­
legio como espacio de conocimiento y formación para la implcmcntación de 
acciones integrales de Promoción, Prevención y atención de necesidades en 
salud, orientadas al mejoramiento de la calidad de sida de estudiantes y comu­
nidad educativa en general. Con el proyecto se busca; promover la cultura de 
protección y promoción de la Calidas! de s ida en colegios distritales, desarrollar 
acciones para la identificación, atención s seguimiento de los problemas priori­
tarios de salud de la comunidad educativa del Distrito, favorecer la transforma­
ción pedagógica de la Escuela y la enseñanza, mejorar las condiciones para el 
aprendizaje y el aprovechamiento de la Escuela con la participación de toda la 
comunidad educativa, s promover mecanismos transcctonalcs para mejorar el 
acceso, ¡a permanencia s la calidad de la educación.

La Secretaria de Educación de Bogotá ha atendido entre comidas calientes 
y refrigerios a 210.443 escolares en 2003, a 329.238 en 2004, a 420.192 en 
2005 y a 501.206 en 2006, lo que indica un crecimiento de beneficíanos del 
146% en tres años. En los mismos años se ha pasado de 24.686 a 40.405 es 
colares atendidos con transporte, es decir, se ha incrementado el numero de 
beneficiarios en 64% entre 2003 s 2006. Además, entre 2004 y 2006 se han 
beneficiado con subsidio de transporte 6.114 estudiantes y 42.98“ escolares de 
los niveles 1 y 2 del SISBEN reciben subsidio condicionado a la asistencia esco­
lar. Para cumplir las obligaciones de gratuidad se asignaron en 2007 S 32.000 
millones.

De esta manera Bogotá ha cumplido los programas de equidad formulados 
en el Plan Sectorial de Educación 2004 2008 mostrando que la SED compren 
dió bien que la equidad en su vertiente económica s social no se agota en la 
gratuidad de la matricula pues existen otros factores que descstimulan el acceso 
y la permanencia en el sistema.

Dos factores influyeron particularmente en la adopción tic estas acciones 
como fundamento de la política educativa: mejorar la calidad de vida de los
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estudiantes para tender hacia la igualdad de condiciones que permitan un alto 
rendimiento escotar \ evitar la deserción, el abandono v la perdida de grados
escolares, asi como compensar los costos de oportunidad, pues la pobreza de 
¡as familias las lleva al pronto retiro de sus lujos de las aulas escolares, aún en 
aquellas situaciones en que la gratuidad de la matricula les hace posible la asis­
tencia.

La sostenibilidad de las acciones de gratuidad y solidaridad social se funda­
mentan en que, si bien es cierto las familias y los niños han sido atendidos prio­
ritariamente en los últimos cuatro años con resultados que empiezan a mostrar 
sus efectos en la satisfacción de las necesidades básicas en Bogotá, el desempleo, 
la pobreza, la indigencia y ia margínalidad siguen siendo altos en Colombia, lo 
cual obliga a mantener \ expandir las cobertura de tales acciones para combatir 
en forma permanente las situaciones relacionadas con:

a. La necesidad de mejorar el estado nutrícional de los niños mediante la sa­
tisfacción de los requerimientos de proteínas, vitaminas, carbohidratos y 
otros complementos nuincionalcs para obtener un mejor rendimiento fí­
sico, desarrollar su capacidad intelectual, mi resistencia a las enfermedades 
infecciosas y generar un ambiente social adecuado.

b. Las condiciones familiares caracterizadas por el desempleo, los bajos in­
gresos, el abandono por parte de los padres y la desatención a los niveles 
nutncionales.

c Las carencias que presentan las familias que por estar dedicadas a activi­
dades laborales infórmales, tener contrataciones cortas de labor o ser des­
plazados, no disponen de ningún sistema de seguridad y se encuentran 
sometidos a condiciones difíciles tanto psicológicas como de comporta­
miento que generan inseguridad y niveles altos de accidentalidad y muerte 
en los niños de estos sectores.

d. Las condiciones que crea la concentración de la población en barrios mar­
ginales y tugurios hace que la oferta de cupos escolares en estos sectores 
resulte insuficiente, lo cual se traduce en que niños y jóvenes permanez­
can en las calles, donde corren toda clase tic riesgos como involucrarse 
con pandillas o grupos de delincuencia e incursionar en el tráfico y consu­
mo de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas.
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8. Atención educativa a la primera infancia41

8.1. Contexto de uno educación pora la infancia

El cambio en la concepción social de la infancia, que introduce la Conven­
ción sobre los Derechos de los Niños, hace referencia a los niños y niñas como 
sujetos sociales y como ciudadanos con derechos, en contextos democráticos. 
La Convención sitúa al Estado, la familia y la sociedad en el papel de garantes 
y responsables de la vigilancia sobre el cumplimiento de los derechos de Iras ni­
ños, con la obligación de protegerlos contra toda forma de maltrato y de expío 
tación, ya que se reconoce que los derechos de los niños prevalecen sobre los 
de las demás personas.

En consonancia con las declaraciones internacionales, expresadas desde la 
década de los 90, a través de la Declaración de Jontiem, la Cumbre Mundial 
de la Infancia que es ratificada en sesión especial en el 2002, el Foro Mundial 
sobre la Educación celebrado en Dakar, la Declaración del Milenio, en la que 
6 de los 8 objetivos se refieren directamente a la infancia, la política guberna 
mental se ha ido desplazando desde una lógica asistcncialista orientada a mejo 
rar la supervivencia de los niños v niñas hacia otra de desarrollo humano, en el 
marco general de ciudadanía v derechos de la niñez. Cumplirles a los niños \ 
niñas implica avanzar para que, de manera simultánea, se hagan efectivos en su 
supervivencia, protección, participación y desarrollo, siendo la educación un eje 
central de este esfuerzo.

En el contexto nacional, la promulgación en el 2006 de la Lev 1098 me­
diante la cual se expide el Código de Infancia v Adolescencia en reemplazo del 
Código del Menor vigente desde 1989, y la construcción de la Política Publica 
de Primera Infancia constituyen para el país el marco de referencia desde el cual 
se actúa con los niños y las niñas para garantizar y preservar sus derechos fun

41 Pira la elaboración de este programa se realizaron conversaciones con Isabel (. rutina López |>uz. Ib reciura «1c 
Gestión Institucional y Nancv Martínez, Directora de C obertura Fv-olor \ w utilizo U documentación pfmcni 
ente del Plan de Desarrollo Distrital 2004 2008 “Bogotá Sin Indiferencia", las túhas FBI Por una cultura «le la 
Infancia, Lincamientos Generales de Política Soeul para Bogotá 2004 2014, la Polttva por la calidad de sida de 
niños, niñas y adolescentes en Bogotá 2004 2008 Quiéreme bien, quiéreme hov. la PolitKa Public a por hx. niños1 
niñas desde la gestación hasta los 6 años, el Código de Infancia v Adolescencia, el inlonroc “Asistencia preparatoria 
para la realización de arreglos institucionales para atención integral a la población de 0 a ó años, en el marco de la 
construcción de la política educativa de primera infancia Mana Isabel Fernandez ( \ Carmen Cecilia Gabis M . 
Bogotá. P C,, febrero de 2006, el estudio sobre el Faiado de la Infancia. Bogotá 2003 v las declaraciones interna 
uonales de la Cumbre Mundial de la Infancia, 1990 ti Plan de Acción Nacional L’n Mundo Justo para k» niños 
2002 Ja Declaración del Milenio, 2000. el Foro Mundial vibre Educación Dakar. 2002
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dimentales, velar por su protección integral, desde la corresponsabilidad de la 
familia, la sociedad y el Estado.

La Lev contiene innovaciones en cuanto a la consagración de los derechos 
que se reconocen para tocias las personas en general y para los niños y niñas en 
particular en los tratados internacionales y en la Constitución. En ella se reco­
noce el derecho a la educación inicial desde el momento del nacimiento, el cual 
es diferente al derecho a la educación que la Constitución Política reconoce 
desde preescolar o grado 0.

Algo novedoso de la administración de Luis Eduardo Garzón, está en de­
signar a la infancia como una población prioritaria, como un asunto que le 
compete a toda la Administración, a toda la ciudad, no sólo a la Secretaria de 
Integración Social o a la Secretaria tic Educación.

E.s claro para Bogotá que el Plan de Desarrollo Distrital 2004-2008 “ Bogo­
tá Sin Indiferencia, un compromiso contra la pobreza y la exclusión” consagra 
como una de sus políticas generales la “prevalencia de los derechos de los niños 
v las niñas sobre los derechos de los demás y sobre todas las normas y conside­
raciones cuando ellas impidan su garantía o satisfacción. Establece en una de las 
políticas del eje social que para el ejercicio pleno de los derechos de los niños y 
niñas se propiciarán las condiciones materiales v afectivas necesarias para garan­
tizar el ejercicio pleno de los derechos, con énfasis en los derechos asociados a 
una nutrición adecuada, a la protección integral y a la inclusión social con cali­
dad. Se reconoce a la familia como contexto primario de formación de la vida 
democrática v del desarrollo de los niños v niñas, por lo que se privilegiarán ac­
ciones para su fortalecimiento.”

Los niños y las niñas necesitan salud, atención psicológica, afecto y, en mu­
chos casos, desafortunadamente, remediar los daños que la pobreza produce 
como desnutrición, violencia, maltrato infantil, abuso sexual, trabajo infantil. 
1.a escuela debe estar abierta a la política de infancia y adolescencia, para que 
los maestros la entiendan, se pongan al servicio de ella y comprendan que en 
torno a los niños están convocados todos los actores de la comunidad y de la 
administración, de manera integral.

Desde este sentido y con el ánimo de avanzar en la reorganización de las for­
mas de analizar y actuar los distintos sectores frente a los niños y las niñas, con 
el fin de lograr una comprensión más integral del ser humano y una acción más 
estructural, se formula la Política por la calidad de vida de niños, niñas y adoles­
centes en Bogotá 2004-2008. Quiéreme bien, quiéreme hoy. Esta política de­
fine como e|cs estratégicos: la protección de la vida, la generación de escenarios 
propicios para el desarrollo y las condiciones para el ejercicio de la ciudadanía
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por parte de los niños, las niñas y los adolescentes. De ellos se desprenden su­
te componentes que organizan las acciones conjuntas del Estado y la sociedad 
bogotana: el inicio de una vida digna, una ciudad segura para niños, niñas y 
adolescentes, seguridad alimentaria, relaciones propicias para el desarrollo, am 
bicnte amigo de los niños, niñas y adolescentes. Niños, niñas y adolescentes a 
la escuela y adultos al trabajo, y niños, niñas s adolescentes actores de sus pro­
pios derechos.

Debido a la complejidad que encierran los problemas que afectan a la infan­
cia y a que no es posible dar una respuesta integral desde un solo sector, esta 
política es muy importante. Desde ella el Estado actúa de manera transcctorial 
V convoca a la sociedad entera a propiciar una acción colectiva que responda a 
la magnitud de los problemas.

En ese sentido, la Secretaria de Educación participa en los comités intcrscc- 
torialcs, en los consejos distritales; quiere tener una presencia más activa \ per­
manente en todas esas instancias para articularse a una sola política v cumplir el 
objetivo de beneficiar a los niños y niñas, mejorar su calidad de vida y garanti­
zarles su desarrollo integral, para combatir la pobreza, de la que son los niños, 
las principales víctimas

8.2 Educación inicial para todos los niños y niños de 0 a 3 años de edad

La política pública de infancia nacional v distrital hace indispensable ope 
racionalizar los principios de integralidad y corresponsabilidad, con la concu­
rrencia de distintos actores, con niveles diferentes de responsabilidad: la familia 
(obligación), el Estado (deber) y la sociedad (responsabilidadi. La correspon­
sabilidad del Estado, la familia y la sociedad es un principio constitucional para 
garantizar los derechos de los niños y para poner en práctica las acciones nece­
sarias para una crianza adecuada, sin desconocer que los padres son los directos 
responsables de la crianza de sus hijos.

Será necesario entonces, que dadas las características de la primera infancia, 
se dispongan arreglos institucionales entre tos diferentes actores y se propongan 
estrategias para que el Estado y la sociedad apoyen a la familia, entendida esta 
como el nicho fundamental y privilegiado para el desarrollo armónico de los 
niños desde la gestación hasta los 0 años.

El principio de integralidad se fundamenta en la necesidad de combinar es­
trategias de supervivencia con aquellas que privilegien el desarrollo en la pri­
mera infancia. Aunque en los últimos años, se observa un fuerte énfasis en
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programas para responder a las necesidades de supervivencia de los niños y 
niñas, especialmente ligadas a la salud, la nutrición y el cuidado, siendo estas 
condiciones fundamentales para garantizar el derecho a la s ida de la población 
infantil, es necesario complementar de manera contundente estrategias que per­
mitan el tránsito al desarrollo infantil temprano.

Para ello deben construirse estrategias que privilegien el tema de educación 
inicial, como un aspecto fundamental del desarrollo humano desde los prime­
ros años de vida de los niños, y la educación a las madres y familias desde la 
gestación, con el fin de posibilitar la promoción de prácticas que garanticen el 
desarrollo biológico, psicológico, cultural y social, combinadas con programas 
de salud, nutrición y cuidado.

De esta forma, la educación inicial pensada en un sentido amplio y formati- 
vq, que va m as alia de la escolan/ación o preescolarización de los niños meno­
res de 6 años e implica pautas de crianza, educación nutricional, promoción y 
prevención de la salud, pedagogía para la primera infancia, juega un papel estra­
tégico muy importante, en tanto logra engranar los principios de corresponsa- 
bihdad del Estado, la familia y la sociedad con el principio de integralidad.

En la búsqueda de esta integralidad, la Secretaria de Educación dirige su 
mirada hacia los agentes educativos, familia y maestros, para formarlos hacia la 
sensibilidad del niño, sus posibilidades de acción v desarrollo, en pos de confi­
gurar con ellos, colectivos humanos en los que los niños y niñas al participar se 
afirmen y construyan su sentido de vida.

Al respecto, se considera necesario que la Secretaría siga avanzando en los 
arreglos institucionales con la Secretaria de Integración Social, el ICBF, para 
que desde cualquier modalidad de atención educativa para la primera infancia 
se obedezca al principio de integralidad, cuyas características son:

a. Prestación conjunta de los servicios de educación y cuidado.

b. Ambientes protectores que reúnan condiciones de infraestructura y logís­
tica para favorecer una atención pertinente y adecuada y generar en los ni­
ños sentimientos de confianza para crear y vivir relaciones de afectividad, 
solidaridad, respeto y participación.

c. Atención no escolarizada, basada en metodologías y contenidos diferentes 
a los tradicionales de la educación básica, desarrollados en espacios que 
respondan a sus necesidades y características.
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c. Fortalecimiento del rol de la familia como primer educador y como co­
rresponsable de la educación de la primera infancia, de manera tal que se 
favorezca el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los niños.

f. Afecto y buen trato como elementos esenciales que permitan establecer 
vínculos que potencien el desarrollo tísico, psicológico y social de los ni 
ños menores de 6 años.

Frente al desarrollo integral del niño, se plantea como imprescindibles, esta 
bleccr convenios V fortalecer los ya existentes entre la SKD y las organizaciones 
e instituciones que desarrollan programas que buscan mejorar la calidad de vida 
de la niñez.

d. Articulación entre juego, arte, lenguaje y literatura,

8.3 Atención a ios niños y niñas de 3 y 4 años

La Secretaria de Educación es consciente de que la educación, en un sentí 
do amplio, implica un proceso de inclusión social v de desarrollo integral, ( on 
la propuesta Primer Ciclo de Educación Formal en Bogotá de Prccscolar a 2o 
Grado, esta administración av anza en la transformación pedagógica de la escue­
la y la enseñanza para los niños, niñas y jóvenes de Bogotá

Se trata de la búsqueda de un modelo pedagógico \ organizativo que tenga 
la singularidad, el tamaño, las ideas, los deseos y los conceptos sobre infancia, 
que permitan minimizar los problemas académicos, de rendimiento v de re 
tardo en el aprendizaje de los niños y las niñas. El modelo es de construcción 
colectiva con los principales actores educativos -maestros, maestras de grado 
transición y primero, directivos docentes, orientadores \ orientadoras, univer­
sidades, ONG y escuelas normales-, para impactar los curriculos, v disminuir 
índices de deserción causadas desde la familia, o por razones económicas, cultu 
rales y de expectativas de los adultos frente a los niños v niñas. Asi mismo, mi 
nimizar causas pedagógicas relacionadas con problemas de aprendizaje, falta de 
coordinación entre dimensiones del desarrollo y áreas académicas, imaginarios 
sociales en torno a la idea de niño, niña y alumno, asi como incoherencia éntre­
los programas de primero y segundo.

Con el fin eic lograr los objetivos propuestos, la Secretaria de Educación Dis­
trital viene trabajando con los siguientes lincamientos:
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1' A partir de 2007, ampliar d  acceso gradual de los niños y niñas de 3 y 4 
años al ciclo de educación básica formal, para cursar dos grados más de 
educación preescolar. Se inicia por los colegios nuevos cuando comienzan 
sus labores, en los colegios distritales ya existentes, en aquellos que cuen­
ten con las condiciones de infraestructura \ pedagógicas necesarias, por 
convenio interadministrativo con la Secretaria de Integración Social y con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y por convenio con insti­
tuciones v organizaciones educativas privadas que cumplan los estándares 
exigidos.

2 La Secretaria de Educación viene evaluando v llevando a cabo de mane­
ra concertada con algunos de los Jardines Infantiles de la Secretaria de 
Integración Social y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar un 
proceso de vigilancia y control para reconocerlos como instituciones de 
educación prc-escolar formal c incluirlos como parte del Sistema educati­
vo formal.

3 De manera gradual la SED asumirá la dirección y orientación de la política 
educativa de todo el ciclo educativo formal de los niños y niñas de 0 a 8 
años de Bogotá.

4) Se crea en todos los colegios oficiales de Bogotá los Ciclos de educación 
basica, comenzando por el Primer C icio, constituido por los grados de 
prcescolar, primero \ segundo, los cuales emprenderán un proceso per­
manente y sistemático de articulación de su organización, procesos peda­
gógicos, contenidos curriculares, estrategias, proyectos y acciones para la 
formación.

5 i Hn todos los colegios oficiales del Distrito, la profesora y profesor deberá 
continuar con el grupo hasta finalizar el grado segundo, para llevar a cabo 
procesos de inclusión de los niños y niñas en los códigos y símbolos de los 
diferentes contextos y así acercarlos a la cultura letrada.

6) Ningún niño o niña reprobara el grado primero y contará con el segundo 
grado para alcanzarlo.

En este sentido, la articulación prcescolar-primaria vista desde lo local, pone
relieve la necesidad de priorizar en la planeación la búsqueda de estrategias
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que den continuidad entre los dos niveles, incrementar el respaldo institucio­
nal, para los docentes que trabajan en propuestas de articulación y superar las 
limitaciones pedagógicas, de recursos y de sentido que hacen que el esfuerzo 
pedagógico en las escuelas sea limitado e insuficiente.

La Secretaría de Educación, viene afianzando su interés en reconocer rutas 
pedagógicas, instrumentos y estrategias convencionales y no convencionales de 
trabajo de los diferentes actores educativos -maestros y maestras que prestan sus 
servicios en el nivel preescolar, en el grado primero, en los dos niveles pertene­
cientes o no a redes, así como directivos docentes y representantes de otros sec 
tores-, para promover formas de organización y participación que consoliden 
una red educativa que articule el precscolar con la primaria para garantizar su 
sostenibilidad y mejorar la práctica pedagógica en los dos niveles con lo cual se 
facilita la continuidad de los procesos educativos de los niños v ninas.

8 4. Formación de las familias para la atención de los niños y niñas

El documento “ Lincamientos Generales de Política Social para Bogotá” 
2004-2014, señala la transformación cultural que ha vivido la familia colom­
biana, al pasar de un paradigma nuclear a uno donde predomina la familia ex 
tensa. Este modelo familiar se caracteriza por la dificultad que tienen las pamas, 
especialmente mujeres jóvenes sin cónyuge, pero con hijos, para responder por 
la manutención de sus hogares, la educación v la crianz.a de los hijos sin el api ¡ 
yo de su familia de origen.

Estas problemáticas, que aquejan el desarrollo de niños v niñas, van con­
formando una cultura de la infancia paupenzada, fuertemente fragilizada, con 
mínimas oportunidades afectivas, físicas \ materiales para la construcción de 
proyectos de vida de niños y niñas y jóvenes.

La Secretaria de Educación avanza, entonces, hacia la construcción de una 
cultura de la infancia, y la entiende como un concepto que intenta univcrsalizar 
una síntesis de dimensiones tales como, edad, dependencia de ciertos cuidados 
y formas de trato, necesidades educativas particulares, formas de aprendizaje \ 
desarrollo de facultades, que aparecen en relaciones comprensibles, desde una 
mirada cultural. La infancia, como concepto, entra en tensión con el reconoci­
miento a la diversidad poblacional (la niñez de cada grupo o cultura), v con el 
reconocimiento como individuos (cada niño o niña), cuyas particularidades se 
constituyen en elementos de identidad y diferencia, de construcción subjetiva, 
de experiencias y sentidos de vida.
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Para ello, parte Je  una investigación sobre el estado del arre de la cultura dé­
la infancia en Bogotá que permite caracterizar la oferta de programas dirigidos 
a niños y niñas \ lo s  imaginarios construidos por los diferentes agentes educati­
v o s  s o b r e  la infancia Simultáneamente, propicia la promoción y el desarrollo de 
relaciones intersectoriales que posibiliten la construcción de una política de la 
cultura de la infancia. Paralelamente, realiza encuentros, foros, seminarios, in­
tercambio de experiencias v demás acciones que posibiliten la articulación entre 
el preescolar v la primaria, el mejoramiento de la calidad de vida v la promoción 
sic l o s  derechos de los niños v niñas \ su participación en diferentes espacios 
para hacerlos efectivos.

Para ello es un imperativo determinar y promover con las familias pautas de 
crianza basadas en el amor, el respeto, el cuidado, la educación, el desarrollo inte­
gral de la primera infancia, respetando parrones culturales que permitan valorizar 
v garantizar los derechos de los menores de 6 años. l a Secretaria busca garantizar 
niv e l e s  de bienestar en las familias con niños menores ele 6 años v sensibilizar a la 
sociedad sobre su rol fundamental en d  desarrollo infantil temprano.

Garantizar los niveles de bienestar de las familias, pasa por reconocer las 
transformaciones que estas v que la misma sociedad viven, visibilizar la diver­
sidad de tipologías de familias existentes monopnrentalcs, nucleares, extensas, 
compuestas, entre otras, asi como difundir pautas de crianza fundamentadas en 
el amor, el respeto y el alecto, como base para un buen comienzo en la vida. Se 
requiere además, especial atención para apoyar a madres cabeza de hogar, ado­
lescentes gestantes v sensibilización sobre el rol fundamental en el desarrollo 
integral de los niños.

8 5 Fortalecimiento de programas permanentes de formación de 
educadores que atienden niños y niñas

Teniendo en cuenta que existen diferencias significativas en los niveles de­
formación de los agentes educativos que en el sector social atienden a los niños 
y las niñas, se requieren arreglos institucionales que propendan por la forma­
ción de quienes no tienen la preparación universitaria requerida. Para la Secre­
taria de Educación es indispensable desarrollar acciones sistemáticas con este 
tipo etc agentes, para darle un lugar prcponeicrantc a la educación inicial.

Un estudio eic evaluación realizada en Bogotá, en el 2003 sobre el gra­
do cero, cuyas conclusiones pueden extenderse al conjunto de la educación 
infantil, determinó que se requiere Fortalecer el aspecto pedagógico pues se
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identifican prácticas fundamentadas en diversos enfoques y limitaciones de in­
fraestructura, que dificultan una ejecución de mayor calidad. El juego adquiere 
un valor preponderante para el desarrollo de los niños en todas las áreas, pero 
en general se encuentra que no existe una cultura de flexibilidad en la práctica 
pedagógica en cuanto a lo que se refiere a la distribución del tiempo v al uso 
de los espacios. Los referentes teóricos de la práctica educativa por parte de los 
maestros, muestran vacíos, aunque poseen un conocimiento bastante completo 
de las características del niño, lo que les ha permitido orientar su labor peda 
gógica. No han sido vinculados de manera estrecha los padres de familia, para 
alcanzar un trabajo educativo conjunto. El estudio recomienda propiciar la vin­
culación de padres de familia en los procesos de formación y desarrollo del niño 
de tal manera que prevean de continuidad dichos procesos.

Frente a la capacitación de los maestros, se evidencian distanciarme utos éntre­
las metodologías impartidas en la formación docente y las implementadas en el 
aula. Se requiere de programas de capacitación que provengan de instituciones 
idóneas, con más alta intensidad horaria, con condiciones logísticas mínimas 
que garanticen un proceso apropiado, que evalúen el grado de aprendizaje de 
los maestros participantes, que involucren nuevas estrategias de aprendizaje v 
nuevas temáticas de reflexión , la formación en valores \ sobre nuevos método 
logias, como también en nuevos saberes como la danzoterapia, la musió >terapia 
y la informática.

9. Inclusión social educativa42 43

9.1 Política y gestión social integral

La acción inclusiva de la educación tiene, por lo menos, dos significados: de- 
una parte se refiere al derecho de todas las personas de transitar por sistemas 
educativos de calidad y a la obligación del Estado de brindar las condiciones 
para el disfrute efectivo de tal derecho; de otra, guarda relación con la función 
de la educación en cuanto a su papel multiplicador de derechos que constitu­
yen la base para acceder a todos los demás derechos \ libertades cuya posesión 
disminuye o elimina la vulnerabilidad producida por problemas sociales v eco­
nómicos, por el conflicto armado, e! desplazamiento v el desarraigo de buena

42 hste tema fue analizado con la doctora Nano Martine/ Alba. Directora de t obertura de la SED. Ana I&abcl
Muflo/, profesional de la Dirección Je  C obertura \ f  abun Molina pmtcv»»nal de b Subdirccc«»n de ('«»munidad
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parte de la población, por la taita de ingresos, por el desempleo y, en fin, por 
todos los tactores que propician exclusión, marginalidad e inequidad.

Entendida de esta manera, la inclusión social educativa hace parte del uni­
verso que conforman la política \ la gestión social integral, piezas esenciales del 
Distrito C apital para garantizar los derechos a toda la población de manera efi­
ciente, integral, con un análisis de las causas, los medios y la estructuración de 
soluciones compartidas por todos los participantes y donde se eliminen o re­
duzcan significativamente las causas o condicionantes que generan o perpetúan 
la exclusión v la pobreza.

Para el Distrito la Política Social Integral conlleva un proceso de transfor­
mación de campos de acción, de niveles de coordinación, de desarrollo de es­
pacios de conccrtación, de inclusión de otros participantes, de redefinición de 
las formas en que se actúa en ios territorios, de la distribución o cuantía de los 
recursos, elementos indispensables para reducir, mitigar o eliminar las causas 
estructurales de la pobreza o la exclusión v replantear los mecanismos con que 
se cuenta para actuar a nivel social.

La gestión social integral, en la concepción del Distrito, sólo es posible don­
de existan procesos de organización de comunidades partkipativas con capa­
cidad de decisión \ ejecución, v estas se dan donde surgen nuevas formas de 
liderazgo, donde las comunidades son menos dependientes y mas dueñas de sus 
propio destino, mas constructoras legitimas de poder, para el ejercicio y la ob­
tención de los derechos fundamentales.

El reto fundamental para las comunidades v sus formas particulares de or­
ganización consiste en fomentar \ fortalecer una nueva cultura de la participa­
ción política \ una nueva forma de existir institucionalmcntc, soportada sobre 
los valores de la justicia social, la libertad individual y colectiva, la solidaridad, 
la cooperación social y la ayuda mutua en procesos que arrancan en empodera-

hducjfnj Se analizaron los siguientes documentos Han de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas 
Bogotá 2004 2008 Bogotá sin indiferencia. Plan Sectorial de Educación 2004-2008 Bogotá una gran escuela, 
Pohuca Social Integral del DABS. Ciestion Stiual Integral como concepto y como realidad social, Política por la 
calidad de vida de niño», niñas y adolescentes, Integración de escolares con dcficicMicia cognitiva y autismo, (inte 
gración al aula regular). Intérpretes de la Lengua de Señas Colombiana LSC y Modelos Lingüísticos en contextos 
educamm. Modalidad educativa de atención exclusiva para escolares con deficiencia cognitiva. Inclusión social y 
protección a la niñez \ la juventud en la escuela (Helia LBI.I, Jinplcmciuacmn de una cultura escolar que reconozca 
la diversidad y promueva acciones para el diálogo jntcrcultural (Hcha KBI). Política Publica Distrital para d  recono­
cimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los afrodesccndientcs, Experiencias Etnocducati- 
vas Afrocolombtana* en Bogotá (lIPN), Las Indígenas la gente y los hijos de la naturaleza. Atención a la población 
en siruación de desplazamiento, Realización de encuentros de experiencias significativas sobre perspectiva étnica 
• l Universidad Distrital >, Escuela, convivencia y participación desde un enfoque de derechos de los niños, niñas v 
jóvenes, módulo R (Asociación Shimant)
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micntos personales y sociales, hacia procesos de autogobierno, autorregulación 
social y autogestión de bienestar, que permitan la emersión de nuevas formas 
de existencia social, en el marco de nuevos referentes de acción institucional e 
institucionalidad, soportados sobre la gestión social de la comunidad

Ks tan importante para el Distrito Capital el tema de la inclusion social que 
constituye el primer eje de su Plan de Desarrollo, complementado con el eje 
urbano regional y el eje de reconciliación. La inclusion social es el escenario de 
materialización de los derechos económicos, sociales v culturales, inherentes a 
la protección integral de los ciudadanos, cuyo desarrollo conduce al reconocí 
miento práctico del alimento como derecho fundamental de toda persona y re­
quisito mínimo para ejercer el derecho a la vida, a propiciar el acceso universa), 
equitativo y efectivo a los servicios básicos mediante estrategias v programas 
para enfrentar la situación de pobreza, a promover el trabajo v la generación de 
ingresos mediante una política de creación de riqueza colectiva, a unlversalizar 
el cubrimiento de la atención básica en salud v a propender por el fortalecimien­
to de la capacidad ciudadana para la conv ivencia social, mediante el otfccimicn 
to de una educación universal, de calidad v útil para la paz v la reconciliación

En educación la política distrital se traduce en el proyecto “ inclusion social v 
protección a la niñez y la juventud en la escuela" organizado para trabajar por 
una cultura a favor de la infancia que bnnde garantía al ejercicio efectivo de los 
derechos fundamentales v en especial al derecho a la educación, buscando qui­
los niños y niñas puedan crecer v desarrollarse en entornos v relaciones afeen 
vas, positivas y enriquecedoras.

La inclusión social educativa se busca mediante la construcción participative 
con la comunidad educativa y de otros actores sociales, de políticas v estrategias 
pedagógicas y de difusión organizadas con el fin de promover una escuela que 
reconozca y respete la diversidad de sujetos, culturas v saberes.

En perspectiva y después de la experiencia adquirida en los últimos años, la 
Secretaría de Educación de Bogotá encuentra que la atención de los grupos más 
vulnerables de la población constituye un desafio fundamental para un país en el 
cual la pobreza y la violencia han dejado secuelas de marginalidad muy profun­
das. Niños y niñas con discapacidades físicas y cognitivas, requieren del cuidado 
especial de toda la sociedad y merecen la mejor atención, teniendo en cuenta 
que esos procesos representan exigencias pedagógicas de alta especialidad. Filas 
y ellos requieren ambientes educativos en los cuales puedan integrase a los de­
más niños, recibiendo el apoyo específico adecuado a sus dificultades. Para que 
esto pueda darse en términos reales es necesario asumir ttxfas las responsabili­
dades y los costos financieros que csra educación demanda
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De igual manera es necesario establecer mecanismos eficaces para la atención 
a niños v jóvenes que abandonaron el sistema escolar por razones de pobreza, 
trabajo infantil y desplazamientos forzados, de tal manera que puedan gradual­
mente reingresar al sistema formal de educación con las metodologías y apoyos 
que sean apropiados para cada grupo de edad. Considera la SED que es indis­
pensable avanzar, desde el punto de vista curriailar v de formación de maestros, 
en temas relacionados con la comprensión de la diversidad y nuevas formas de 
pedagogía que asuman la multicnlturalidad que se expresa en diferencias de gé­
nero. étnicas, religiosas v regionales.

En estas condiciones, el rema de la inclusión compete a todo el sistema edu 
cativo, visto con enfoque poblacional, v obliga a prestar atendón integral, de 
calidad v pertinente a cada uno de los miembros de la sociedad y de los grupos 
sociales excluidos; se relaciona la practica de la inclusión con la aplicación de! 
principio de equidad pues obliga a cubrir las necesidades educativas con estra 
tcgijs fundamentadas en discriminaciones positivas en favor de las poblaciones 
v personas con mavores niveles de vulnerabilidad, en instituciones organizadas 
atendiendo los cuatro elementos universales, indivisibles c interdepcndicntes 
del núcleo esencial no negociable del derecho a la educación: asequibilidad, ac­
cesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad.

En el terreno practico, Bogotá atiende h  política de inclusión social educati­
va a trases de todas las instituciones escolares oficiales y de las diversas formas 
de educación, va sea mediante los proyectos específicos que se han construido 
colectivamente para el efecto, o por virtud del modelo formativo de enseñanza 
v desarrollo educativo que se viene construyendo v experimentando en los co­
legios nuevos para extenderlo luego .1 todo el sistema escolar.

l o anterior pone un límite a los proyectos que se incluyen en el programa de 
inclusión social educativa para argumentar su sostenibilidad. El énfasis se ubica, 
en este caso, en la atención a la población que sufre los mayores niveles de vul­
nerabilidad v exclusión como son las personas con discapacidades y necesidades 
educativas especiales, los grupos étnicos residentes en la capital, la población en 
condición de desplazamiento forzado por la violencia y la población desmovi­
lizada y remsertada.

9 2 Educación para población en discapacidad

Di Constitución Política de Colombia declara obligación especial del Estado 
la educación de las personas con limitaciones físicas o mentales, o con capacida
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des excepcionales. Se trata de la tradicional educación especial, concepto que ha 
pasado por un continuo proceso de reelaboradón y recontextuaiización. Du 
rante la primera parte del siglo XX se consideró que las personas en estas con 
diciones debían incorporarse a la escuela regular ya que ello facilitaba su acceso 
educativo por no representar costos adicionales y, además, aseguraba su integra 
ción con c! resto de la población. Poco después se observó que dicha integra 
ción no era real, por lo cual se recurrió a la acción asistencialista \ de cuidados 
médicos, acción que aisla de la comunidad, razón que condujo a la creación de 
aulas especiales en la escuela regular y a alguna forma de complemcnrariedad 
entre la acción asistencia! y la educativa.

A nivel mundial y nacional se han creado nuevas concepciones y realizado 
prácticas que priv ilegian el concepto de educación integral, basada en la con 
vivencia de todos ios niños en espacios educativos comunes, v de educación 
inclusiva que extiende la integración desde la escuela hasta la comunidad para 
evitar cualquier tipo de exclusión o marginalidad de grupos específicos de la 
población.

El Distrito Capital tiene tradición en el tratamiento del tema por su acción 
en la escuela, su relación con las instituciones tormadoras de educadores que. 
a la vez, investigan sobre pedagogía j didácticas particulares para conocer la si 
tuación de esta población, \ por la integración con otras instancias de la orgam 
zación institucional para sumar esfuerzos v comprensiones que conduzcan a la 
mejor atención e inclusión de las personas con limitaciones tísicas o mentales.

Los esfuerzos realizados enfrentan, sin embargo, una dificultad importan­
te identificada al formular la Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas 
V Adolescentes; se trata de la carencia de datos confiables sobre su magnitud v 
severidad. Las estimaciones nacionales indican que aproximadamente el 10- de 
la población posee algún grado de discapacidad; si esta proporción se aplica a 
niños, niñas y adolescentes bogotanos, entonces 250.444 menores de 18 años 
tendrían exigencias mayores derivadas de su condición de discapacidad. En el 
año 2.000, a través de la información suministrada por el Proyecto de Rehabi­
litación Basada en Comunidad desarrollado en las 20 localidades en Bogotá, se 
estableció que el 17% de la población en situación de discapacidad correspondía 
a niños y niñas menores de 10 años. I.a Secretaria de Integración i DABS i esti­
ma que en la ciudad viven 24.701 niños y niñas con retardo mental.

La discapacidad cognitiva de niños, niñas v jóvenes se asocia con otras pro 
blcmáticas como el rechazo en su medio social y familiar, maltrato tísico v psico­
lógico, violencia sexual y desnutrición, familias que se encuentran en situación 
de pobreza y, algunas de ellas, presentan abuso de sustancias psicoacrivas y en
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temí edad» mentales. Estas situaciones de vulnerabilidad requieren de la inter­
vención del Estado para el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas 
y jóv enes con discapacidad cognitiva, quienes cuentan con muy pocas oportu­
nidades de formación v de apoyo capacitado.

1.a Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes reconoce 
que muchos de los niños, niñas y adolescentes con discapacidades podrían no 
haberlas tenido si se hubiesen detectado c intervenido temprana y adecuada­
mente. Mas allá de la importante proporción de niños, niñas y adolescentes en 
situación de discapacidad, lo preocupante, sostiene esta Política, es la exacerba­
ción de otras condiciones de vulnerabilidad que la discapacidad trac consigo. 
Niños, niñas v adolescentes en situación de diseapacidad son más fácilmente 
abandonados, maltratados y abusados. Hay una tendencia generalizada de ver 
a las personas con diseapacidad como enfermas y a no reconocerlas por sus ha­
bilidades y fortalezas sino por sus deficiencias.

Las familias con niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad no 
encuentran respuestas adecuadas y oportunas de la sociedad y de las institucio­
nes Son escasos los programas de prevención, detección temprana y atención 
oportuna; desde todos los sectores. Esta situación lleva a que la condición de 
diseapacidad aumente con el tiempo v se perpetúe la exclusión de la persona 
discapacítada.

No obstante lo anterior, v como se señaló antes, el Distrito Capital ha logra­
do avances significativos en la atención de la población mencionada a través de 
la realización de un alto numero de experiencias y de elaboraciones conceptua­
les que han venido creando las condiciones para pasar a estadios de mayor co­
bertura y pertinencia de las acciones a desarrollar bajo el entendido de que, por 
un lado, es factible realizar un proceso de inclusión desde la educación especial 
y, por otro, que es necesario utilizar diversas formas de gestión académica para 
llegar con relevancia a los grupos pobiacionales que demandan atención espe­
cial, dentro de un enfoque de derechos regido por el principio de relevancia en 
cuanto se pueda atender a cada uno en su singularidad y en el marco de la inte­
gración y la inclusión social.

Entre estas experiencias vale la pena mencionar las siguientes relacionadas 
deficiencias cognitivas, autismo y síndrome de Down, así como con personas 
sordas:

I*a Secretaría de Educación en alianz.a con la Corporación Síndrome de 
Down y con varias instituciones educativas ha venido validando experiencias de 
centros escolares, reconociendo el conocimiento de los maestros que atienden 
población con deficiencia cognitiva, autismo y Síndrome de Down, y avanzan-
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do en la elaboración de orientaciones curriculares, criterios de ingreso, de es a 
luación y de promoción para difundirlos en otras instituciones de modo que 
cuenten con elementos de reflexión y de enriquecimiento de sus Proyectos 
Educativos Institucionales para que su atención pedagógica y social responda a 
las necesidades educativas y a la integración académica, social y cultural de niños 
y niñas con discapacidad cognitiva.

Por su parte, la Secretaria de Integración I DABS i lleva a cabo tres modalida 
des de atención integral a niños, niñas y jóvenes con discapacidad cognim.i

a. Estimulación Adecuada en Centros de Desarrollo Infantil Dirigida a niíu >s 
V niñas menores de 5 años con antecedentes de dificultades en el desarro 
lio psicomotor o con patologías asociadas al retardo cognitivo i Síndrome- 
de Down).

b. Atención integral a niños-as ele 6 a IX años con discapacidad cognitiva. 
Esta modalidad tiene dos submodalidades: Formación en habilidades ba 
sicas y Formación en habilidades ocupacionales. En la primera se atiende 
a niños, niñas y jóvenes de ó a 14 años, con retardo mental moderado v 
grave, que han alcanzado niveles de autonomía, habilidades básicas de au 
tocuidado, socialización \ capacidad de desplazamiento. En la segunda, 
se atiende a niños, niñas y jóvenes de 14 a 18 años de edad, con retardo 
mental moderado y grase, con un programa orientado al desarrollo de 
las competencias necesarias para acceder a los talleres vocacionales - pro­
ductivos.

c. Atención integral para niños-as con autismo. Programa especial para ni­
ños, niñas y jóvenes con autismo, que incluye actividades ludicas, artísti­
cas, deportivas y prctaileres.

En cuanto a las personas sordas, la Secretaría de Educación desarrolla las si­
guientes estrategias y acciones para garantizar el acceso, la permanencia v la 
promoción de la población con limitación auditiva

a. Organización, de manera directa o por conv enio, de acciones pedagógicas 
y servicios de interpretación en las Instituciones educativas distritales que 
permitan la integración académica y social de los educandos sordos.
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b lnsmucionalizacion de metodologías y programas educativos de carácter 
individual, acordes a las necesidades de las personas sordas, que garanti­
zan ambientes menos restrictivos y mas participad vos para la formación 
integral de las personas con limitación auditiva.

c Reconocimiento por de la condición de bilingüismo, para auspiciar la in­
vestigación, la enseñanza \ la difusión de la Lengua de Señas Colombiana, 
asi como la inclusión de los Modelos Lingüísticos en las propuestas edu­
cativas.

Se considera imperativo fortalecer los avances alcanzados y expandir su co­
bertura para lo cual es indispensable dar sostenibilidad a dichas acciones in­
cluyendo recursos financieros que viabiliccn la continuidad del proyecto de 
educación para la población en discapacidad.

9 3 Atención educativa a grupos étnicos

(ion referencia a la inclusión social es preciso recordar ia obligación consti- 
tucional del Estado de reconocer v proteger la diversidad étnica y cultural de la 
nación, asi como el derecho de los grupos étnicos a una formación que respete 
y desarrolle su identidad cultural.

Hn desarrollo de estos principios, la Ley General de Educación (115 de 1994) 
define la educación para los grupos étnicos como aquella que se ofrece a grupos 
o comunidades que integran la nacionalidad \ poseen una cultura, una lengua, 
unas tradiciones v unos fueros propios y autóctonos; esta educación está liga­
da a) ambiente, al proceso productivo, al proceso social y cultural, mantenien­
do respeto de las creencias y tradiciones de cada grupo, y desarrollada bajo los 
criterios de intcgralidad. interculturalidad, diversidad lingüística, participación 
comunitaria, flexibilidad y progresividad.

Bogotá cumple los anteriores principios constitucionales y legales en el mar­
co de los derechos humanos, buscando el reconocimiento e inclusión social de 
las comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales y gitanas residentes en 
Bogotá, asi como promoviendo la sensibilización de la sociedad del Distrito 
Gapita! para evitar la discriminación de estos grupos poblacionales y garantizar 
sus derechos.
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De todos modos, la atención a los grupos étnicos así como la comprensión 
que de ellos se debe lograr en las condiciones de la vida urbana en una gran 
ciudad, como lo es Bogotá, no ha sido suficientemente estudiada y por tanto, 
cuando se definen programas educativos, ellos han buscado esencialmente asi 
milar las diferentes comunidades a través de la que pudiera considerarse peda 
gogía dominante, la pedagogía de la escuela tradicional.

Consciente de estas limitaciones, la Secretaría de Educación empezó su ac 
ción en este terreno buscando la visibilización e identificación de las comunida 
des étnicas residentes en la ciudad, la descripción y análisis de los procesos de 
inclusión ( o exclusión) que se están llevando a cabo y la definición, mediante 
estudios académicos y experiencias de campo, de los componentes que pueden 
caracterizar una educación pertinente en un marco de multiculturalidad, Ínter- 
culturalidad o de reconocimiento de la diferencia.

Estas aproximaciones y las construcciones que de ellas se desprenden indican 
que Bogotá se encuentra en la vía de construir unas nuevas relaciones sociales 
con base en la razonabilidad de las relaciones entre sus habitantes, camino que 
debe ser fortalecido brindando sostenibilidad académica, científica, educativa v 
presupucstal a las acciones emprendidas

A continuación se hace una síntesis de las comprensiones v políticas que 
viene construyendo Bogotá en torno a la educación de las poblaciones afroco 
lombianas e indígenas por constituir estas las más estudiadas hasta el momen­
to. Los grupos raizales también se vienen estudiando \ son objeto de atención 
educativa, la cual demanda continuidad acompañada de la realización de estu­
dios que conduzcan a la identificación de modelos educativos inclusivos para 
su desarrollo.

9.3.1 Población Afrodescendiente
La Política Pública Distrital para el reconocimiento de la diversidad cultural 

y la garantía de los derechos de los afrodesccndientes es un compromiso insti­
tucional a largo plazo que promueve el mejoramiento de la calidad de s ida, el 
fortalecimiento de la cultura de esta población, la garantía del ejercicio de sus 
derechos, la promoción de relaciones de entendimiento intercultural con el 
conjunto de la población bogotana, la adopción de medidas eficaces en las este­
ras de la enseñanza, la educación, la cultura v la información para combatir lo s  

prejuicios que conduzcan a la discriminación racial; también promueve el reco­
nocimiento y apoyo de las iniciativas de los afrodesccndientes relacionadas con 
la acción política no violenta, la resistencia civil y la solución política del con­
flicto armado, la promoción de relaciones de corresponsabilidad social, trans
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paremia v confianza con la administración distrital y el reconocimiento y apoyo 
a las dinámicas socioculrurales, económicas v organizativas particulares de los 
afrcKicsccndicntcs, incluyendo las perspectivas de género y generacionales.

La Propuesta de Política Pública Distrital y Plan Integral de Acciones Afir­
mativas para la Población Afrodcsccndicnte residente en Bogotá, acordada por 
la Comisión Consultiva Distrital de Comunidades Negras en 2006, contiene 
lincamientos relacionados con los siguientes lemas del sector educativo: acce­
so v permanencia de niños v jovenes afrocolombianos en todos los niveles de 
la escolaridad, obligatoriedad de la Cátedra de Hsuidios Afrocolombianos en 
ios PEI, apoyo a imcstigacioncs relacionadas con ¡a cultura Afro, capacitación 
de personal docente para la aplicación de la Cátedra, estímulo a instituciones 
que desarrollen experiencias significativas, incorporen temas, preserven y difun­
dan saberes, prácticas v v alores sobre affocolombi anidad, desarrollo de foros, 
v encuentros, de conv enios v alianzas estratégicas, de centros piloto de inves­
tigación, de centros culturales sobre afrocolombionidad, vinculación de perso­
nal afrodcsccndicnte a cargos docentes y participación en la contratación de la 
SED, como principio de Acción Afirmativa, con empresas afrobogotanas como 
oferentes de bienes y servicios.

La SED se ha propuesto la implemcniación de la Cátedra de Estudios Afro- 
colombianos entendida como un escenario fundamental para el abordaje de la 
diversidad cultural en la escuela, como arca inrcrdisciplinar que abarca todas las 
dimensiones del conocimiento escolar v vivencia! en general, desarrollándose a 
través de ella temas relacionados con la ctnohistoría, la territorialidad o etno- 
geografia, la legislación étnica, la biodivcrsidad, la etnoantropología.

De acuerdo con un estudio de la Universidad Pedagógica Nacional sobre 
Experiencias Etnocducativas Afrocolombianas en Bogotá, la Cátedra, y con 
ella los programas de etnocducación, no están dirigidos únicamente a personas 
afrocolombianas o indígenas, sino que se convierte, en la escuela, en un esce­
nario de reflexión entorno al problema de la diferencia y la interculturalidad, es 
decir, que permite generar estrategias para dar respuesta a esos enormes inte­
rrogantes que la sociedad y en particular la escuela tienen que resolver: ¿Cómo 
vivir juntos y en armonía? ¿Cómo puede conservarse, en nuestro planeta y en 
las condiciones de masificación predominantes en él, la pluralidad de formas de 
vida que la historia nos ha legado? ¿Cómo pueden coexistir esas formas diversas 
bajo la presión aplastante de las fuerzas que han transformado el planeta en un 
World System?43. O, en palabras del maestro Nicolás Buenaventura ¿cómo re­

"  Pascal, Marcelo. Op. Cu Pág. 241
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conocer y encontrar nuestras tres abuelas -la africana, la india y la blanca- que 
hemos olvidado, pero que hoy debemos recordar para qué con su sabiduría po 
damos guiar mejor nuestros pasos por el mundo.

Estas políticas han enfrentado dificultades como la falta de conocimientos 
acerca del tema afro, falta de formación por parte de la SED, falta de morí 
vación de los niños, indiferencia de las maestras y maestros, falta de apoyo 
económico, falta de espacio en la institución, falta de libros v textos que den 
elementos para su implementación, falta de elementos pedagógicos y metodo­
lógicos, oposición por los padres, oposición por los directivos.

Para remover estos obstáculos, la SED lleva a cabo acciones como las si 
guientcs:

a. Reactivación de la Comisión Pedagógica Distrital como ente de ínter 
locución entre la Secretaría de Educación, las comunidades de base v los 
docentes.

b. Asunción del concepto v práctica de la interculturalidad en lis institucio
nes educativas.

c. Ampliación en la cobertura educativa mediante la ampliación de planta 
física.

d. Formación a docentes.

e. Propuestas de Escuelas Pilotos Intcrcuiturales que sean dirigidas por per­
sonas que ya hayan adelantando experiencias de interculturalidad desde la 
escuela.

f. Seguimientos a lis experiencias que se vienen adelantando por entidades 
de formación con acreditación.

g. Creación de una Oficina de Etnoeducación con presupuesto propio, es 
decir, apropiación de la etnoeducación por parte de la Secretaria de Edil 
cación.
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h. Campañas de descolonización con medios masivos de comunicación, 
como acto de diferenciación positiva*1.

i Presupuesto para que los maestros inicien investigaciones sobre temas de 
intcrculturalidad.

L.a Ruta Affocolombina ha colaborado en el trabajo de base en los colegios, 
facilitando docentes, asi mismo ha permitido descubrir cual es la labor que los 
maestros han venido desarrollando y las falencias en el tema indígena, gitano y 
raizal.

9.3.2 Indígenas
Según el censo de 2005, en Bogotá habitan 15.033 indígenas. Un estudio 

de la Defcnsoría del Pueblo, encuentra que en la ciudad existen 200 familias 
indígenas en situación de desplazamiento. Para la Unidad de atención a Pobla­
ción Desplazada las familias en condición de desplazamiento son 269.

Durante la Administración de Luis Eduardo Garzón se reconocieron 5 ca­
bildos indígenas que agrupan a casi el “ 0 S de esta población indígena; el 30% 
no esta organizada en cabildos pero puede hacer parte de otros niveles organi­
zamos regionales como el t onscjo Regional Indígena del Cauca CRIC, que 
tiene sede en Bogotá, o instancias nacionales como la Asociación de Autorida­
des Indígenas de Colombia Al< O y la ONIC.

El sistema de matricula de la SED reporta un número de 2.200 estudiantes 
indígenas, de los cuales 400 están en situación de desplazamiento. Se ha estable­
cido la presencia en los colegios de la ciudad de más de 20 étnias diferentes.

Para los estudiantes indígenas que soliciten acceso al sistema educativo pú­
blico de Bogotá, la SED estableció a partir del año 2006, la gratuidad total de la 
educación. De igual manera se ha establecido el compromiso de abrir las puer­
tas de los colegios en cualquier momento del año, toda vez que la familia del 
niño, niña o joven que lo solicite se encuentre en situación de desplazamiento 
forzado o sea victima del conflicto armado que vive el país en cualquiera de sus 
modalidades: secuestro, desaparición forzada, asesinato de uno de sus miem­
bros, desarraigo por toma violenta de sus propiedades o territorios, ere.

El análisis de las culturas indígenas muestra variedad de cosmovisiones éntre­
los diferentes grupos; sin embargo, se observa que existe una raíz en su paisa

'* 1-j  diferenciación positiva corresponde .il reconocimiento de Id situación de margmnJidad social de la que lu sido
victiman la población negra y que Ha repercutido negativamente en el acceso a las oportunidades de desarrollo
económico, social v cultural.
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miento que persiste y que les une: l.i Tierra como madre, el espacio como le- 
rritorio, y las celebraciones para buscar el equilibrio con el cosmos.

El territorio es el espacio que permite ordenar significados y cosmovisiones 
que fundamentan la identidad individual y colectiva. Sin embargo el abandono 
del territorio como espacio físico no significa necesariamente una destcrritoria 
lización y pérdida de identidad, sobre todo, cuando se mantiene una relación 
como la del pueblo Inga, al tener como base de su sustento económico el co 
mercio con plantas y medicinas tradicionales traídas desde el Putumavo por los 
propios indígenas habitantes de Bogotá o enviadas por miembros de su comu 
nidad que aún lo habitan. Es decir se puede abandonar físicamente el territorio, 
sin perder la referencia simbólica y subjetiva al mismo, a través de la comunica­
ción a distancia, la memoria, el recuerdo y la nostalgia.4'

Para desarrollar una propuesta pedagógica que busque un enriquecimiento 
de la escuela a través de prácticas ¡ntcrculturalcs v una adecuada atención a la 
población indígena la Secretaría de Educación encuentra que se deben tener en 
cuenta tres aspectos: el conocimiento, los actores \ los espacios.

a. El conocimiento tradicional indígena a diferencia dd  conocinMcnt»  occi­
dental, esta basado en la les de ungen, la experiencia cotidiana, la obser 
vación, el entendimiento integral de la naturaleza como parte de un todo, 
y su medio de conservación que es la tradición oral Solo en la medida en 
que haya reconocimiento de las personas como sujetos, podran aprender 
los unos de los otros \ construir saberes de carácter interculrurai, produc 
to de la interacción especialmente entre el conocimiento occidental s el 
conocimiento tradicional de los indígenas.

b. Para la inclusión de los pueblos indígenas, y para su integración en el co­
legio, es una necesidad contar con el conocimiento tradicional que pro 
viene de los mayores y de la comunidad en general: son ellos quienes 
orientan, dan consejo y transmiten su sabiduría; a esto le llaman, interac­
ción intcrgeneracional.

c. Para la cosmogonía indígena es en el espacio de la Naturaleza donde se 
desarrolla la vida; es ahí donde se aprende, no en un aula. Es el territorio 
el texto a ser aprehendido y aprendido. En desarrollo del programa Es 
cucla-Ciudad-Escuela, que podría llamarse -Territorio-Escuela Territorio, 45

45 (jilbcrtn (jimene/ Temttino, ( uliun c (denudado cu C uJtura \ Región i KA Universidad Naooiud JOCHI
Pág 102.
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el colegio puede programar recorridos por el territorio como una forma 
de apropiarse del espacio que lo rodea.

El espacio de La Maloca es el lugar de acercamiento a la espiritualidad indí­
gena a trases de algunos ritos que en sus territorios se desarrollan. Es el lugar 
de enseñanza para las comunidades indígenas. En la maloca se escucha al otro, 
se forma el ser.

En estas condiciones, la Secretaría de Educación, con apoyo de la academia, 
de las organizaciones de los grupos étnicos y de los grupos que habitan en Bo­
gotá, viene construyendo una base conceptual \ programática cada vez más só­
lida para dar respuestas relev antes y pertinentes a las comunidades étnicas; ello 
conduce a la necesidad de sostener las lineas de análisis y prácticas educativas 
que se encuentran en desarrollo \ a fortalecer los programas en ejecución para 
aumentar su cobertura a todo el Distrito Capital y a los municipios próximos 
que pueden ganar capacidad de atención con base en el conocimiento adquiri­
do por la Capital.

9 4 Población en condición de desplazamiento forzado por la
violencio y población desmovilizado

Desde 1995 el país formula políticas para mitigar la situación de extrema vul­
nerabilidad que sufre parte de la sociedad sometida ai desarraigo, a la pérdida 
de sus valores culturales, a la indefensión, a la pobreza e indigencia, a la pérdida 
de la unión familiar, a la desprotección de los servicios básicos de salud y edu 
cación y a la desinstiructonalización de sus formas de vida.

Estas políticas se han renovando y complementando en el transcurso del 
tiempo; las mas recientes, a nivel nacional, están contenidas en el Decreto 250 
de 2005 sustentadas en enfoques bajo los cuales se pretende recuperar para la 
población desplazada la vigencia de los derechos humanos, como son el enfo­
que diferencial, el enfoque territorial, el enfoque humanitario, el enfoque resti- 
tutivo y el enfoque de derechos; estos enfoques se soportan en los principios de 
responsabilidad compartida en la restitución de derechos, cooperación y solida­
ridad, integralidad, participación y control social. Con liase en ello se señalan 
las siguientes áreas de atención en educación:

a. Vincular y mantener a los menores en el sistema educativo.
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b. Ampliar la cobertura de educación a niños, niñas y jóvenes, mediante la 
asignación de cupos en los planteles en los planteles educativos.

c. Implementar modelos educativos flexibles y pertinentes a la situación es 
pccífica que permita el derecho a la educación de los menores desplaza 
dos.

d. Fortalecer el servicio educativo en zonas de retorno v reubicación de po 
blación desplazada.

c. Mejorar la calidad de la educación mediante el desarrollo de planes v pro 
gramas de capacitación de docentes, para optimizar los procesos pedagó 
gicos que respondan adecuadamente a las necesidades de formación de los 
beneficiarios.

f. Apoyar la construcción, reparación \ adecuación de infraestructura tísica 
y la dotación de los planteles educativos que prestan el sen icio a la pobla 
ción desplazada.

Corresponde a Bogotá, naturalmente, poner en ejecución las políticas gene 
rales y llevar a cabo las acciones educativas señaladas para el territorio nacional, 
trabajo que empezó a realizar el Distrito en 199X, pero solo en los últimos años 
se ha ocupado en definir vías propias para prestar atención adecuada a la vulnc 
rabilidad de la población en situación de desplazamiento.

Ello condujo a la construcción intersectorial v participativa del Plan Distrital 
de atención a la población desplazada y a la realización de mesas de trabajo con 
la Defensoría del Pueblo en la cual participan las organizaciones de desplazados 
También se ha mejorado la coordinación insterinstitucional que es indispensa 
ble para atender integralmente a la población en situación de desplazamiento 
forzado por la violencia v se creó un comité de atención especial al desplaza 
miento indígena. Adicionalmcnte se llevan a cabo procesos descentralizados de 
atención como la feria de servicios a ésta población y jornadas Locales intcrsec 
tonales con entidades distritales v de! orden Nacional como la Registrado ría

Kn lo que concierne específicamente al derecho a la educación la SED asu­
me un enfoque de derechos, como lo manifiesta en el estudio sobre Escuela, 
Convivencia y Participación (realizado por la Asociación Shimana i, v entiende 
al niño, la niña y el joven en situación de desplazamiento como snictos div ersos, 
con autonomía, con saberes previos, con historia propia, partícipes de una red
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di; relaciones, con capacidad de decisión v participación, y con cultura propia, 
que han sido despojados de todas las condiciones para el ejercicio de sus dere­
chos a causa del conflicto armado.

Para crear condiciones adecuadas al trabajo docente, la SED realiza en forma 
permanente talleres sobre escuela y desplazamiento, herramientas pedagógicas 
para la convivencia, salud sexual y desplazamiento, ofrece talleres de arte y pin­
tura v promueve la carta de atención educativa a los niños y niñas que llegan 
desplazados a Bogotá. En cuanto a la disponibilidad de educación, además de 
asegurar los cupos para quienes los soliciten, la SED se ha preocupado por la 
exención de los costos educativos por, la posibilidad de matricula en cualquier 
momento del año, la oterta de subsidios en colegios privados y de programas 
educativos especiales con metodologías flexibles, H1 restablecimiento de dere­
chos que marca diferencia con la atención brindada en otras ciudades y muni­
cipios, crea la tendencia a que personas que no son atendidas en otros lugares 
decidan llegar hasta Bogotá en busca de condiciones menos desfavorables.

De otra parte \ para hacer específica la situación de la población desplazada, 
la SED ha mejorado e! reporte del sistema de información \ seguimiento vin­
culado al sistema de matricula con reporte de variables de enfoque diferencial: 
etnia, edad, genero, discapacidad, i amblen realiza investigación cualitativa para 
generar conocimientos que permitan orientar la atención v la política pública, 
organiza v participa en toros sobre escuela \ desplazamiento, sobre políticas de 
atención a población desplazada v sobre experiencias pedagógicas con pobla­
ción en situación de desplazamiento. Además, la SHD lleva a cabo acciones re­
lacionadas con la sensibilización s <k i .i 1 acerca del desplazamiento, la difusión en 
el sector educativo de la Carta de derechos de la población desplazada y de la 
sentencia T- 025 y, con participación de la academia y de organizaciones espe­
cializadas viene desarrollando propuestas pedagógicas de recuperación emocio­
nal de niños y jóvenes desplazados.

Queda pendiente el caso de la población desmovilizada y reinsertada, ya sea 
grupal o individualmente. El Distrito Capital está acumulando experiencia en 
la atención a esta población y cuenta ya con casos significativos de atención que 
se viene analizando \ sistematizando para construir un modelo educativo para 
estas personas que presentan características particulares.

1.a Secretaría de Educación viene prestando el servicio educativo atenta a 
cumplir el compromiso de inclusión e integración a la sociedad de estos grupos 
de colombianos que han llegado a la ciudad, pero encuentra que todavía las ins­
tancias correspondientes no cuentan con estadísticas definitivas que permiten 
conocer la magnitud de la situación en la ciudad, sus lugares de ubicación y el
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estado educativo en que se encuentran para su vincuaJción al sistema formal, ya 
que la parte laboral la cumple el SENA.

Es en este marco de referencia y de hallazgo de nuevas formas de abordar 
educativa e integralmente la solución a los problemas de la población dcspla 
zada y de la población desmovilizada y reinsertada, donde debe inscribirse la 
sostenibilidad y reforzamiento de las acciones de atención para lo cual se re 
quieren aportes que deben durar el tiempo en que permanezca esta situación 
en el país.

10. Educación para jóvenes y adultos46

10.1 Los jóvenes se hocen visibles a las políticas públicas

Los años sesenta del siglo pasado fueron abundantes en hechos propiciados 
por los jóvenes en Europa y America del Norte; Colombia no estuvo ausente de 
estos movimientos, producidos especialmente en las universidades, l'na abun 
dante literatura dio cuenta de la génesis v las razones de lo ocurrido.

En un comienzo los análisis se concentraron en el papel desempeñado por 
los jóvenes estudiantes de las universidades, su capacidad para reaccionar fren 
te a la obsolescencia de las instituciones, su rebeldía contra la autoridad, la lu

Este programa se elaboró con base en dialogo«, sostenido*, con C laudia Alexandra Lope/. Dnaric. Gerente de la 
Unidad de Educación Superior de la SED, Margarita Tamayo, C armen Cectlu Ramírez. I ui*. Guillermo Jaramillo 
Cióme/ v Luis Hernando Herrera, profesionales de la Unidad de Educación Superior Se utilizaron Us vi cu »ente* 
fuentes documentales Guia metodológica para el programa de articulación de! SENA ct»n la educación medu 
técnica (2004), Competencias laborales generales, ruta metodológica para su incorporación al curriculo de la edu 
cación media (20041, Cartilla de alfabetización en el marco del proyecto "fortalecimiento v aplicación de! sistema 
de alfabetización del Distrito (sf), Cultura para el traban» en la educación media en Bogotá, iiedu 120Oó i la edu 
cación y el traba|o de los jovenes bogotanos situación actual v poli De as distritales, C ID ■ W í, convenio ínteradmin 
isrramo entre el SENA y la SED 12005), convenio intcraditutustrativo entre la nE D c ICETKX 1W9 . Acuerdo 
37 de 1999 por el cual se crea el Fondo Disrntal para la financiación de la educación superior, Guia metodológica 
para el programa de articulación del SENA con la educación media técnica 120041, documento CON’PES Socul 
81 consolidación del sistema nacional de formación para el trabajo en C olombia 12004 ., Lev I0o4 de 2006 -por 
la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo v el desarrollo humano 
establecida como educación no formal en la lev Clcncral de educación, informe de gestión a 31 de marzo de 200“ . 
Unidad de Educación Superior SED, Programa de educación para jóvenes v adultos. componente educación no 
formal. Unidad de Educación Superior i2005j, v las fichas E.ftl slc lo* provee ti« Educación Media. Iccnica x 
Tecnológica, Educación para |óvcncs v adultos ligada a la cultura del trabajo v a la educación superior, Ampliación 
de cobertura en educación superior en el Distrito t ’.apital
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cha por la libertad v el reconocimiento de su papel en la sociedad la cual, en el 
mundo occidental, parecía haber llegado a la opulencia.

Sin embargo, muv pronto se observó que el reconocimiento de la juventud 
debía ir más alia para comprender que no sólo la población urbana inscrita en las 
universidades hacia parte de ella, también la conforman personas trabajadoras, 
población rural, analfabetas o jóvenes que no permanecen en los sistemas educa­
tivos, pobres, desempieados, no amparados por la seguridad social y un número 
alto de habitantes tic diferente extracción social, económica y cultural.

El reconocimiento de la etapa de la vida denominada juventud, que puede 
ubicarse en una franja de edad 114 a 2ó años en Colombia) o caracterizarse por 
condiciones que hacen a este grupo diferente de los niños, (dependientes de la 
familia , v de los adultos, que han adquirido las condiciones para responsabi­
lizarse de su propia s ida ¡, pero no homogéneo, lleva a los países y a los orga­
nismos internacionales a desarrollar capacidades para caracterizar la población 
joven y adquirir conciencia acerca de la importancia de formular políticas públi­
cas para asegurar su calidad de vida, entre las cuales la educación y el empleo se 
presentan como esenciales por ser la vía para obtener otras satisfacciones,

Desde 1968 UNESCO se ocupa de este tema resaltando el carácter reac­
tivo de la juventud y tomando como parámetro para establecer su visión los 
movimientos estudiantiles que caracteriza de coiuraculruralcs. Muy pronto se 
observan las limitaciones \ sesgos del análisis y se pasa a otras comprensiones 
que empiezan por caracterizar la juventud como “el periodo de vida en que se 
adquieren las calificaciones y las posibilidades sociales para prepararse a asumir 
y gozar de los deberes y gratificaciones de la edad adulta". Estas calificaciones, 
en opimon de la UNESCO, están asociadas con ia enseñanza y los conocimien­
tos que habilitan para el empleo y el trabajo y conducen a la madurez, a la in­
dependencia de la familia, al matrimonio, a la organización del propio núcleo 
familiar, a la disponibilidad de ingresos y a la libertad para participar en la vida 
cultural y de esparcimiento47.

Sólo en 1991 se reconoce en Colombia consrirucionalmente la adolescencia 
y la juventud, mediante el artículo 45 de la carta política en el cual se establece 
el derecho de la adolescencia a la protección y a la formación integral, y la res­
ponsabilidad del Estado y de la sociedad de garantizar la participación activa de 
la juventud en los organismos públicos y privados que tengan a cargo su pro­
tección, educación y progreso.

*" UNtSt O rc n p e c m a i Je la juventud en la deuda de IV80. Rrvuincn del informe preventado a la Conferencia 
C*cncral d< U Uncaco en su vigésima primera sesión. 1980
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Con base en ello, el documento CONPES 2794 de 1995 formuló por pn 
mera vez una política de juventud orientada a crear condiciones para fortalecer 
la capacidad del Estado y de la sociedad para admitir a los jóvenes como ciuda­
danos plenos, reconociendo su diversidad y la necesidad de que esta diversidad 
pueda expresarse como pluralidad de identidades, visiones c intereses4

Por su parte, en el año 2005 el Concejo de Bogotá, mediante el Acuerdo 
159, estableció la política de juventud para el Distrito Capital a la que señaló 
como fin “ la protección, promoción y ejercicio efectivo, progresivo y sostcniblc 
de los derechos de los jóvenes, y la garantía de las condiciones y oportunidades 
individuales y colectivas que les permitan participar en la vida social, económi­
ca, cultural y democrática del Distrito y su pleno desarrollo para que, mediante 
las acciones que ellos mismos realicen, puedan convertir en realidad sus provee 
tos de vida en beneficio propio v de la sociedad de la que hacen parte v la cons 
trucción de un nuevo país” .

Para hacer viable la consecución de tal fin, el mismo Acuerdo incluye como 
lincamientos de acción de la política publica de juventud el fortalecimiento del 
entorno familiar y de los espacios de participación, la promoción de un medio 
social favorable a su formación v el impulso a la conformación e implementa 
ción de medios de comunicación abiertos a las distintas expresiones juveniles, 
el establecimiento de directrices que permitan la consolidación de programas 
de vivienda para la población joven e incentivar la Prevención de la Violencia 
Juvenil, como clave de la convivencia pacífica v propender por la ampliación 
de la cobertura, calidad v acceso a la prestación de l o s  servicios públicos \ de 
seguridad social.

En el campo de la educación los lincamientos de acción comprenden la ade 
cuación pedagógica de los centros educativos, la creación de herramientas para 
hacer de las instituciones educativas espacios que brinden a la juventud de Bo 
gota oportunidades de reconocimiento y autorrealizacion \ aumentar las opor 
tunidades de educación formal, no formal técnica, tecnológica y universitaria 
de calidad, para jóvenes de todos los estratos, con especial énfasis en los estratos 
1,2, 3 y 4.

En cuanto al mundo del trabajo, los lincamientos trazados por el Concejo de 
Bogotá pretenden infundir en lo s  jóvenes el sentido de trabajo como condición 
para el logro de su proyecto de v ivía \ fomentar la generación de trabajo asala 
nado o independiente, sin que ello implique favorecer la deserción estudiantil 
En este aspecto existe coincidencia con la estrategia incluida en la Ley de la lu

*“ I lejanamente] Naeiuiul Je Planea, irin PoUtie* ile Iincmml Itoeumenni CON N i  J ’ W llu-ma, 1 *S .
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ventud ¡ d75 de 1 . de ampliar v garantizar las oportunidades de vinculación
laboral de los jóvenes v el desarrollo de programas de generación de ingresos, 
principalmente a través de la formación y capacitación para el trabajo y la ¡m- 
plementación de provectos productivos49.

Iambién se encuentra coincidencia con la opinión de los jóvenes que partici­
paron en la formulación de las bases para el Plan Nacional de Juventud en 2005 
quienes insistieron en la necesidad de vincular la educación y el mundo laboral 
puesto que, afirman, no existen mecanismos reales de intermediación entre la 
academia y las empresas o fuentes de empico.

Lo mismo sucede con los jóvenes que en Bogotá participaron en la elabora­
ción del documento preliminar de política pública de juventud; ellos proponen, 
entre otros, los siguientes lincamientos generales respecto del derecho al traba­
jo v su relación con la educación50:

a. Promover la relación entre la vivía escolar y la vida postescolar, de tal 
modo que se brinde la posibilidad al estudiante de tener los elementos 
necesarios para el ingreso al ámbito técnico, tecnológico, universitario y 
del trabajo.

b Fomentar en los y las jóvenes pertenecientes al ámbito educativo formal, 
informa! v no formal una formación tanto técnica, tecnológica y humanis­
ta que les permita el ingreso a la \ ¡da del trabajo y la autogestión individual 
v /o  colectiva con bases jurídicas, en formas de agrupación comunitaria, 
en provectos laborales, productivos y de emprendimiento; con el fin de 
que desarrollen su proyecto de vida tanto individual como colectivo.

c. F.stableccr herramientas pedagógicas para docentes en el área de produc­
tividad, que permitan el acompañamiento de una formación laboral y pro­
fesional de calidad para los y las jóvenes, acorde con los requerimientos de 
autonomía y desarrollo productivo juvenil.

d. Promover v fomentar la formación formal, informal y no formal continua 
a los y las jóvenes que se encuentran vinculados laboralmentc propendien­
do por la actualización del conocimiento ante los desarrollos productivos 
del ámbito Local, Distrital, Regional, Nacional e Internacional.

w Ixy 378 «Je 1997 por la cual %c expide la Ley tic la Juventud
Documento preliminar de política pública de juventud para Rogoti d.i 2006 2016, elaborado por la comiMiin 
redactor* dmntai
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c. Garantizar, fortalecer y crear el acceso educativo de los y las jóvenes a las 
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, el uso adecua­
do de las tecnologías ya existentes, al tiempo que se les brinden oportuni­
dades para la creación de nuevos desarrollos científicos y tecnológicos.

f. Desarrollar estrategias y proyectos que garanticen a los y las jóvenes una 
práctica labora) que al tiempo que sea formativa, desarrolle la posibilidad 
de acceso a un primer empleo sin discriminaciones de tipo económico y 
social.

En este marco de referencia se ubica el programa Educación para Jóvenes 
y Adultos que viene realizando la Secretaría de Educación. Está ctinformado 
por seis proyectos que atienden en forma amplia las necesidades de la juventud 
y de los adultos que, teniendo más de 26 años, o aun menos, han sufrido las 
consecuencias de una escolan/ación nula o incompleta y por tanto requieren la 
atención educativa ya sea en procesos formales, no formales o de alfabetización 
Estos proyectos son:

1. Acceso y permanencia en la educación superior

2. Educación Media y Superior, Técnica y Tecnológica.

3. Cultura para el trabajo en la educación media.

4. Articulación de la educación media con los programas de formación labo 
ral del SENA.

5. Educación para el trabajo y el desarrollo humano.

6. Alfabetización y educación de adultos.

10,2 Acceso y Permanencia en ¡a Educación Superior

La Secretaría de Educación Distrital reconoce en la educación superior, como 
lo establece la Ley 30 de 1992, un proceso que contribuye al desarrollo del ser 
humano de manera integral v despierta en los estudiantes un espíritu reflexivo, 
orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensa­
miento y de pluralismo ideológico.
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La SED es consciente de que la educación superior debe hacer prevalecer los 
\ alores e ideales de una cultura de paz, aumentar la capacidad para vivir en me­
dio de la incertidumbre, para transformarse y provocar el cambio, para atender 
las necesidades sociales y fomentar la solidaridad y la igualdad’ 1.

También comprende la SED que los problemas del desarrollo en el mundo 
contemporáneo se centran cada vez. mas en la formación de capital humano, 
pues los mas altos índices de productividad económica de los países dependen 
de su capacidad de generación de ciencia, tecnología e innovación. Esto es, 
justamente, lo que se ha llamado la sociedad del conocimiento. Los grandes 
problemas de alimentación, salud, industria y comercio atraviesan por las capa­
cidades cognitivas desarrolladas en la sociedad v no solamente por la capacidad 
de control de élites reducidas de dirigentes empresariales y líderes públicos, lai 
consolidación ele las economías en el mundo contemporáneo depende caela vez 
mas del nivel ele formación del promedio de la población. Los países más desa­
rrollados elel mundo son aquellos que han logrado mayores niveles educativos 
para toda la población, no solamente en promedio de años de estudio, sino en 
áreas especificas de ciencias básicas e ingenierías.

Los problemas de la compctitividad de los países, o de zonas de mayor desa­
rrollo dentro de ellos, depende de la formación científica y tecnológica , de la 
capacidad de interactuar con otros en diferentes países ( y diferentes lenguas), 
en el grado de cohesión social, en el arraigue de los procesos democráticos y 
en los procesos graduales de consolidación v estabilidad jurídica. Estas condi­
ciones, propias de una democracia real, implican esfuerzos muy grandes en la 
educación de la población tradicionalmente excluida de los niveles más altos de 
la formación profesional, que hasta ahora han ido ocupando lugares marginales 
en el empleo convencional. Sin embargo, esos niveles de formación que toda­
vía prevalecen para la mayoría de la gente ya no son suficientes para sostener 
un sistema productivo que, por fuerza, se ha ido desplazando hacia modelos 
intensivos en tecnología.

Es por ello que una de las preocupaciones de la SEÍD tiene que ver con el ac­
ceso y permanencia de los jóvenes a la educación superior. Al hacer un análisis 
teniendo en cuenta las estadísticas de oferta e ingreso a éste nivel educativo, se 
observa la disponibilidad de instituciones de educación superior y cupos pero a 
la vez una sene de limitantes para el acceso, Bogotá cuenta con 108 institucio­
nes de educación superior de las 276 que tiene el país, entre oficiales y privadas, 
de carácter universitario, instituciones universitarias, instituciones tecnológicas,

1 l NES( () Deciente uní Mundial vibre la Educación Superior en el Siglo XXI Visión v Acción Octubre de
1998
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técnicas profesionales, régimen especial y escuelas tecnológicas; concentra el 
37% de las universidades, el 40,91% de las instituciones universitarias, el 29.67% 
de las instituciones tecnológicas, el 44% de las técnicas profesionales el 66,66% 
de las instituciones con régimen especial y el 50% de las escuelas tecnológicas. 
En general, Bogotá tiene el 39.13% de la oferta institucional en educación su­
perior del país.

El sistema de matrícula bogotano52 registra para 2005, 83.399 jóvenes en 
grado 11, de los cuales 54.629 corresponden a colegios oficiales distritales \ 
28.770 a estudiantes de colegios privados. Si se compara esta cifra con la pobla­
ción matriculada en primer semestre ( 122.233 ), se dina que todos los bachille­
res pueden acceder al nivel superior, situación que se amplía si la comparación 
se efectúa tomando en consideración los cupos agregados que ofrecen las ins 
tiruciones oficiales y privadas. No obstante, esto no sucede por las limitaciones 
que imponen varios fenómenos, entre ellos la inmigración que ocupa gran parte 
de dichos cupos, la amplia demanda hacia la oferta oficial, el stock de estudian­
tes que proviene ele promociones egresadas en años anteriores, los estudian­
tes que se reincorporan después ele un tiempo de retiro v, el hecho más grase, 
asociado a los estudiantes que no encuentran oportunidades, el de los ingresos 
económicos que tiene electos sobre la enorme subutili/acion de cupos en el 
sector privado. Así, de ios 83.399 bachilleres que se gradúan sólo 26 mil logran 
ingresar al año siguiente a la universidad.

Por ello, la Secretaría de Educación del Distrito ha fortalecido en los últimos 
años las acciones orientadas a disminuir las relaciones de incquidad en el acceso 
y permanencia en la educación superior, particularmente en jóvenes de estratos 
1, 2 y 3, para lo cual cuenta con los siguientes mecanismos:

a. Fondo Distrital de Financiación de los mejores bachilleres de estratos 1 ,2 
V 3: El Fondo es administrado en convenio con el 1CETEX v cubre ma 
trícula y costos académicos, textos y materiales de estudio v transporte, 
garantizado el ciclo completo de los estudios, con posibilidades de con­
donación de hasta el 70% de la deuda final dependiendo del rendimiento 
académico cié los beneficiarios.

•  Convenio con 22 instituciones de educación superior ligado al Fondo 
Distrital de Financiación.

' * Fuente- SubdircCCiOn Je Antlltl* üccitinjl, SEO C orte mar/n .11 de 200o • “ llato aproximado No todos lox
cokgim  reportaron lm datos, hi»rmulano ( 60'0, DAÑE 1 obertura cttmuda Vtt% } Tiente Nubil trcecion Analiw  
Scctnrul, SEP
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b. Subsidio do permanencia para los mejores bachilleres de estratos I y 2 con 
becas en instituciones de educación superior para estimular la excelencia 
académica de las instituciones distritales y de los mejores bachilleres de 
menores recursos, consistente en el (mandamiento semestral de un salario 
mínimo legal mensual vigente por cada período semestral, para textos y 
materiales de estudio v un salario mínimo legal mensual vigente por cada 
periodo semestral, para transporte.

c. Créditos especiales para los mejores bachilleres de estratos 1 y 2, meca­
nismo creado para apalancar recursos del distrito con el fin de elevar el 
numero de estudiantes que ingresan a la educación superior; el apalanca* 
miento conduce a que los costos de matrícula sean financiados en un 25% 
por la Secretaria de educación, 25% por ICETEX, 25% por las institucio­
nes de educación superior v 25% mediante subsidio del proyecto ACCBS. 
Se tiene en cuenta un valor promedio de matrícula de 500 mil pesos arto/ 
estudiante v se otorga un auxilio para textos v transporte de 4 salarios mí­
nimos mensuales legales vigentes año/estudiantc.

Mediante los mecanismos descritos, se han beneficiado 674 estudiantes, 
71.7% de ellos durante el arto 2006 lo cual muestra la dinámica creciente de la 
atención a las demandas de la población por la educación superior, pero tam­
bién la insuficiencia ele apoyos mas amplios para incidir de manera satisfactoria 
en la solución del problema que más at'ccta la cadena educativa en Bogotá.

t il estas condiciones, es indispensable que el proyecto de acceso y perma­
nencia de jóvenes en la educación superior se mantenga y fortalezca buscando 
mecanismos de ampliación, dada la escasa cobertura de este nivel educativo en 
la población egresada del nivel medio.

Podría pensarse, a futuro, en replicar el sistema de convenios que existe para 
la educación básica y media con el propósito de llenar los cupos que quedan 
libres anualmente en la oferta de las instituciones privadas (sillas vacías). Esto 
significaría la realización de acuerdos para disminuir el valor del servicio acadé­
mico v establecer financiación compartida entre la SED, las instituciones y los 
beneficiarios.

I j s  instituciones podrían aportar un 50% del valor de los costos académicos 
por vía de la exoneración del pago de los mismos, con el ICETEX (ACCES) 
se podría obtener un crédito condenable del 25% de los costos académicos y la 
SED aportaría la diferencia para financiar los costos académicos y un suplemen­
to para el sostenimiento de ios estudiantes más pobres.
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Además de contribuir al incremento del acceso y la permanencia de los jóve­
nes en la educación superior de Bogotá, este proyecto pretende hacer atractiva 
la enseñanza y el aprendizaje del nivel medio de formación, ser factor decisivo 
en la disminución de la deserción y crear un nuevo camino para realizar la rran 
sición entre la educación básica y la educación superior.

Puede entenderse que el proyecto constituye una aplicación de Jo propuesto 
por la Misión Ciencia, Educación y Desarrollo de entregar el título de bachiller 
básico a quienes terminen la educación básica, con el cual se certifica el desarro­
llo de las capacidades básicas de pensar, entender, razonar, leer distintos tipos 
de códigos y expresarse por distintos medios, especialmente el escrito. A partir 
de dicho título se abre un abanico de posibilidades de ingreso a la educación 
superior, de formación mixta con permanencia en empresas e instituciones edu 
cativas, o de formación en instituciones educativas una de cuyas expresiones es 
la formación técnica y tecnológica realizada en programas de tres a cinco años 
que conjugan la formación humanística, intelectual y practica'

De esta manera, el proyecto esta encaminado a diseñar c implementar un 
modelo educativo sobre unos lincamientos pedagógico-curriculares v de ges 
tión que conducen a la formación académica, técnica v tecnológica de jóvenes, 
a través del cual pueden obtener conocimientos, capacidades y destrezas para el 
desempeño laboral e igualmente realizar su formación en la educación superior 
técnica, tecnológica o profesional.

El modelo beneficia estudiantes de educación media a través de un proce 
so de formación estructurado bajo ciclos propedcuticos, semestralizado \ con 
créditos académicos, lo que les permite integrar su formación media con la su ­
perior.

Las relaciones entre las instituciones de educación superior \ las de educa­
ción media, en cuanto a los ciclos propedéuticos, están reguladas por la Lev “49 
de 2002 que, establece tres de tales ciclos asi:

a) El primer ciclo, orientado a generar competencias v desarrollo intelectual 
en aptitudes, habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en arcas especificas 
de los sectores productivo y de servicios, que conduce al título de Técni­
co Profesional. **

10.3 Educación Media y Superior, Técnica y Tecnológica

** Miñón Ciencia, Educación v Dc<urro(U) Informe conjunto Colombia Al tili > de la opornmuljií Bogotá. IWS
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bi El segundo ciclo, ofrece una formación básica común, que se fundamen­
ta y apropia de los conocimientos científicos y la comprensión teórica para 
la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios 
\ procesos que han de favorecer la acción del hombre en la solución de 
problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. 
Este ciclo conduce al título de tecnológo

c i El tercer ciclo, que significa la vinculación directa a una institución de 
educación superior, complementa el segundo ciclo, en la respectiva área 
del conocimiento, de forma coherente, con la fúndamcntación teórica y 
la propuesta metodológica de la profesión, y hace explícitos los principios 
y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, 
entre otros aspectos, las características y competencias que se espera posea 
el profesional. Este ciclo conduce al título profesional.

En el año 2006, cuando el proyecto se encontraba en su primera etapa de 
configuración, experimentación v desarrollo, el beneficio se extendió a 4.120 
estudiantes.

El nuevo modelo de educación media superior, técnica y tecnológica ha ge­
nerado expectativas e intereses en los colegios c IES presentando una alta de­
manda a la SED que, en el caso de las instituciones de educación superior, se 
materializa en convenios que benefician a la población estudiantil con descuen­
tos en sus matrículas.

10 4 Cultura para el Trabajo en la Educación Media

Mediante la ejecución de este proyecto la Secretaría de Educación esta lle­
vando a cabo la redefinición de la educación media en Bogotá; la razón de tal 
redefinición se encuentra en la falta de objetivos pedagógicos y educativos cla­
ros para atender la transición de la educación básica a la superior, período que 
coincide con cambios sustanciales en la formación del sujeto y en los escenarios 
en que desarrolla su vida, pues durante el mismo se transita de la vida familiar 
a la vida laboral y a la incorporación al primer trabajo, de la infancia y la ado­
lescencia a la mayoría de edad y al ejercicio de los derechos ciudadanos, de la 
inscripción en un núcleo familiar a la organización de su propia familia, de la 
dependencia a la independencia económica.
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Para atender esta etapa de la vida y de la educación, la actual organización del 
sistema considera dos posibilidades de formación: la académica que conlleva la 
profiindización en las ciencias, las artes o las humanidades, y la técnica encarga­
da de preparar a los estudiantes para el desempeño laboral.

La formación académica, con oferta mayoritaria en el país y en la ciudad, 
produce desinformación y desconocimiento de la orientación socio-ocupacio 
nal que debería poseer cada joven para definir su vida educativa, social o la 
boral; la formación técnica, cuya oferta es minoritaria, crea limitaciones en el 
dominio de los fundamentos científicos, humanísticos y sociales necesarios para 
guiar el desempeño de quienes la cursan.

Frente al desconcierto que crea esta situación, la SKI) considera que corres 
ponde a la educación media responder al requerimiento contemporáneo de 
personas que puedan definir sus proyectos de vida, buscar posibilidades de tra 
bajo dignas y formadoras de su identidad personal, hacer frente a las exigencias 
del mercado laboral generando nuevas alternativas para incluirse en el sistema 
productivo y continuar educándose

En particular y para cubrir las falencias existentes, asigna a la educación rae 
dia un papel central en la formación de las condiciones necesarias para que un 
joven pueda vincularse exitosamente a la s ida laboral Se refiere con esto a la 
empleabilidad, condición que en el sector educativo se adquiere con el domi­
nio cié competencias básicas en lenguaje, matemáticas y ciencias, asi como las 
competencias generales para el trabajo, rales como tomar decisiones, solucionar 
problemas, interactuar con otros, manejar recursos v actuar baio principios eti 
eos. A las competencias básicas y las laborales generales, se suman las cuidada 
ñas entendidas como el conjunto de conocimientos, habilidades v actitudes que 
permiten que una persona se desenvuelva adecuadamente en sociedad y contri 
buya al bienestar común y al desarrollo de su localidad o región.

Los colegios deben hacer énfasis en la capacidad que tienen lo s  estudiantes 
de producir ideas propias, desarrollar proyectos de su iniciativa, colaborar en la 
búsqueda de objetivos comunes, participar en las actividades de la comunidad v. 
desde luego, adquirir y desarrollar habilidades especificas en diversos c a m p o s  de 
la actividad humana que les permitan desempeñarse de manera eficaz en aque 
lias cosas prácticas que responden a sus inclinaciones

Basada en los anteriores principios la SED se ha propuesto incidir d e s d e  la 
escuela en el contexto social en general apropiando e interiorizando la impor 
tanda del trabajo desde la concepción de una t ultura para el Lrabajo Para su  

desarrollo, adelantan diversas estrategias:
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Incorporación de la cultura para el trabajo en los PEI, la cual comprende la 
inclusión en la practica educativa del concepto y metodología de una Cultura 
para el trahaio para que los v las estudiantes de educación media obtengan una 
apropiación de un nuevo sentido del trabajo v de su propio proyecto de vida.

lntplcmcntación de modelos de formación laboral específica a través del de­
sarrollo de un proceso estructurado de formación complementaria en el que 
participan Docentes, estudiantes de educación media y padres de familia.

A tras es de ellos, se brindan conocimientos complementarios que tienen 
por objeto fortalecer la formación del joven y acercarlo al mundo laboral; es así 
como, se han desarrollado procesos de formación en Agroindustria, Emprendi- 
ntiento Empresarial, Biotecnología, Artes y Humanidades.

Alianzas Estratégicas educación empresa, por medio de las cuales se es­
tablecen alianzas entre los colegios oficiales distritales y empresas de diversos 
sectores de la economía v la sociedad que abren sus espacios y permiten a es­
tudiantes de educación media tener una vivencia y acercamiento con el mundo 
labora! a trases de estrategias como Observaciones Pedagógicas Empresariales, 
patrocinio de estudiantes por intermedio de contratos de aprendizaje o prácti­
cas empresariales.

Durante 2006 se beneficiaron 147 colegios en incorporación de la Cultu­
ra del Irahajo. se realizaron talleres dirigidos a 40 Directivos Docentes de 25 
Colegios Oficiales Distritales, se llevo a cabo el seminario “ Implicaciones de la 
Cultura para el Trabajo en las instituciones educativas y en la politica de educa- 
cuín media”  al que asistieron 95 Colegios Oficiales Distritales y 249 personas 
entre Directivos docentes v docentes, representantes del C.ADEL de Sumapaz 
y de L'saqucn, y representantes de las Instituciones de Educación Superior que 
lideran las estrategias de este Componente, se realizó el primer Congreso de 
Experiencias Significativas en Cultura para el Trabajo con la participación de 
127 Colegios Oficiales Distritales v se terminó el PFPD en Cultura para el Tra­
bajo iniciado en 2005 en el que participaron 55 docentes de 24 Colegios Ofi­
ciales Distritales.

En 2007 se han intervenido 194 colegios oficiales distritales en el proceso de 
Incorporación de Cultura para el Trabajo y se obtuvieron cinco (5) modelos de 
formación laboral en los campos de Agroindustria, Emprendimiento Empresa- 
nal, Biotecnología, Humanidades y Artes, así como la suscripción de Alianzas 
Estratégicas con el Sector Empresarial - Productivo de la ciudad. El resultado 
de las contrataciones orientadas al desarrollo c implcmcntación de Modelos de 
Formación Laboral en los cinco campos señalados permitió atender 6 .611 es-
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tudiantes de educación media de los 6. lóO programados, 254 docentes de 225 
previstos y 47 de 45 Colegios Oficiales Distritales.

Como se observa, este es un proyecto que se halla en plena etapa de acción 
y construcción de alternativas, experimentales en muchos casos, cuya sostem 
bilidad es plenamente recomendable por la innovación que significa y por la 
necesidad de superar las dificultades que se presentan en acción como esta que 
conllevan transformaciones en la cultura de los grupos.

10.5 Articulación de la Educación Media con los programas de
Formación Laboral del SENA

La acción que desarrolla este proyecto se dirige a la búsqueda de integración 
entre la formación que se imparte en las instituciones de educación media tée 
nica y los programas académicos ofrecidos por el SENA; el proyecto sirve para 
consolidar uno de los escenarios en los cuales se desenvuelve la cultura para el 
trabajo que, en el provecto anterior, se trato solo en cuanto a su proposito de 
transformar la modalidad académica de la educación inedia.

La articulación buscada se fundamenta en el desarrollo de competencias 
complementarias entre el SENA y las instituciones de educación media que. por 
lo menos desde 1985, han intentado el mejoramiento de la educación técnica, 
logrando aproximaciones metodológicas pero sin éxitos mayores en la amplia­
ción de su cobertura.

Se entiende por articulación el conjunto de acciones orientadas al fortaleci­
miento de la Educación Media Técnica mediante la integración de programas 
de formación para el trabajo del SENA con las instituciones de educación media 
técnica, para que los estudiantes de los grados 10 y 11 adquieran v desarrollen 
competencias en una ocupación u ocupaciones, que facilite su continuidad en 
la cadena de formación o su inserción laboral.

La relación entre estas instituciones concede beneficios educativos, sociales 
y laborales que se logran mediante la ampliación de la gama de oportunidades 
para los jóvenes estudiantes que se encuentran matriculados en los colegios arti 
colados, quienes cualifican su formación, adquieren condiciones atractivas para 
no desertar y dar continuidad a sus estudios dejando abierta la oportunidad de 
acceder a programas de nivel superior técnico, tecnológico y profesional. C on 
ello se logra obtener un impacto sobre la calidad de vida de familias de estratos
1,2 y 3.
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Naturalmente, un proyecto de la naturaleza descrita, acordado entre dos 
sectores que históricamente se han considerado opuestos en sus tinalidades, ha 
traído dudas acerca de su conveniencia v sostenibilidad. Se advierte cié un efec­
to que pinina considerarse perverso por cuanto reduce la educación media a la 
formación laboral del SKNA, la diversificación es limitada por la escasez de re­
cursos humanos v tísicos de los colegios, hay improvisación y precariedad en las 
practicas empresariales, no se cuenta con presupuesto específico para el desarro­
llo de las acciones articuladas, todo lo cual conduciría a fortalecer en la práctica 
la orientación academtcista de la educación media54.

Lo anterior obliga a analizar en detalle los logros alcanzados para encontrar 
la sostenibilidad real del provecto, determinar la aceptabilidad que presenta por 
parte de la comunidad educativa y de la sociedad, identificar las soluciones a los 
obstáculos observados y señalar lis rutas de mejoramiento que es procedente 
adoptar.

Durante 2006, 9.705 estudiantes cursaron estudios en 22 programas de for­
mación y en 52 colegios articulados; setenta y siete docentes de colegios oficiales 
distritales participaron en un Proceso de Formación Permanente de Docentes 
PFPD con la Universidad Pedagógica Nacional denominado “ Pedagogía para 

el enriquecimiento para una cultura del trabajo” v 179 docentes más se actua­
lizaron en competencias laborales v arcas técnicas especificas en programas de 
torno numérico computanzado, fundamentos de la formación profesional in­
tegral, fundamentos v metodología de la formación profesional por competen­
cias, actualización en fundición, instalaciones eléctricas, negociación y venta de 
servicios, plancación para la creación y gestión de empresas, desarrollo integra! 
del niño y auxiliar administrativo en salud.

F.n 2007 se debe contar con 3.000 estudiantes adicionales y 14 nuevos co­
legios distritales articulados: Tomás Rueda Vargas, Fernando Mazuera Villegas, 
Leonardo Posada Pcdraza, Paulo VI, Agustín Fernández, José María Carboncl, 
Lierardo Paredes y José Martí y los colegios en concesión; Cafam Beliavista, 
Los Naranjos, Santa Lucia, ¡ jl Esperanza, Fe y Alegría, San Ignacio y José Ma­
ría Vélez.

El proyecto está amparado en un convenio suscrito el año 2005 entre la Se­
cretaría de Educación y el SENA por el cual la SED se obliga a apoyar a las insti­
tuciones educativas en la adecuación de la infraestructura, dotación de talleres, 
laboratorios, aulas y material didáctico, a garantizar que el programa ofrecido 
esté incluido en los PP.I y sea coherente con el plan de desarrollo regional, a

M Educación media o articulación con el SKNA* Un análisis crítico del programa de articulación en Bogotá.
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convocar y apoyar financieramente la actualización de los docentes en acuerdo 
con ellos y con el SENA, a garantizar la participación de rectores, docentes \ 
demás personal requerido para planear, desarrollar y evaluar las acciones rcali 
zadas, a garantizar que las instituciones educativas vinculadas asuman la forma 
ción técnica de carácter tcórico-ptáctico de los jóvenes con acompañamiento 
del SENA y en concertación con el sector productivo.

Los colegios para su vinculación inicial no requieren recursos, debido a que 
la articulación se hace sobre la base del cumplimiento de los requisitos cspccí 
ficos establecidos en la Guia de Articulación de la educación media técnica con 
los programas de formación laboral del SENA que fue adoptada por el Conve­
nio 001 del 7 de febrero de 2005 firmado entre las partes, SED - SENA. Por 
esta razón la meta de colegios oficiales distritales nuevos no cuenta con recursos 
asignados; éstos corresponden a la meta de acompañamiento a los colegios que 
venían en articulación.

Es importante indicar que con los programas mencionados los alumnos 
pueden:

• Obtener doble certificación: la de la formación de Bachiller Técnico real! 
zada en el plantel y la otorgada por el SENA, en el arca técnica especifica 
en el (los) Módulo(s) ó Certificado de Aptitud Profesional

• Incorporarse a la cadena de formación, al avanzar en los niveles siguientes 
de educación en ci área técnica elegida.

• Desarrollar competencias laborales específicas que facilitan al egresado 
acceder al mundo laboral.

Lo anterior muestra la conveniencia de mantener el proceso de articulación 
de ia educación media con los programas de formación laboral del SENA que 
apenas se encuentran en etapa inicial de organización, dentro de los criterios de 
cultura para el trabajo que se vienen impulsando en el país

10.6 Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humane

Así como el proyecto anterior busca la articulación entre la educación media 
técnica y los programas académicos del SENA, este proyecto pretende dicha ar­
ticulación con la denominada anteriormente educación no formal v ahora, de
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acuerdo con la Lc\ 1004 de 2006, Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano; el proyecto es el vehículo para consolidar en Bogotá otro de los esce­
narios en que se desenvuelve la cultura para el trabajo ya sea mediante la articu­
lación mencionada o por el fortalecimiento de la organización y desarrollo de 
las instituciones acreditadas para ofrecer directamente tal servicio.

El Decreto 2020 de 2006 define la Formación para el Trabajo y el Desarro­
llo Humano como un proceso educativo fbrmativo, organizado y sistemático, 
mediante el cual las personas adquieren v desarrollan a lo largo de su vida com­
petencias laborales, específicas o transversales, relacionadas con uno o varios 
campos ocupacionales, referidos en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que le permiten ejercer una actividad productiva como empleado o emprende­
dor de forma individual o colectiva.

En el sector educativo ha sido definida desde la lev 115 de 1994 como la 
educación que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir co­
nocimientos v formar, en aspectos académicos o laborales, sin sujeción al siste­
ma de niveles y grados establecidos (precscoiar, básica y media). Este servicio 
educativo se rige por los principios v fines generales de la educación; promueve 
el perfeccionamiento de la persona humana, el conocimiento y la rcafirmación 
de los valores nacionales, la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, 
recreacional, ocupacional y técnico, la protección y aprovechamiento de los re­
cursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria.

De acuerdo con el artículo 15 del decreto 114 de 1996, la educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano no conduce a titulo, solo a la expedición de 
certificado de aptitud ocupacional.

Las organizaciones que ofrecen esta modalidad de educación forman parte 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo en Colombia, el cual es de­
finido por el CON BES 81 en 2004 como la estructura que articula la oferta de 
formación para el trabajo, conformada por gremios, empresas, organizaciones 
de trabajadores, entidades de educación media, técnica profesional, tecnológi­
ca, universidades y entidades gubernamentales, siempre y cuando desarrollen 
programas de formación para el trabajo y/o de formación continua debidamen­
te acreditadas en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, 
tomando como referencia las normas de competencia laboral colombianas, con 
el fin de definir e ¡mplcmentar políticas y estrategias para el desarrollo y cualifi- 
cación de los recursos humanos del país.

Comprende la Secretaría de Educación que para facilitar inclusión y conti­
nuidad de los jóvenes dentro de la cadena de formación y preparación objetiva 
para el mundo del trabajo, la educación no formal es una alternativa viable que
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requiere ser convalidada y orientada hacia un sistema de calidad apropiado a las 
necesidades de los jóvenes que optan por este sistema, por lo que se hace ne­
cesario la identificación de las Instituciones existentes, la calidad de sus progra­
mas y la construcción de una política que regule esta oferta. Adícionalmentc, 
considera que las dinámicas institucionales y educativas deben corresponderse 
con las realidades socioculturales y dinámicas de vida de los beneficiarios para lo 
cual es fundamental incorporar a las instituciones componentes que agreguen 
aspectos de conocimiento y de prácticas pedagógicas que reconozcan dichas 
particularidades.

Es necesario brindar a los jóvenes las oportunidades de aprendizaje y desa­
rrollo que agreguen valor a su formación, de manera que el futuro de los egre­
sados dependa más de sus desempeños, capacidades, habilidades y preparación 
para el trabajo que de la simple posesión del titulo de bachiller. Hoy los jóvenes 
y adultos quieren que la teoría tenga aplicabilidad, donde el aprendizaje prácti­
co tenga una estrecha relación con la demanda de bienes y servicios del campo 
laboral, y una posible movilidad de desempeño en múltiples instancias del que­
hacer y de diferentes lugares geográficos de ubicación.

La integración de la educación no formal de manera real y efectiva al sector 
en el Distrito constituye un elemento adicional a la comprensión integral del 
sistema educativo con lo cual se pueden atender las necesidades de la población 
en todos los campos en que se presentan las demandas.

10.7 Alfabetización y Educación de Adultos

Iva Secretaría de Educación define el proyecto de alfabetización v educación 
de adultos como una estrategia de desarrollo e inclusión social que permite a 
las poblaciones que han sido marginadas o han tenido que aplazar su ingreso 
y /o  continuidad en el sistema educativo, tener la oportunidad para reingresar, 
continuar y culminar su ciclo en la educación básica v media.

Para tal efecto, el proyecto actúa en las modalidades de educación formal y 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, estableciendo una cadena 
educativa especial que genera alternativas viables y sosteniblcs para la construc­
ción de propuestas pedagógicas en consenso con las poblaciones, buscando la 
pertinencia, el rescate de saberes y la flexibilidad que les permita continuidad en 
el servicio público educativo.
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Esta cadena se inicia con ia alfabetización que, para la SED, se ubica en el 
campo de los derechos humanos, se relaciona con los procesos de participación 
ciudadana, constituye u tactor para combatir la pobreza en sus orígenes y se 
entiende como la posibilidad de acceso a la cultura letrada, como recurso co­
municativo.

La SED inscribe asi su política en e! marco de los acuerdos internacionales 
según los cuales la educación de adultos es la clave para el siglo XXI, “ es a la vez 
una consecuencia de la ciudadanía activa y una condición para la participación 
plena en la sociedad. Es un concepto poderoso para buscar el desarrollo ecoló­
gicamente sustentable, para promover la democracia, la justicia, la equidad de 
genero v el desarrollo científico, social y económico y, para construir un mundo 
en el cual el conflicto violento sea reemplazado por el diálogo y una cultura de 
la paz basada en ia justicia”55.

En el campo específico de la alfabetización, los conceptos del Consejo Dis­
trital de Fomento de la Lectura y de la SED sirvieron para impulsar y ahora se 
desarrollan atendiendo las determinaciones del Decreto Distrital 133 de 20 065'’ 
de acuerdo con el cual es prioritario garantizar atención integral al problema del 
analfabetismo en la ciudad.

En consecuencia, se establece la necesidad de llevar a cabo, entre otras, ac­
ciones para diseñar y poner en marcha un programa de alfabetización que atien­
da integralmente tanto las necesidades detectadas como los factores causales del 
analfabetismo, así como levantar un mapa del analfabetismo y desarrollar inves­
tigaciones diagnósticas baje» la modalidad de investigación-acción participante 
que permita conocer el problema del analfabetismo y dimensionar las acciones 
requeridas.

En desarrollo de la cadena especial de formación mencionada, la SED inclu­
ye componentes de alfabetización, cupos para educación de adultos, validación 
de primaria y secundaria y aceleración del aprendizaje. El componente de alfa­
betización atiende la población de vendedores informales, internos de cárceles, 
poblaciones barriales y adultos mayores; su desarrollo se extiende a todo el Dis­
trito y la inversión puede realizarse en todas las localidades.

K

I*

l'NKSCO, MKN ( olombia I-i Declaración de Hamburgo, Agenda v para el Futuro y otros testi» de la V Con­
ferencia Mundial de F-ducaoón de Aduliov Bogotá, 1997
Decreto 133 de 2006 (abril 21 ) ~por medio del cual %c adoptan los lincamiento* de Politica Pública de Fomento 
a la lxctura para el perúnio 2006 2016**
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Durante los años 2004 a 2006 se atendieron 66.731 jóvenes y adultos, 8 8 .1% 
de ellos mediante la asignación de cupos escolares, 1.9% en programas de ace­
leración del aprendizaje, 2.3% validaron primaria o secundaria y 7.7% asistieron 
a programas de alfabetización que cubren conocimientos básicos de lecto-cscri- 
tura y matemáticas.

Naturalmente, el proyecto presenta algunas dificultades que demandan aten­
ción permanente para su solución; entre tales dificultades se encuentra la re­
lacionada con los procesos de convocatoria, motivación y permanencia de las 
poblaciones a alfabetizar lo cual crea obstáculos a la localización de la población 
por atender y la atendida; también existen dificultades respecto de la disponibi 
lidad de recursos físicos y de infraestructura para atender óptimamente a pobla­
ciones especiales o en estado de vulnerabilidad.

No obstante lo anterior, es notorio el interés y la participación que muestra 
la comunidad por alcanzar el éxito en este proyecto, en forma directa o a través 
de las Mesas Distritales de Educación de Jovenes y Adultos con la contribución 
de docentes y poblaciones de las localidades en donde se tratan temas relacio­
nados con aspectos pedagógicos, de proyección a la comunidad y a la Ciudad, 
administrativos y aspectos normativos 1.a comunidad ha participado en la eje 
cución de las actividades del componente a través de la consecución de espacios 
físicos y algunos procesos de convocatoria, moto ación, negociación y consenso 
entre las comunidades mismas, por ejemplo a la hora de establecer los horarios 
de estudio de cada población a alfabetizar, sin que se haya requerido de algún 
proceso de contratación.

De todo lo anterior se desprende la importancia del proyecto, la necesidad 
de su consolidación, la viabilidad de comprometer más integralmente a la co 
munidad y a otras instituciones oficiales y privadas en su ejecución, por cuanto 
con el mismo se está jugando la creación de una ciudadanía activa v participati- 
va que contribuya a la configuración real de Bogotá como Ciudad Región; con 
base en la propia experiencia v en los aprendizajes adquiridos a través de la in­
vestigación-acción, Bogotá dispone de metodologías v procedimientos adecúa 
dos para contribuir al desarrollo de la región circunvecina.
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11. Más tiempo de aprendizaje”

I 1 1 Equidad social y tiempo de aprendizaje

Espacio v tiempo constituyen dos variables fundamentales en el desarrollo 
de la vida que, naturalmente, empiezan a construirse culturalmente tanto en el 
ambiente familiar como en el escolar. El tema del espacio está tratado extensa­
mente para la educación de Bogotá en el flan Maestro de Equipamientos Edu­
cativos en cuanto a los disertos de los ambientes escolares y la vinculación de la 
escuela con su entorno y con la ciudad, comprendida ésta como un espacio de 
relaciones e interacciones sociales.

El tiempo ocupa un lugar privilegiado en la concepción de los desafíos edu­
cativos de segunda generación no sólo por la obligación de ofrecer una esco­
laridad completa para todos y por su relación con la permanencia diaria en los 
salones de clase, sino, especialmente, por cuanto su uso implica comprensiones 
acerca de la cducabilidad de los estudiantes, reconocimiento de las diferencias 
v concepciones pedagógicas que conduzcan a flcxibilizar los métodos para ac­
ceder al conocimiento v a la consolidación de los valores que corresponde fo­
mentar a la escuda.

El tiempo de aprendizaje, entendido como tiempo escolar, se ha burocrati- 
zado v se confunde con la duración estandarizada de las clases de aula y con el 
tiempo del profesor limitado por la existencia de unos horarios y un calenda- 
no laboral, lo cual produce confusión entre el tiempo docente y el tiempo de 
aprendizaje del estudiante.

Este hecho, comprendido a cabalidad por la Secretaría de Educación de Bo­
gotá, condujo al diserto de alternativas que permiten extender el tiempo de 
aprendizaje más allá de los horarios escolares, introducir modificaciones que 
relaciona la edad de los estudiantes con los ciclos y los campos del conocimien­
to y crear el programa escuela-ciudad-escuela conformado por los proyectos la

Para la elaboración tic este programa se realizaron conversaciones con Martha Vega, directora de Mejoramiento 
Educativo \ se consultaron U  siguientes documente» que «rucre»« de hace para delimitar el contenido- Plan de 
Desarrollo Económico Social y de Obra» Pública» Bogotá 2004-2U0H, Plan Sectorial de Educación, 2004-2005, 
Bug. iia l rna gran escuela, lx*s limites de Ja escuela y Ciudad, educación y escuela, de Alcjandrna Alvarcz Gallego y 
Ramón Moneada Cardona publicados publicados en Educación y Ciudad N° 7 de octubre de 2005 Se revisaron 
Las fichas de los proyecto» Conformación y fortalecimiento de grupos de niños, niñas y jóvenes que fomenten m i  

desarrolle» humano, en tiempo extrae«.olar. Tiempo cxtracscular, Fondo Red Distrital de Bibliotecas, La ciudad 
como escenario educativo, la  escuela va a la ciudad y h ciudad va a la escuela
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escuda va a la ciudad, la ciudad va a la escuela y acompañamiento de los y las 
estudiantes en el tiempo extraescolar.

Entiende claramente la Secretaria de Educación, y por ello considera in 
dispensable dar sostenibilidad a las actividades diseñadas con el propósito di 
ampliar el tiempo de aprendizaje, que el progreso hacia la equidad requiere ac 
ciones concretas que implican en muchos casos transformaciones importantes 
de las estructuras organizativas del sistema educativo L'n tactor fundamental 
en la calidad de la educación es, para la Secretaría de Educación, el tiempo de- 
aprendizaje formal que se ofrezca a los estudiantes La educación privada de- 
mejor calidad ofrece por lo menos dos horas dianas mas que las que reciben los 
niños y niñas que asisten a los colegios oficiales lo cual constituye una diferen 
cia enorme cuando se multiplica por todos los días del año v por doce años de 
escolaridad.

Es claro que no puede ofrecerse lo mismo a unos y otros estudiantes con una 
diferencia ele tiempo tan marcada Adicionalmcntc debe tenerse en cuenta q ic 
los niños y niñas de los niveles más pobres tiene muchas menores oporrunida 
des de enriquecimiento cultural en sus in m i'"' libres pues cuando no tiene s. c 
ayudar en las labores domesticas, tampoco tiene a su alcance un conjunto de 
ofertas culturales que si disfrutan ios niños \ niñas de los estratos económicos 
más altos.: libros, cinc, televisión, so:- ■ ,s. clubes sociales \ deportivos

E n  tina d u d a d  co m o  B o g o tá  qui m uy d ispersa  geográñ eam en
te , m uch as p erson as n o  conocen  sin o  una p equ eñ a fracción d e  ia c iu d ad  y, 
en consecuen cia , no pueden aprovechar las . ,p, itu n u i.id c ' qu e se • •ncccr. :v.-. 
enriquecer sus perspectivas v necesidades cu lturales 11c o tra  p arte , la in fraes­
tructura escolar está com pletam en te saturada du ran te  to d o  el d u .  a ten d ien d o  
la dem an da básica de la p ob lación  en ed ad  de estud iar el ciclo  b ásico  \ m ed io  
E sto  p lan tea la necesidad de hallar nuevas alternativas para am pliar grad ualn  . 
te los tiem pos de aprendizaje en tiem pos \ espacios no co nvencionales

La extensión  del espacio  de aprendizaje a divcr s .  .s escena i u>s de i.i c iu dad , ta 
les co m o  m u sco s, cem enterios, fábricas. p lazas de m cicad i > v p arq u es de diversi 
tip o , im plican una nueva concepción  p ed agó g ica  \ un ¡sanícula: e m ú  nam-.c a 
de los m aestros Pero, de o tro  lado , im plica tam bién  el p ro gre siv o  involucra 
m iento de o tro s sectores de la sociedad en el jsn »g icso  co lectivo ,ic cducaciiin  
de los niños qu e visitan esos lugares de apren dizaje tan d i v e r s o s  al co leg io

Las alternativas de am pliación ele los tiem pos de los n iñ os, niñas \ jovenes, 
su p on en  cam bios muv p rotun dos en la estructura escolar v c n los m é to d o s pe­
d a g ó g ico s , p ero  tam bién requieren la adecuación  de osos espac io s para que 
puedan  set aprovechados en toda su capacidad I I acceso  .1 l,i ciencia, la teeno
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escuela va a la dudad, la ciudad va a la escuela y acompañamiento de los y las 
estudiantes en el tiempo cxtraescolar.

Entiende claramente la Secretaría de Educación, y por ello considera in 
dispensable dar sostenibilidad a las actividades diseñadas con el prupósito de 
ampliar el tiempo de aprendizaje, que el progreso hacia la equidad requiere ac­
ciones concretas que implican en muchos casos transformaciones importantes 
de las estructuras organizativas del sistema educativo. Un factor fundamental 
en la calidad de la educación es, para la Secretaría de Educación, el tiempo de 
aprendizaje formal que se ofrezca a los estudiantes. La educación privada de 
mejor calidad ofrece por lo menos dos horas dianas más que las que reciben los 
niños y niñas que asisten a los colegios oficiales lo cual constituye una diferen­
cia enorme cuando se multiplica por todos los dias del año y por doce años de 
escolaridad.

Es claro que no puede ofrecerse lo mismo a unos y otros estudiantes con una 
diferencia de tiempo tan marcada. Adicionalmente debe tenerse en cuenta que 
los niños y niñas de los niveles más pobres tiene muchas menores oportumda 
des de enriquecimiento cultural en sus tiempos libres, pues cuando no tiene que 
ayudar en las labores domésticas, tampoco tiene a su alcance un conjunto de 
ofertas culturales que si disfrutan los niños v niñas de los estratos económicos 
más altos.: libros, cinc, televisión, computadores, clubes sociales v deportivos.

En una ciudad como Bogotá, que tiende a ser muy dispersa geográficamen­
te, muchas personas no conocen sino una pequeña fracción de la ciudad i. 
en consecuencia, no pueden aprovechar las oportunidades que se ofrecen para 
enriquecer sus perspectivas y necesidades culturales. De otra parte, la infraes­
tructura escolar está completamente saturada durante todo el día, atendiendo 
la demanda básica de la población en edad de estudiar el ciclo básico y medio. 
Esto plantea la necesidad tic hallar nuevas alternativas para ampliar gradualmen 
te los tiempos de aprendizaje en tiempos y espacios no convencionales

La extensión del espacio de aprendizaje a diversos escenarios de la ciudad, ta 
les como museos, cementerios, fábricas, plazas de mercado v parques de diverso 
tipo, implican una nueva concepción pedagógica v un particular entrenamiento 
de los maestros. Pero, de otro lado, implica también el progresivo involucra 
miento de otros sectores de la sociedad en el progreso colectivo de educación 
de los niños que visitan esos lugares de aprendizaje tan diversos al colegio.

Las alternativas de ampliación de los tiempos de loe niños, niñas v jóvenes, 
suponen cambios muy profundos en la estructura escolar v en los métodos pe 
dagógicos, pero también requieren la adecuación de esos espacios para que 
puedan ser aprovechados en toda su capacidad. F.l acceso a la ciencia, la (ceno
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logia, el arte, el patrimonio histórico o el medio ambiente ya no ocurre nece­
sariamente en el aula de clase, l.os niños y niñas requieren cada vez más una 
aproximación experiencia] a la realidad que se les presenta en potros lugares di­
ferentes al colegio. Pero, además, es indispensable que muchos ciudadanos se 
familiaricen con la presencia de niños, niñas v jóvenes en los museos, las fabri­
cas, las oficinas públicas y los espacios abiertos de la ciudad, pues la ciudadanía 
no se construye con conceptos de aula de clase, sino habitando físicamente la 
ciudad, siendo parte de ella, ejerciendo el derecho a movilizarse, enunciando 
preguntas, verificando problemas que afectan su vida y la de sus comunidades.

El aprendizaje, en esta concepción, no es solamente un ejercicio rutinario 
que se desarrolla en las aulas, sino que debe estar acompañado por la oportu­
nidad de interrogarse continuamente con la realidad que rodea a los niños y 
jóvenes. Corresponde al Estado generar los mecanismos necesarios para que 
estas alternativas se profundicen y se consoliden en los programas académicos y 
auriculares, buscando que niños v niñas tengan más y mejores oportunidades 
para aprender y descubrir sus talentos y sus inclinaciones.

1 1.2 Escuela-Ciudod-Escuela

Escuela-Ciudad-Escuela constituye un programa del Plan Sectorial de Edu­
cación cuyo propósito es convertir la ciudad en una gran escuela para dar a los 
niños y niñas otras maneras de aprender, a los docentes nuevas formas de rea­
lización de su labor pedagógica y de enseñanza, y a las escuelas oportunidades 
parta superar el aislamiento de su entorno social y cultural; también, para con­
vertir el tiempo libre de niños, niñas y jóvenes en tiempo útil para el aprendizaje 
y el conocimiento, la creación, la recreación y el crecimiento personal y familiar. 
Se trata de una versión de la idea de Ciudad Educadora que se viene fortalecien­
do a nivel internacional.

Según lo índica Ramón Moneada, la idea de Ciudad Educadora la hace visi­
ble en el mundo el documento Aprender a Ser, la educación del futuro, publi­
cado por la UNESCO en 1973, en el cual se articula con las concepciones de 
educación permanente y de ampliación del horizonte educativo más allá de la 
escolarización.

1.a ciudad es educadora cuando comprende, reconoce, ejercita y desarro­
lla además de sus funciones tradicionales (económica, social, política y de 
prestación de servicios) una función educadora; cuando asume con claridad y 
conscientemente el compromiso con su papel educativo frente a la formación.
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promoción y desarrollo de todos sus habitantes. La ciudad se hace educadora 
cuando ofrece con generosidad todo su potencial formativo, cuando se deja 
comprender y aprehender por todos sus habitantes y cuando sus instituciones, 
organismos y organizaciones les enseñan a sus ciudadanos a hacerlo. De esta 
manera, la ciudad es comprendida como un ambiente global de educación y 
aprendizaje y como sinergia de diferentes espacios, ambientes, proyectos y pro 
cesos educativos58.

Los planteamientos de Ciudad Educadora, han estado asociados a los de 
ciudad incluyente, ambientalmente sostcniblc, dinámica, con identidad local e 
interacción global, democrática en su gobierno y en su vida municipal, recono 
cedora de la diversidad cultural, acogedora y formadora de sus ciudadanos, pro 
piciadora del espacio público y de la convivencia y la participación ciudadana, 
responsable de la educación integral de los ciudadanos.

En los años 80, se inician las primeras experiencias de Ciudad Educadora en 
Colombia, y a los Municipios de l abio en L undinamarca y de Picdecuesra en 
Santander se les reconoce como pioneros en este tipo de proyectos. Más ade 
lante, entre los años 94 y 97, apoyados por la Organización Iberoamericana 
para la Ciencia, la Educación v la Cultura -OEI-, otras ciudades y municipios 
del país experimentan con provectos de Laudad Educadora e inician comunica 
ción c intercambio entre ellos. Estas experiencias se asocian, especialmente, con 
los temas de formación ciudadana, educación ambiental, historia e identidad 
municipal, promoción cultural y artística, fortalecimiento y uso de los espacios 
públicos, convivencia y participación ciudadana.

En 1997, fue creada la Organización Colombiana de C iudades Educadoras 
-OCE- para aprovechar y fortalecer la red de ciudades iniciadas con el programa 
que había tenido apoyo de la OEI. Esta organización, que funciona de mane 
ra independiente y ha favorecido la interacción entre más de cien municipios \ 
ciudades asociados en el país, mantiene intercambio con la Asociación Interna 
cional de Ciudades Educadoras AICH . de la cual hacen parte algunas cuida 
des colombianas, por decisión de sus Concejos municipales \ de sus gobiernos 
locales, a través de los Alcaldes.

En el contexto colombiano, buena parte de los provectos de Laudad Educa 
dora se proponen abordar v transformar problemas relacionados con el conflic 
to armado y la violencia, la exclusión y la discriminación social, los problemas 
de convivencia v de participación ciudadana > política, entre otros. A las expe 
riendas de Ciudad Educadora se les demanda abordar e incidir en la rranstor

5# Apartes de la C'arta de las Oiutades I d u tJd o n v  oiada |>or Rjmon Moneada
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•nación del déficit acumulado de derechos económicos, sociales y culturales que 
tiene la sociedad De esta manera se habla del derecho a la ciudad como una 
condición de vida digna para sus habitantes y para los nuevos vecinos que han 
llegado a los cascos urbanos producto del desplazamiento forzoso provocado 
por el conflicto armado del país, el cual, a su vez, genera desplazamiento inter­
no de los habitantes de las misma ciudad, quienes deben dejar sus barrios y vín­
culos sociales v familiares inmediatos, para habitar otros espacios de la ciudad.

1.a t uidad Educadora, además de sus acciones educativas específicas, porta 
también una intencionalidad social \ política, que tiene relación con la cons­
trucción de ciudadanía, la consolidación de la democracia y la búsqueda de la 
justicia social No es educadora una ciudad que es excluyeme, o que al menos 
no es consiente de las exclusiones que genera o puede generar y que se propone 
intencionalmentc disminuir este efecto social.

En este sentido, emerge también una relación necesaria en las propuestas de 
Ciudad Educadora y la dinámica mundial con una significativa singularidad la­
tinoamericana sobre el Derecho a la Ciudad, que se ha venido construyendo a 
partir del Foro Social Mundial \ del Foro Mundial de Educación. Como resul­
tado de esta reflexión, se ha construido también la Carta Mundial por el Dere­
cho a la Ciudad, adoptada en el Foro Social de las América (Quito, Julio 2004) 
v en el Foro Mundial Urbano (Barcelona, 2004) en donde se pone énfasis en 
la función cultural \ social de la ciudad en relación con la inclusión y la justicia 
social en las urbes. Ij  carta Mundial de Ciudades Educadoras fue revisada y ac­
tualizada en el t ongreso Mundial de Genova 2004. En su nueva redacción hay 
un vínculo con el derecho a la ciudad, aunque siguen siendo dos textos orienta­
dores complementarios para emprender estos proyectos colectivos de ciudad.

El programa, en la versión educativa de Bogotá, implica una ciudad segura 
para niños y niñas, una ciudad amable, dispuesta a que los niños circulen por 
ella, a que entren en sus edificios a interrogar sobre las rutinas de la vida de los 
ciudadanos, una ciudad dispuesta a ser interpelada permanentemente por los 
niños. Una ciudad que les cuente historias, que les cuente su vida, lo que sabe. 
Va el maestro sabrá cómo recoger pedagógicamente eso y volverlo conocimien­
to y experiencia, sistematizándolo.

Lo importante es que los niños y las niñas dediquen parte de su tiempo a 
estar en la dudad, y si la ciudad y los ciudadanos, los padres de familia, los ve­
cinos, el de la tienda, el de la ferretería, el de la plaza de mercado, la señora, el 
de la acción comunal, la de la organización de madres, si todos no entienden 
que los niños van a empezar a acercarse a ellos, sin que digan “ ¿Que hacen estos 
niños por aquí vagando? ¿Qué hacen estos niños por aquí sueltos, expuestos a
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la inseguridad y al peligro?", si eso no lo transformamos, el programa tampoco 
podrá hacerlo. En este sentido, Escuela-ciudad-escuela es un programa ambi­
cioso, de largo aliento, que busca hacer de la escuela una institución contem 
poránea.

En palabras de Rrcth Alexander Pardo, estudiante de grado 7 del colegio 
OEA, Escuela-Ciudad-Escuela es la manera de dar importancia a la población 
infantil v juvenil: "Es la primera vez, en siete años de estudio, que veo como 
somos primero para la sociedad. Este tipo de iniciativas nos hacen sentir prota 
gonistas de la ciudad".

El propósito de Escuela-ciudad-escucla, es que todos los establecimientos 
educativos asuman la concepción de escuela que lo fundamenta, transforman­
do sus estructuras, sus espacios, sus currículos, sus tiempos. Naturalmente, al 
formular el programa la administración de la SED tuvo en cuenta que los cam 
bios propuestos requieren largo plazo y "no están exentos de múltiples tcnsio 
nes que seguramente le darán un sentido que se escapa a nuestra comprensión 
de la educación. Pero como administración ponemos en juego esta propuesta v 
asumimos con toda responsabilidad lo que ella implica” .

El programa Escuela C iudad Escuela de la ciudad de Bogotá comprende 
dos proyectos: la escuela va a la ciudad, la ciudad va a la escuela v acompaña­
miento de los y las estudiantes en el tiempo extraescolar.

11.2.1 La escuela va a la ciudad, la ciudad va a la escuela
El proyecto se realiza mediante expediciones escolares preparadas pedagó­

gicamente con el propósito de fortalecer las distintas arcas del curnculo, los 
énfasis fórmativos de los PEI, apoyar la formulación y desarrollo de proyectos 
e innovaciones pedagógicas y enriquecer las propuestas didácticas v metodoló 
gicas de enseñanza.

Las expediciones escolares de la escuela va a la ciudad conducen a los estu 
diantes y profesores por los escenarios educativos \ culturales de la ciudad; las 
de la ciudad a la escuela, consisten en la apertura de las puertas de la esucla a las 
empresas, organizaciones culturales, sociales e instituciones estatales, para que 
socialicen con estudiantes y maestros sus conocimientos, saberes, experiencias, 
que resulten útiles para mejorar el trabajo académico \ formativo de la institu 
ctón escolar.

En ambos casos se busca que las niñas, niños y jovenes aprendan mas v mejor 
mediante el aprovechamiento de la riqueza cultural, educativa v recreativa que 
ofrece la ciudad como escenario de conocimiento. Se trata de una política v una
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acción orientada a elevar la capacidad educativa de la institución escolar para 
desarrollar diferentes temas \ contenidos curricularcs, los cuales se agrupan en 
ejes temáticos como:

a Ciencia y Tecnología: Contribuir a la apropiación de la ciencia y la tecno­
logía en una relación interactiva con orientadores, guías y la infraestructu­
ra dispuesta para ello.

b. teología \ Medio Ambiente: Experiencia vivcncial para ampliar y profun­
dizar conocimientos y para fomentar la conservación y protección de los 
recursos naturales.

c Recreación v Deporte Los estudiantes pueden acceder de forma ilimita­
da. durante x anas horas, a disfrutar diferentes actividades lúdico pedagó­
gicas en distintos espacios de recreación pasiva y práctica del deporte.

d. Artes: Durante el recorrido por muscos, salas concertadas, cine, cinemate­
ca v danzas, ios niños disfrutan diferentes formas de expresión artística, se 
aproximarán a la historia del arte universal y a las obras de grandes maes­
tros como Botero, Obregon, Picasso.

La Secretaría de Educación cuenta con un censo de escenarios e institucio­
nes, con acuerdos formalizados para su utilización durante las expediciones es­
colares y con una red de empresas y organizaciones educadoras que faciliten su 
presencia y estimulen los viajes de la ciudad a la escuela.

La rutina de la ciudad se ha visto alterada por la presencia alegre y entusiasta 
de oleadas de estudiantes de colegios distritales provenientes de todos los rin­
cones bogotanos.

Por sus calles, muscos, teatros, plazoletas, iglesias coloniales, centros cultu­
rales, universidades, alamedas, parques, centros interactivos de ciencia y tecno­
logía, empresas de servicios, medios de comunicación, entre otros, se ven pasar 
diariamente grupos de niños, niñas y jóvenes de las instituciones educativas que 
acompañados por sus maestros y maestras recorren los diferentes escenarios 
educativos que brinda la ciudad.

Al recorrer la ciudad y aprender de ella, la niñez y juventud ejerce de manera 
viva y práctica el derecho que tiene al disfrute, uso de la ciudad como patrimo­
nio cultural y público. Es la ocasión para aprender a quererla, valorarla, cuidar­
la, a vivir en paz y en armonía con ella.
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En 2006 la Secretaría de Educación realizó 1.038 expediciones con las cua­
les se beneficiaron 200.000 estudiantes. Para 2007 está previsto realizar 3.000 
recorridos con la participación de 924.000 niños y jóvenes.

11.2.2 Acompañamiento de los y  las estudiantes en el tiempo extraescolar 
Los estudiantes de doble jornada, pertenecientes a los centros educativos del 

Distrito, carecen de oportunidades para el uso creativo y formativo del tiem 
po que no están en la escuela. Ello implica que un amplio número de niños, 
niñas y jóvenes se vean abocados a la soledad, a la depravación socio afectiva y 
situaciones no siempre gratificantes y constructivas, tanto por las condiciones 
de pobreza y exclusión social como por las pocas o inexistentes oportunidades 
de acceder a mejores condiciones de vida, especialmente en aquellos sectores 
más vulnerables, lo que en muchos casos implica que el infante deba tempra­
namente ingresar al mundo laboral v /o  en el peor de los casos, a problemas 
socialmente relevantes y a situaciones de nesgo. De igual manera, son pocas o 
inexistentes las actividades de carácter gratuito que ofrecen las localidades en las 
que los estudiantes pueden participar en el tiempo extraescolar

La SED consciente de esta problemática, ofrece un programa de formación 
y dinamización socio-cultural que brinda una serie de posibilidades de acompa­
ñamiento a niños, niñas v jóvenes en su tiempo libre, mediante la conformación 
y sostenibilidad de grupos de interes en temáticas diversas para promover el uso 
creativo y pedagógico del tiempo extraescolar, mitigando su soledad v benefi 
ciando a diversos grupos juveniles en situación de riesgo v a bachilleres egresa­
dos sin ocupación definida, con posibilidades de capacitación \ ocupación, en 
calidad de monitores de grupos de estudiantes de su localidad, dando asi cum­
plimiento a uno de los fines contemplados por la Lev General de Educación “ El 
pleno desarrollo de la personalidad dentro de un proceso de formación integral, 
física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica v de 
más valores humanos” .

En desarrollo del programa, se realizan múltiples convenios interinstitucio- 
nalcs con entidades oficiales y privadas \ se promueve la solidaridad ciudadana 
para obtener talento humano y recursos necesarios para la realización de esta 
apuesta por la niñez y la juventud de la ciudad.

El aprovechamiento del Tiempo Hxtracscolar es una estrategia arnculadorj 
de diferentes planes y programas escolares, dado que fomenta el aprendizaje \ 
rcforzamicnto de conocimientos que son propios del cumculo formal; posibi
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lita !a adquisición de oíros considerados informales, en la medida que estando 
inserto en ta escuela genera transformaciones en sus dinámicas organizativas, 
curncuiares o institucionales, v propicia tanto la concordancia entre las meto­
dologías propias de las actividades escolares como de las extraescolarcs.

Se lo considera, también, como una extensión del cum'culo, ya que de ma­
nera didáctica dinami/a los conocimientos regulares de la escuela y oxigena las 
formas de aprender al trascender horarios, contenidos, temáticas, metodologías 
de enseñanza aprendizaje, comunes y cotidianos, los cuales se readaptan a los 
intereses de los v las estudiantes al desarrollarse principalmente en tiempo libre.

Como estrategia v extensión curricular:

a. Propicia en la comunidad educativa el desarrollo de propuestas extraesco­
lares, cuyos contenidos fortalecen procesos formativos y a la vez generan 
niveles de compromiso en los estudiantes.

b. Promueve la disminución de la deserción y la repirencia, mejorando los 
aprendizajes y la pertinencia de la acción educativa.

t Busca ofrecer apoyo directo v permanente a los y las estudiantes en su 
tiempo libre-tiempo de ocio, que posibilite el fortalecimiento de su desa­
rrollo integral y mejore sus condiciones de vida, desde la perspectiva del 
disfrute, el goce y la rc-crcación.

d. Tiene que ver con la libertad en la elección y realización de las actividades, 
con las posibilidades creativas y la reducción de actividades obligatorias no 
placenteras. Fomenta el disfrute que representa el encuentro con los otros 
y la sensación de bienestar.

c. Pretende apoyar talentos, capacidades, fortalezas y potencialidades, de 
acuerdo con las aficiones, preferencias e intereses de los y las estudiantes, 
sin descuidar su estrecha relación con las intencionalidades formativas del 
colegio, contempladas en el P.E.I.
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1 1.3 Uso de lo Red Distrital de Bibliotecas

A pesar de que el Distrito cuenta con más de 600 bibliotecas escolares y 1 8 
bibliotecas públicas, sólo la Luis Angel Arango y las doce de COL-SUBSIDIO, 
cumplen con los requisitos técnicos y de organización bibliotccaría que permi 
ten elevar los índices de eficiencia, ampliar la cobertura de lectores y el fácil ac­
ceso a sus instalaciones.

Buscando brindar a la comunidad nuevas oportunidades educativas, culcu 
rales y recreativas a través del programa de Bibliotecas Públicas se programó la 
construcción, dotación y puesta en marcha de cuatro megabibliotecas en el Dis­
trito Capital: Tunal, Kl Tintal, Parque Simón Bolívar y Suba. Las tres primeras 
fueron construidas en el período 1998-2001.

En el mismo periodo, se acondicionaron 4 bibliotecas locales < Servirá en 
Usaquén, Francisco José de Caldas en Suba, Restrepo en Antonio Narifto y La 
Victoria en San Cristóbal). Estas 16 bibliotecas conforman la Red Distrital de 
Bibliotecas.

Es importante recordar que previa la puesta en marcha de estas nuevas bi­
bliotecas, cerca del 80% de ia población de la ciudad, que corresponde a los 
estratos 1, 2 y 3, en su mayoría carecían de este tipo de servicios cuyo acceso 
depende directamente de las Facilidades que les brinde la ciudad. Es indispensa­
ble asegurar la adecuada operación v sostcmbilidad de ia Red Capital de Biblio­
tecas Públicas, que cubre un importante déficit de acceso a la información v al 
conocimiento en la ciudad.

A esto se suma la entrega que hace el Concejo de Bogotá de 16 colecciones 
de libros para dotar bibliotecas escolares, que fueron ubicadas en 10 bibliotecas 
públicas menores de la ciudad.

De igual manera, el programa “Vitrina Pedagógica" de la SED. ha permitido 
a las instituciones proveerse de libros v colecciones de referencia acordes con su 
PEI, adquiriendo 512.000 textos escolares y 298.000 volúmenes de materiales 
bibliográficos, llegando al 100% de las instituciones escolares v alcanzando una 
razón de 2.1 textos y volúmenes por estudiante.

Sin embargo, la población de Bogotá, debido a diversos factores, entre ellos 
el desplazamiento ocasionado por la violencia, crece anualmente en forma con­
siderable, haciéndose más notable en los estratos 1 y 2. Estos son ciudadanos y 
ciudadanas con cada vez menos oportunidades de acceso a la cultura, la lectura 
y la investigación, que generan parte de los factores sociales asociados a defi­
cientes oportunidades de mejor calidad de vida, lo cual afecta directamente a 
la ciudad.
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Todos los servidos ofrecidos por la Red son de fácil acceso, como la colec­
ción abierta, el uso de internet, préstamo interbibliotecario y acceso a diferentes
programas de cultura.

El esfuerzo del Distrito y de los Bogotanos ha sido grande y reconocido por 
diferentes instancias, inclusive a nivel mundial y hoy es motivo de orgullo con­
tar con la Red Distrital de Bibliotecas pero aún es insuficiente para atender la 
demanda de conocimiento de sus usuarios (niños, jóvenes, adultos y ancianos) 
de todas las condiciones, razas, credos. Por ello es necesario garantizar su sos- 
tenibilidad de funcionamiento y crecimiento mediante la aplicación de distintas 
estrategias financieras, administrativas, pedagógicas, culturales y sociales, de tal 
forma que la cobertura de los diferentes servicios bibliotecarios y sus innume­
rables beneficios en pro de la comunidad lleguen a todos los habitantes de la 
Capital.

Los componentes del proyecto, con base en los cuales cumple plenamente su 
objeto y misión, hacen relación a:

a. El sostenimiento, en torno al cual se establecen y organizan los gastos de 
personal, mantenimiento de edificios, servicios públicos, generales, vigi­
lancia v aseo para las tres bibliotecas mavores El Tunal, El Tintal y Virgilio 
Barco y la biblioteca loca! Francisco José de Caldas.

b. Colecciones de la Red que aglutinan los gastos de actualización, dotación, 
procesamiento, reposición y mantenimiento de las colecciones de la Red, 
establecidos en los pliegos de la licitación anexos al contrato de conce­
sión.

c. Bibliotecas Locales y de Barrio de la Red

d. Programas de Apoyo: Implcmentar programas para fortalecer estrategias 
de la SED relacionadas con la Red de Bibliotecas.
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12. Excelencia en la lectura y la escritura59

12.1 Política Distrital de fomento o la lectura y la escritura

Ia  política de Fomento a la lectura y la escritura representa el acceso cquita 
tivo al conocimiento y a la riqueza cultural de la sociedad, l’or ello, la Secretaria 
de Educación lidera, la implemcntación de acciones para lograr el eficaz funcio­
namiento del Sistema Distrital de Lectura, al tenor de iniciativas que surgieron 
entre otros, en el Acuerdo 106 de diciembre 29 de 2003, que crea el Consejo 
Distrital de Fomento de la Lectura.

La política surge como respuesta a problemas como la pobre cultura escri­
ta en la ciudad. Actualmente la tasa de analfabetismo en Bogotá es del 2,2 - 
Sin embargo, esta cifra puede ser mavor debido al desplazamiento, sin contar 
un número de analfabetos funcionales mus difícil de estimar. Ix>s resultados de 
las encuestas de comportamiento lector indican que los habitantes de la capital 
tienen muy poca familiaridad con los libros v los objetos escritos. El acceso a 
los libros y a los materiales de lectura es todas ía muy restringido para un sector 
mayoritario de la población, especialmente para los grupos mas vulnerables, \ 
las bibliotecas son aún insuficientes para la totalidad de la población.

Este capimlo se escribe utilizando las siguientes fuentes dtxumenulcs SE< RETARIA DE EDI t u  !‘ >\ ;;>í !' 
Aportes de Bogotá al Plan Docenal 2006-2015, Contenidos y calidad en la educación Entrevista ,1 >n Vk r 
Rodríguez Céspedes Aula Urbana, lebrero de 2007 Bogotá SED IDE!’ , D K  RE lO 133 1H 200r \bni 21 
“ Por medio del cual se adoptan (os lincamientos de Politua publica de Fomento a la lectura para el 
2006 2016 ", V1ÑAÜ, Antomo, la enseñanza de la lectura v la escritura análisis socio histOn,n En Anales de 
Documentación, N° 5, 2002, PÁG5 545 359 Universidad de Murcia Han Distrital de I ccTura v l-snturj en la 
Escuela SED, Documento del Pian Ibcroamcncano de lectura. Semana de la levtura herramienta de mcluMon 
social y desarrollo, Boletín, Leer y escribir, sobre leuura v escritura en la chuela Números 2 \ 3, septiembre 
octubre de 2006, Secretaria de Educación, Convocatoria para sdciuoiui los nicion-s pr.» mstiruuimalo de 
lectura y esenrura, Pile, 2007, SED Subsecretaría Académica Dirección de C'iorum Institucional Subdtrcccton de 
Medios Educamos. Plan Institucional De Lectura v Escritura \ turnculo. l'«]uijv PcdajuvgKo 1 <xa.‘ Av san k* 
“ PILES" en la lixahdad de Engativa i Proyectos insntucumales de lectura > ocntura por Alisa Luz c astafteda. 
SED Subdirccción de Medios educativos Documento de traba|o para la reflexión v discusión partuipatna Je las 
políticas de bibliotecas escolares para la ciudad de Bogotá Por una ciudadanía plena Hacia una< políticas distritales 
de bibliotecas escolares, SED subdirccción de medios educarnos. Por una ciudadanía plena Havia unas pollinas 
distritales de bibliotecas escolares Documento de trabajo para h  reflexión \ discusión particípalo j  de ¡js  po litu as 

de bibliotecas escolares para la ciudad de Bogotá Documento “Grupos de Untura >nii maestros" Documcnios 
"Informes finales 2005 y 2006 “Grupos de lectura con maestros" D<x um ttito “< ic.i .1c IAk m .i s ih a  Talleres de 
creación literaria en poesía y cuento maestros de colegios distritales | .i p*KMa \ el mentó En busca de la palabra 
vtijJ; Proyecto “Bogotá < apnal Mundial del 1 ibm", marzo de 2i)H5
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La formulación de una política publica de lectura es un ejercicio democráti­
co que supone la participación de los diferentes actores sociales comprometidos 
con la solución del problema, actores que tienen concepciones, expectativas e 
intereses diferentes Por eso, en la formulación de esta política se ha tenido en 
cuenta a la sociedad civil consultada en un encuentro efectuado los días 29 y 30 
de abril de 2003, en el que participaron 530 personas comprometidas con la 
formación de lectores v con la promoción de la lectura y la escritura.

Se determina a la Secretaria de Educación como el ente artieulador de esta 
política publica, con la potestad de ubicar las instancias pertinentes para el cabal 
desenvolvimiento de la misma: Secretaria de Gobierno; Departamento Admi­
nistrativo de bienestar Social DABS, Instituto Distrital de Cultura y Turismo; 
Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico- IDEP; 
BibloRcd; el C ILT  v Colciencias; Bibliotecas; Alcaldías Locales y Entidades del 
sector priv ado \ organizaciones de la sociedad civil y del sector solidario, entre 
otras. Con el apoyo de la Alcaldía Mayor de Bogotá que genera para tal efecto 
la polinca publica de fomento a la lectura 2006-2016, en donde actúa con la 
mira puesta en resolver problemas en estos ámbitos de la cultura.

Para dar respuesta a estas exigencias, la Secretaria está impiementando, entre 
otros, el Plan Distrital de Lectura en la Escuela, que es el conjunto de linca­
mientos v estrategias que buscan fomentar la lectura y la escritura en los niños, 
niñas y jóvenes de los colegios oficiales de la ciudad.

Como elemento importante en el desarrollo de la política está la conside­
ración de que los maestros son actores principales en el diseño y desarrollo de 
programas de fomento de lectura y escritura en las instituciones educativas; 
pues su liderazgo pedagógico facilita la incorporación de dichos programas al 
trabajo en las áreas y asignaturas del Plan de estudios y el currículo.

La SED desarrolla diferentes planes y programas de dotación de material bi­
bliográfico para las instituciones educativas oficiales de la ciudad; en donde no 
sólo se ha hecho hincapié en dotación, sino, sobre todo, en los procesos peda­
gógicos de acompañamiento y asesoría, de manera que éstos amplíen la gama 
de didácticas para el fomento de la lectura y la escritura en todas las áreas del 
conocimiento.

La estrategia para Bogotá se desarrolla a través de una gran variedad de ac­
ciones, planes y proyectos que enriquecen la propuesta de optimizar el nivel de 
escritura y lectura de la comunidad estudiantil. La oferta integral que delinea 
los ejes tratados, se articula en dos campos de trabajo. Uno, que tiene que ver 
con temas apoyados directamente por la SED desde sus diferentes subsccrcta-

Tercero  p a r la  /  fslrotegioi que antariattoa las ¿»safios dt sigua lio gaauradéa



rías y el programa el Plan Distrital de Lectura en la Escuela, y otro, en donde se 
apoyan a otras instituciones para lograr mayor cobertura y resultados.

La Secretaría cuenta con el apoyo permanente de la Alcaldía Mayor dando 
curso a uno de los logros definitivos de esta administración en el tema: volver 
la lectura y la escritura ejes nodales de política pública. La propuesta distrital 
que se fundamenta desde el acuerdo 133 de 2006, es más que una descripción 
de intenciones coyunturalcs, un planteamiento metodológico y conceptual que 
tiene objetivos y metas de fondo que ponen de presente la manera sistémica y 
estructural con las que debe tratarse esta problemática

Para dar curso a la implemcntación de agendas, proyectos, programas y pla­
nes que den respuesta a la política, la Secretaría implcmenta en articulación con 
diferentes instancias c instituciones acciones alrededor de las siguientes prio­
ridades:

a. Garantizar la atención integral al problema del analfabetismo en la 
ciudad.

b. Fortalecer las instituciones educativas en tixlos los niveles de la educación 
formal para que esten en condiciones de formar lectores v escritores que 
puedan hacer uso de la lectura v la escritura de manera significativa y per­
manente.

c. Fomentar la creación, fortalecimiento y desarrollo de las bibliotecas publi 
cas en la ciudad, como instituciones culturales fundamentales para el ac 
ceso libre y democrático a la cultura escrita y como espacios privilegiados 
para el fomento de la lectura y la escritura.

d. Crear, fortalecer y cualificar programas de formación inicial y continua, 
para que docentes, bibliotecarios y otros actores se conviertan en media 
dores de lectura y escritura.

e. Estimular la creación y desarrollo de programas y experiencias de lectura v 
escritura en espacios no convencionales: parques, hospitales, cárceles, en­
tre otros.

f. Implcmcntar y fomentar programas de lectura v escritura dirigidos a la tá 
milia y a la primera infancia.
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g Garantizar a la juventud el acceso a ia lectura y la escritura, así como a 
otros medios de calidad \ su formación como lectores y escritores autó­
nomos, especialmente en los sectores excluidos de la cultura escrita.

h. Impulsar la producción de materiales de lectura de excelente calidad y 
prontos er nuevas posibilidades de circulación y oportunidades de acce­
so de la población a ellos. Convocar al sector privado a participar en un 
proyecto social \ cultural que permita el acceso a los libros por parte de la 
población excluida de ellos.

i (. onvocar la participación de los medios masivos de comunicación tanto 
públicos como privados en los propósitos de esta política.

La lectura v la escritura, como prácticas culturales, se determinan y son de­
terminantes de dinámicas que van mucho ntás allá del universo escolar. Los 
imaginarios y representaciones que tejen niños, niñas y jóvenes en torno a ellas 
difieren según el contexto y sentido que les confiere el entorno social. Foresto, 
las aproximaciones que se hagan a este tipo de enseñanzas y aprendizajes influ- 
ven en la significación que estos actores educativos hacen de su ambiente más 
inmediato: el escolar. Y, adicionalmcnte, de manera correlaciona! y simultánea, 
se tejen otros niveles de comprensión, que en términos de construcción de su­
jeto, dibujan la calidad de las oportunidades que tengan de contextualizar en el 
mundo de la vida sus experiencias e interpretaciones de la realidad.

La forma en que se accede a estos dos ejercicios de la cultura, es uno de los 
factores que fija el tipo de relaciones que se dan dentro y fuera de la escuela; 
el nivel de aprendizaje integral, en términos de estas dos clases de procesos, se 
alcanza cuando se sintetiza en el sujeto la interpretación de lectura y escritura 
como un saber valioso en sí mismo, y además se hace a la costumbre de vol­
verlo una práctica cotidiana realizable en medio de las situaciones no escolares 
que son los terrenos sobre los cuales la praxis alcanza sus niveles de sentido más 
amplios.

F,n acción complementaria, el proyecto de fortalecimiento de una segunda 
lengua, pone en evidencia la importancia del manejo y conocimiento de tina se­
gunda lengua como proyecto educativo en Bogotá, tiene que ver con el capital 
social, humano y cultural que alrededor de él se puede tejer, y redunda de ma­
nera significativa en las oportunidades de acceso laboral y educativo que tienen 
los miembros de la sociedad que acceden a este tipo de ventaja comparativa.
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Dado el carácter escolar y cxtraescolar que requiere el estímulo a la escritura 
y la lectura para alcanzar la excelencia en su dominio por parte de toda la pobla 
ción, la Alcaldía del Distrito Capital y la Secretaría de Educación han diseñado 
y puesto en ejecución un amplio plan de estrategias y alternativas a través de las 
cuales se establecen compromisos que involucran tanto al sector público como 
al privado.

12.2. I Planes Institucionales de lectura y escritura -PILE-
El Plan Institucional de Lectura y Escritura (PILE) corresponde a un eje 

transversal del Plan de Estudios y puede definirse como el conjunto coordina­
do c intencionado de lincamientos v estrategias que fomentan la lectura v la 
escritura en el colegio y en cuyo diseño, desarrollo v evaluación participan los 
directivos docentes, los estudiantes \ los maestros de todas las areas del conocí 
miento, liderados por los maestros del arca de Humanidades.

El PILE es un constructo concertado que depende, no tanto del nivel cen 
tral, sino de la voluntad e interés pedagógicos del Rector v el Consejo Acadé­
mico de las instituciones educativas quienes definen un equipo responsable de! 
diseño, coordinación, dinami/acion \ evaluación del Plan, que tiene entre otras 
tarcas la de articular el plan con el PEI. Como centro dinámico de Lectura v 
Escritura se erige la biblioteca.

La SED está consolidando el Plan Institucional de Lectura > Escritura. PILE, 
que es y ha sido socializado para cada una de las instituciones educativas de las 
20 localidades de la ciudad, dando sentido y aportando los lincamientos gene­
rales pedagógicos para todas las actividades que usualmente realiza la escuela 
en la promoción de la cultura, de la lectura v la escritura en niños, niñas \ jo 
venes.

Como ejemplo de articulación del PILE al quehacer de la comunidad edu 
cativa, se encuentra la experiencia de 13 instituciones educativas de la localidad 
de Engativá que asisten con regularidad a encuentros de socialización \ actuali­
zación, encontrando que la organización del provecto avanza a distintos ritmos 
y con variadas estrategias.

El Equipo Pedagógico Local describe una sene de actividades que destacan 
la labor alrededor del PILE: talleres con los docentes para conocer \ leer l o s  li 
bros de la biblioteca pedagógica entregada a los colegios para uso de los maes­
tros y los libros que han llegado en el Programa el labro al Viento para toda la 
comunidad; la elaboración o reestructuración del provecto de arca de huma

12.2 Estrategias para lograr la excelencia en la lectura y escritura
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aidadcs que integra distintas acciones como la edición del periódico escolar; 
la organi/aesón de clubes de lectura, el uso innovador de carteleras donde se 
invita a toda la comunidad a participar en actos en torno al lenguaje, jornadas 
dianas y semanales de la lectura con la vinculación de los “ Libros al viento” , 
concursos de de niños y jóvenes escritores en prosa y poesía, visitas a la Feria 
del libro \ a las bibliotecas metropolitanas, el cuaderno y el libro viajero para 
v incular a la familia a la lectura y es una forma de movilizar las colecciones de 
las bibliotecas, entre muchas más que demuestran la gran iniciativa y creatividad 
de los maestros. Es importante resaltar que la celebración del día del idioma 
se integró como una acción de! plan para toda la institución enriqueciendo su 
sentido y superando así la tradicional mirada de una actividad rutinaria donde 
participa y organiza un grupo como una tarca escolar más.

12 2.2 Campaña “Libro al viento" en la Escuela
Hsta campaña surgió en 2004 con el objeto de difundir la cultura literaria en 

la ciudad v vincular a los diferentes sectores de la población bogotana en expe­
riencias de lectura compartida, con el fin de formar lectores individuales y como 
una alternativa de cultura ciudadana. Con fondos del Estado y el concurso de 
la industria editorial. Libro al viento publica y distribuye gratuitamente a través 
de diferentes medios, obras breves, de gran valor literario, de la literatura clásica 
de todos los tiempos.

De manera paralela, desarrolla en diferentes espacios de la ciudad activida­
des de promoción de lectura que faciliten y hagan atractivo el camino al libro. 
Esta tarea se le encomienda a los escritores, maestros, actores y, en general, a 
los buenos lectores de todas las profesiones, de manera que se cree una red en 
torno al libro y a la lectura.

Para ello, ha creado los siguientes programas: Lectura en los Parques, Clu­
bes de Lectores, 1 .ecturas para el Aula, con maestros y estudiantes de colegios 
distritales, además de actividades de lectura en voz alta y distribución de Libro 
al viento en casas de la cultura y escenarios públicos. Recientemente se creó un 
sistema de préstamo y circulación de libros en TransMilenio.

En la escuela. Libro al viento es un proyecto de la Secretaría de Educación 
del Distrito para difundir la cultura literaria y fomentar la lectura y la escritura 
mediante estrategias de lectura compartida, con el fin de formar lectores indi­
viduales y generar procesos de comunicación literaria. Al mismo tiempo abre 
la puerta extensa de la cultura y del encuentro con el otro en la interlocución 
sobre el saber que genera el conocimiento de las obras clásicas de la literatura 
universal.
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La SED ha proporcionado a los colegios oficiales y de concesión de la ciu­
dad más de un millón trescientos mil libros sobre títulos clásicos de la literatura 
universal, para un promedio mensual de 120 ejemplares por colegio, que hacen 
parte de las estrategias que contempla cada PILE para el fomento de la lectura 
y la escritura.

El capital más valioso, el humano, se ve enriquecido por la puesta en escena 
de la palabra hablada y escrita. Los espacios de encuentro se vuelven momentos 
de tertulia, de oralidad que enriquece el espíritu y genera relaciones y tejido so 
cíales. El programa consolida la lectura y escritura como punto de encuentro, 
de lúdica y de aprendizaje creativo.

12.2.3 Política de bibliotecas
Para la SED, es muy importante que el programa de lectura y escritura se 

vea acompañado en dos sentidos. El primero tiene que ver con la dotación de 
los colegios con material que permita el acceso de la comunidad educativa a la 
información e insumos culturales necesarios para optimizar el ejercicio de en 
señanza-aprendizaje. Y el segundo, que exista un ejercicio de acompañamiento 
continuo en el uso de estos espacios para que la escuela extienda sus acciones 
pedagógicas a las bibliotecas.

Por ello, la Secretaría de Educación ha desarrollado un proceso continuado, 
de mejoramiento y fortalecimiento de tas bibliotecas escolares, las bibliotecas de 
aula y los bibliobancos, de cara a un mejor desarrollo de los procesos de ense­
ñanza aprendizaje y de la capacidad comprensiva de los niños, niñas \ jóvenes, 
movilizando así el potencial educativo y cultural de la ciudad.

La biblioteca escolar y todos tos espacios que en la ciudad adquieren un nue 
vo significado, se convierten en territorios culturales por excelencia; alejados 
de la concepción de espacios de atención a usuanos se hacen a una dimensión 
pedagógica permanente pues la lectura y la escritura es permanentemente ro­
deada de actividades como seminarios, talleres, foros, y todo tipo de muestras 
y expresiones artísticas.

12.2.4 Grupos de lectura con maestros
Dentro del Programa Distrital de Lectura v Escritura, se inicio el programa 

Grupos de Lectura con Maestros que adelantan mediante convenio Asolcctura 
y la SED. El proyecto consiste en conformar v consolidar grupos de maestros, 
que se reúnen a leer en voz alta y a debatir textos de literatura, publicados por 
la campaña Libro al Viento. Este provecto se basa en la consideración de que la 
lectura en grupo y en voz alta es una de las formas mas eficaces para elevar los
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niveles de interpretación de los textos v superar las dificultades asociadas a la 
lectura, especialmente cuando esta se realiza de manera sistemática y es acom­
pañada por personas que conocen con anterioridad los textos leídos y estimulan 
el debate y la apropiación de las lecturas.

Los Grupos de Lectura, están conformados por maestros, (entre 12 y 20 
cada grupo i, que se reúnen preferiblemente cada 15 días, en las mismas ins­
tituciones a las que pertenecen, en las bibliotecas comunales o en las megabi- 
bliotccas correspondientes a cada Localidad. La conformación de los grupos, 
las lecturas \ la elección del lugar de encuentro son efectuadas por los mismos 
maestros. Los grupos son acompañados mcnsualmcnte por expertos en litera­
tura dinamizadores del proyecto, quienes entregan los libros a cada participan­
te, orientan la discusión sobre las lecturas y ayudan a consolidar y sostener los 
Grupos de Lectura.

Entre el 2005 y 2006, se conformaron 187 grupos de lectura con la vincu­
lación de 2.349 maestros \ maestras. Se realizaron 994 sesiones de acompaña­
miento a los grupos inscritos por parte del equipo de Asolectura.

12.2 5  Talleres de creación literaria en cuento y poesía
Se desarrollan por parte de la Gasa de Poesía Silva, desde la propuesta de Pa­

labra Vital, y buscan involucrar a los docentes del Distrito en las distintas fases 
del proceso creativo en literatura (poema y cuento), para que desarrollen su ca­
pacidad autocrítica y adquieran conciencia de los medios técnicos que se deben 
utilizar. Los talleres se desarrollan a través de actividades orientadas por escrito 
res de reconocida trayectoria, consolidando el aprendizaje en los docentes para 
que estos se conviertan en multiplicadores con sus alumnos.

Generalmente, el docente que está interesado en promover la lectura y es­
critura, se siente cohibido porque manifiesta no conocer el oficio. Aunque trata 
de orientar a los alumnos en la apreciación o en la creación de obras literarias, 
carece de las herramientas básicas para hacerlo, pues ni siquiera los textos que 
utiliza a diario le refieren con claridad el proceso que siguen los autores en su 
experiencia literaria.

Buscar lo practico que puede ser la literatura para implcmentarla en cual­
quier proceso de aula, sea cual fuere el área en la que labora, es el trabajo que 
los docentes abanderan para confirmar su función formativa. Es enfatizar en la 
importancia de la palabra como primer lenguaje. Encontrar y disfrutar el gusto 
por la palabra es el primer paso para entrar en las jurisdicciones de la técnica, 
para concluir en la utilidad de la palabra como desarrollo de la imaginación y 
la creatividad.
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Un taller literario no es una fábrica de escritores sino el lugar donde los do 
centes pueden recibir una mínima orientación, no académica, que les permite 
profundizar algunos aspectos del quehacer literario -desde la formación lecto­
ra hasta la creación de poemas y cuentos- y que dicha orientación les sea tras­
mitida por creadores (poetas y narradores) de reconocida trayectoria, porque 
no cabe duda que desde sus personales experiencias estos pueden estimular el 
gusto por la reflexión en torno al quehacer literario y el interés de los docentes 
sobre aquellos aspectos que, siendo ignorados en el plan de estudio de las insti­
tuciones de educación escolarizada, garantizan un verdadero conocimiento de 
la poesía y de la literatura.

1 2.3 Fortalecimiento de una segunda lengua'

En este proyecto se unen los intereses educativos de la Secretaria de Edu­
cación de Bogotá con los de un proyecto similar de la región Bogotá Cundi- 
namarca. Con el mismo se pretende resolver los problemas que muestra un 
diagnóstico realizado en el año 2003, a través de un convenio suscrito entre el 
Consejo Británico y la Secretaria de Educación, para establecer el nivel de co­
nocimiento de ingles y metodologías de enseñanza en el D.t

Este diagnóstico señala que de una muestra que de 1.472 maestros que en­
señan inglés, el 28 % se encuentran en nivel B1 (intermedio), y el 46 . en nivel 
A2 (básico). Con relación a los estudiantes de grado 11', en una muestra de 
2.616 estudiantes, tan solo el 2% se encuentran en nivel B1 i intermedio v el 
17 % en A2 (básico); con lo cual queda en evidencia que no existen condiciones 
favorables para generar entornos bilingües en los planteles educativos distritales 
en términos de conocimientos, metodologías e incluso de comprensiones acer­
ca de la importancia del mismo como instrumento generador de oportunidades 
de todo tipo.

Para atender esta deficiencia y con el propósito de generar espacios de inclu­
sión c integración, en el marco de la globalización política \ económica, la .Se­
cretaría de Educación desarrolla a tra\cs de este proyecto las acciones necesarias

*° IV a la elaboración tic cmc capitulo se uiili/t» principalmente la información contenida en la pagina Web de la 
Secretarla tic Educación del Distrito en el tema Bogotá Bilingüe, la ficha FBI D 2S1 del provea.» Fortalecimiento 
de una segunda lengua, el documento de lincamientos cttfrictiUre* del Ministerio de Educación Nacional, la I 
General de Educación (Lev J 15 de 1W  i v su decreto reglamentario . I Kt»0 lo» informes de la Veeduría D istnuí 

de Bogotá con techa de corte 3l-l>kl 06. y el documento "El bilingüismo \ los cambios en politizas y practicas 
en la educación publica en ( olombia un estudio de vaso". Documento “(  iialiticaoon s mcH'ramicnto profesional 
de maestros y maestras" de la SED. en Power Point
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para promover en docentes, estudiantes y comunidad educativa la destreza en 
el maneto de una segunda lengua, asociada al proceso de Cualifjcacíón y Mejo­
ramiento Profesional de Maestros y Maestras del Plan Territorial tic Formación 
2006 2007 L'na Oportunidad de Transformación Pedagógica de la Escuela, y 
apunta de manera directa a fortalecer el nivel de dominio y metodologías de 
enseñanza del ingles para alcanzar el nivel B2 (intermedio) en maestros y nivel 
B1 (intermedio) en estudiantes de grado 11.

Los dos niveles hacen referencia a lo siguiente. B2: es capaz de entender 
las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro 
de su campo de cspccialización. Puede relacionarse con hablantes nativos con 
un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores. Puede producir 
textos claros y detallados sobre temas diversos asi como defender un punto de 
vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas op­
ciones. B1: es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en 
lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situa­
ciones de trabajo, de estudio o de ocio. Sabe desenvolverse en la mayor parte 
de las situaciones que pueden surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza 
la lengua. Es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le 
son familiares o en los que tiene un ínteres personal. Puede describir experien­
cias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, asi como justificar brevemente sus 
opiniones o explicar sus planes.

El proyecto cuenta, desde la perspectiva regional, con una propuesta glo­
bal que involucra entidades publicas y privadas integrantes del Comité Gestor 
de Trabajo que impulsa esta política. Dentro de las entidades estatales se halla 
las secretarías de educación de Bogotá y Cundinamarca, apoyadas en el nivel 
nacional por el Ministerio de Educación y el SENA. Como representantes del 
sector privado, la Cámara de Comercio de Bogotá, el Comité Asesor Regional 
de Comercio Exterior de Bogotá y Cundinamarca CARSE, el Instituto Distrital 
de ( ultura y Turismo, el Consejo Británico, las Asociaciones de Colegios Bilin­
gües y de educación prestada por particulares; las Universidades representadas 
por ASCUN, A5COEADE y ACIUP, institutos de educación no formal, técnica y 
tecnológica representados a través de ACIET, ACICAPI, ASENOF y ACITEC.

El proyecto da prioridad a la formación de docentes del idioma inglés como 
plataforma estratégica básica. Piensa a los maestros y maestras como sujetos de 
saber, integrantes de un proyecto pedagógico y político, partícipes de una co­
munidad académica. El proyecto da sentido, naturaleza y resultados a la for­
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mación docente, posibilita la cualificación y profcsionalización de maestros, 
maestras y directivos, a través de procesos y acciones que fortalecen y potencian 
su capacidad para lograr la transformación pedagógica de la escuela y la ense­
ñanza.

Como metas específicas de la Secretaria de Educación Distrital se están desa­
rrollando las acciones pertinentes para lograr el apoyo a 72 centros de recursos 
en instituciones educativas del Distrito; la actualización de 1.700 maestros en 
el nivel del conocimiento del idioma inglés v sus metodologías de enseñanza; 
la actualización de 1.800 maestros de prcescolar y primaria en el nivel B2 de 
los estándares europeos; la certificación de 1.732 maestros en el nivel B2 de los 
estándares europeos; el apoyo a 72 centros de recursos para promover el apren 
dizaje autónomo del inglés y el uso de los centros como espacio alterno al aula, 
y, la producción de 4 documentos para publicar la estrategia de política distrital 
en la enseñanza de la segunda lengua y en la formación de maestros en dicho 
campo.

El papel formativo del proyecto, que xa mas alia de una simple capacitación, 
involucra ejercicios de simulacro para presentación de la prueba, coordinados 
por el Consejo Británico v el Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital 
Se llevan a cabo reuniones con los maestros que participan en el programa, con 
el fin de subrayar el papel de formadores en este tipo de dinámicas, y asi api >rten 
a un colega su conocimiento de! área disciplinar en donde se desempeñan

También han sido importantes los espacios de sensibilización para la con­
formación de la Red de Maestros de Inglés. Por la misma línea se han abierto 
posibilidades a los estudiantes -niños, niñas y jóvenes- para mejorar su nivel de 
inglés y con ello su comunicabilidad, propiciando con ello mejores oportum 
dades presentes y futuras de trabajo y educación. El programa ha generado en 
el maestro un nivel de apropiación importante en torno al uso de herramien 
tas de apropiación del inglés, asegurando con ello el uso cotidiano del mismo; 
anexo a esto, se ha venido fortaleciendo la importancia para los docentes v los 
estudiantes de los centros de Recursos Informáticos i t ’ Rl ■ utilizados como 
herramienta de aprendizaje.

Es evidente que el nivel de apropiación de los miembros de la comunidad 
educativa, ha alcanzado el impacto en términos de cobertura de instituciones 
educativas beneficiadas y de docentes y estudiantes que han logrado mejorar las 
habilidades en el manejo del ingles. La experiencia de la Secretaría en términos 
de brindar un por qué y un para que de una segunda lengua como el inglés per

*' Para la SED el l'R! es “ El espacio en el cual el estudiante puede aprender el ingles de una turma independiente o 
complementaria a los procesen de enseñanza regulares que ocurren en el salón de dase **

El derecho a la educación en Bogotá en la perspectiva de los desafíos de segunda generación



mitc el uso pedagógico de la propuesta productiva que acompaña como ventaja 
comparativa a la población beneficiada.

l.a modalidad de apoyo al ejercicio de enseñanza aprendizaje a través de los 
Centros de Recursos Informáticos genera en los estudiantes un sentido de res 
ponsabilidad \ autonomía en m i s  procesos formamos. Por ello, se hace necesario 
incrementar los Centros para lograr un mayor alcance de las metas propuestas. 
L o cual conlleva también la capacitación de docentes que brinden elementos 
metodológicos y conceptuales daros para optimizar el aprovechamiento de es­
tudiantes v maestros de los recursos informáticos.

13. Uso pedagógico de la informática y los medios de comunicación^

13.1 Uso critico de los medios de comunicación

Los avances tecnológicos en información y comunicación plantean para la 
escuela retos que san mas allá de la apropiación de los entornos materiales para 
el acceso a este tipo de espacios. Por una parte se halla el debate sobre tos signi­
ficados, imaginarios v representaciones que se dibujan en torno al uso de estas 
t e c n o lo g ía s .  Hstas dinámicas comunicativas traen consigo elementos propios 
que generan sentido y transforman la manera como se articulas los sujetos alre­
dedor de las redes que se conforman.

Se redefinen espacios y tiempos, la prescncialidad adquiere otras dimensio­
nes. La magnitud de las fuentes documentales genera nuevos requerimientos 
en la concepción de lo que es realmente necesario para la formación de los 
usuarios de la infinita cantidad de redes que se tejen en su entorno. El tiempo 
que otrora era insumo fundamental y disponible, es ahora una quimera que se 
dibuja en razón de las grandes velocidades con que se transforma la informa-

,J La elaboración tic esta capitulo se basa en la entrevista con Hcnry de la Ossa Sierra, coordinador de Informática 
Edúcalo-i de la Secretaria de Educación, y en la revisión de los siguientes dtxumcntos. SECRETARÍA DE EDU­
CACION DE BOGOTA D ( Plan Sectorial de Educación 2004 200H, BOGOTÁ Una Gran Escuela, logros 
a septiembre 30 DE 2006. Documento **EI I^erccho a la Educación se materializa en hecho concretos", en Vía 
Educativa No 71 -marzo de 2006, Secretaría de educauón-RedP C ultura informática: Educación, sujeto y comu­
nicación hacia una política de aprovechamiento pedagógico de las Tecnologías de la Información y Comunica­
ciones T K a en la Educación Distrital, Documentos sobre rede» académicas y encuentros Locales de Informática 
Educativa, Secretaria de Educación-Universidad nacional de Colombia, Comunicación y Escuela: orientaciones 
para U incorporación, uvh  v apropiación de los medios de comunicación en las institución«*; Página Web de Re 
¿académica Documentos sobre medios de comunicación: a) entrevista con Alma Montova por Martha Serrano, 
b) programa de Radio Escolar y talleres.
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ción, el conocimiento y los procesos de articulación que se construyen desde 
las redes informáticas.

“ En las sociedades modernas, las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación, adquieren un significado preponderante. I-a abundancia de 
información es casi infinita e imposible de asimilar, la complejidad del cono­
cimiento es cada vez más grande, el cambio vertiginoso en los aspectos de la 
sociedad vuelve caducos los conocimientos y hábitos con gran celeridad, el 
tiempo de los individuos se convierte en un recurso escaso y costoso, los valores 
y actitudes de las nuevas generaciones cambian con las tendencia de la interna 
cionalización, de los saberes y globalización de la economía.” ''

Por otra parte, está el ejercicio mismo de lograr que la comunidad educativa 
en todos sus niveles renga a su disposición toda esta tecnología para optimizar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje permanente I n  cual lleva al aprove­
chamiento de los medios informáticos y de comunicación para extender el ejer­
cicio pedagógico a espacios y territorios antes impensables.

La Secretaría de Educación consciente de este fenómeno viene trabajando en 
imprimir al uso de estos medios un sentido pedagógico. Esto le permite cana­
lizar el interés por la aproximación a estas tecnologías en aras de que exista por 
esta vía un real proceso de formación que redunde en el máximo aprovecha 
miento de los recursos que se gestionan pero con la impronta del uso adecuado 
de los mismos.

Por ello, en concordancia con la filosofía que le ha impuesto a rodos sus pro­
vectos, pone en claro que todo el capital tecnológico que a manera de recursos 
duros y blandos, pueda brindar a los ciudadanos bogotanos como sujetos de 
saber y conocimiento, debe tener la sustancia de las prácticas pedagógicas como 
acompañantes del uso de los avances científicos que se ponen a disposición de 
la ciudadanía y por ende de la escuela.

La cultura informática y comunicativa tiene que ver con una ética de la incor­
poración de las nuevas tecnologías al sistema educativo distrital \ el desarrollo 
de la capacidad crítica para asumir su presencia, no como exaltación de lo me­
cánico, sino como aprovechamiento concierne de medios que contribuyen a la 
humanización de la especie. La definición del uso de los medios en virtud de la 
aplicación de criterios de ra/onabilidad fortalece el sentido de racionalidad en el 
uso de los recursos. Envuelve la corresponsabilidad de las diferentes instancias **

* *  ZAPATA ZA PATA , D tm ru l  om cxiiwÜM ción tic L  cn sc iu n / j tirc iu l en la ctiucAcmn superior Bogotá U I K y  
2002 página 7
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para contribuir con d diseño de políticas, de asignación de equipos y de aporte 
al desarrollo de los procesos.

La idea de responsabilidades compartidas lleva a hacer una fuerte reflexión 
acerca de lo publico, del alcance de las acciones que en términos de libertad y 
autodeterminación, toman cada uno de los componentes de ¡a comunidad edu 
cativa.

Pero también compromete un idea de sociedad educativa comprometida con 
la convivencia, con la formación en valores desde la práctica pedagógica que no 
es ajena a ninguna actividad del ser humano, y que, lógicamente trasciende al 
proceso de reconocimiento v apropiación de las innovaciones tecnológicas.

En estos terrenos, la SED adelanta dos proyectos de corte transversal que 
conviene mantener v reforzar por el servicio que prestan actualmente y por 
la visión de futuro en que se inscriben como componentes importantes para 
contribuir a la producción de cambios significativos en el sistema educativo: la 
RedP y la radio escolar.

13.2 Sosfenirmento de la RedP

La expansión, fortalecimiento tecnológico y aprovechamiento pedagógico 
de la RedP es un proyecto fundamental de la SED para elevar la calidad de la 
educación. I r »  colegios han sido dotados tecnológicamente con salas de infor­
mática y software, tanto para docentes como para estudiantes. Adicionalmente 
están interconcctados con la ciudad y el mundo a través de Internet.

Este proyecto tiene como objetiv o consolidar la RedP como una herramien­
ta pedagógica al servicio del mejoramiento de la calidad de la Educación en Bo­
gotá. Para tal fin, se encuentra en proceso la ampliación y mejoramiento de los 
servicios v contenidos pedagógicos que ofrece la Red y se incentiva su uso por 
parte de docentes y estudiantes de los Colegios de la ciudad.

1.a RedP viene operando desde 1989, pero cada administración le ha dado 
un matiz diferente. En lincas generales la apropiación de tecnología informática 
se trabajaba desde un sentido administrativo. El logro más importante del Plan 
sectorial 2004-2008, es el de darle un fuerte carácter pedagógico que le da un 
contenido a las estrategias que se diseñan, que ponen estos avances científicos 
al servicio de la enseñanza y el aprendizaje.

Se asume este proceso de apropiación, como un ejercicio participativo de 
construcción de imaginarios y representaciones culturales de todos los lengua­
jes, significados y simbologías que se generan con el uso de estas herramientas
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para producir una transformación en la enseñanza, en la escuela, en la comuni 
dad educativa y, como puntualiza la misma RedP a través de sus principios, bus­
cando un nuevo modelo de escuela que reivindique el sujeto, la comunicación 
intercultural y la creación de capital social expresado en universos de conocí 
miento y convivencia democrática.

Para lograr alcanzar la óptima utilización de este tipo de capital científico, se 
acude a tres componentes: Informática Educativa, Apoyo a localidades y Sis 
temas de Información.

13.2.1 Informática Educativa
Uno de los componentes estratégicos con el cual se cumplen los objetivos 

propuestos, se da a través de un programa llamado Informática Educativ a, que 
es la encargada de materializar el componente pedagógico de la RedP. Ella de­
fine los lincamientos y principios sobre los cuales la educación distrital accede 
a la tecnología informática. Como se había mencionado, y este es uno de los 
avances más importantes de la s f D .  lo pedagógico es lo que le da sustancia a 
estas tecnologías, que son en si medios, instrumentos tecnológicos

La estrategia tiene cuatro componentes: Formación; Asesoría y Acompaña 
miento; Socialización y Divulgación, y Sostenibilidad y Desarrollo en infor 
mática educativa, mismos que en la tarca de dar respuesta a las necesidades 
educativas de Bogotá, se traducen en conjuntos de acciones:

a) Asesoría y Acompañamiento a instituciones y localidades
El componente busca generar procesos auto sostenibles de uso de la intór 

mática, mediante el asesoramiento permanente a directivos docentes v maestros 
sobre las oportunidades que en términos operativos, ofrece la implemcntadón 
de estas tecnologías, optimizando la sostenibilidad mediante la organización de 
la comunidad escolar que le de soporte con fundamentos y principios al uso de 
estos medios.

b) Formación Docente
Es uno de los elementos más importantes. Pues si se quiere que las decisio­

nes sobre la imple-mentación de estrategias como esta involucren la pedagogía 
como elemento sustancial, se hace imprescindible que sean los maestros, for­
mados para tal objetivo, quienes recapaciten, instruyan v apropien desde sus 
respectivas disciplinas para lograr la pertinencia de estas al campo del conocí 
miento que quieren apoyar; ya sea que se opte por un uso intensivo del soft­
ware educativo basado en contenidos, software educativo de proposito general 
o por Internet.

El derecho o la educación en Bogotá en la perspectiva de los desafios de segunda generación



Se aprov echan de esta manera, los avances científicos en informática y comu­
nicación en aras de brindar a los niños, niñas y jóvenes elementos que lo hagan 
reflexionar sobre su realidad de manera idónea, y se le abren espacios de visión 
planetaria, hn consecuencia, el docente se ajusta mediante su uso al perfil que se 
requiere, desde su propio saber, el manejo que tiene del currículo de su institu­
ción v las didácticas que le son propias; deben aprender a “pensar globalmente 
y actuar Iocalmente” .

c) Investíaación y Desarrollo en informática educativa
H1 uso de los avances científicos, sobre todo en el ámbito educativo, debe ser 

acompañado por prácticas investigan vas que sirvan para nutrir y dotar de sen­
tido su asimilación por parte de la comunidad educativa. También, y no menos 
importante, que evalúen los impactos positivos y negativos que se dan en torno 
a su uso. Para ello, se prevé la consolidación de dos elementos: El Observatorio 
de Tecnología v el Laboratorio Pedagógico.

Como avances en Experiencias Significativas c investigación, se tiene “el 
Laboratorio Tecnológico, como parte constitutiva de! Componente de Sos- 
tenibiíidad v Desarrollo del Area de Informática Educativa, con el cual se ha 
propuesto av anzar en ¡a búsqueda, valoración, documentación y apoyo a las ex­
periencias significativas en incorporación de tecnología informática en los pro­
cesos pedagógicos y de aprendizaje.”

La sostenibilidad se da no solamente en términos materiales y económicos. 
Un aspecto a tener en cuenta en el desarrollo de esta estrategia es el papel que 
cumple en “ lo pedagógico y educativo” . Se tiene en cuenta, de manera perma­
nente, su pertinencia social y política, puesta en cuestión a través del diálogo, la 
discusión y la disertación conceptual sobre sus virtudes y defectos. La investi­
gación, en este caso, es el camino para el reconocimiento de buenas prácticas y 
de lecciones aprendidas.

d) Socialización y divulgación
El campo de las nuevas tecnologías es uno de los que más requiere de la 

construcción permanente y concertada de sentidos y significados que sopor­
ten en rodos los ámbitos la transformación cultural que se da desde estos fenó­
menos de producción de lenguajes. La cultura se construye socialmcnte, y los 
avances científicos ponen a disposición de las comunidades nuevas compren­
siones. Es perentorio que se dialogue y debata permanentemente sobre los im­
pactos que se dan. Estos se dan a través de la socialización de los fenómenos de 
discusión:
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“ Por Socialización se entiende, ia apertura de escenarios de diálogo y partici 
pación permanente de los actores involucrados en la informática educativa. Es 
tos diálogos tienen como finalidad el intercambio de percepciones, propuestas 
y proyectos que contribuyan a enriquecer el acumulado de experiencias que se 
construyen en las instituciones.”

Se hace necesario, igualmente, que la intención de dar a conocer lo que se 
hace en torno a estos temas requiere la apertura de espacios de diálogo perma 
nente, para poner en consideración de la sociedad en general los avances que se 
tienen ai respecto. Es la puesta en marcha y vjsibilización de las actividades do 
centes en relación al tema en espacios de gran cobertura y participación: foros, 
congresos y seminarios sobre el tema, locales o nacionales, se debe aprovechar 
para enriquecer c! saber de la comunidad educativa en el tema de informática.

13.2.2 Apoyo a localidades
El apoyo a localidades es un eje estratégico cuyo objetivo principal es planear 

y desarrollar procesos de acompañamiento a los proyectos tecnológicos y de ín 
formática educativa de RedP en el nivel local e institucional. Esto mediante la 
coordinación y articulación entre las autoridades educativas locales, los Cadcl v 
las instituciones educativas.

Así, nacen los Grupo de Apoyo a localidades con la mira puesta en, por un 
lado, dar solución a problemas como los de mantenimiento preventivo y co­
rrectivo -en equipo de computo y comunicaciones-, y por el otro, el apoyo en 
promoción y acompañamiento a diferentes proyectos gestados desde la RedP 
en el campo de programas tecnológicos y que demandan softw are educativo.

En la conformación de los Grupos de Apoyo Locales la estrategia involucra 
desde el nivel central a la Dirección de Servicios Informáticos, Subdtrccción de 
Sistemas de Información, Subdirección de Informática Educativa; v en ci nivel 
descentralizado, los Cadel y los colegios. El apoyo se acompaña de un fuerte 
componente de evaluación e investigación con el que se esta dando relevancia a 
la calidad que se suma a la garantía del acceso y uso de los medios informáticos.

Se quiere actuar en dos líneas de acción. Primera, un acompañamiento que 
involucre, soporte y divulgación de los Proyectos de la Subdirección de Siste 
mas de información, además de actividades de interventoria, administración, 
diseño de los centros de cómputo; v, segunda, desarrollo de una cultura técnica 
en las mesas de apoyo en e! nivel local a través de capacitación a docentes, res­
ponsables de salas de sistemas, encargados aulas RedP, niños discapacitados v 
clubes estudiantiles.
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13.2 3 Sistemas de Información
Los Sistemas de Información son los encargados de la infraestructura tecno­

lógica de RedP. La: dan soporte tanto a las actividades pedagógicas como a las 
administrativas. Según Cultura Informática de la REdP, despliega las siguientes 
actividades en los tres niveles del sistema educativo distrital, el nivel institucio­
nal, el local v el central: serv idores y computadores, enlaces y dispositivos para 
las comunicaciones, enlaces y soluciones de Internet, software de base y ope­
rativo, software para el apoyo de procesos administrativos, soporte a los porta­
les, mantenimiento del parque tecnológico, capacitación del personal técnico 
y operativo, desarrollo de software a la medida y mantenimiento del software 
hecho a la medida en explotación.

Tara el apoyo administrativo se ha creado el SISED, que soporta, entre 
otros, el sistema de nómina tanto del personal docente como administrativo, 
administra !a planta de personal, el sistema de matrículas, el sistema de invénta­
nos de todos los niveles. También se cuenta con el componente de informática 
educativa que vela por el acceso pedagógico v la instalación de equipos.

La consolidación de la infraestructura tecnológica de la RLdP, se da desde 
tres componentes, principalmente. Uno, la compra y mantenimiento de equi­
pos de cómputo y comunicaciones; dos, desarrollo de sostenibilidad tecnológi­
ca y de administración; y, tres, desarrollo de software.

13.2 4 Programas, proyectos y actividodes que atiende la RedP
La riqueza conceptual de las acciones desplegadas por la SED, a través de la 

RedP, redundan en gran cantidad de actividades que adquieren vida propia y 
que apoyan de manera concertada y sistemica la propuesta de Bogotá una gran 
escuela:

a. Asesoría a Colegios Distritales en los usos pedagógicos de las tecnologías 
de la Información y las comunicaciones. Cualquier colegio distrital puede 
solicitar asesoría en materia de informática educativa.

b . Suministro y asesoría para el uso del Software Educativo. Variedad de he­
rramientas que facilitan la incorporación de la informática en los procesos 
pedagógicos. El Software Educativo es un recurso útil tanto en su prácti­
ca pedagógica como en la gestión académica. Además atiende al principio 
de gratuidad y acceso a la educación, pues permite que se tenga acceso de 
insumos costosos que de otra manera serían difíciles de conseguir.
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c. Se ofrece una amplia gama de programas disponibles en la página de 
Redacadémica que tienen un uso variado dependiendo las necesidades 
didácticas y pedagógicas: Cmaps Tool, Nvu, WaveSurfer. 1.8.5., Geo- 
Gcbra, 2 .7 .1.0. Zara Radio, Nuevo Software Educativo de M atem á­
ticas ‘Coeficientes

d. Entérate RedP. Una encuesta de percepción, usos y apropiación de la in­
formática en la Comunidad Educativa del Distrito que busca mejorar los 
servicios de la RedP.

c. Alojamiento de páginas Web de los Colegios Distritales. Todos los C o­
legios del Distrito que hayan desarrollado su página Web institucional 
pueden publicarla en el portal educativo Redacadcmica. El Area de Infor­
mática Educativa de la Dirección de Servicios Informáticos, convoca a los 
colegios distritales que tengan páginas Web institucionales y deseen pu 
blicarlas en el portal educativo RcdAcadémica, En el momento existen en 
el portal de la red, 156 colegios con su propia página Web, instituciones 
pertenecientes a 15 localidades.

f . Ciberodisea. La carrera de observación en Internet más grande del sector 
Educativo, que busca incentivar cada vez más el uso pedagógico de In 
ternet.

g. Sistema de matrículas para la educación Distrital. Todas las matriculas del 
Distrito se realizan en línea. Además se cuenta con un servicio de Chat 
interno para facilitar las comunicaciones.

h. Servicios de soporte. La RedP soporta técnicamente todas las dependen­
cias administrativas de la SED como Recursos Humanos. Nómina, Plantas 
físicas, entre otros.

Para el 2006, se tienen 5.324 docentes formados en informática i programas 
presenciales y virtuales); 96.000 participantes en Ciberodisea; 234 nuevas salas 
para docentes dotadas; 9 programas nuevos de software implantados en los cole­
gios; un nivel de uso de software educativo de! 30%; 125 colegios con proyectos 
de informática educativ a. Entre el 2004 v 2006, se entregan 1 .832 computado­
res con recursos de la Secretaría; con recursos UEL, se entregan 2. 630.
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13 3 Redes Académicos de Maestros, comunidades virtuales de las
Redes Académicas

Las herramientas tecnológicas de las que dispone la sociedad en general y la 
educación en particular, llevan a la comunidad educativa a diseñar estrategias 
que produzcan mejoras en los procesos de enseñanza y aprendizaje acordes 
con las premisas pedagógicas que le ha impreso esta administración a todas sus 
acciones.

En el contexto de Bogotá como ciudad región, los llamados Círculos de m- 
novación, han generado dinámicas de articulación de conocimiento entre las 
empresas e investigadores con el fin de mejorar la interrclación entre los mis­
mos haciendo uso de herramientas informáticas. Se vinculan de esta manera, 
expertos y empresas que mejoran la circulación de fundamentos conceptuales. 
Al decir de la Redacademica:

“ Las Comunidades V irtuales vienen a satisfacer una necesidad que se venía 
intuvendo desde hace cierto tiempo. V es la de satisfacer la necesidad de ges­
tionar el "‘conocimiento tácito” , el cual se caracteriza por tener una dificultad 
enorme a la hora de compartir estas ideas y visiones que no estén documenta­
das o que sean difíciles de articular. Las comunidades son grupos de gente que 
comparte información, visiones, y experiencia en un área de interés común y su 
esencia puede ser una disciplina profesional, como una ingeniería o biología, 
una competencia profesional, como la reparación de una máquina, o un tema 
particular, como cierta tecnología o segmento de un proceso de producción.”

El papel de la Sed en esta articulación es brindar, eon una mirada de apoyo 
pedagógico, los recursos contenidos en sus diferentes instancias. En especial 
desde la RedP, ente que tiene a su haber el proveer de manera permanente a 
estudiantes, docentes y directivos de las instituciones del sistema escolar de los 
medios tecnológicos que repotcncien sus actividades educativas.

Como sitio de encuentro virtual, RedP ha dispuesto en sus portales herra­
mientas de foros virtuales, chat, carga y descarga de archivos, que permiten 
el desarrollo de proyectos colaborativos. Desde la Dirección de Servicios In­
formáticos, se ha hecho prioritaria la apropiación de la sociedad educativa de 
nuevos lenguajes, y en especial de las redes académicas distritales, que cuentan 
incluso, con el patrocinio de universidades e instituciones estatales, que pro­
mueven desde sus políticas institucionales la investigación de los docentes.

La disponibilidad de estas herramientas tecnológicas, resuelve el problema 
de la prcsencialidad que por momentos se hace imposible por el volumen de 
maestros y maestra investigadores y por el tiempo de que disponen para dedicar
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a otras actividades por fuera de sus instituciones de origen; por ello, “ la RkDP 
ha puesto a disposición de estas organizaciones su tecnología y la Plataforma 
Moodle de Redacademica que permite utilizar desde el escenario virtual herra 
mientas como foros, Chat, Wiki, encuesta y socialización de experiencias entre 
otros recursos disponibles.”

Otras herramientas, relacionadas y /o  lideradas por la RedP, se dan en tcrmi 
nos de otras instancias y estrategias que permiten la capacitación, acceso, oferta 
y acompañamiento a las redes virtuales de docentes investigadores. A continua 
ción se hace una somera descripción de estos recursos:

a. Portal Institucional Sed Bogotá (www.sedbogota.edu.co). Es el por 
tal Institucional de la Secretaria de Educación de Bogotá que mantie­
ne la información actualizada sobre las actividades administrativas, planes 
y proyectos de la SED y los mas importantes servicios virtuales que los 
maestros, funcionarios y el publico en general pueden aprovechar.

b. Seminario permanente de Informática Educativa. Ba]o el nombre “ Hacia 
una cultura informática: Educación, Sujeto y Comunicación", el semina 
rio viene construyendo participativamcntc la política de informática E.du 
cativa para la ciudad.

c. Formación Presencial y Virtual de Maestros. RedP. Ofrece cursos sobre los 
usos pedagógicos de las tecnologías de información v las comunicaciones

d. Portal Educativo Redacademica (www.rcdacademica.cdu.co). Es el portal 
académico de la Secretaria de Educación de Bogotá, que busca ofrecer a 
la comunidad educativa del Distrito Capital un espacio virtual de infor­
mación, comunicación, reflexión y publicación pedagógica que permita la 
interacción de todos los agentes de la comunidad educaos a.

c. Conexión a Internet - Correo Electrónico. Todos los Colegios, docentes 
y estudiantes del Distrito cuentan con conexión a Internet \ una cuenta 
individual de correo electrónico RedP.

f. Navegador Pedagógico Urbano. Una herramienta practica para maestros 
y maestras que hacen de Bogotá una extensión de su aula Con esta guia 
digital tienen la oportunidad de desarrollar preguntas y temas de trabajo
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pedagógico específico, que serán de utilidad para mejorar, complementar y 
profundizar el aprendizaje en el aula.

g Encuentros Locales de Informática Educativa. Sus principales objetivos 
apuntan a generar conjuntamente con la comunidad educativa propuestas 
para el Desarrollo de la Política Distrital en Informática educativa, así como 
crear un espacio de discusión sobre el uso de las TIC's en el escenario edu­
cativo Distrital, socializar las experiencias significativas locales en el proceso 
de integración de las TIC s en la educación y conformar y consolidar una 
Red local de informática educativa, REDI EL.

1 3  4  R a d io  e n  la  e s c u e la

Los medios de comunicación, en el marco del uso de las tecnologías en la edu­
cación, se han constituido en uno de ios insumos de participación más importantes 
con que cuentan las instituciones escolares, y por ende, los niños, niñas y jóvenes 
para expresar sus inquietudes y dar cuenta de sus actividades escolares y extraes- 
colares. Se destaca dentro de la estrategia de promoción de emisoras escolares la 
de Radioclick de la página Rcdacadémica que busca con esta sección “promover 
c! uso pedagógico de la radio en las distintas instituciones escolares del Distrito 
Capital, como medio de comunicación v participación de la comunidad educativa 
en el desarrollo de sus Proyectos Educativos y como mediadora de aprendizajes 
significativos para el progreso no sólo de competencias básicas, sino especialmente 
útil en la formación de valores ciudadanos y comunitarios de los estudiantes , pro­
fesores, directivos y padres de familia” .

La SED asume que, de acuerdo con los estudios realizados, el éxito de los pro­
yectos de radio escolar se debe, en esencia a que los jóvenes necesitan ser tenidos 
en cuenta, ser protagonistas, generar sus propios liderazgos, en esencia participar 
en sus entornos. En el diseño de sus propios currículos: “ las formas tradicionales 
de educación no son suficientes, muchas va están superadas, hay nuevos códigos, 
nuevas metodologías de aprendizaje, hay una nueva forma de acercarse al cono­
cimiento.”

Para la SED, las actividades de la emisoras escolares van más allá del importante 
ejercicio informativo; como insumo en la cotidianidad del espacio de aula, pueden 
servir de entes de producción de conocimiento, de insumo de actividades investi- 
gativas y de indagación sobre la comunidad escolar, y de medio de organización 
de actividades dentro y fuera de los planteles educativos; tanto las que tienen que
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ver con sus procesos de formación curricular como los que tienen que ver con 
el uso creativo del tiempo libre.

Las experiencias, tanto en América Latina, en Colombia, como en el Distri­
to Capital, dan cuenta de la conveniencia y bondades de estas emisoras, y de la 
radio como medio de difusión por excelencia de fortalecimiento de la escuela 
como institución social. En el Distrito, por ejemplo, se apoyan iniciativas que 
lian llevado a generar una red de emisoras en torno a dos nodos; Onda Chevc- 
rísima y pongámonos en onda, que dan cuenta en este momento de 34 emiso 
ras, que se dan desde los ejes temáticos de “ comunicación para la convivencia” 
y “ La Radio Escolar comprometida en los procesos de desarrollo local, convi­
vencia y participación ciudadana” .

El acompañamiento de este proyecto viene dado por la formación para la ac­
tividad radial que comprende, entre otros, 9 talleres sobre el tema:

1. Historia y Contexto de la Radio; Desarrollo de la radio, Leyes para la ra­
diodifusión, modalidades de la radio, Emisoras Escolares;

2. Lenguaje Radiofónico: la Música, las Palabras. El Silencio, los Efectos de 
Sonido;

3. Estudios de Audiencia v Programación Radiofónica;

4. La narrativa sonora, toma cuerpo, sonido y colorido;

5. Guiones - Libretos e Improvisación;

6. Géneros y Formatos Radiofónicos;

7. La Cabina de Radio;

8. Producción de Radio y Ejercicios de grabación;

9. Gestión, Financiamicnto y Sostenibilidad del Provecto Radiofónico

Como recurso también se puede encontrar un gran acervo documental so­
bre los temas tratados o a propósito del tema. La Radioteca, contiene guiones 
radiales, programas música o conferencias; sirve ademas como hilo de conexión 
con otras emisoras del país, y también como medio para compartir experiencias
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o inquietudes. Asi como información sobre la Red de Emisoras del Distrito, in­
cluidos archivos en mp3 de música y programas radiales.

14. Mejoramiento de espacios, ambientes y gestión escolarM

14.1 Aseguramiento de condiciones básicas para hacer viable el 
goce efectivo del derecho a la educación

El principio de equidad en la oferta del servicio educativa empieza por la 
realización de inversiones significativas para crear y mantener la infraestructura 
y operación de la educación financiada con dineros públicos en óptimas condi­
ciones, de manera que la atención a las poblaciones vulnerables sea igualmente 
excelente a la que reciben los grupos de mayores ingresos económicos, y com­
parable con las ofertas internacionales de calidad.

Un estudio de la SED del año 20ül sobre tactores asociados al logro escolar 
muestra que los colegios de mayor y menor logro se diferencian fundamental­
mente por el tipo de organización escolar y por las condiciones institucionales 
para el desempeño docente en cuanto al ambiente profesional, clima escolar, 
apovo administrativo y recursos de infraestructura y dotación. Dicho estudio 
también señala que los planteles con mayor logro se caracterizan por tener ma­
yor cantidad de recursos de apoyo a la docencia, según lo muestra el índice 
compuesto por equipos y material audiovisual, recursos de biblioteca (libros de 
consulta, enciclopedias, obras literarias, diccionarios, libros docentes), acom 
pañamicnto y asesoría a los docentes en el diseño y elaboración de materiales

M Pira la elaboración de cifc programa se realizaron conversaciones con Marina Ortiz {¿garda, Directora de Evalu­
ación v Acompañamiento  de la SED, Oara Inés Falla, Directora de Plancaeión, Bcrsy Ge Ivés, Coordinadora Dis- 
tnUl de los Equipos Pedagogía* Locales, Fernando Vtkkrrama. Arquitecto Además se consultaron los siguientes 
documemos que sirvieron de base para delimitar el contenido Orientaciones generales de los equipos pedagógicos 
locales, febrero de 200ó Aproximación diagnóstica al estado actual de los Proyectos educativos Institucionales 

PEI, Equipos Pedagógicos láxales, diciembre de 2005, Plan Maestro de Equipamiento de Educación Formal 
y No Formal del Distrito Capital, documento técnico soporte, versión integrada y comprimida; y las siguientes 
fichas de proyecto dotación y mejoramiento de espacio» de aprendizaje, mejoramiento integral de infraestructura y 
prevención de riesgos en U* instituciones educativas distrital«, construcción y dotación de plantas (tacas distritales, 
fortalecimiento de proyectos educativos institucional« y formulación de planes locales de educación, desarrollo 
y racionalización de la gestión del nivel central y local de la Sccrctana de Educación Distrital, operación de insti­
tuciones educativas distrital«, nómina de centros educativo» y cualifkación > mejoramiento de los maestros y las 
maestras

Tercero porte /  Estrategos que moteriolizon les desafíos de segundo generación



didácticos y pedagógicos complementarios y en el tomento al uso de los labo­
ratorios y aulas de tecnología.

Dado que estas son carencias relevantes de la educación pública, la SED 
considera importante atender con especial dedicación las necesidades de la po­
blación indigente, de los pobres, de los grupos indígenas, alrocolombianos y 
rom, de los desplazados, de los discapacitados, de manera tal que se busque la 
eliminación de la marginalidad y la exclusión en aras de contar con una sociedad 
que tienda a la igualdad, mediante el uso de mecanismos de compensación que 
corresponde establecer al Estado. Es de advertir que una escuela que atiende 
población pobre, si cuenta con maestros de calidad, espacios, ambientes y ges­
tión de excelencia, produce resultados óptimos y demuestra que la pobreza no 
constituye limitación insalvable para obtener buenos aprendizajes.

Los recursos financieros para cubrir las necesidades de infraestructura, do 
raciones escolares mantenimiento, pago de servicios públicos, funcionamiento 
y provisión de la canasta educativa, deben ser responsabilidad de la Nación a 
través del Sistema General de Participaciones, como lo establece la Lev 715 de 
2001. Según esta Lev, los distritos v municipios certificados pueden participar 
con recursos propios en las inversiones de infraestructura; asi lo ha hecho el 
Distrito Capital.

De todos modos v exigiendo a la nación que asuma las obligaciones que le 
asigna la Constitución Política de l olombia con lo cual la bolsa de recursos se 
ha de incrementar de manera considerable, es indispensable para el desarrollo 
de la educación en Bogotá dar sostembilidad a los programas de mejoramiento 
de espacios, ambientes v gestión escolar, en pro del aseguramiento de las condi 
dones básicas que hacen viable el goce efectivo del derecho a la educación.

14.2 Plan Maestra de Equipamientos Educativos -PMEE

Su formulación es producto de los mandatos establecidos por d  Plan de 
Ordenamiento Territorial. Su contenido se elabora bajo la dirección de la Se­
cretaría de Educación del Distrito Capital, en desarrollo del Plan Sectorial de 
Educación, en el cual se adoptan las siguientes acciones para el periodo com­
prendido entre 2004 y 2008, como anticipo del PMEE;

a. Construcción y dotación total de plantas tísicas educativas ubicadas en las 
zonas marginales de la ciudad, estratos 1 y 2, para cumplir la obligación

£1 derecho o la educación en Bogotá en lo perspectiva de los desafios de segundo generación



del Distrito de atender el requerimiento de cupos escolares que garanti­
cen el derecho a la educación de toda la población escolar con nuevas se­
des educativas ubicadas en localidades de alta demanda, con características 
adecuadas y pertinentes en sus instalaciones y en su dotación, conforme a 
las exigencias y demandas de los desarrollos educativos y al tipo de inte­
racción pedagógica, en atención a los requerimientos del Proyecto educa­
tivo Institucional de las instituciones educativas.

h. Implementación de un sistema pedagógico de optimización de todos los 
espacios tísicos de las instituciones educativas con el propósito de mejorar 
los aprendizajes mediante el diseño, desarrollo y evaluación de ambientes 
de aprendizaje y de nuevas tecnologías de la información y la comunica­
ción, que logren el uso y aprovechamiento de los recursos V los medios 
educativos al alcance de los maestros, en una organización y administra­
ción de aulas por áreas del conocimiento, que respondan a una plancación 
institucional. Para ello corresponde dotar con sentido pedagógico los am­
bientes de aprendizaje involucrados, acompañando este proceso con for­
mación para el personal docente de cada área del conocimiento, no sólo 
en el uso y manejo técnico de los recursos sino, fundamentalmente, en el 
diseño de estrategias pedagógicas que logren un uso y aprovechamiento 
de los recursos y medios disponibles.

c Mejoramiento integral de las plantas tísicas de los colegios con actividades 
de recuperación, adecuación, compra de lotes, reforzamiento en áreas de 
vulnerabilidad, mantenimiento, ampliación y dotación, con el fin de cum­
plir los estándares mínimos de construcción, con prioridad en las locali­
dades de mayor demanda educativa. Esta acción se concibe y encamina a 
resolver los problemas de !a infraestructura educativa oficial que presenta 
rezagos en cuanto a mantenimiento que se traduce en deterioro progre­
sivo. l ’n 60% de las plantas tísicas existentes no reunía los requisitos de 
resistencia sísmica, presentaba deficiencias en el número de baños, afec­
tando la salubridad de la comunislad, tenían aulas de tamaño inadecua­
do generando hacinamiento, contaban con corredores angostos que no 
permitían la evacuación en casos de siniestros, todo lo cual hace necesario 
que los proyectos de mejoramiento y reforzamiento estructural se unan 
para dar solución integral a la sede y a la institución educativa a la que per 
tcncccn.
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Al terminar la actual administración en diciembre de 2007 se contará con 
18 nuevos colegios construidos y en funcionamiento y con 20 colegios más en 
construcción, para un total de 38 nuevos colegios. Se habra realizado refor 
zamicnto estructural en 79 colegios y en 110 colegios más ya se han iniciado 
dichas obras. Las obras en 11 colegios se contratarán con recursos BIRL y 17 
adicionales con presupuesto de la Secretaría de Educación, para un total de 189 
colegios atendidos en reforzamiento estructural.

En cuanto a ampliación y desarrollo de nuevas etapas en colegios existentes, a 
diciembre de 2007 se habrán atendido 34 establecimientos, 25 estarán en inicio 
de obra y 6 listos para contratar, lo que da un total de 65 colegios atendidos.

En total, en los últimos cuatro años, la Secretaria de Educación del Distrito 
Capital ha mejorado, desde el punto de vista físico con visión pedagógica y de 
desarrollo educativo y urbanístico, 3U6 establecimientos de educación oficial.

El desarrollo del Plan Maestro de Equipamientos Educativos constituye una 
etapa superior de la educación y soporte fundamental para atender los desafíos 
de segunda generación de la educación en Bogotá.

En el marco del Plan Maestro y de los principios que orientan el desarrollo 
de Bogotá como Ciudad Región, la Secretaría de Educación considera indis­
pensable consolidar el Sistema Educativo como un espacio colectivo prioritaria 
de interés público, donde se desarrolle el conocimiento, los valores humanos, 
las competencias transformadoras en sociedad y en democracia. Por ello, el 
equipamiento educativo ha de ser, además, constructor de la calidad espacial 
de la Ciudad.

De acuerdo con ello, el equipamiento, que el PMEE consolida, colabora con 
la construcción de un ambiente escolar que contiene sustentabilidad ambiental 
y urbanística, disminuye factores de obsolescencia por condiciones tísico am­
bientales; ofrece versatilidad y pertinencia a las tipologías pedagógicas que cada 
PEI define, posee capacidad de absorber adecuadamente actividades Educati­
vas dirigidas a la escuela y a la comunidad y soporta, adecuadamente, eventos 
colectivos de alta significación para la comunidad en general, creando sentido 
de pertenencia en los vecinos, ya sea por sus acciones como por el impacto es 
paciai sobre el entorno inmediato. La edificación se posesiona asi en el barno, 
integrándose al espacio público y conectándose con otras actividades culturales 
y recreativas, con lo cual adquiere un rol trascendente hacia la construcción de 
cultura en el entorno inmediato y en construcción de ciudadanía que anima el 
proceso Educativo.

Esta estrategia implica la articulación del proceso educativo con una edu 
cación permanente y con la noción de una educación que se desenvuelve a lo
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largo de toda la vida de cada individuo, lo cual trac como consecuencia que la 
infraestructura escolar permita tres acciones que inciden en tres estrategias es­
pacio-temporales:

1. Integración de la enseñanza de 3 a 5 años al Sistema de Educación For­
mal, lo que exige atención a las demandas de un sector poblacional de 
pequeña edad, la coordinación con jardines infantiles del Distrito y la ar­
ticulación con Bienestar Familiar y su estrategia de los hogares múltiples.

2. integración de la enseñanza superior con la educación media, posibilitan­
do el acceso a mayores niveles de formación académica y laboral y permi­
tiendo que la investigación, realizada en las universidades e instituciones 
de educación especializada, incida sobre la educación secundaria. En con­
secuencia, el espacio debe permitir tanto los Complejos Educativos Mul- 
ti-Edad para poblaciones de 3 a 90 años, como circuitos urbanos que 
aseguren la conectividad de la sociedad y la escuela.

3. Integración de la enseñanza formal con la enseñanza no-formal, especial­
mente aquella que ofrecen instituciones de educación superior. Lo que 
trac como consecuencia un nuevo reto a los colegios: la escuela abierta 24 
horas del día y 7 días de la semana.

Con esto se pretende garantizar los ambientes necesarios que permitan im­
partir una educación de calidad y, a la vez, brindar la oportunidad de que la 
escuela vuelva a cumplir con su función social, en donde además de transmi­
tir conocimientos, genere una oportunidad para que los alumnos conozcan 
su entorno, lo aprehendan y para que la comunidad en general pueda hacerse 
partícipe en los procesos educativos, que no se vean restringidos al colegio ex­
clusivamente. Se trata, en últimas, de ampliar los horizontes del contexto edu­
cativo.

14.3 Gestión escolar basada en los derechos humanos, la participación 
y la convivencia

En los últimos años la educación del país favoreció una tendencia a privile­
giar los modelos gcrcncialcs basados en procedimientos y normas, aplicados a 
las instituciones educativas. Si bien estos aspectos son muy importantes y con-
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tribuyen al ordenamiento institucional, se corre el riesgo de olvidar los aspectos 
pedagógicos esenciales en el proceso formativo de los estudiantes.

La excelencia de la educación que es deseable para el país implica desarrollar 
modelos de gestión que resalten el valor de la participación activa de todos los 
miembros de la comunidad educativa, transformando de este modo las tenden­
cias autoritarias y verticales que todavía se observan con demasiada frecuencia 
en el mundo escolar. Igualmente es indispensable desarrollar nuevas estrategias 
orientadas a fortalecer la convivencia, el respeto y valoración de las diferencias, 
los mecanismos que aseguren la inclusión de todos los niños y las niñas, y la for­
mación permanente de rodos los miembros de la comunidad educativa para la 
solución de los conflictos propios de la interacción humana. Es muy claro que 
el proceso de formación de ciudadanos activos, corresponsables del destino co­
mún se hace a través de prácticas que se dan el diario vivir, antes que mediante 
contenidos racionales de carácter curricular.

Por estas razones para la SED, como lo indica el Plan Sectorial de Desarrollo, 
los niños, niñas y jóvenes son los sujetos principales de la educación v la pobla­
ción prioritaria de la acción gubernamental Hilos, con su comunidad educativa, 
son la razón de ser del esfuerzo educativo del gobierno de la ciudad. Por esto, 
l,i acción del sector educativo se orienta hacia la protección v garantía de sus de 
rcchos humanos fundamentales v trabaja por la democratización de las practicas 
pedagógicas y del gobierno escolar

Más allá del fortalecimiento v consolidación del gobierno escolar como for­
ma de canalizar la participación autentica de la comunidad en la orientación de 
sus propias aspiraciones, la Secretaria de Educación se ha propuesto la creación 
de una gestión escolar basada en lo s  derechos humanos, que involucre, en for­
ma armónica los niveles centrales de la SED a través de su propia acción, los 
equipos pedagógicos, la comunidad de las localidades mediante la formulación 
de planes educativos locales y la s  instituciones a través de la elaboración, eje­
cución, seguimiento y evaluación colectiva de los proyectos educativ o s  institu 
dónales.

El espíritu que orienta esta visión de la gestión es la consecución de la des 
centralización real de la educación para ubicarla en las condiciones territoriales 
y políticas de las localidades, v de la autonomía de las instituciones escolares 
para conseguir la apropiación de la comunidad educativa respecto de su propia 
acción educativa.

El derecho a la  educación en Bogotá en lo perspectiva de los desafíos de segunda generación



14.3.1 Cultura orgamzacional
Es preocupación constante de la SED aplicar las mejores prácticas de las or­

ganizaciones públicas, con lo cual empieza a dar cuenta de instituciones escola 
res que ahora visihilizan ¡os factores humanos y consideran las potencialidades, 
talentos, visiones de futuro > necesidades no sólo laborales sino también pro­
fesionales y personales de sus miembros. Para lograr estas prácticas, recurre a 
que la organización misma comunique su compromiso con lo humano, integre 
componentes do este orden en su estructura, promueva el desarrollo humano 
de sus integrantes \ trabaje por hacer visible la cultura construida por el colec­
tivo en sus relaciones. En estas condiciones, la institución educativa es una or 
ganizacion humana que convoca, reúne c integra un colectiv o de personas que 
en su interactuar diario constituyen imaginarios, representaciones, prácticas, 
interacciones, escenarios de futuro y valores, acompañados por las intenciones 
institucionales.

I-a configuración de organizaciones escolares en la forma descrita ha partido 
de la humanización de la administración tanto de la SED como de la institución 
escolar, entendiendo que trabajar por el mejoramiento del clima social escolar 
se constituye en oportunidad fundamental para que las diversas comunidades 
académicas se consoliden como espacios educativos que fomenten el desarrollo 
comunitario y el crecimiento personal. El reconocer los problemas y tensiones 
relaciónales y facilitar sus soluciones se hace necesario frente al cometido de re­
novación pedagógica de las escuelas, facilitando que los maestros se visibilicen 
como sujetos de derechos, reconociendo su contribución a la construcción de 
sociedad desde una perspectiva de desarrollo humano y logrando que el ejerci­
cio de su profesión docente sea más estimulante y grata.

I-a gestión educativa humana, eficaz v sostenible, en cabeza de la SED, está 
fomentando una cultura organizacional eficiente, la evaluación de su propia ac­
ción y la rendición social de cuentas, el monitoreo de los desarrollos del Plan 
Sectorial de Educación tomando como hechos significativos los siguientes:

a. Avance en el sistema de monitoreo y evaluación de la política educativa 
para hacer v isibles la transparencia, eficacia y eficiencia en el manejo de 
los recursos y bienes del Distrito y el cumplimiento dei Plan Sectorial de 
Educación.

b. Fortalecimiento de una cultura organizacional, mediante la actualización 
de los manuales de funcionamiento en el nivel central y local. Organiza­
ción de planta de cargos, vacantes, provisionales y encargos.
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c. Estabilización de la planta de personal docente, mediante concurso de 
méritos para docentes.

d. Atención a las solicitudes de inscripción y ascenso en el escalafón y del 
pago de prestaciones sociales.

Participación de la comunidad educativa en la formulación, seguimiento 
y evaluación del Plan Sectorial de Educación mediante la realización de 
foros distritales, el impulso a la formulación de Planes Ixjcalcs de Educa­
ción, la organización y funcionamiento de mesas de trabajo de rectores, 
coordinadores, estudiantes, padres de familia, facultades de educación, 
grupos étnicos y sindicatos de educadores, promoción de los equipos de 
Personería estudiantil en los colegios oficiales y realización de Reuniones 
Sabatinas del Secretario de Educación con docentes en las cuales se anali­
zan diversos problemas pedagógicos y educativos de interés de los maes­
tros y la Secretaría.

Como se observa, se está en proceso de crear una cultura orgamzacional sin 
indiferencia frente a la educación que necesita el Distrito y a la formación de 
hábitos participativos de la comunidad educativa, que eontribuva a la confor­
mación de una ciudad incluyente v participativa para lo cual se requiere de un 
compromiso real con el cambio de mentalidad y de la visión política de la ac­
ción educativa.

14.3.2 Planes Educativos Locales -PEL
El Plan Educativo Local es el instrumento de planeación que permite a la 

Secretaría de Educación el desarrollo efectivo y concertado de los diferentes 
programas y proyectos contemplados en el Plan Sectorial de Educación, de 
acuerdo con las características socioeconómicas y culturales, territoriales y edu­
cativas, étnicas y ambientales, de cada localidad de la ciudad.

La formulación del PEL conlleva un proceso de construcción partidpativa y 
definición del horizonte de gestión respectiva que impacta de manera positiva 
los niveles de organización y promoción de prácticas democráticas al interior de 
las comunidades educativas y las comunidades locales. Es también una herra­
mienta para materializar iniciativas de desconcentración v de incidencia desde 
las localidades y las instituciones educativas y de asignación de recursos, seguí 
miento y evaluación de impactos.

e.
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El avance en la elaboración de los Planes Educativos Locales hace evidente 
la desarticulación que existe con los Proyectos Educativos Institucionales desde 
una perspectiva de localidad, en términos de su contexto y necesidades socia­
les, políticas y poblacionalcs específicas, lo cual hace que la relación PEI PEL 
se convierta para la SED en una acción fundamental con el fin de conseguir la 
efectividad y racionalización de la gestión educativa y el fortalecimiento de las 
instituciones escolares y de su transformación pedagógica.

El Foro educativo Distrital 2005 analizó este tema y se pronunció recono­
ciendo la utilidad de los PEL desde las oportunidades de participación y planca- 
ción de lo educativo, a partir del binomio realidad-contexto, es decir, desde las 
definiciones de “ lo social” , tema que ocupa lugar central en la lucha contra la 
pobreza. También insistió en el referente territorial como ámbito de realización 
de derechos y deberes, como escenario que lega valores para vivir el presente, ai 
tiempo que otfcce posibilidades y barreras para proyectar un futuro mejor65.

Dada la importancia y trascendencia del tema, el Foro propuso que el acom­
pañamiento técnico a los procesos relacionados con los PEL estuviera a cargo 
de la Subsecretaría de Planeacion, en consulta permanente con las demás Sub­
secretarías, la Alcaldía y la Junta Administradora Local, JAL, así como con el 
Coordinador General de ( ADFI Este acompañamiento debe pasar por con­
certar la ruta de trabajo que, respetando la diversidad de dinámicas, guíe a quie­
nes están en los escenarios locales con otras entidades del Distrito o de otro 
orden, lo cual implica reuniones periódicas de acuerdo y seguimiento.

Igualmente, consideró importante para la SED y el IDEP crear un grupo 
de trabajo en investigación aplicada, con capacidad de apoyar y responder de 
manera pronta a las distintas localidades en la resolución de los problemas que 
se vayan presentando en el desarrollo de los PEL. Este mismo equipo deberá 
acompañar c! seguimiento, evaluación V retroalimentación del proceso en cada 
localidad a través de los gerentes de CADEL.

Sobre el mismo tema se pronunció el Foro Educativo Distrital 2006 reco­
nociendo en los PEL su capacidad para impulsar la política educativa y pedagó­
gica local, lo cual muestra la conveniencia de mantener de manera permanente 
proyectos de trabajo (mesas, comités, organizaciones, redes, encuentros, cam­
peonatos, etc.), de modo que garanticen el compromiso de los docentes en la 
transformación pedagógica de la escuela y la enseñanza.

I,a identificación tanto de las dificultades por las que atraviesa la consolida­
ción de los procedimientos para la organización de los PEL, como las grandes

*® La educación asunto de interés público Nohema Hernández Guevara, Ksperanza Cerón YHIIaquirán
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potencialidades asociadas a ellos para cumplir los fines educativos y sociales de 
Bogotá, sugiere la conveniencia de dar sostcnibilidad y reforzamiento a esta ac­
ción pues ella constituye un eje de la verdadera transformación de la capital del 
país y de su efecto demostrativo acerca de la formación de ciudadanía activa.

14 3.3 Proyectos Educativos Institucionales - PEI
El modelo centralizado y vertical de gestión educativa, asi como el énfasis 

en la eficiencia administrativa Je  los centros educativos y la sobrevaloración de 
la evaluación como factor determinante de la calidad, han dejado como electo 
la formalización y debilitamiento de los Proyectos Educativos Institucionales. 
Esto conlleva a la necesidad de continuar fortaleciendo la formulación partici- 
pativa de los PEI como vía para la transformación pedagógica de la escuela y la 
enseñanza lo cual implica la recuperación y el fortalecimiento del saber pedagó­
gico, así como la consolidación pedagógica de las escuelas.

Los Proyectos Educativos Institucionales se sitúan, a la vez, en la base de la 
implementación del Plan de Desarrollo Sectorial al ser expresión del microtcrri- 
rorio en la política educativa Precisamente, la efectividad v racionalización de 
la gestión educativa de la SED depende ele que el fortalecimiento de las institu­
ciones escolares \ su transformación pedagógica, logre la debida actualización, 
visibilización y legitimidad en los PEI como reales cartas de navegación de ias 
dinámicas educativas de tos colegios.

Ha sido tal el efecto negativo de la visión administrativista de la educación 
sobre la desvalorización de los PEI que su recuperación demanda aun esfuer­
zos especiales teniendo en cuenta el distanciamiento no pertinente entre dos 
dimensiones fundamentales c interdependientes del PEI, el documento escri­
to y las prácticas y procedimientos que orientan los procesos educativos de las 
instituciones, por lo cuai cada PEI no actúa como herramienta v marco de re­
ferencia para que los sujetos educativos, desde una perspectiva de desarrollo 
humano, orienten, hagan seguimiento y evalúen el desarrollo e impacto de las 
prácticas y decisiones educativas.

El Plan Sectorial de Educación 2004-2008 incluye el proyecto renovación 
pedagógica de los PEI y la profundización de la democracia escolar como me­
canismo para cualificar y hacer pertinentes los planes de estudio v generar pro­
cesos de innovación didáctica en las áreas curricularcs.

En ejecución del Plan Sectorial, un estudio de los Equipos Pedagógicos la i­
cales acerca de los PEI muestra los grandes inconvenientes que se presentan 
para su real apropiación, pertinencia V acción como motor de la renov ación es­
colar y registra la necesidad de revisión planteada por diferentes estamentos en
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los toros institucionales, locales y el mismo foro distrital, a propósito de las po­
líticas publicas en educación. En ellos se plantea la necesidad de resignificación 
de las practicas pedagógicas, la contcxtualización de las mismas, la generación 
de relaciones de convivencia enmarcadas en la práctica de los Derechos Huma­
nos, la revisión de los planes de estudio y el tomento de espacios de encuentro 
para la reflexión acerca de lo que significa hoy la educación y la pedagogía.

Todo lo anterior significa que los Proyectos Educativos Institucionales no 
han logrado entrar con toda la fuerza que requieren al sistema educativo para 
conformar una cultura pedagógica sensible al cambio y a la construcción de la 
nueva escuela. Ello sólo será posible si se persiste en la práctica de los PEI no 
sólo como construcción de documento sino, fundamentalmente, como prácti­
ca en la gestión de las acciones formativas de la escuela a través de equipos do­
centes y provectos que, con el acompañamiento de los equipos pedagógicos, 
la participación de la academia v la dirección de la SED, se apropien de formas 
renovadas de realizar los procesos educativos y generen sus propios modelos 
pedagógicos para llegar a disfrutar de una real autonomía pedagógica escolar.

14.3 4 Centros de Administración Educativa Local-CADEL-
y Equipos Pedagógicos Locales ■EPEL
Das CADEL \ los EPEL constituyen la base de una estrategia que está lla­

mada a viabilizar la descentralización educativa de Bogotá como vía a la con­
secución de estadios progresivos de autonomía por parte de las instituciones 
escolares, en concordancia con las políticas educativas y con la normatividad 
del Distrito Capital que establece como modalidades de la acción administrativa 
la descentralización funcional o por sen-icios y territorial, la desconcentración, 
la delegación, la asignación v la distribución de funciones, mediante la imple- 
mentación de las instancias de coordinación, para garantizar la efectividad de 
los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado cumplimiento 
de las funciones v la eficiente prestación de los servicios a cargo de la Adminis­
tración Distrital'1'1 .

l.os Centros de Administración Educativa Local -CADEL- se crean en co­
rrespondencia con una concepción deseentralizadora y de participación comu­
nitaria en la educación, registrada en el Acuerdo 031 de 1992. Después de 15 
años transcurridos en los procesos de organización, delimitación de funciones, 
consecución de legitimidad social y ubicación de su papel en los terrenos de la 
administración educativa y el desarrollo pedagógico, los CADEL entraron a ser

“  Acuerdo N" 257 de 2D0ft “ Por el cual se dieran normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento 
de Ir» organismos v de las entidades de Bogoti. Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones"
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parte sustancial del modelo de gestión escolar basado en los derechos humanos, 
la participación y la convivencia que está en proceso de consolidación y viene 
presentando resultados ampliamente favorables para el arraigo del nuevo mo­
delo de educación de Bogotá.

Se afirma que el nuevo modelo de gestión logra su posicionamiento en cuan 
to reconoce el protagonismo de los docentes, los funcionarios y la comunidad 
educativa y les brinda la oportunidad de apropiarse de una nueva forma de go­
bernar el sector educativo que se manifiesta en logros en materia de desconcen­
tración como los siguientes47 que constituyen vías hacia la descentralización:

a. Haber establecido un ente administrativo de la SED más cercano a las co­
munidades locales, y en particular a las instituciones educativas tanto ofi­
ciales como privadas.

b. Atención más ágil y oportuna a las necesidades de personal, plantas físicas 
y dotación de las instituciones, y a las solicitudes, quejas v reclamos de la 
ciudadanía.

c. La extensión del programa REDP a las localidades, lo que permitió siste 
matizar diferentes procesos, como el de matriculas y el de administración 
de personal docente.

d. Sistema de información actualizada \ disponible a la comunidad sobre nu­
mero de estudiantes, docentes v administrativos por institución oficial, v 
situación legal de las instituciones educativas privadas.

e. Comunicación directa con los colegios oficiales y privados para transmitir 
y recepcionar información, de acuerdo con las directrices de la SED.

f. Creación de una red de vínculos a nivel local con entidades nacionales, 
distritales, locales, ONG y sector empresarial, lo que ha redundado en el 
reconocimiento del CADEL como actor principal de la vida educativa de 
las localidades.

67 José Miguel Villarreal Baron “ La administración de la educación publica de los niveles precscolar. ba\ua \ media 
en Bogotá, d c entre la dcsconcentración y la descentralización - t IV95 2005)
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g. Participación directa del CADEL en las decisiones sobre la inversión lo­
ca] en educación, mediante la coordinación y conccrtación con la Alcaldía 
Ltxral y la Junta Administradora Local, JAL.

h Conocimiento de la localidad por parte de los funcionarios y fácil acceso 
a las instituciones educativas para prestar la asesoría, y hacer supervisión, 
seguimiento y control de las actividades.

i. Fortalecimiento de la cultura de la planeación mediante acciones de capa­
citación a funcionarios sobre formulación y seguimiento al Flan Operati­
vo Anual del CADEL y de las instituciones educativas oficiales.

j. Fortalecimiento, entre los funcionarios de los CADEL, de una cultura 
organizacional de humanización del servido, confianza, reconocimiento, 
solidaridad e inclusión.

k. Creación y puesta en marcha de los Equipo Pedagógicos Locales, como 
estrategia de apoyo al desarrollo académico de las instituciones y para la 
ejecución en lo local de los programas \ proyectos del Plan Sectorial de 
Educación.

Para el fortalecimiento específico de los Proyectos Educativos Instituciona­
les y de los Planes Educativos Locales, la SED conformó Equipos Pedagógicos 
Locales que se articulan directamente con los CADEL y operan como media­
dores académicos entre la Secretaría de Educación, los Consejos Académicos, 
las redes académicas de maestros los equipos organizados alrededor de los pro­
vectos educativos institucionales y la academia, con el objetivo de acompañar a 
los colegios del Distrito en el desarrollo de una educación de calidad en la cual 
los niños, las niñas, los jóvenes y los adultos aprendan más y mejor, mediante la 
transformación pedagógica y la renovación de los planes de estudio, las prácti­
cas y los métodos de enseñanza, y el uso adecuado del espacio y el tiempo es­
colar.

Cada Equipo Pedagógico desarrolla cuatro líneas de acción contextualizadas 
en las condiciones de las localidades y colegios que les corresponde acompañar: 
currículo, organización escolar, convivencia y participación. Para tales efectos 
realizan el acompañamiento pedagógico y académico a los colegios para la re 
novación de los PF.I, la asesoría y el seguimiento al desarrollo del programa 
Escuela-Ciudad-Escuela, la identificación y divulgación de experiencias y pro-
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ycctos pedagógicos exitosos en las localidades, el acompañamiento a los distin­
tos organismos e instancias que conforman la comunidad educativa, el apoyo 
al afianzamiento de las relaciones mterinstitucionalcs, la contribución al torta 
lecimiento de los derechos humanos y la convivencia en la escuela, la tutoría a 
los procesos tendientes al desarrollo de la capacidad de la investigación c inno­
vación de niños, niñas y jóvenes y el impulso a la participación en los asuntos 
escolares a través de las mesas de trabajo y los foros educativos.

El acompañamiento consiste en que los colegios y el equipo pedagógico, ca­
minen juntos con el fin de encontrar caminos y estrategias, impulsados desde la 
política o los lincamientos establecidos por el Plan Sectorial de Educación. Como 
se observa, Bogotá ha creado condiciones excepcionales para el manejo de la edu 
cación que podrían servir de base para avanzar en el terreno de la descentraliza 
ción administrativa y de la autonomía escolar, mediante la creación de sistemas 
locales de educación cuya configuración es necesario empezar a analizar.

Otra opción que se presenta asume la vía de una desconccntración más fuerte 
obtenida por la transformación de los actuales CADEL en Dirección de Desa­
rrollo Educativo Local, establecida con la responsabilidad principal de fundo 
nar como instancia de plancadón, coordinación, administración y ev aluación de 
los procesos que sirven para ejecutar en la localidad el Plan Sectorial de Educa 
ción y el Plan Local de Educación6*.

Propuesta de Rcescmaunción de lo» c Alil i elaborada por un equipo de trabajo conformado por l.ut» Andre» 
Torre», Nancy Martine/, Ivdgar Orlando Herrera, Susana Liareu, Dami Torre». Jorge trinque Ramírez v Jcwc 
Miguel Villarreal B.
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ANEXO
Estadístico

Cuadro N0 1
Población escolar en Bogotá según rangos de edad, 2003-2005

R an go  d e  E d ad 2 0 0 3 2 0 0 4 2 0 0 5

5-6  añ os 2 6 7 .9 8 3 2 7 8 .2 4 9 2 8 4  5 9 5
7-11  artos 6 1 6 .0 5 3 6 3 6 .1 5 2 6 5 1 .3 0 7
12-15  añ o* 4 5 6 .6 8 8 461 183 4 6 4 .4 2 6
16 17 artos 2 3 2  201 2 3 2 .0 1 8 2 3 2 .4 8 6

TOTAL 1 5 7 2  9 2 5 1 6 0 7  6 0 1 1 6 3 2 .8 1 5
Crecimiento Anual 2 1% 2 2% 1 6 %

5-6  años 17 0% 17.3% 17.4%
7-11 añ os 39.2% 39.6% 39.9%
! 2 15 artos 29  9% 28.7% 2 8  4%
16 17 añ os 14 8% 14.4% 14.2%

Total p a rtic ip a  ion 1 0 0 % 1 0 0 % 1 0 0 %

(  álcutot Subdirccción de análisis Sectorial, con base en proyecciones del DAPD

¡* Se considera población en edad escolar la población entre 5 y 17 años. De acuerdo con la 
Constitución Política, artículo 67 lom ado de 44Estadísticas del Sector Educativo 2005 y avances 
2 0 0 6 " * ____ __________  ______________________________________________
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Cuadro N° 2
Población en edad escolar en Bogotá por 

rangos de edad según género, 2 00 5

R a n g o  d e  E d a d H om b res M u je re s Totol
5 *6  añ o s 1 4 3 .5 9 2 141 11 7 2 8 4 .7 0 *9

7 - 1 I añ os 3 2 7 .4 7 8 3 2 4 .0 0 9 6 5 1  4 8 7
12 15  añ os 2 2 9 .1 9 9 2 3 5  7 9 8 4 6 4  9 9 7
1 6 1 7  añ o s 1 1 1 .1 3 8 1 2 0 .4 8 3 2 3 1  6 2 1

TOTAL 8 1 1  4 0 9 8 2 1  4 0 7 1 6 3 2  S 15
Participación porcentual

5 -6  añ o s 17.7% 17.2% 1 7 .4 %
7-11 añ os 40 .4% 39.4% 3 9 .9 %

1 2 -1 5  añ os 28 ,2% 28.7% 2 8  5%
1 6 -1 7  añ os 13.7% 14.7% 14 2%

Total Participación 100% 100% 100%
Cálculos Subdirccuón de Análisis Sectorial, con base en proyecciones del D A PD

T om ado de “ E S T A D IS T IC A S  DKI S E C T O R  E D U C A T IV O  2 0 0 5  Y A V A N C E S 2 0 0 6 ” *

Cuadro N 3.
Matricula según nivel de escolaridad, año 2 0 0 7  

(Incluye Subsidio y  concesión)

Total B o g o tá PREESCO LAR PRIMARIA SE C U N D A R IA M EDIA Total

6 9 .1 6 9 4 3 4  5 6 4 3 6 3  0 4 4 1 4 3  8 2 5 1 0 1 0  6 0 2

Cálculos: Subdirccdón  de Análisis Sectorial, con base en Sistema de M atricula t  obertura 
Fecha de corte M arzo 31 de 2007
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Cuadro Nü 4
Total Matrícula Bogotá, según sector, período 2000  • 2007

1--------------------- 2 0 0 0 2 0 0 1 2 0 0 2 2 0 0 3 2 0 0 4 2 0 0 5 2 0 0 6 * 2 0 0 7
Sector Oficial 642.477 668 999 709 397 722 963 757 189 775 430 791 414 828 550
Concesiones 7.007 19 374 21 430 23 117 26 308 35 612 37 542 38 168
Subsidios 69 8 14 84 857 86 665 114 787 119016 125 816 135 700 143 884
Total Oficial 

Distrital 719 298 773230 817.492 860.867 902 513 936.858 964 656 1.010.602
Total No Oficial '2 0  054 702 617 695 836 683 351 680453 673 087 666 292 650 931
Total Matricula 1 439 352 1 475.847 1 513 328 1 544 218 1.582.966 1 609 945 1 630 948 ! 661 533
Participación

Oficial 50,0% 52.4% 54,0% 55,7% 57,0% 58,2% 59,1% 60,8%
Participación 

No Oficial 50.0%I.-- 47,6% 46.0% 44,3% 43,0% 41,8% 40,9% 39,2%

Cálculos Subdirccción de Análisis Scctonal-SED, con base en el Sistema de Matricula y 
F.CH- DAÑE , etapa de iunio, para el sector privado
Ni »ta El cálculo la matricula privada para el año 2007, corresponde a una cifra preliminar estimada.
* La matricula del sector privado tiene como fuente la Encuesta Continua de Hogares ECH  DAÑE, 
ÏI trimestre. 2006

Cuadro N' 5
M atricula o ficial B o g o tá  por g ra d o s  segú n  tipo d e  o ferta , a ñ o  2 0 0 7

G r a d o s Distritol H C o n ce sió n  ] Su b sid io Total

g r a d o  0 53  8 6 9 2 6 4 7 9 .0 8 2 6 5 .5 9 8
g r a d o  1 6 5 .9 5 1 2 .821 1 1 .9 3 6 8 0 .7 0 8
g r a d o  2 6 7 .0 2 1 4  4 1 6 1 5 .1 7 6 8 6 .6 1 3

g r a d o  3 6 7 .0 9 8 4  421 1 3 .6 7 8 8 5 .1 9 7

g r a d o  4 6 8  0 1 7 3 .6 3 3 1 4 .3 6 3 8 6 .0 1 3

g r a d o  5 6 9  6 1 9 3 4 0 0 1 3 .6 8 9 8 6  7 0 8

g r a d o  6 7 9 .9 0 5 3 .4 0 9 13 .801 9 7 .1 1 5

g r a d o  7 74  671 3 .341 1 3 .2 3 9 9 1 ,2 5 1

g r a d o  8 7 0 .9 2 9 3 .0 4 6 1 0 .6 3 7 8 4 .6 1 2

g r a d o  9 6 4 .7 2 7 2 .5 6 8 9 .5 0 6 7 6 .8 0 1

g r a d o  Í 0 5 8 .2 2 5 2 4 1 4 8 .7 0 8 6 9 .3 4 7

g r a d o  í  1 5 0 .6 5 0 1 .9 9 6 8 .1 1 0 6 0 .7 5 6

c ic lo  1 ( g r a d o  ly 2 ) 5 56 5 5 6

c ic lo  2  ( g r a d o  4 y 5 ) 1.422" 1 .422

c ic lo  3  ( g r a d o  6 y 7 ) 5 .131 5 .131

c ic lo  4  ( g r a d o  8 y 9 ) 8 134 8 .1 3 4

c ic lo  5  ( g r a d o  1 0 ) 8 .7 9  ¡ 8 .7 9 1
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Confinuocion Cuadro No 5

Grados Distrital Concesión Subsidio Total
c ic lo  6  (g r a d o  1 1 ) 4 .8 9 5 4 .8 9 5

a c e le ra c ió n 3 .5 9 6 5 6 1 0 0 3 4  6 5 5

p r e ja r d ín 1 .6 9 1 1 .6 9 1

ja r d ín 1 .7 1 7 16 3 1 .8 8 0

ta lle re s 1 .8 9 9 0 7 9 3 2 6 9 2

g r a d o  12  13 3 6 3 6

Total de grupo 8 2 8  5 5 0 3 8  1 6 8 1 4 3  8 8 4 1.010.602

Cuadro N° 6.
Tasas de aprobación sector oficial Bogotá, 

según nivel de escolaridad, años 2 0 0 4  y 200 5

A ñ o PREESCOLAR PRIMARIA SE C U N D A R IA M EDIA Tota!

2 0 0 4 9 6 .6 9 4  1 8 9 .3 9 2  0 9 2  3
2 0 0 5 9 6 ,5 9 4 .0 8 9 ,4 9 2 .0 9 2 ,3

Cálculos Sulxlirccuñn de Análisis Sccton.il con lu*< en ( (»00. íccha de corte Maneo 31 de 2006 
Nota l ! cálculo Invitivi voln l.i jornada dmm i di I"" CffibtcdmknU)l de educación termal regular.

Cuadro N' 8
Total egresados Bogotá, según sector, Periodo 2 0 0 0  • 2 0 0 6

Tipo de egresados 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Egresados oficiales 26 884 29 529 29.369 32 956 37 573 40 989 45 551
Egresados en convenio 42 5 9 4 895 5 654 5 724 5 145 6 481 0 496
Total egresados sector oficial 31 143 34 424 35 023 38 680 42 '1 8 4 '  470 >2 0 4 '
Egresados sector privado 46 228 46 373 44 652 43 ” 06 3 6 '5 1 33 5 2 ' ' 28014
TOTAL 77 371 80  797 79  675 82 386 79 469 80 997 80  061

Cálculos S E P  con base en el sistema de matricula \ Censo C 60 0  para el sector privado 
Nota ia variable egresados se calculó con base en la tasa de aprobación para erado 1 1 en cada 
uno de los sectores
El cálculo se r e a t a  para jornada diurna tínicamente
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Cuadro Nu 9.
Tasas globales de cobertura bruta y neta Bogotá, 

según nivel educativo 200 0  -  2006

Tipo de tasa 2 0 0 0 2001 2 0 0 2 200 3 2 0 0 4 2 0 0 5 200Ó

Tasa global de cobertura bruta 97,1% 97,7% 98,2% 98.2% 98,5% 98,6% 98.7%

Tasa de cobertura neta ajustada 88,4% 90,8% 89,9% 92.1% 92,1% 92,9% 93.1%

fuente Cakukn SuKJircvuon de Análisis Sectorial ShD. con base en Proyecciones de Población del DA.PD Hasu 
el arto 2005 \ ikj [ ay cálculos pan el arto 2(K)o, ve reabran sobre proyecciones de población ECH-DANE-2006 
N»wa F.sta» usas de cobertura corresponden a datos preliminares, los cuales se modificarán cuando el DAÑE 
entregue pruircciunn de población para el 2006, con base en el Censo de 2005

Cuadro N° 10,
Matrícula oficial según nivel de Sisben Bogotá, año 2007

Nivel d e SISBEN

t 2 3 1 5 Totol con SIBEN sin SISBEN Total

T O T A L E S 137 461 161 699 84 542 686 174 384.562 626 040 1 010.602

Porcentaje 22,0% 16.0% 8.4% 0.1% 0,0% 46.5% 53.5% 100%

Cuadro No 11.
Matrícula en el sector oficial Bogotá, por estrato y tipo de institución

ESTRATO O fic ia le s C o n ce sió n S u b sid io s Total

. o 4 0 .5 3 4 1 .1 7 7 2 0 .5 9 9 62  3 1 0

l 1 5 7 .6 7 5 9 .2 1 6 1 8 .595 185 4 8 6

2 3 6 7 .4 6 9 2 5  451 7 4 .7 8 8 4 6 7 .7 0 8

3 2 1 2 .2 9 8 1 .485 19 .672 2 3 3 .4 5 5

4 11 41 3 82 1 .6 3 6 13 .131

5 1 .091 34 193 1 .318

6 9 3 4 9 7 2 1 7 1 .248

Total 7 9 1  4 1 4 3 7 .5 4 2 1 3 5  7 0 0 9 Ó 4 .6 5 6

Fuente Dirección de ( ’obertura, con base en el sistema de mafrícula-SED, techa de corte marzo 
31 de 2006 _________________________________________________
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Cuadro No 12.
Matrícula oficial de grupos étnicos según tipo de 

colegio Bogotá, año 2 0 0 7

Etnia Distrital C o n c e s ió n S u b s id io Total

A c h a g u a 3 2 5

A rh u a c o 13 1 14

P ija o s 3 3 2 2 2 39 3 9 3

B m b e r a 2 0 1 7 2 8

G u a n í b ia n o 15 2 1 7

In g a 2 6 4 4 14 2 8 2

K a m s a 9 1 1 11

K o g u i 7 2 9

M u isc a 7 0 7 3 0 2 3 7 9 7 4

P a e z 51 l 4 5 6

P ia ro a 1 ______i______
S ik u a n i 1 i

S io n a 1 ______!_______
T ik u n a 7 7
T u c a n o 5

T u n e b o 3 2 5

W ay uu 22 2 24
W ito to 3 7 1 6 4 4

Y a n a co n a 4 1 p 5
Z e n ú 6 4 10

Q u il la c in g a 3 2 5
N e g r i tu d e s 2 .4 9 4 91 3 2 8 2 9 1 3

R o m 4 9 14 6 3

Total 4 054 151 | 668 4 873
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Cuadro Nu 13.
Matrícula adultos en instituciones distritales

según ciclos de escolaridad, Año 2007 
(No incluye Subsidio]

_______

Ciclo 1 Cicio 2 Ciclo 3 Ciclo 4 Ciclo 5 Ciclo 6
(Grodos (Grados [Grados (Grados (Grado IGrado

1.2.31 4,5] 6,7] 8,9) 10] 11] Total Total
Total 556 1 422 5.131 S 134 8 791 4 895 28 929

Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial con base en ei Sistema de Matrícula, SED  
Fecha de corte Mayo 17 de 2005

Cuadro Nc 14.
Matrícula oficial víctima de conflicto según localidad Bogotá, 

año 2007  (Incluye concesión y subsidio)

Situoción d e  

d e sp lazam ie n to

D esv in cu lad os 

g ru p o s a rm a d o s

H ijos d e  ad u ltos 

d e sm o v ilizad o s

Total

T o ta l 1 9 .2 6 7 2 8 0 2 9 8 1 9 .845

Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial con base en el Sistema de Matricula, SED  
Fecha de corte Marzo 31 de 2007

Cuadro N° 15.
Número de colegios privados y oficiales Bogotá, año 2006

C O L EG IO S

Privados O fic ia le s Total

T o ta l 2 .3 6 0 36 2 2 .7 2 2

Fuente: Cálculos Subdirección de análisis Sectorial-SED. Con base en el Directorio de Colegios, 
fecha de corte: 17 de noviembre de 2006.
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Cuadro N “ 16.
Total personal docente sector oficial y no oficial Bogotá, Año 2 0 0 6

P ree sco lo r

Prim ario

B á s ic a

S e c u n d a r ia

B á s ic a G lo b a l Total

S E C T O R  O F I C I A L 1 .8 7 5 1 0 .1 5 8 13 7 8 2 8 6 0 2 6  6 7

S E C T O R  N O  O F I C I A L 6 9 6 5 12 5 4 7 9 .6 8 8 4 .8 0 0 3 4 .0 0 0

T o ta l 8 .8 4 0 2 2 .7 0 5 2 3 .4 7 0 5 .6 6 0 6 0 .6 7 5

Fuente (S E C T O R  O F IC IA L ): Subdirccción de Personal D ocente SE D
Fuente (S E C T O R  N O  O F IC IA L ): Cálculos Subdirección de Análisis S e c to n a lS F D , con Fase en 
C -600  de colegios privados.

G ráfico  N ° 1
Comparativo Bogotá -Nacional, Exámenes de Estado, 200 5
------------------------------------------------------------------ -------------1

J
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Gráfico N° 2
Comparativo Bogotá - Nacional, resultados Pruebas SABER 

competencias ciudadanas, 2005.
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